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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurrida el día 24 de 
octubre de 2015, en los municipios de Reynosa y Río Bravo del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 543, recibido con fecha 25 de octubre de 2015 en la Coordinación Nacional 
de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Tamaulipas, Egidio Torre Cantú, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para 
los municipios de Reynosa y Río Bravo de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa e 
inundación fluvial y pluvial el día 24 de octubre de 2015, ocasionada por la baja remanente de “Patricia” en 
interacción con el sistema frontal número 8; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1388/2015, de fecha 25 de octubre de 2015, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Tamaulipas solicitados 
en el oficio 543 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-665 de fecha 26 de octubre de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa e inundación pluvial el día 24 de octubre 
de 2015, para los municipios de Reynosa y Río Bravo del Estado de Tamaulipas. 

Que el día 26 de octubre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 613, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Reynosa 
y Río Bravo del Estado de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial el día 24 de 
octubre de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a 
partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 
SEVERA E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2015, 

EN LOS MUNICIPIOS DE REYNOSA Y RÍO BRAVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Reynosa y Río Bravo del Estado de 
Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurrida el día 24 de octubre de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de octubre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 14/15 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 14/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS  

(Disposiciones 38.1.1. y 38.1.13.1.; Anexo 38.1.13.1.; y Título 40) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, y 372, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en su artículo 31, reconoce a los Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural, los cuales se sujetarán en su operación al artículo 30 de dicho 

ordenamiento y serán regulados, para efectos de su organización, funcionamiento y actividades, por la Ley de 

Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural. 

Que la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural prevé en su artículo 52 que la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público podrá solicitar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando así lo 

considere necesario, que practique visitas de inspección para verificar el apego a dicha Ley y a las demás 

regulaciones aplicables, por parte de las Asociaciones de Fondos de Aseguramiento que se constituyan en los 

ámbitos Nacional, Estatal y Local, de conformidad con lo previsto en dicha Ley (Organismos Integradores) y, 

en su caso, de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, teniendo dicha Comisión para tales 

efectos, en lo que no se oponga a la citada Ley, todas las facultades que le confiere la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas. 

Que en materia de apoyos gubernamentales, el artículo 87 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural, establece que los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural y los Organismos 

Integradores son entidades que deberán ser considerados como sujetos del fomento y apoyo por parte de las 

instancias gubernamentales, en términos de lo que al efecto establezca el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y, en términos del artículo 93 de la citada Ley, con base en las reglas que para tal efecto emitan 

las autoridades competentes de acuerdo con el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Que en este contexto, el “Acuerdo por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite las Reglas 

de Operación de los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2014, 

establece en su numeral 3.4.3, primer párrafo, que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tendrá todas 

las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, realizando su supervisión respecto a la debida aplicación del subsidio y los apoyos a que se refieren 

dichas Reglas, siendo ejercida directamente por la mencionada Comisión. 

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.4.3 de las Reglas antes citadas, los Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural, los Organismos Integradores y los demás participantes de los 

Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario, deberán rendir a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en la forma y términos que al efecto establezcan en las disposiciones de carácter general que 

al efecto emita la Comisión con la opinión de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de dicha 

Secretaría, los informes y pruebas que sobre sus operaciones, contabilidad e inversiones, les soliciten para 

fines de supervisión, control, vigilancia, estadística y demás aspectos que se estimen necesarios sobre su 

contabilidad, inversiones y reservas, para el adecuado ejercicio de sus funciones. 
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Que el último párrafo del numeral 3.4.3 de las mencionadas Reglas, en coordinación con su Novena 

Transitoria, establece que para el ejercicio de las actividades de supervisión a que se hace referencia, se 

asignarán a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas los recursos necesarios, llevándose a cabo una vez 

que se dé cumplimiento a dicha asignación de recursos. 

Que en virtud de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha estimado necesario modificar 

la Circular Única de Seguros y Fianzas vigente a fin de establecer, a través de la misma, las Disposiciones de 

carácter general que establezcan los requisitos que debe contener la información necesaria para llevar a cabo 

la supervisión de la operación y funcionamiento de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, 

incluyendo lo relativo a los Programas del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los 

Fondos de Aseguramiento. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 14/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS  

(Disposiciones 38.1.1. y 38.1.13.1.; Anexo 38.1.13.1.; y Título 40.) 

PRIMERA.- Se modifica el “Contenido” de la Circular Única de Seguros y Fianzas para hacer referencia al 

Título “40. DE LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO”, así como sus respectivos Capítulos, para quedar 

como sigue: 

“Contenido 

“… 

“40. DE LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO 

“CAPÍTULO 40.1. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

“CAPÍTULO 40.2. DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA OPERACIÓN DE LOS FONDOS DE 

ASEGURAMIENTO 

“CAPÍTULO 40.3. DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DEL 

SUBSIDIO A LA PRIMA DEL SEGURO AGROPECUARIO Y DE APOYO A LOS 

FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO” 

SEGUNDA.- Se modifica la “Relación de Anexos de la Circular Única de Seguros y Fianzas” para hacer 

referencia al Anexo 38.1.13.1. denominado “Presentación del Reporte Regulatorio sobre Fondos de 

Aseguramiento (RR-13), para quedar como sigue: 

“RELACIÓN DE ANEXOS 

DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

“… 

“Anexo 38.1.13.1  Presentación del Reporte Regulatorio sobre Fondos de Aseguramiento (RR-13). 

“…” 

TERCERA.- Se modifica la Disposición 38.1.1. a fin de adicionar una fracción V, y se agrega la 

Disposición 38.1.13.1, para quedar como sigue: 

“38.1.1. … 

“I. y II. … 

“III.  Tratándose de Sociedades Controladoras de grupos financieros cuya supervisión 

lleve a cabo la Comisión: 

a) El Reporte Regulatorio sobre Estados Financieros de Sociedades 

Controladoras (RR-10), 
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“IV. Tratándose de Intermediarios de Reaseguro: 

a) y b) … 

c) El Reporte Regulatorio sobre Intermediación de Reaseguro (RR-12), y 

V. Tratándose de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural a que se refiere el 

artículo 31 de la LISF: 

a) El Reporte Regulatorio sobre Fondos de Aseguramiento (RR-13). 

“38.1.13.1. El Reporte Regulatorio sobre Fondos de Aseguramiento (RR-13) contendrá la siguiente 

información y documentación: 

I. La información relativa a la operación de los Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural, misma que contendrá lo siguiente: 

a) La información sobre la integración y funcionamiento de sus órganos de 

gobierno, señalada en la Disposición 40.2.1., fracción I; 

b) La información sobre los productos y coberturas que ofrecen a sus socios, 

señalada en la Disposición 40.2.1., fracción II; 

c) La información correspondiente a la valuación de sus reservas técnicas, 

señalada en la Disposición 40.2.1., fracción III; 

d) La información sobre la integración y destino de los recursos del fondo social, 

señalada en la Disposición 40.2.1., fracción IV; 

e) La información sobre los esquemas de reaseguro de los Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural, señalada en la Disposición 40.2.1., 

fracción V; 

f) La información relativa a la contabilidad de los Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural, señalada en la Disposición 40.2.1., fracción VI; 

g) La información relativa al cumplimiento del régimen de inversión aplicable a 

los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, señalada en la 

Disposición 40.2.1., fracción VII, y 

h) La información sobre las aportaciones de los Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural a los Fondos de Protección y de Retención Común de 

Riesgos, señalada en la Disposición 40.2.1., fracción VIII, y 

II. La información relativa al Programa del Subsidio a la Prima del Seguro 

Agropecuario y del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario, misma que contendrá lo siguiente: 

a) Los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural deberán remitir la 

información señalada en los incisos a) y b), de la fracción I de la Disposición 

40.3.1.; 

b) Los Organismos Integradores a que se refiere la Ley de Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural deberán remitir la información señalada 

en la fracción II de la Disposición 40.3.1.; 

c) Agroasemex, S.A., en su carácter de operadora, administradora y ejecutora 

del Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y del 

Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario, deberá 

remitir la información señalada en la fracción III de la Disposición 40.3.1., y 
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d) Las Instituciones de Seguros participantes en el Programa del Subsidio a la 

Prima del Seguro Agropecuario, deberán remitir la información señalada en 

la fracción IV de la Disposición 40.3.1. 

El Reporte Regulatorio sobre Fondos de Aseguramiento (RR-13) se presentará de conformidad con lo 

señalado en el Anexo 38.1.13.1., dentro de los veinte días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre, con 

excepción de la información a que se refieren las fracciones I, inciso d), II, V, VI, incisos c), d), e) y f), y VIII de 

la Disposición 40.2.1., misma que deberá presentarse dentro de los primeros noventa días hábiles siguientes 

al cierre del ejercicio. La entrega de esta información se apegará al procedimiento señalado en los Capítulos 

39.1. y 39.3. de las presentes Disposiciones. 

CUARTA.- Se adiciona el Título 40. denominado “DE LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO”, para quedar 

como sigue: 

“TÍTULO 40. 

DE LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO 

“CAPÍTULO 40.1. 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

“Para los efectos de los artículos 30 y 31 de la LISF, y 52 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural: 

“40.1.1. Para efectos de las presentes Disposiciones, los conceptos de “Fondo de Protección”, 

“Fondo de Retención Común de Riesgos”, “Fondo de Aseguramiento”, “Líneas de 

Operación” y “Organismo Integrador”, se entenderán como están definidos en el artículo 2 

de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural. 

“CAPÍTULO 40.2. 

DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA OPERACIÓN DE LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO 

“Para los efectos de los artículos 30 y 31 de la LISF, y 52 y 93 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural: 

“40.2.1. Los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, deberán presentar a la Comisión la 

siguiente información: 

I. Información relativa a la integración y funcionamiento de sus órganos de gobierno: 

a) La integración de la asamblea general de socios y la celebración de sus 

reuniones ordinarias y extraordinarias, señalando en su caso, los principales 

asuntos tratados; 

b) La integración del consejo de administración, los datos principales de los 

consejeros, su puesto al interior del consejo y la información relativa a la 

celebración de reuniones ordinarias y extraordinarias; 

c) La integración de su consejo de vigilancia, las personas que lo integran, sus 

sesiones y principales asuntos tratados; 

d) El informe del consejo de vigilancia a que hace referencia la fracción II del 

artículo 24 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural; 

e) La información relativa a los datos principales del director o gerente del 

Fondo de Aseguramiento Agropecuario y Rural, así como de los principales 

funcionarios, y 

f) La denominación del Organismo Integrador que le otorgue el servicio de 

asesoría técnica y seguimiento de operaciones; 
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II.  Información sobre los productos y coberturas que ofrecen a sus socios: 

a) El formato utilizado para las constancias de aseguramiento; 

b) La información que acredite la existencia de programas de aseguramiento 

que sustenten la operación de las coberturas otorgadas, así como la 

descripción de las coberturas de reaseguro utilizadas; 

c) La zona de influencia del Fondo de Aseguramiento Agropecuario y Rural, así 

como los estatutos sociales en los que se establezca la misma; 

d) La información del producto de seguros o, en su caso, los elementos técnicos 

en los cuales se basa el Fondo de Aseguramiento Agropecuario y Rural para 

la determinación de las coberturas, tarifas de cuotas, deducibles, sumas 

aseguradas, normas, participación a pérdidas, franquicias, condiciones 

generales y especiales, y demás elementos y componentes relativos al 

aseguramiento, señalando si se trata de un producto de seguros registrado 

ante la Comisión por una Institución de Seguros, o bien de las condiciones 

respaldadas por una Institución de Seguros o reasegurador extranjeros, e 

indicando en ambos casos, el nombre de la Institución de Seguros o 

reasegurador correspondiente, y 

e) Las zonas geográficas en que opera, los índices de siniestralidad respectivos, 

la siniestralidad del Fondo de Aseguramiento Agropecuario y Rural; 

III. Información correspondiente a la valuación de sus reservas técnicas: 

a) Para la reserva de riesgo en curso, la fecha de inicio y fin de vigencia de cada 

contrato celebrado, el número de socios, el importe de las cuotas cobradas 

por ciclo agrícola, o cobertura, los pagos de reaseguro y coaseguro, los 

gastos de administración y los productos de inversión asociados a esta 

reserva, y 

b) Para la reserva especial de contingencia, deberá contener, el detalle de los 

remanentes del ciclo de agrícola o del ejercicio anterior, el monto de la 

afectación que en su caso se haya realizado a dicha reserva, el monto 

acumulado de la reserva al ejercicio anterior y los productos de inversión 

asociados a esta reserva. 

 En ambos casos, los importes registrados deberán coincidir con los asientos 

contables correspondientes; 

IV. Información correspondiente a la integración y destino de los recursos del 

fondo social: 

a) Detalle de la integración del fondo social; 

b) Incrementos y decrementos, así como su origen; 

c) Aportaciones de los socios, y 

d) Asignaciones específicas del fondo social. 

 La información a que hace referencia esta fracción, deberá coincidir con los 

asientos contables correspondientes; 
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V. Información de los esquemas de reaseguro: 

a) La descripción de la política de reaseguro del Fondo de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural; 

b) El monto máximo de retención determinado, y 

c) Los contratos de reaseguro celebrados; 

VI. Información relativa a la contabilidad: 

a) La balanza de comprobación conforme al catálogo de cuentas a que hace 

referencia el Capítulo 22.6. de estas Disposiciones; 

b) Estados financieros trimestrales; 

c) Estados financieros anuales auditados y las notas de revelación a los 

mismos; 

d) El dictamen emitido por un contador público independiente; 

e) La constancia de que los estados financieros anuales fueron aprobados por la 

asamblea general de socios, y 

f) La constancia de que los estados financieros fueron presentados al 

Organismo Integrador; 

VII. Información relativa al cumplimiento del régimen de inversión: 

a) El detalle de los activos e inversiones que respaldan las reservas técnicas, 

indicando el tipo de activo, el emisor o contraparte correspondiente, así como 

las características del activo o inversión, y 

b) Los estados de cuenta que respaldan sus inversiones, y 

VIII.  Información sobre las aportaciones de los Fondos de Aseguramiento Agropecuario 

y Rural al Fondo de Protección y al Fondo de Retención Común de Riesgos, así 

como la documentación que acredite que informaron a sus socios respecto de 

dichas aportaciones. 

“40.2.2. La información a que hace referencia la Disposición 40.2.1., deberá ser presentada a la 

Comisión como parte del Reporte Regulatorio sobre Fondos de Aseguramiento (RR-13), en 

términos de lo previsto en el Capítulo 38.1. de estas Disposiciones. 

“CAPÍTULO 40.3. 

DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DEL SUBSIDIO A LA PRIMA DEL 

SEGURO AGROPECUARIO Y DE APOYO A LOS FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO 

“Para los efectos de los artículos 30 y 31 de la LISF, 52 y 93 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural: 

“40.3.1. En lo que se refiere al Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y del 

Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario: 

I. Los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural deberán remitir la siguiente 

información: 

a) La solicitud y asignación de recursos del Programa del Subsidio a la Prima 

del Seguro Agropecuario y del Programa de Apoyo a los Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario, y 
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b) La información relativa a la integración de las cuentas contables 

correspondientes a la recepción y aplicación de los recursos provenientes del 

Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y del Programa 

de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario, conforme 

al catálogo de cuentas a que hace referencia el Capítulo 22.6. de 

estas Disposiciones; 

II. Los Organismos Integradores deberán remitir el reporte de solicitud y asignación 

de recursos del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario; 

III. Agroasemex, S.A., en su carácter de operadora, administradora y ejecutora 

del Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y del 

Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario, deberá remitir 

el reporte de solicitud y asignación de recursos correspondiente a cada uno de 

dichos programas, y 

IV. Las Instituciones de Seguros deberán remitir, en su caso, el reporte de solicitud 

y asignación de recursos del Programa del Subsidio a la Prima del 

Seguro Agropecuario. 

“40.3.2. La información a que hace referencia la Disposición 40.3.1., deberá ser presentada a la 

Comisión como parte del Reporte Regulatorio sobre Fondos de Aseguramiento (RR-13), en 

términos de lo previsto en el Capítulo 38.1. de estas Disposiciones. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.-  La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.-  La supervisión que realice la Comisión a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 

Rural, Organismos Integradores, y demás participantes de los Programas del Subsidio a la 

Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento, se aplicará 

una vez que: a) se hayan asignado a la Comisión los recursos necesarios para el 

desempeño de dichas actividades de supervisión, conforme a lo previsto en el numeral 

3.4.3. y el segundo párrafo de la Regla Novena Transitoria del “Acuerdo por el que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite las Reglas de Operación de los Programas 

del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2014, 

y b) entre en vigor la modificación respectiva al Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, contemplando al área que se encargará de las funciones 

de supervisión de los Fondos de Aseguramiento dentro de la referida Comisión. 

TERCERA.-  El Reporte Regulatorio sobre Fondos de Aseguramiento (RR-13) a que se refiere la 

Disposición 38.1.13.1., deberá ser presentado por primera y única vez a la Comisión, 

a más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes al cierre del trimestre inmediato 

posterior a aquel en que se publique la modificación al Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a que se refiere la Disposición Segunda 

Transitoria anterior. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, y 372, fracción 

VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 22 de octubre de 2015.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

ANEXO 38.1.13.1. 

PRESENTACIÓN DEL REPORTE REGULATORIO 

SOBRE FONDOS DE ASEGURAMIENTO (RR-13) 

Los Fondos de Aseguramiento, Organismos Integradores o Instituciones de Seguros, efectuarán la 

entrega del Reporte Regulatorio sobre Fondos de Aseguramiento (RR-13) mediante la integración de 3 

productos que agrupan la información dependiendo la periodicidad de entrega: 

1. Producto RR13FAST: Información Trimestral de los Fondos de Aseguramiento. 

2. Producto RR13FASA: Información Anual de los Fondos de Aseguramiento. 

3. Producto RR13PSPP: Información del Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y 

del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. 

La entrega de dichos productos será remitida a través del SEIVE, por conducto de un usuario registrado 

en la Comisión. 

Producto RR13FAST: Información Trimestral de los Fondos de Aseguramiento 

En el producto RR13FAST, los Fondos de Aseguramiento deberán remitir a la Comisión la información 

correspondiente a los reportes relacionados con el esquema general de la información relativa a la integración 

y funcionamiento de sus órganos de gobierno, asamblea general de socios, consejo de administración, 

consejo de vigilancia y Organismo Integrador, información correspondiente a la valuación de sus reservas 

técnicas, la integración y destino de los recursos del fondo social y la información relativa a la balanza de 

comprobación y estados financieros trimestrales. 

Dicho producto RR13FAST, deberá presentarse dentro de los veinte días hábiles siguientes al cierre de 

cada trimestre y contener los datos acumulados de cada uno de los meses que integran el trimestre. 

La nomenclatura que los Fondos de Aseguramiento deberán utilizar para nombrar el producto consta 

de 21 caracteres alfanuméricos, de acuerdo al siguiente orden: 

a) En las primeras ocho posiciones deberá señalarse el identificador específico del producto: 

RR13FAST. 

b) En la novena posición deberá indicarse la clave de identificación correspondiente: 

Clave Definición 

O Fondos de Aseguramiento 

 

c) De la décima a la décima tercera posición deberá indicarse la clave asignada al Fondo de 

Aseguramiento de que se trate. Dicha clave deberá antecederse con ceros hasta ocupar las 

cuatro posiciones. 

d) De la décima cuarta a la vigésima primera posición deberá indicarse la fecha de reporte, 

señalando el año, mes y día. 

Ejemplo: 

En el caso del Fondo de Aseguramiento con clave 0001, el producto RR13FAST con fecha de reporte 

30 de septiembre de 2015, el nombre del producto se deberá construir de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21  

Carácter R R 1 3 F A S T O 0 0 0 1 2 0 1 5 0 9 3 0 .ZIP .PGP 
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La información que contendrá el producto RR13FAST se integrará de 2 archivos con formato .PDF y 1 

archivo con formato .XLS, que contendrán la siguiente información: 

1) EFTR: Estados Financieros trimestrales. (.PDF) 

2) ECTA: Estados de cuenta que respaldan sus inversiones. (.PDF) 

Los archivos en formato PDF, deberán ser legibles, manteniendo una resolución mínima de 200 puntos 

por pulgadas (dpi). 

Asimismo, contendrá un archivo de información no estructurada en formato .XLS. 

1) IROT: Información relativa a su operación y órganos de gobierno trimestral. 

Los archivos indicados serán identificados con una nomenclatura de 25 caracteres alfanuméricos, 

conforme a lo siguiente: 

a) Las ocho primeras posiciones estarán reservadas al identificador del producto RR13FAST. 

b) De la novena a la décima segunda posiciones deberá señalarse la clave correspondiente al 

identificador del archivo, según corresponda: 

EFTR Estados Financieros trimestrales 

ECTA Estados de cuenta que respaldan sus inversiones 

IROT Información relativa a su operación y órganos de gobierno 

trimestral 

c) En la décima tercera posición deberá indicarse la clave de identificación correspondiente: 

Clave Definición 

O Fondos de Aseguramiento 

 

d) De la décima cuarta a la décima séptima posición deberá señalarse la clave asignada al Fondo 

de Aseguramiento de que se trate, dicha clave deberá antecederse con ceros hasta ocupar 

cuatro espacios. 

e) De la décima octava a la vigésima quinta posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando el 

año, mes y día. 

f) Para el caso de los estados de cuenta (archivo ECTA), a partir de la vigésima sexta posición, 

deberá indicarse el número de contrato que se envía, con una longitud máxima de 25 

caracteres alfanuméricos 

Ejemplos: 

 Formato .PDF: 

Para realizar el envío del archivo de información no estructurada, correspondiente a los estados 

financieros trimestrales del tercer trimestre de 2015, del Fondo de Aseguramiento con clave 0001, el nombre 

del archivo se deberá construir de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25   

Carácter R R 1 3 F A S T E F T R O 0 0 0 1 2 0 1 5 0 9 3 0 .PDF 
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Para realizar el envío del estado de cuenta número 456, correspondientes al tercer trimestre de 2015, del 

Fondo de Aseguramiento con clave 0001, el nombre del archivo se deberá construir de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28   

Carácter R R 1 3 F A S T E C T A O 0 0 0 1 2 0 1 5 0 9 3 0 4 5 6 .PDF 

 

 Formato .XLS: 

Para realizar el envío del archivo de información no estructurada en formato .XLS, correspondiente a la 

información relativa a su operación y órganos de gobierno trimestral, en el caso del Fondo de Aseguramiento 

con clave 0001, relativo al 30 de septiembre de 2015, el nombre del archivo se deberá construir de la 

siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25  

Carácter R R 1 3 F A S T I R O T O 0 0 0 1 2 0 1 5 0 9 3 0 .XLS 

 

Los instructivos de uso, formatos de entrega y criterios específicos de los archivos que integran el 

presente Reporte Regulatorio, se darán a conocer a través de la Página Web de la Comisión, de conformidad 

con lo establecido en la Disposición 39.1.10. 

PRODUCTO RR13FASA: Información Anual de los Fondos de Aseguramiento 

En el producto RR13FASA, los Fondos de Aseguramiento deberán remitir a la Comisión la información 

correspondiente al informe del consejo de vigilancia, la información sobre los productos y coberturas que 

ofrecen a sus socios, los esquemas de reaseguro, los estados financieros anuales dictaminados, así como su 

dictamen, constancia de que fueron aprobados por el consejo de administración y constancia de que fueron 

presentados al Organismo Integrador, y las aportaciones de los Fondos de Aseguramiento al Fondo de 

Protección y al Fondo de Retención Común de Riesgos. 

Dicho producto RR13FASA, deberá presentarse dentro de los noventa días hábiles siguientes al cierre del 

ejercicio, el cual deberá ser identificado conforme a la siguiente nomenclatura de 21 caracteres alfanuméricos: 

a) En las primeras ocho posiciones deberá señalarse el identificador específico del producto: 

RR13FASA. 

b) En la novena posición deberá indicarse la clave de identificación correspondiente: 

Clave Definición 

O Fondos de Aseguramiento 

 

c) De la décima a la décima tercera posición deberá indicarse la clave asignada al Fondo 

de Aseguramiento de que se trate. Dicha clave deberá antecederse con ceros hasta ocupar las 

cuatro posiciones. 

d) De la décima cuarta a la vigésima primera posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando 

el año, mes y día. 
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Ejemplo: 

En el caso del Fondo de Aseguramiento con clave 0001, el producto RR13FASA con fecha de reporte 

31 de diciembre de 2015, se deberá construir el nombre del producto de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21  

Carácter R R 1 3 F A S A O 0 0 0 1 2 0 1 5 1 2 3 1 .ZIP .PGP 

 

La información que contendrá el producto RR13FASA se integrará de 11 archivos con formato .PDF y 1 

archivo con formato .XLS, que contendrán la siguiente información: 

1) INCV: Informe del consejo de vigilancia. (.PDF) 

2) COAS: Formato utilizado para las constancias de aseguramiento. (.PDF) 

3) PACO: Información que acredite la existencia de programas de aseguramiento que sustenten la 

operación de las coberturas otorgadas, así como la descripción de las coberturas de reaseguro 

utilizadas (.PDF) 

4) ZIFA: Zona de influencia del Fondo de Aseguramiento, así como los estatutos sociales en los que se 

establezca la misma. (.PDF) 

5) PRFA: Descripción de la política de reaseguro del Fondo de Aseguramiento. (.PDF) 

6) EFTR: Estados Financieros anuales auditados. (.PDF) 

7) NREF: Notas de revelación a los estados financieros anuales. (.PDF) 

8) DAEF: Dictamen a los estados financieros anuales emitido por un contador público 

independiente. (.PDF) 

9) CECA: Constancia de que los estados financieros anuales fueron aprobados por la asamblea 

general de socios. (.PDF) 

10) CEFI: Constancia de que los estados financieros fueron presentados al Organismo 

Integrador. (.PDF) 

11) AFPR: Información sobre las aportaciones de los Fondos de Aseguramiento al Fondo de Protección 

y al Fondo de Retención Común de Riesgos, así como la documentación que acredite que 

informaron a sus socios respecto de dichas aportaciones. (.PDF) 

Los archivos en formato PDF deberán ser legibles, manteniendo una resolución mínima de 200 puntos 

por pulgadas (dpi), además deberán enviar un archivo por cada uno de los documentos mencionados de 

manera obligatoria. 

Asimismo, contendrá un archivo de información no estructurada en formato .XLS. 

1) IROA: Información relativa a su operación anual. 

Los archivos indicados serán identificados con una nomenclatura de 25 caracteres alfanuméricos, 

conforme a lo siguiente: 

a) Las ocho primeras posiciones estarán reservadas al identificador del producto RR13FASA. 

b) De la novena a la décima segunda posiciones deberá señalarse la clave correspondiente al 

identificador del archivo, según corresponda: 
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INCV Informe del consejo de vigilancia. 

COAS Formato utilizado para las constancias de aseguramiento. 

PACO Información que acredite la existencia de programas de aseguramiento que 

sustenten la operación de las coberturas otorgadas, así como la descripción de las 

coberturas de reaseguro utilizadas. 

ZIFA Zona de influencia del Fondo de Aseguramiento, así como los estatutos sociales 

en los que se establezca la misma. 

PRFA Descripción de la política de reaseguro del Fondo de Aseguramiento. 

EFTR Estados Financieros anuales auditados. 

NREF Notas de revelación a los estados financieros anuales. 

DAEF Dictamen a los estados financieros anuales emitido por un contador

público independiente. 

CECA Constancia de que los estados financieros anuales fueron aprobados por la 

asamblea general de socios. 

CEFI Constancia de que los estados financieros fueron presentados al

Organismo Integrador. 

AFPR Información sobre las aportaciones de los Fondos de Aseguramiento al Fondo de 

Protección y al Fondo de Retención Común de Riesgos, así como la 

documentación que acredite que informaron a sus socios respecto de dichas 

aportaciones. 

IROA Información relativa a su operación anual. 

 

c) En la décima tercera posición deberá señalarse la clave de identificación correspondiente: 

Clave Definición 

O Fondos de Aseguramiento 

 

d) De la décima cuarta a la décima séptima posición deberá indicarse la clave asignada al Fondo 

de Aseguramiento de que se trate, dicha clave deberá antecederse con ceros hasta ocupar 

cuatro espacios. 

e) De la décima octava a la vigésima quinta posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando el 

año, mes y día. 

Ejemplos: 

 Formato .PDF: 

Para realizar el envío del archivo de información no estructurada, correspondiente al informe del consejo 

de vigilancia correspondiente al 31 de diciembre de 2015, del Fondo de Aseguramiento con clave 0001, el 

nombre del archivo se deberá construir de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25   

Carácter R R 1 3 F A S A I N C V O 0 0 0 1 2 0 1 5 1 2 3 1 .PDF 
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 Formato .XLS: 

Para realizar el envío del archivo de información no estructurada en formato .XLS, correspondiente a la 

Información Relativa a su Operación Anual, en el caso del Fondo de Aseguramiento con clave 0001, relativo al 

31 de diciembre de 2015, el nombre del archivo se deberá construir de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25  

Carácter R R 1 3 F A S A I R O A O 0 0 0 1 2 0 1 5 1 2 3 1 .XLS 

 

Los instructivos de uso, formatos de entrega y criterios específicos de los archivos que integran el 

presente Reporte Regulatorio, se darán a conocer a través de la Página Web de la Comisión, de conformidad 

con lo establecido en la Disposición 39.1.10. 

PRODUCTO RR13PSPP: Información del Programa del Subsidio a la Prima del Seguro 

Agropecuario y del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario 

En el producto RR13PSPP, Fondos de Aseguramiento, Organismos Integradores o Instituciones de 

Seguros deberán remitir a la Comisión la información correspondiente al Programa del Subsidio a la Prima del 

Seguro Agropecuario y del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. 

Dicho producto RR13PSPP, deberá presentarse dentro de los veinte días hábiles siguientes al cierre de 

cada trimestre y contener los datos acumulados de cada uno de los meses que integran el trimestre. 

La nomenclatura que los Fondos de Aseguramiento, Organismos Integradores o Instituciones de 

Seguros, deberán utilizar para nombrar el producto consta de 21 caracteres alfanuméricos, de acuerdo al 

siguiente orden: 

a) En las primeras ocho posiciones deberá señalarse el identificador específico del producto: 

RR13PSPP. 

b) En la novena posición deberá indicarse la clave de identificación correspondiente: 

Clave Definición 

O Fondos de Aseguramiento 

T Organismo Integrador 

S Instituciones de Seguros 

 

c) De la décima a la décima tercera posición deberá indicarse la clave asignado al Fondo de 

Aseguramiento, Organismo Integrador o Institución de Seguros de que se trate. Dicha clave deberá 

antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones. 

d) De la décima cuarta a la vigésima primera posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando 

el año, mes y día. 
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Ejemplo: 

En el caso del Fondo de Aseguramiento con clave 0001, el producto RR13PSPP con fecha de reporte 

30 de septiembre de 2015, el nombre del producto se deberá construir de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21  

Carácter R R 1 3 P S P P O 0 0 0 1 2 0 1 5 0 9 3 0 .ZIP .PGP 

 

La información que contendrá el producto RR13PSPP se integrará de archivos con formato .PDF 

o .XLS, según corresponda respecto a la entidad que reporta a la Comisión, y que contendrán la 

siguiente información: 

Los Fondos de Aseguramiento: 

1) SPSP: Solicitud y asignación de recursos del Programa del Subsidio a la Prima del Seguro 

Agropecuario y del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. (.PDF) 

2) CCFA: Información relativa a la integración de las cuentas contables correspondientes a la recepción 

y aplicación de los recursos provenientes del Programa del Subsidio a la Prima del Seguro 

Agropecuario y del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. (.XLS) 

Los Organismos Integradores: 

1) PAFA: Reporte de solicitud y asignación de recursos del Programa de Apoyo a los Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario. (.PDF) 

Agroasemex, S.A., en su carácter de operadora, administradora y ejecutora del Programa del Subsidio a la 

Prima del Seguro Agropecuario y del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario: 

1) PSPA: Reporte de solicitud y asignación de recursos del Programa del Subsidio a la Prima del 

Seguro Agropecuario. (.PDF) 

2) PAFA: Reporte de solicitud y asignación de recursos del Programa de Apoyo a los Fondos 

de Aseguramiento Agropecuario. (.PDF) 

Las Instituciones de Seguros: 

1) PSPA: Reporte de solicitud y asignación de recursos del Programa del Subsidio a la Prima del 

Seguro Agropecuario. (.PDF) 

Los archivos en formato PDF, deberán ser legibles, manteniendo una resolución mínima de 200 puntos 

por pulgadas (dpi). 

Los archivos indicados serán identificados con una nomenclatura de 25 caracteres alfanuméricos, 

conforme a lo siguiente: 

a) Las ocho primeras posiciones estarán reservadas al identificador del producto RR13PSPP. 

b) De la novena a la décima segunda posiciones deberá ponerse la clave correspondiente al 

identificador del archivo, según corresponda: 
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SPSP Solicitud y asignación de recursos del Programa del Subsidio a la Prima del 

Seguro Agropecuario y del Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario. 

CCFA Información relativa a la integración de las cuentas contables correspondientes a la 

recepción y aplicación de los recursos provenientes del Programa del Subsidio

a la Prima del Seguro. Agropecuario y del Programa de Apoyo a los Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario. 

PAFA Reporte de solicitud y asignación de recursos del Programa de Apoyo a los Fondos 

de Aseguramiento Agropecuario. 

PSPA Reporte de solicitud y asignación de recursos del Programa del Subsidio a la Prima 

del Seguro Agropecuario. 

 

c) En la décima tercera posición deberá ponerse la clave de identificación correspondiente: 

Clave Definición 

O Fondos de Aseguramiento 

T Organismo Integrador 

S Instituciones de Seguros 

 

d) De la décima cuarta a la décima séptima posición deberá indicarse la clave asignada al Fondo de 

Aseguramiento, Organismo Integrador o Institución de Seguros de que se trate. Dicha clave 

deberá antecederse con ceros hasta ocupar las cuatro posiciones de que se trate, dicha clave deberá 

antecederse con ceros hasta ocupar cuatro espacios. 

e) De la décima octava a la vigésima quinta posición deberá indicarse la fecha de reporte, señalando el 

año, mes y día. 

Ejemplos: 

 Formato .PDF: 

Para realizar el envío del archivo de información no estructurada, correspondiente a la solicitud y 

asignación de recursos del Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario y del Programa de 

Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario del tercer trimestre de 2015, del Fondo 

de Aseguramiento con clave 0001, el nombre del archivo se deberá construir de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25  

Carácter R R 1 3 P S P P S P S P O 0 0 0 1 2 0 1 5 0 9 3 0 .PDF 

 

Los instructivos de uso, formatos de entrega y criterios específicos de los archivos que integran el 

presente Reporte Regulatorio, se darán a conocer a través de la Página Web de la Comisión, de conformidad 

con lo establecido en la Disposición 39.1.10. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas  
del Acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, Región  
Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y, 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX,  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a este recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo. 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 13 de agosto de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 50 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 
indican”, en el que se dieron a conocer los límites geográficos del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, 
clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, así como su disponibilidad media anual; 

Que el 28 de agosto del 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del 
acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, obteniéndose un valor 
de 2.143814 millones de metros cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado 
de San Luis Potosí, obteniéndose un déficit de 0.002803 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado 
de San Luis Potosí, obteniéndose un déficit de 0.002803 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que en el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, el 
volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua del 30 de septiembre de 2008 al 
31 de marzo de 2013, se incrementó en 2.146617 millones de metros cúbicos anuales, por lo que la 
disponibilidad de agua subterránea dada a conocer el 28 de agosto de 2009, de 2.143814 millones de metros 
cúbicos anuales se agotó y el acuífero pasó a condiciones deficitarias, obteniéndose un déficit de 0.002803 
millones de metros cúbicos anuales; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Jaral de 
Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, referida en el Considerando anterior, se 
determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del 
recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de 
las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, se 
encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido, para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en las zonas de Silao, Irapuato y Salamanca, en el Estado de Guanajuato”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1958 y que comprende una superficie equivalente al 4.5 
por ciento del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, 
en sus porciones sureste y suroeste. 

b) “DECRETO que amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo, establecida 
en la región del Valle de San Luis Potosí, según Decreto del 2 de junio de 1961”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1962 y que comprende una superficie equivalente 
al 23 por ciento del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis 
Potosí, en su porción noreste. 

c) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la 
superficie comprendida dentro de los límites geopolíticos de los Municipios de Ocampo, San Felipe, 
San Diego de la Unión y San Luis de la Paz, del Estado de Guanajuato; en consecuencia, se 
establece veda por tiempo indefinido para la explotación de dichos recursos", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de julio de 1976 y que comprende una superficie equivalente al 50.5 
por ciento del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, 
en su porción centro-sur. 

d) “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la parte 
que corresponde a los Municipios de Villa de Reyes y San Luis Potosí, S.L.P., y en las zonas no 
vedadas por los Decretos que se señalan", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
diciembre de 1985 y que comprende una superficie equivalente al 21.2 por ciento del acuífero Jaral 
de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, en su porción noroeste. 

e) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el 0.8 por 
ciento del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, en 
sus porciones noroeste y este, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 
infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 
extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados 
o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización de la Comisión Nacional del Agua, 
hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 
sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con los instrumentos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción 
de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y el que se agravara la problemática del 
acuífero, aminorando los efectos adversos de la explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua 
subterránea, con el consecuente aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el 
deterioro de la calidad del agua, que de seguirse presentando, hubieran generado una situación de peligro en 
el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las actividades productivas que dependen de este 
recurso; 

Que no obstante lo anterior, en los últimos años se ha generado una creciente demanda de agua, 
principalmente para uso agrícola, indispensable para sostener el desarrollo y continuidad de las actividades 
socioeconómicas en la superficie del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de 
San Luis Potosí; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en el Estado de San Luis Potosí, con el objetivo de 
definir si se presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para 
sustentar la emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos  
para regular la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su 
administración y uso sustentable; 
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Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios a través 
de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca del Altiplano, a quien se les presentó el 
resultado de los mismos en la reunión realizada el 21 de febrero de 2014, en la Ciudad de Zacatecas, Estado 
de Zacatecas, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS  
DE AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO JARAL DE BERRIOS-VILLA  
DE REYES, CLAVE 2412, EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, REGIÓN HIDROLÓGICO-

ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Jaral 
de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, ubicado en el Estado de San Luis Potosí, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, es un acuífero interestatal, el cual se localiza en el 
extremo suroeste del Estado de San Luis Potosí y al norte del Estado de Guanajuato, comprende una 
superficie de 2,370 kilómetros cuadrados y abarca parcialmente los municipios de Villa de Reyes, Zaragoza, 
Villa de Arriaga y San Luis Potosí, todos de San Luis Potosí y los municipios de San Felipe, San Diego de la 
Unión y Ocampo, pertenecientes al Estado de Guanajuato. Administrativamente, corresponde a la Región 
Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales del Norte. 

Los límites del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, están definidos por los vértices de la 
poligonal simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en 
el “ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las 
aguas subterráneas de 50 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de  
las regiones hidrológicas que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto  
de 2007: 

ACUÍFERO 2412 JARAL DE BERRIOS-VILLA DE REYES 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS

1 101 14 42.7 21 49 16.8  

2 101 10 16.3 21 52 26.8  

3 101 8 55.2 21 56 26.4  

4 101 4 50.3 21 57 8.5  

5 101 3 43.3 21 59 13.3  

6 100 44 51.6 22 0 6.5  

7 100 48 13.2 21 50 24  

8 100 52 32.3 21 46 14.5  

9 100 51 28.6 21 41 0.2  

10 100 54 56.2 21 32 38.5  

11 100 58 48.7 21 25 48  

12 101 1 49.1 21 25 15.7  

13 101 12 8.4 21 32 28.4  

14 101 22 55.8 21 27 38.9  

15 101 20 47.2 21 36 38.6  

16 101 16 33.3 21 39 38.7  

17 101 14 25.6 21 43 49  

18 101 11 36.3 21 46 47.8 
DEL 18 AL 19 POR EL LÍMITE 

MUNICIPAL 

1 101 14 42.7 21 49 16.8  
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2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda por localidad, realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, para el año 1995, la población total en el área del acuífero Jaral de 
Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, era de 70,672; para el año 2000, era de 79,956 habitantes; para el año 
2005, era de 78,398 y en el año 2010, de 88,679 habitantes, lo cual representaba el 3.43 por ciento de la 
población en el Estado de San Luis Potosí. La población que habita en la superficie del acuífero está 
distribuida en 244 localidades, de las cuales sólo 5 corresponden a localidades urbanas, las que en conjunto 
concentraban en el año 2010 a 24,809 habitantes, que correspondía al 28 por ciento de la población total que 
habitaba dentro de los límites del acuífero; mientras que en las restantes 239 localidades rurales había 63,870 
habitantes. La tasa de crecimiento poblacional en el territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2005 al 
2010 fue de 2.50 por ciento anual, que es superior a las tasas de crecimiento de los Estados de San Luis 
Potosí y de Guanajuato, las cuales fueron de 1.41 por ciento y 1.64 por ciento, respectivamente, de acuerdo 
con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía al año 2010. 

Las principales ciudades ubicadas dentro de los límites del acuífero son Villa de Reyes con 10,383 
habitantes, San Bartolo de Berrios con 5,899 habitantes, El Rosario con 3,121 habitantes, Laguna de  
San Vicente con 2,762 habitantes y Jaral de Berrios con 2,644 habitantes. 

Conforme a las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el año 
2030, en la porción del Municipio de Ocampo, ubicada en el acuífero, habrá 8 habitantes; en el Municipio de 
San Diego de la Unión, 3 habitantes; en San Felipe, 45,417 habitantes; en Villa de Reyes, 56,554 habitantes y 
en el Municipio de Zaragoza, 3,700 habitantes, por lo que en conjunto, en el año 2030, en los cinco municipios 
habrá 105,682 habitantes. Por tipo de población, para el año 2030 la población urbana alcanzará los 37,704 
habitantes y la rural los 67,977 habitantes. 

En cuanto a la cobertura de agua potable, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, en las 
localidades urbanas ubicadas dentro de los límites geográficos del acuífero de Jaral de Berrios–Villa de 
Reyes, clave 2412, esta era de 88.72 por ciento, la cual se encontraba por debajo de la media nacional que 
era de 95.4 por ciento para el mismo año; mientras que en las localidades rurales, la cobertura de agua 
potable era de 69.11 por ciento, la cual se encontraba también por debajo de la media nacional que era de 
72.2 por ciento para el mismo año. La cobertura de alcantarillado para las localidades urbanas era del 83.74 
por ciento, la cual se encontraba por debajo de la media nacional que fue de 96.3 por ciento. La cobertura de 
alcantarillado para las localidades rurales fue del 65.77 por ciento, la cual también se encontraba por debajo 
de la media nacional que fue de 68.9 por ciento. 

La población económicamente activa en la superficie del acuífero para el año 2010 se estimó en 27,918 
habitantes que representa el 31.48 por ciento de la población total que habita dentro de los límites de la 
poligonal del acuífero Jaral de Berrios–Villa de Reyes, clave 2412. 

Dentro de los límites de la poligonal del acuífero se generó en el año 2010, un Producto Interno Bruto 
estimado en 5,733.251 millones de pesos a valores corrientes, lo cual representa el 0.79 por ciento del 
Producto Interno Bruto total generado por el Estado de San Luis Potosí y del 1.16 por ciento del total 
generado en el Estado de Guanajuato, para el mismo año. La renta per cápita estimada dentro del acuífero 
para el 2010, fue de 64,652 pesos por habitante al año; mientras que la del país, para el mismo año, fue de 
111,144 pesos por habitante al año. 

Las principales actividades socioeconómicas en los municipios que comprende el acuífero Jaral de 
Berrios–Villa de Reyes, clave 2412, son las relacionadas con el sector secundario, las cuales generan el 54 
por ciento del Producto Interno Bruto producido dentro de los límites administrativos del acuífero; en segundo 
lugar, se encuentran las actividades englobadas en el sector terciario, las cuales generan el 38 por ciento del 
Producto Interno Bruto de esta región, y en tercer lugar, se encuentran las actividades pertenecientes al sector 
primario, representadas por la agricultura y la ganadería dentro de la zona de estudio, las cuales aportan el 8 
por ciento del Producto Interno Bruto de esta zona. Sin embargo, es la agricultura la actividad que demanda 
más agua en la región, siendo los principales cultivos sembrados maíz, frijol, alfalfa verde, avena forrajera, 
melón, manzana, chile verde, chile seco, cempoalxóchitl y camote. 

En el año 2012, en las porciones de los municipios de Villa de Reyes, San Felipe, San Diego de la Unión, 
Zaragoza, Ocampo y Villa de Arriaga, ubicados dentro de los límites geográficos del acuífero Jaral de Berrios–
Villa de Reyes, clave 2412, se sembró una superficie total agrícola de 31,557 hectáreas, de las cuales 18,672 
son de temporal y 12,885 son de riego. Del total de las hectáreas sembradas de riego, el 46 por ciento se 
destina a la siembra de forrajes, el 40 por ciento de la superficie se destina a granos básicos tales como el 
maíz y el frijol, y el 14 por ciento a productos hortícolas. El valor de la producción total en el año 2012 de la 
superficie sembrada de riego, fue de 493.182 millones de pesos, de los cuales el 45 por ciento lo generan los 
forrajes, el 30 por ciento lo generan los productos hortícolas y el 25 por ciento lo produce el maíz y el frijol. En 
cuanto al volumen de agua empleado para el riego de las 12,885 hectáreas sembradas de riego en el año 
2012, los forrajes emplearon el 56 por ciento del agua, el maíz y frijol el 37 por ciento y los productos 
hortícolas el 7 por ciento. 
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3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, los climas predominantes de la 
zona de Villa de Reyes, son semiseco-templado, seco-semicálido, seco-templado y templado-subhúmedo. En 
general, los tipos secos predominan en la planicie de la zona de interés, mientras que los semisecos se 
correlacionan con las partes elevadas. Las condiciones de canícula se presentan en cada uno de ellos, que se 
manifiesta en una pequeña temporada menos lluviosa, dentro de la estación de lluvias, llamada también 
sequía de medio verano. 

El clima semiseco templado abarca el 79.8 por ciento de la zona de estudio, se localiza al noroeste y sur 
(dentro del Estado de Guanajuato) en las comunidades Jaral de Berrios, San Bartolo y San Felipe. Estas 
áreas tienen temperaturas medias anuales de entre 12 y 18 grados centígrados, las lluvias se presentan en 
verano, siendo la presencia de lluvia invernal del 5 al 10.2 por ciento del total anual. El clima que abarca sólo 
el 1.5 por ciento de la extensión en la zona de estudio, es el templado-subhúmedo, se distribuye sólo al 
suroeste y sureste; en estos terrenos la temperatura media anual varía entre 12 y 18 grados centígrados y su 
precipitación en el mes más seco es menor a los 40 milímetros y el porcentaje de precipitación invernal es del 
5 al 10.2 por ciento del total anual. 

Hacia la porción noreste de la zona de estudio, en una franja con inclinación noreste-suroeste, se 
presentan los tipos de climas seco semicálido y seco templado, que abarcan 7.5 y 11.2 por ciento de la zona 
de estudio, respectivamente. En estos climas la temperatura media anual es de 12 a 18 grados centígrados, 
en tanto que la precipitación y porcentaje de lluvia invernal va del 5 al 10.2 por ciento del total anual. 

De acuerdo con la información climatológica de 18 estaciones localizadas dentro y en las inmediaciones 
de los límites geográficos del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, y con un registro histórico 
de información climatológica que abarca hasta fechas recientes, se generó la configuración de isotermas y de 
isoyetas, resultando una precipitación anual promedio para toda la poligonal del acuífero de 376 milímetros 
por año, una temperatura media anual de 17.36 grados centígrados y una lámina de evapotranspiración media 
anual de 332 milímetros. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, se encuentra emplazado en la provincia fisiográfica 
denominada Mesa del Centro o Mesa Central. La Mesa Central es una altiplanicie rodeada por tres Provincias 
Fisiográficas, al norte y al oriente se encuentra la Sierra Madre Oriental, compuesta principalmente por 
sedimentos mesozoicos plegados; al poniente se localiza la Sierra Madre Occidental, que es un campo 
volcánico compuesto principalmente por rocas félsicas, formado durante el Terciario Medio y en la parte sur se 
encuentra la cadena volcánica activa del Eje Neovolcánico. 

El área de estudio se localiza en la porción sur de la Subprovincia de Sierras y Llanuras del Norte de 
Guanajuato, caracterizada por un terreno moderadamente montañoso, con un amplio valle en la porción 
central, limitado por dos sierras compuestas por rocas volcánicas de tipo riolítico, de edades que van del 
Oligoceno al Mioceno y Plio-Pleistoceno. 

Los rasgos geomorfológicos principales corresponden a sierras de grandes altitudes y pendientes 
abruptas, con orientación noreste-suroeste, las que rodean y delimitan un valle, para conformar un graben. 
Estas unidades pueden ser agrupadas y descritas de la siguiente forma: 

Valles. Los más importantes dentro del área son El Valle de Villa de Reyes con una pendiente suave, con 
elevación máxima de 1,900 metros sobre el nivel del mar y anchura de 15 kilómetros, limitado por sierras de 
topografía abrupta conformada por materiales de composición ácida; y el Valle de Jaral de Berrios con una 
forma angosta y alargada, localizado en la porción sur del área, con una anchura aproximada de 15 a 20 
kilómetros y elevación máxima de 1,990 metros sobre el nivel del mar. Ambos se encuentran limitados por la 
Sierra San Miguelito hacia el noroeste y por rocas ácidas de relieve abrupto hacia el sureste, presentando una 
orientación preferencial en dirección noreste. 

Sierras. Estos elementos orográficos forman parte de un sistema montañoso denominado Sistema 
Montañoso de San Luis Potosí, que inicia en Villa de Reyes y toma diferentes denominaciones según la zona. 
Los elementos principales son Sierra de San Miguelito hacia el noroeste del área, cuyas elevaciones máximas 
alcanzan los 2,800 metros sobre el nivel del mar y se encuentra constituida principalmente por rocas 
volcánicas de composición ácida principalmente ignimbritas y riolitas; Sierra de Santa María, formada por un 
conjunto de cerros hacia el oriente de Jaral de Berrios y extendiéndose hacia el noreste del área, compuesta 
por rocas riolíticas con pendientes moderadas de altitud máxima de 2,500 metros sobre el nivel del mar. 

Mesetas. Forman parte de la zona de sierras, el extremo oeste presenta un gran número de mesetas, de 
las cuales las más significativas son Mesa El Corral Calso, Mesa San José y Mesa San Roque, con 2,700 
metros sobre el nivel del mar, ligera inclinación al sur y constitución litológica principalmente de riolitas. 
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3.3 Geología 

Las rocas que afloran en el área de estudio incluyen principalmente rocas sedimentarias y volcánicas con 
edades del Cretácico Inferior al Cuaternario. Las rocas sedimentarias marinas del Mesozoico se depositaron 
en dos elementos paleo-geográficos que son La Plataforma Valles-San Luis y La Cuenca Mesozoica del 
Centro de México, denominando como zona pre-arrecifal a la transición de estos elementos. De las rocas 
sedimentarias del Cretácico, en lo que corresponde propiamente al área de estudio, sólo hay afloramientos de 
las Formaciones Indidura y Caracol, ubicadas al poniente de Villa de Reyes en la Sierra de San Miguelito.  
El resto del área forma parte de una Provincia Geológica de rocas volcánicas, en su mayoría félsicas, que se 
extiende desde el Eje Neovolcánico en el sur, hasta los Estados Unidos de América en el norte, 
correspondiendo a la prolongación de la Provincia Magmática de la Sierra Madre Occidental. 

La zona pertenece a la Mesa Central y se encuentra incluida dentro del graben Villa de Reyes, que ha 
actuado como receptáculo de secuencias fluviales y lacustres, así como de piroclásticos y flujos de ceniza.  
El graben se produjo en rocas volcánicas terciarias de composición principalmente riolítica, que afloran en las 
sierras que limitan al valle y que han sido detectadas también en el subsuelo del valle a profundidades 
aproximadas de 200 a 300 metros. 

El Valle de Jaral de Berrios se localiza dentro de una estructura geológica de características regionales 
denominada Graben de Jaral-Villa de Reyes. Esta estructura es el resultado de una tectónica distintiva que 
prevaleció en las postrimerías del Oligoceno, en el sector de la Mesa Central. Se encuentran grandes fallas 
que dan origen al graben y que presentan una orientación noreste-suroeste, reflejándose en el campo como 
numerosos escarpes en la dirección mencionada. Se encuentran también fallas y fracturas de menores 
dimensiones que afectan a las rocas volcánicas que afloran en las sierras que circundan al valle. 

Existe otro graben que se extiende en dirección noroeste-sureste, el cual corta al Valle de Jaral a la altura 
de la Presa El Refugio y el poblado de Jaral de Berrios. Las fallas de este graben continúan en dirección 
noroeste rumbo al Valle de Bledos, así como al sureste del poblado de Melchor. Fallas paralelas a los dos 
sistemas mencionados se encuentran a dos kilómetros al norte de El Saucillo y a cuatro kilómetros al sur de la 
Laguna San Vicente. Las rocas volcánicas que forman las elevaciones topográficas presentan un gran número 
de fracturas, encontrándose en mayor proporción en la zona ubicada al oeste de Jaral de Berrios. Este 
fracturamiento presenta relación con las zonas de permeabilidad de las rocas volcánicas. 

Las rocas del basamento regional incluyen sedimentos del Cretácico principalmente de las Formaciones 
Indidura y Caracol. 

Las unidades volcánicas que se reconocieron en el subsuelo por medio de los cortes litológicos de los 
pozos analizados son Ignimbrita Santa María, Latita Portezuelo, Riolita San Miguelito, Ignimbrita Cantera, 
Riolita Panalillo y Basalto Cabras. La Ignimbrita Santa María, se encontró en los pozos ubicados en el acuífero 
Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, a profundidades entre 300 y 450 metros subyaciendo en ambos 
pozos a la Riolita Panalillo; en otros pozos fue identificada a profundidades del orden de 700 metros 
subyaciendo a la Latita Portezuelo. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, se encuentra ubicado en tres Regiones 
Hidrológicas, la Región Hidrológica 26 Pánuco, que abarca la mayor parte, con el 93.61 por ciento de la 
superficie total de la poligonal del acuífero, mientras que la Región Hidrológica 12 Lerma-Santiago, ocupa 
dentro del acuífero una superficie equivalente al 6.14 por ciento del total del acuífero y, finalmente, la Región 
Hidrológica 37 Salado, se presenta en un área que equivale al 0.24 por ciento de la superficie total del 
acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412. 

La Cuenca del Río Tamuín es la principal que se presenta dentro de la demarcación del acuífero Jaral de 
Berrios-Villa de Reyes, clave 2412 y que a su vez forma parte de la Región Hidrológica 26 Pánuco. Ésta se 
encuentra representada dentro de la zona de estudio por la subcuenca del Río Santa María Alto, donde tiene 
su origen el Río Santa María, el cual sale de los límites administrativos del acuífero en cuestión por la parte 
oriente, siguiendo su recorrido hacia el sureste con el nombre de Río Altamira. Todos los arroyos que se 
presentan dentro de la subcuenca del Río Santa María Alto, son de carácter intermitente, siendo los 
principales Río Altamira, Arroyo Chiquito, Arroyo Guadalupe, Río San Miguel, Arroyo El Barroso, Arroyo La 
Cenicera, Arroyo San Bartolo, Río San Pedro, Arroyo La Sauceda y el Arroyo Las Adjuntas. Los únicos 
cuerpos de agua de carácter perenne son la Presa Jesús, la Presa San Isidro y la Presa Ingeniero Valentín 
Gama; mientras que el resto de los cuerpos de agua son de carácter intermitente, entre los que destacan las 
presas El Refugio, San Francisco, Guadalupe, Santa Ana y El Venadero. 

Las corrientes principales que drenan el área son el Río San Bartolo en la porción de Guanajuato y el Río 
Altamira, que posteriormente se denomina Río Santa María en la porción de San Luis Potosí, ambos con 
régimen intermitente. 
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En el área se encuentran varias presas antiguas, aunque la mayoría se encuentran azolvadas. La Presa 
Chirimoya se localiza aproximadamente 4.0 kilómetros al poniente del poblado de San Bartolo de Berrios y 
tiene una capacidad de 5.5 millones de metros cúbicos, regando una superficie de 751 hectáreas, que 
benefician a los ejidos de Chirimoya, Santa Rosa, San Bartolo de Berrios y Lequeitio. El caudal del canal 
principal es de 1,200 litros por segundo. 

La Presa Santa Ana se encuentra localizada 500 metros al poniente de la comunidad de Calderón,  
San Luis Potosí. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, es del tipo libre heterogéneo, en donde existe 
conductividad hidráulica entre los medios poroso y fracturado. La distribución e interrelación de las diferentes 
unidades litológicas tipificadas dentro de los medios poroso y fracturado establecen las condiciones del 
movimiento del agua subterránea dentro del sistema hidrológico. De tal forma, la heterogeneidad lateral y 
vertical de los materiales configura una serie de cuerpos de geometría lenticular con diferentes porcentajes de 
porosidad efectiva, y como consecuencia, de permeabilidad. 

Asimismo, estas diferencias en la litología dan la pauta para considerar cambios locales del acuífero libre 
heterogéneo regional, a semiconfinado y confinado. Se considera que las unidades hidroestratigráficas 
establecidas en el sistema hidrogeológico de lo somero a lo profundo serían las siguientes: 

Unidad permeable superior, acuífero superior o acuífero somero.- Se encuentra conformada por los 
sedimentos aluviales del Cuaternario, cuyos tamaños oscilan entre arcillas y gravas. En estos materiales 
fragmentarios la forma de depósito, la granulometría, los cambios laterales y verticales de litofacies, son los 
factores que controlan sus propiedades acuíferas. Su permeabilidad se considera de media a alta. Esta 
unidad se ubica en una superficie de unos 60 kilómetros cuadrados, localizada en la margen izquierda del Río 
Altamira. Es un acuífero colgado, libre y alojado en el relleno aluvial del graben, con un espesor saturado 
entre 5 y 25 metros. Dado que el nivel estático se encuentra entre 0.3 y 13 metros de profundidad, la 
explotación se hace a través de norias y una galería filtrante, mediante tracción manual cuando se trata de 
usos domésticos y en una menor proporción en forma mecánica, para el riego de pequeñas parcelas 
destinadas al autoconsumo. 

Unidad de baja permeabilidad superior, también denominado Acuitardo Superior.- Representada por 
depósitos arcillo lacustres, se infiere su presencia en el subsuelo del Valle de Villa de Reyes por considerar 
que los procesos de sedimentación en éste, fueron similares a los del Valle de San Luis Potosí. En este 
último, los depósitos aluviales están seccionados por las arcillas lacustres, semiconfinándolos. Estos 
sedimentos arcillosos acusan un espesor promedio de 40 metros y suelen manifestar una porosidad entre 30 
y 60 por ciento. 

Unidad permeable inferior, acuífero inferior o acuífero profundo.- Esta unidad está representada en el 
Valle de Villa de Reyes por los depósitos aluviales del Cuaternario, así como por la Riolita Panalillo y la Latita 
Portezuelo del Oligoceno. Esta unidad se encuentra constituida por depósitos aluviales, lacustres, 
piroclásticos y rocas volcánicas fracturadas, dentro de una fosa tectónica. Los espesores varían entre 200 y 
450 metros, los niveles piezométricos se encuentran entre 30 y 145 metros de profundidad y los caudales 
extraídos varían entre 15 y 90 litros por segundo. 

Unidad de baja permeabilidad inferior o Acuitardo Inferior.- Está constituida por calizas arcillosas, 
lutitas y areniscas de las Formaciones Indidura y Caracol del Cretácico Superior; por el aspecto arcilloso de 
sus depósitos se infiere que sus conductividades hidráulicas son bajas. 

El flujo de agua en el medio poroso dentro del Valle de Villa de Reyes se lleva a efecto en los sedimentos 
aluviales del Cuaternario, los que se encuentran rellenando las fosas tectónicas, formando la planicie del valle. 
Las condiciones de flujo en un medio fracturado, se llevan a efecto en las rocas ígneas del Terciario y en  
las rocas carbonatadas del Cretácico. En el ámbito de las rocas ígneas, el fracturamiento, las fallas y las 
diaclasas son prácticamente el vehículo por donde se infiltra y almacena el agua de precipitación, que 
después fluye hacia las porciones bajas del valle. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

Los datos de los niveles estáticos están catalogados en someros y profundos, y están asociados de 
acuerdo a las características geológicas en que se ubican éstos, con lo cual se destaca que en las obras  
de captaciones someras, las aguas subterráneas se asocian principalmente con materiales granulares, 
pertenecientes a los depósitos aluviales existentes en el Valle de Jaral de Berrios. Además, estas obras 
frecuentemente se encuentran en zonas adyacentes a los principales escurrimientos superficiales de la 
región, lo que sugiere que estos últimos elementos actúan como factores de recarga. 
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Los niveles piezométricos de las obras de captación someras, presentan profundidades que van desde 
unos cuantos centímetros hasta los 13 metros. Los primeros se observan principalmente en las inmediaciones 
de Puerto Sandoval y áreas cercanas a la localidad Laguna San Vicente. Los niveles mayores a 10 metros, se 
ubican al norponiente del Ejido El Zapote, en el poblado de Alberto Carrera, zonas adyacentes a Villa de 
Reyes, Emiliano Zapata y Pardo. Por su parte, los pozos cuya profundidad es mayor de 200 metros, 
generalmente llegan a estar emplazados en materiales ígneos, lo cual permite determinar las características 
del acuífero que se desarrolla en esos materiales. De acuerdo con la distribución de los niveles piezométricos, 
se observa que en la zona de recarga generalmente el nivel del agua se profundiza con respecto a la 
profundidad del pozo, en tanto que en las zonas de descarga el nivel estático disminuye sin importar la 
profundidad del aprovechamiento. 

Tomando en consideración la distribución topográfica del terreno y la ubicación de los pozos en el acuífero 
Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, las mayores profundidades al nivel del agua en general se 
distribuyen de manera irregular dentro del área analizada. En la planicie de Villa de Reyes, en los límites con 
el Estado de Guanajuato, se identificaron profundidades menores a 50 metros en esa misma región, pero en 
las zonas adyacentes a las partes altas, hacia el noroeste y sureste, la profundidad se incrementa 
notablemente, al igual que al norte del poblado de Villa de Reyes, y al sur de la comunidad de Rodrigo. Otra 
zona con profundidades al nivel del agua en los pozos menores a 60 metros, se ubica al noroeste de Villa de 
Reyes, incrementándose la profundidad al norte de esa región en dirección hacia el poblado denominado 
Laguna de San Vicente. 

La elevación al nivel de saturación del agua subterránea varía de 1,900 metros sobre el nivel del mar, en 
la porción sur de la zona de bombeo, hasta 1,735 metros sobre el nivel del mar en la porción norte del 
acuífero cerca de la localidad de Laguna de San Vicente. Se observa la formación de al menos dos conos de 
abatimiento, el mayor de ellos localizado al norte de Jaral de Berrios y el segundo se presenta entre las 
localidades de Villa de Reyes y Laguna de San Vicente. La dirección del flujo subterráneo es de suroeste a 
noreste, donde se registra una salida por flujo subterráneo horizontal hacia el acuífero San Luis Potosí. 

La evolución del nivel estático en un periodo de 10 años varía entre 0 y 24 metros, siendo el abatimiento 
medio acumulado para todo el acuífero de 14.6 metros en un periodo de 10 años. El abatimiento medio anual 
del nivel estático varía entre 20 centímetros por año al noroeste de la localidad de El Rosario, hasta 2.4 
metros por año al sureste de El Rosario y hasta 2 metros en la zona donde se ubica la población Laguna de 
San Vicente. El abatimiento anual promedio para todo el acuífero es de 1.46 metros. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

Dentro de los límites del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, se tiene registrada la 
existencia de 637 aprovechamientos, de los cuales, 417 corresponden a pozos, 207 son norias y 13 
manantiales. Del total de aprovechamientos, 447 se utilizan en la agricultura, 59 se destinan al agua potable 
de las comunidades, 15 se utilizan en el sector pecuario, 21 son de uso industrial y 95 se encuentran fuera  
de uso. 

De los 542 aprovechamientos activos, se extrae un volumen de 213.2 millones de metros cúbicos anuales. 
La extracción anual para uso agrícola es de 189.17 millones de metros cúbicos por año, de los cuales el 60 
por ciento se localiza en la porción del Estado de Guanajuato; el riego agrícola es el principal uso de las aguas 
del acuífero, ya que utiliza el 81 por ciento del agua extraída. El uso industrial y de servicios ocupa el segundo 
lugar en importancia de uso con un volumen extraído de 18.4 millones de metros cúbicos por año, siendo 
utilizado principalmente por la termoeléctrica Villa de Reyes, San Luis Potosí. El abastecimiento de agua para 
uso público urbano ocupa un volumen de 5 millones de metros cúbicos por año, lo cual representa 
aproximadamente el 3 por ciento de la extracción total. Otro de los usos para el agua extraída es el doméstico, 
alcanzando un volumen de 0.67 millones de metros cúbicos por año. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

Se tiene el registro de los resultados fisicoquímicos de 32 muestras de agua subterránea procedentes de 
pozos y norias ubicados dentro del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412; los análisis realizados 
a estas muestras fueron de temperatura, potencial hidrógeno, conductividad eléctrica, sólidos disueltos 
totales, alcalinidad, dureza total, dureza de calcio, dureza de magnesio, bicarbonato, carbonato, cloruro, 
sulfato, fluoruro, nitratos, nitritos, fosfatos, calcio, magnesio, sodio, potasio, coliformes totales y fecales. 

Al comparar los resultados de los análisis de cada una de las muestras con los límites  
máximos permisibles, establecidos para consumo humano en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000, se encontró que en 29 muestras el fluoruro rebasaba el límite 
máximo permisible de 1.5 miligramos por litro. Por su importancia debe señalarse que varias de las fuentes de 
abastecimiento de agua potable rebasan este valor. El resto de los parámetros analizados se encuentran 
dentro de los límites máximos permisibles que señala la norma oficial mencionada. Sin embargo, al 
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compararlos con los resultados históricos, se observa que el agua se ha deteriorado a través del tiempo en 
cuanto a los parámetros de sólidos disueltos totales, dureza, cloruros y fluoruro, tanto en la zona central del 
valle a la altura de El Hundido, como en la región comprendida entre el Saucillo y Calderón. 

Por lo que respecta a las familias de aguas, al analizar los resultados con diagramas de Piper se 
determinó que la mayor parte de las aguas analizadas pertenecen a la familia bicarbonatada sódica y una 
menor proporción pertenece a la familia bicarbonatada cálcica y de aguas mixtas. 

En lo que se refiere al potencial para uso agrícola, se determinó a partir de diagramas de Wilcox, 
obteniéndose dos tipos de agua; el primer tipo indica bajo riesgo de salinidad con bajo riesgo de alcalinización 
y el segundo tipo indica una agua de moderado riesgo de salinidad con bajo riesgo de alcalinización; lo cual 
significa que en cualquiera de los dos casos el agua es aceptable para la actividad agrícola. 

5.5 Modelo conceptual del acuífero 

De acuerdo con la constitución del acuífero, puede ser descrito en dos partes definidas en sentido vertical. 
La parte superior se ubica en una superficie de unos 60 kilómetros cuadrados, localizada en la margen 
izquierda del Río Altamira. Es un acuífero colgado, libre y alojado en el relleno aluvial del graben, con un 
espesor saturado entre 5 y 30 metros. Dado que el nivel estático se encuentra entre 0.3 y 10 metros de 
profundidad, la explotación se hace a través de norias, mediante tracción manual cuando se trata de uso 
doméstico y en una menor proporción en forma mecánica, para el riego de pequeñas parcelas destinadas al 
autoconsumo. La parte inferior del acuífero se encuentra constituida por depósitos aluviales, lacustres, 
piroclásticos y rocas volcánicas fracturadas, dentro de una fosa tectónica. Los espesores varían entre 200 y 
450 metros, los niveles piezométricos se encuentran entre 40 y 120 metros de profundidad y los caudales 
extraídos varían entre 15 y 90 litros por segundo. 

La recarga del acuífero proviene de la infiltración del agua de lluvia en las partes altas de las sierras del 
poniente, del oriente del área, la que se precipita en el valle, así como de la recarga inducida procedente  
de los retornos de riego en las zonas agrícolas. 

El flujo del agua subterránea en el acuífero, adopta una dirección preferencial que va de las zonas de 
recarga hacia la parte central del valle, para posteriormente tomar un rumbo en sentido noreste, presentando 
zonas con alta explotación que han generado áreas de abatimientos como en la Presa San Bartolo, Melchor y 
Villa de Reyes. 

Las salidas del acuífero ocurren principalmente a través de la extracción por bombeo y por 13 
manantiales. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Jaral de 
Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, es de 132.1 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 85.9 
millones de metros cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo horizontal, 17.1 millones de metros 
cúbicos anuales por recarga vertical por lluvia dentro del valle y 29.1 millones de metros cúbicos anuales por 
recarga inducida por retornos de riego y fugas en las redes de agua potable. Asimismo, la descarga total del 
acuífero es de 214.5 millones de metros cúbicos anuales, la cual está integrada por 213.2 millones de metros 
cúbicos anuales que se extraen del acuífero por bombeo y 1.3 millones de metros cúbicos anuales de 
descarga natural que aportan los manantiales; siendo por lo tanto el cambio de almacenamiento en el acuífero 
de -82.4 millones de metros cúbicos anuales, en el que el signo negativo indica que la extracción es a costa 
de la reserva almacenada no renovable del acuífero. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea fue determinada conforme al método establecido en la 
“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, se calculó 
considerando una recarga media anual de 132.1 millones de metros cúbicos; una descarga natural 
comprometida de 1.3 millones de metros cúbicos anuales y el volumen concesionado e inscrito en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 130.802803 millones de metros cúbicos anuales, 
resultando un déficit de 0.002803 millones de metros cúbicos anuales: 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2412 
JARAL DE 

BERRIOS-VILLA 
DE REYES 

132.1 1.3 130.802803 213.2 0 -0.002803

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que no existe volumen disponible para otorgar nuevas concesiones o asignaciones, en el 
acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero, para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
130.8 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, se encuentra sujeto a las 
disposiciones de los siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido, para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en las zonas de Silao, Irapuato y Salamanca, en el estado de Guanajuato”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1958, que comprende una superficie equivalente al 4.5 
por ciento del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en sus porciones sureste y 
suroeste. 

 “DECRETO que amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo, establecida en 
la región del Valle de San Luis Potosí, según Decreto del 2 de junio de 1961”, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1962 y que comprende una superficie equivalente 
al 23 por ciento del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en su porción noreste. 

 “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la 
superficie comprendida dentro de los límites geopolíticos de los Municipios de Ocampo, San Felipe, 
San Diego de la Unión y San Luis de la Paz, del Estado de Guanajuato; en consecuencia, se 
establece veda por tiempo indefinido para la explotación de dichos recursos", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación 29 de julio de 1976, que comprende una superficie equivalente al 50.5 por 
ciento del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en su porción centro-sur. 

 “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la parte 
que corresponde a los Municipios de Villa de Reyes y San Luis Potosí, S.L.P., y en las zonas no 
vedadas por los Decretos que se señalan", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
diciembre de 1985, que comprende una superficie equivalente al 21.2 por ciento del acuífero Jaral  
de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en su porción noroeste. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el 0.8 por ciento del 
acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, en sus porciones noroeste y este, se prohíbe la 
perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, 
así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 
del subsuelo. 

En la superficie del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, se encuentra un área natural 
protegida establecida mediante el “DECRETO que declara Parque Nacional "Gogorrón," las tierras de la  
ex-hacienda y serranía de igual nombre que el mismo delimita”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de septiembre de 1936, en donde el 81.6 por ciento de dicho parque nacional se ubica dentro la porción 
oriente del acuífero. Este Decreto establece, entre otros, una Zona Protectora Forestal de los Pozos 
Artesianos de las aguas que aprovechan para la irrigación de los terrenos agrícolas, la cual estará sujeta a los 
trabajos de repoblación necesarios para asegurar el régimen regular de dichos pozos. 
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8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

La superficie del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, está ubicado en una región con 
escasez natural de agua y predomina el clima semiseco a seco, la precipitación media anual llega a tener una 
lámina de 376 milímetros, mientras que la evapotranspiración real media es de 332 milímetros anuales; 
consecuentemente la mayor parte del agua precipitada se evapotranspira, por lo que el escurrimiento y la 
infiltración efectiva anual son reducidas, y apenas alcanza 18 milímetros de lámina; no toda el agua que se 
infiltra llega a recargar el acuífero, ya que el 40 por ciento de esta agua infiltrada se queda colmatando suelos 
y arcillas muy abundantes en la parte central del valle. Los escurrimientos y cuerpos de agua superficiales son 
intermitentes, lo cual implica que la única fuente de abastecimiento permanente segura sea el agua 
subterránea, que se extrae a través de captaciones para los distintos usos. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda de agua subterránea para cubrir las necesidades 
básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región; y debido a que la 
disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, es 
nula; se corre el riesgo de que se agraven los efectos negativos de la explotación del agua subterránea, tanto 
para el ambiente, como para los usuarios del recurso, por lo que, es de interés público controlar la 
explotación, uso y aprovechamiento del agua subterránea. 

8.2 Sobreexplotación del agua subterránea 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Décimo del presente, 
en el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412; ya presenta un abatimiento promedio del nivel del 
agua subterránea de 1.46 metros por año, con abatimientos máximos de hasta 2 metros por año en la zona de 
la Laguna San Vicente; por lo que ya se manifiestan los efectos perjudiciales de la sobreexplotación, tales 
como la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo, así como, el deterioro de la calidad del 
agua subterránea, por lo que es necesario proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro 
ambiental, que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea 
en esta región. 

El incremento de la demanda de agua principalmente para actividades agrícolas, ha puesto en condición 
de sobreexplotación al acuífero, incrementando el déficit, situación que actualmente ya representa un freno 
para el desarrollo de las actividades productivas sustentables que dependen del agua subterránea, lo que 
impacta negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 

8.3 Calidad del agua subterránea 

Si la escasez natural del agua y la sobreexplotación del acuífero ya representan por si mismas 
problemas muy serios, aunado a éstos existe el problema de la calidad del agua subterránea, ya que  
excede el límite máximo permisible de fluoruro, establecido en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000, donde se encontró que en 29 de las 32 muestras analizadas, el 
fluoruro rebasaba el límite máximo permisible de 1.5 miligramos por litro. 

9. CONCLUSIONES 

 De acuerdo al balance de agua subterránea, el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, 
recibe una recarga media anual de 132.1 millones de metros cúbicos anuales; el volumen de agua 
subterránea extraído del acuífero a través de captaciones incluyendo manantiales es de 214.5 
millones de metros cúbicos anuales, volumen utilizado principalmente para el uso agrícola. 

 En el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, la disponibilidad media anual de agua 
subterránea es nula, por lo que no existe volumen disponible para otorgar nuevas concesiones o 
asignaciones, lo que implica que el recurso hídrico subterráneo debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental del acuífero. 

 El agua subterránea del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, presenta en general, 
calidad no apta para consumo humano sin previo tratamiento. 

 El acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Décimo del presente. 

 Si bien dichos instrumentos han impedido que se agraven los efectos de la explotación intensiva, 
persiste el riesgo de que se intensifique el abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los 
costos de bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea en detrimento del ambiente y de 
los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412. 
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 De los resultados expuestos, en el acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, se presentan 
las causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos,  
a la atención prioritaria de la problemática hídrica, al control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las 
aguas nacionales del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y la prevención de la 
sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento para el 
control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque 
la totalidad del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, para alcanzar la gestión integrada 
de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido, para 
el alumbramiento de aguas del subsuelo en las zonas de Silao, Irapuato y Salamanca, en el estado de 
Guanajuato”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1958, en la 
superficie del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO que amplía la zona de veda para el 
alumbramiento de aguas del subsuelo, establecida en la región del Valle de San Luis Potosí, según 
Decreto del 2 de junio de 1961”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 
1962, en la superficie del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “DECRETO por el que se declara de interés público la 
conservación de los mantos acuíferos en la superficie comprendida dentro de los límites geopolíticos 
de los Municipios de Ocampo, San Felipe, San Diego de la Unión y San Luis de la Paz, del Estado de 
Guanajuato; en consecuencia, se establece veda por tiempo indefinido para la explotación de dichos 
recursos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1976, en la superficie del 
acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412. 

 Suprimir la veda establecida mediante el “Decreto por el que se declara de interés público la 
conservación de los mantos acuíferos en la parte que corresponde a los Municipios de Villa de Reyes 
y San Luis Potosí, S.L.P., y en las zonas no vedadas por los Decretos que se señalan", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1985, en la superficie del acuífero Jaral de 
Berrios- Villa de Reyes, clave 2412. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Jaral de Berrios-Villa de 
Reyes, clave 2412, y que en la porción del acuífero que en el mismo se señala, quede sin efectos el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo 
primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento procedente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Jaral de Berrios-Villa de Reyes, clave 2412, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, México, Distrito Federal, Código Postal 04340 y en su 
Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en las direcciones que se indican a continuación: Organismo de 
Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en Calzada Manuel Ávila Camacho 2777 Oriente, Colonia Las 
Magdalenas, Código Postal 27010, Torreón, Coahuila y en la Dirección Local San Luis Potosí, en Avenida 
Himno Nacional 2032, Colonia Fraccionamiento Tangamanga, Código Postal 79269, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el Estado de Tlaxcala, Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Emiliano Zapata, clave 2904, en el Estado de Tlaxcala; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, 
en el Estado de Tlaxcala; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 58 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 
administrativas que se indican”, en el que dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea del 
acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el Estado de Tlaxcala, obteniéndose un valor de 0.841236 millones 
de metros cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican“, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el 
Estado de Tlaxcala, obteniéndose un valor de 0.688894 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican“, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el 
Estado de Tlaxcala, obteniéndose un valor de 0.613160 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 
corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Emiliano 
Zapata, clave 2904, en el Estado de Tlaxcala, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el Estado de Tlaxcala, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a)  “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la cuenca cerrada denominada Oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954; que comprende 50 kilómetros cuadrados de 
la superficie total del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el Estado de Tlaxcala, en su porción 
sur. 

b)  “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el Estado de Tlaxcala, que en el mismo se 
indica, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación 
de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, y el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 
concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se 
emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo. 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, en el Estado de Tlaxcala, con el objetivo de definir si se presentan 
algunas de las causales de utilidad e interés público previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 
organizados a través del Comité Técnico de Aguas Subterráneas del Acuífero Emiliano Zapata, órgano 
auxiliar del Consejo de Cuenca del Río Balsas, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la 
reunión realizada el día 24 de febrero de 2015, en Lázaro Cárdenas, en el Estado de Tlaxcala, habiendo 
recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE  
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO EMILIANO ZAPATA, CLAVE 2904,  

EN EL ESTADO DE TLAXCALA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA BALSAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Emiliano Zapata, clave 2904, ubicado en el Estado de Tlaxcala, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, se ubica en su totalidad dentro del Estado de Tlaxcala, abarca 
una superficie de 268 kilómetros cuadrados, representando el 7 por ciento de la superficie total del Estado. El 
acuífero comprende totalmente al Municipio de Emiliano Zapata; casi totalmente, con el 99.5 por ciento de su 
superficie dentro de los límites del acuífero al Municipio de Lázaro Cárdenas, y parcialmente a los municipios 
de Terrenate, Tlaxco y Tetla de la Solidaridad, cuyos porcentajes dentro de los límites del acuífero son 45, 19 
y 9 por ciento, respectivamente. Administrativamente, corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa 
Balsas. 

El 40 por ciento de la superficie del acuífero corresponde al Municipio de Tlaxco, el 26 por ciento al 
Municipio de Terrenate, el 18 por ciento al Municipio de Emiliano Zapata, el 10 por ciento al Municipio de 
Lázaro Cárdenas y el 6 por ciento al Municipio de Tetla de Solidaridad. 

Los límites del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 
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ACUÍFERO EMILIANO ZAPATA, CLAVE 2904 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 98 9 11.3 19 40 29.0 DEL 1 AL 2 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 2 97 53 29.3 19 30 34.3 

3 97 57 7.4 19 29 4.6  

4 97 58 32.6 19 25 47.2  

5 97 59 45.9 19 27 4.5  

6 98 0 49.2 19 30 11.5  

7 98 2 53.0 19 34 19.9  

8 98 1 43.7 19 37 58.4  

9 98 2 50.0 19 38 8.4  

10 98 3 13.3 19 39 49.6  

11 98 7 52.2 19 39 27.1  

1 98 9 11.3 19 40 29.0  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del año 2010, así como el Conteo de Población y 
Vivienda del año 2005, publicados por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística, la población asentada 
dentro de los límites del acuífero en el año 2005, era de 10,067 habitantes y en el año 2010, era de 10,698 
habitantes, distribuidos en 66 localidades rurales. Las localidades con mayor número de habitantes son 
Emiliano Zapata, con 2,843 habitantes, Lázaro Cárdenas, con 2,389 habitantes, San José Villarreal, con 1,444 
y Colonia Gustavo Díaz Ordaz, con 986 habitantes. 

En el Municipio de Emiliano Zapata, el 92 por ciento de la población vive en la cabecera municipal (2,843 
habitantes) y en la Colonia Gustavo Díaz Ordaz (986 habitantes). Por lo que respecta al Municipio de Lázaro 
Cárdenas, el 86 por ciento vive en la cabecera municipal (2,389 habitantes). En el Municipio de Terrenate, la 
población habita en las comunidades de San José Villareal (1,444 habitantes) y en Toluca de Guadalupe 
(3,133 habitantes). En Tetla de Solidaridad existe un poblado llamado Santa Fe La Troja, con 406 habitantes, 
según el Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2010. 

De la población total, el 62 por ciento es menor a los 12 años y la económicamente activa representa el  
36 por ciento de la población total; de ésta última, el 83 por ciento está ocupado, según los valores publicados 
por el gobierno del Estado de Tlaxcala. De la población ocupada, el 45 por ciento corresponde al sector 
primario, el 33 por ciento al secundario y el 21 por ciento al terciario. 

Además, los servicios de agua potable entubada representan en todos los municipios valores superiores al 
95 por ciento. Asimismo, en lo que se refiere al drenaje, la cobertura es del 86 por ciento y a la energía 
eléctrica el 97 por ciento. 

Según los valores publicados por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el año agrícola 2013, la superficie de 
riego en la zona del acuífero alcanzaba 598 hectáreas, con un valor de producción de unos 94 millones  
de pesos anuales, considerando los municipios de Emiliano Zapata y Lázaro Cárdenas, donde se desarrolla 
esta actividad. 

El valor de la producción de la agricultura de riego resulta de 93 mil pesos por hectárea y la agricultura de 
temporal de aproximadamente 10 mil pesos por hectárea. Los cultivos predominantes bajo riego en la zona 
del acuífero están constituidos principalmente por hortalizas (90 por ciento), forrajes (6 por ciento) y maíz 
blanco (4 por ciento). 
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La agricultura de riego es abastecida principalmente por dos presas, denominadas Cárdenas y Tenexac. 
Ambas presas tienen una red de distribución por medio de tuberías a presión, haciendo posible el 
aprovechamiento mediante aspersión y en general con riegos presurizados, y en menor proporción se 
abastece por 7 manantiales, 4 pozos y 4 norias. La Presa Tenexac, sobre el arroyo del mismo nombre, tiene 
una capacidad útil de 1.4 millones de metros cúbicos e irriga una superficie de 135 hectáreas. La capacidad 
útil de la Presa Cárdenas es de 3.0 millones de metros cúbicos e irriga una superficie de 453 hectáreas. 

La actividad pecuaria en el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, es muy importante. El valor de la 
producción alcanza los 35 millones de pesos de acuerdo con los datos publicados por el Sistema de 
Información Agroalimentaria y Pesquera, de la Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, para el año 2013. La producción está compuesta por ganado menor, como el porcino (51 por 
ciento), el bovino (20 por ciento) y el ovino (20 por ciento). Las aves representan sólo un 2 por ciento de valor 
total de la producción. 

La zona de estudio se localiza aproximadamente a 60 kilómetros al noroeste de la Ciudad de Tlaxcala, 
muy cerca de la Ciudad de Apizaco. Se encuentra comunicada por las carreteras que van de la Ciudad Capital 
hacia Apizaco y la Ciudad Industrial Xicohténcatl, Lázaro Cárdenas, Emiliano Zapata y Apizaco, Xalostoc-
Terrenate y Villarreal. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

El clima predominante en la región es templado subhúmedo con lluvias en verano, unas pequeñas 
porciones en la parte noreste corresponden al clima semifrío subhúmedo con lluvias en verano. 

Por lo que respecta a la temperatura media anual, se aprecia una variación entre 12 y 14 grados 
centígrados, por lo que se puede considerar una temperatura media anual en el acuífero Emiliano Zapata, de 
13 grados centígrados. 

La precipitación tiene valores superiores a los 700 milímetros anuales en las partes altas y unos 650 
milímetros en las partes bajas, por lo que el promedio resulta de 680 milímetros anuales. 

Los valores máximos de temperatura se presentan en los meses de abril a junio y la precipitación, los 
valores máximos de mayo a septiembre, según la información meteorológica publicada por la Comisión 
Nacional del Agua, en el periodo comprendido entre los años de 1980 al 2010. 

La evaporación potencial, obtenida de los datos de las estaciones proporcionados por la Dirección Local 
en Tlaxcala, de la Comisión Nacional del Agua, resulta un valor medio anual de 1,550 milímetros anuales, 
como promedio en el periodo entre los años de 1980 a 2010, presentándose los valores mayores en los 
meses de marzo a mayo, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora y no se infiltra. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

Desde el punto de vista fisiográfico, el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, se localiza en la Provincia 
Fisiográfica Eje Neovolcánico, en la Subprovincia Lagos y Volcanes de Anáhuac. 

Las topoformas son variables, y están constituidas, principalmente, por sierras volcánicas hacia el 
poniente en la parte alta, lomeríos y de mesetas en su parte sur, por lo que su geología ha sido moldeada por 
una gran actividad volcánica, la cual le ha dado al relieve un perfil característico, según la Carta Fisiográfica 
publicada en 1981 por la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

3.3 Geología 

El acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, se ubica en el borde de una serranía, donde afloran rocas ígneas 
extrusivas del Terciario al Cuaternario, conformadas por andesitas, riolitas, basaltos, tobas y brechas 
volcánicas. 

Las unidades son de baja productividad, ya que los pozos perforados tienen caudales de 10 litros por 
segundo y profundidades entre 100 y 150 metros. En las partes altas existen una serie de manantiales, lo que 
indica una baja infiltración hacia los estratos profundos. 

A nivel regional, las unidades estratigráficas más antiguas del Estado de Tlaxcala son las rocas 
sedimentarias; en particular los depósitos clásticos formados en un ambiente continental lacustre que,  
de acuerdo con su litología, son clasificados como asociaciones alternantes de areniscas y limolitas y de 
areniscas y calizas. Es posible que estas rocas pertenezcan al Terciario Inferior ya que se encuentran 
cubiertas por derrames andesíticos y tobas intermedias del Terciario Superior correspondientes al Mioceno. 
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Las riolitas y tobas ácidas, aparecen restringidas a unos cuantos afloramientos dentro del Estado, 
pertenecen al Terciario Superior, al Plioceno. En este mismo periodo, los agentes fluviales y fluvio-glaciares 
iniciaron una actividad intensa que condujo a la nivelación de un relieve activo. Así se formaron grandes 
cuerpos de depósitos fluvio-glaciares o brechas sedimentarias, en las faldas de volcanes andesíticos como  
La Malinche, entre otros. 

La actividad volcánica basáltica comenzó en el Terciario Superior y alcanzó una gran intensidad en el 
Cuaternario, durante el Pleistoceno, dejando distribuidas numerosas estructuras volcánicas relativamente 
pequeñas. Durante los últimos derrames basálticos que hubo en Tlaxcala, se cerraron algunos valles y se 
formaron cuencas endorreicas, algunas de las cuales siguen siendo rellenadas por aluviones y depósitos 
lacustres. Las estructuras geológicas más importantes de Tlaxcala son volcánicas; entre ellas destaca, como 
uno de los seis estratovolcanes más grandes del país, la Malinche, la cual se encuentra en los límites de los 
estados de Tlaxcala y Puebla. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero está emplazado en la Región Hidrológica Número 27 Norte de Veracruz, y forma parte de la 
Cuenca del Río Tecolutla, en la Subcuenca del Río Apulco. 

Los ríos principales que cruzan la zona de estudio, en general, son de poco caudal. Desde el punto de 
vista de la hidrología superficial, el acuífero está situado en dos cuencas independientes, la parte noreste y la 
suroeste. En la primera existen pocas corrientes superficiales que confluyen, a la salida de los límites del 
acuífero, a la corriente superficial denominada Río Ajolalpa. 

En su porción oriente existen una serie de manantiales, pozos y norias. En esta vertiente se forman los 
ríos Tlacaxolo, La Mancera y Tenexac para descargar al Río Los Loros o Apulco, ya fuera de los límites del 
acuífero. En esta vertiente existen dos pequeñas presas de almacenamiento denominadas Tenexac y 
Cárdenas, ambas ubicadas dentro del Municipio de Lázaro Cárdenas. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

De acuerdo con la interpretación de la geología del subsuelo y las características de las unidades 
litológicas que lo conforman, es posible definir un sistema acuífero heterogéneo y anisótropo, de tipo libre, 
conformado por un medio granular, hacia la parte superior, y otro fracturado subyacente. 

El medio granular está conformado por los depósitos no consolidados y semi-consolidados que incluyen 
materiales clásticos de granulometría diversa, originados a partir del intemperismo y erosión de las diversas 
unidades geológicas que afloran en las sierras que delimitan el acuífero; presenta un espesor que varía entre 
8 y 70 metros, en donde el agua circula en forma de acuífero libre, el cual es explotado principalmente por 
norias. La permeabilidad de los sedimentos es baja, como lo demuestra la baja resistividad, asociada a suelos 
limo-arenosos. 

El medio fracturado está constituido principalmente por andesitas, basaltos y por tobas andesíticas y 
riolíticas, cuyo espesor conjunto alcanza los 400 metros. Este medio presenta resistividades por lo general 
altas y es explotado por pozos profundos. 

Existe una capa profunda intercalada entre el medio fracturado, a una profundidad promedio de 300 
metros, constituida por una unidad de resistividad baja, asociada con arenas y un conglomerado polimíctico o 
arenisca, que se considera el basamento del acuífero. El acuífero se desarrolla en materiales volcánicos y se 
comporta como libre, la recarga provoca un flujo subsuperficial que da origen en algunas partes a niveles 
freáticos someros y al afloramiento de manantiales. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

Para el año 2010, la profundidad al nivel estático se encontraba de 46 a 104 metros, con excepción de un 
valor de 13 metros que se registró en un pozo localizado hacia el oriente del acuífero. Existen algunos 
aprovechamientos con valores del orden de 5 metros, pero éstos corresponden a norias poco profundas, que 
no son representativas de los niveles estáticos regionales del acuífero. 

La profundidad de los niveles estáticos de 50 a 60 metros se encontraron por lo general hacia el norte y 
sur de la población de Lázaro Cárdenas, valores entre 70 a 100 metros se presentaron hacia el extremo sur 
poniente, ya en los límites del acuífero hacia el noroeste del poblado de Toluca de Guadalupe. 

En relación a la configuración de curvas de igual elevación del nivel estático, el valor más alto se localizó 
hacia la zona oriente del poblado de Lázaro Cárdenas con valor de 2,600 metros sobre el nivel del mar; 
asimismo, se encontró un valor de 2,540 metros sobre el nivel del mar, hacia el noroeste del mismo poblado, 
descendiendo gradualmente por efecto de la topografía hasta los valores más bajos que se registran al oeste 
de Toluca de Guadalupe. El flujo de aguas subterráneas tiene dirección preferencial del norte hacia el sur, 
donde se localiza una salida de agua subterránea por flujo horizontal subterráneo. 
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La configuración de la elevación del nivel estático no demuestra alteraciones del flujo natural del agua 
subterránea, que indiquen la presencia de conos de abatimiento causados por la concentración de pozos, por 
lo que las variaciones en el nivel del agua subterránea no han sufrido alteraciones importantes en el 
transcurso del tiempo, por lo que el cambio de almacenamiento tiende a ser nulo. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con el censo de captaciones de agua subterránea, realizado por la Comisión Nacional del 
Agua en el año 2010, se registraron 6 norias, 14 pozos, y 44 manantiales. 

Las descargas de los manantiales, arrojan un volumen de 4.9 millones de metros cúbicos anuales. 

El volumen total de agua subterránea extraída mediante pozos y norias es de 0.6 millones de metros 
cúbicos anuales, de los cuales 0.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al 66.7 por ciento 
se destinan al uso público-urbano y 0.2 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 33.3 por 
ciento, se destinan al uso agrícola. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

De acuerdo con el estudio hidrogeológico realizado en el año 2010, los resultados de los análisis químicos 
del agua subterránea, cumplen con los límites máximos permisibles para consumo humano, establecidos en la 
“Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. Salud ambiental. Agua para uso y consumo 
humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

De acuerdo con el Diagrama de Piper, el agua subterránea pertenece a la familia cálcica-carbonatada; 
adicionalmente, la concentración de sólidos totales disueltos es reducida y varía de 96 a 311 miligramos por 
litro, por lo que se infiere que se trata de agua de reciente infiltración que ha circulado a través de rocas 
volcánicas. 

Conforme a la clasificación de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de 
Adsorción de Sodio (RAS), el agua extraída se clasifica como de salinidad baja (C1) y contenido bajo de sodio 
intercambiable (S1), lo que indica que es apta para uso agrícola en cualquier tipo de cultivo y de suelos. 

5.5 Balance de Aguas Subterráneas 

De acuerdo con el balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 
Emiliano Zapata, clave 2904, es de 6.0 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 3.1 millones de 
metros cúbicos de entradas por flujo subterráneo y 2.9 millones de metros cúbicos anuales de recarga vertical 
por lluvia. 

Las salidas del acuífero ocurren principalmente a través de manantiales, de los que descarga un volumen 
de 4.9 millones de metros cúbicos anuales, la extracción a través de norias y pozos de 0.6 millones de metros 
cúbicos anuales y como salida subterránea de 0.5 millones de metros cúbicos anuales. El cambio de 
almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 

el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, se 
determinó considerando una recarga media anual de 6.0 millones de metros cúbicos anuales; una descarga 
natural comprometida de 4.9 millones de metros cúbicos anuales y el volumen concesionado e inscrito en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 0.486840 millones de metros cúbicos 
anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 0.613160 millones de metros 
cúbicos anuales. 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA “BALSAS" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2904 
EMILIANO 
ZAPATA 

6.0 4.9 0.486840 0.6 0.613160 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el acuífero 
Emiliano Zapata, clave 2904. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
1.1 millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
de la cuenca cerrada denominada Oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954, el cual aplica solamente en una porción al sur 
del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, Estado de Tlaxcala. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, mediante el cual en la porción no vedada 
del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de 
pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que 
tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 
incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, está ubicado en una región en el que se presenta una 
precipitación media anual de 688 milímetros, y una evaporación potencial media anual de 1,550 milímetros, 
por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración 
son reducidos. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico, para cubrir las necesidades 
básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, principalmente para 
uso agrícola, y la limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar 
competencia por el recurso entre los diferentes usos, e implica el riesgo de que se generen los efectos 
negativos de la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del 
recurso. 

8.2. Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, la extracción total es de 0.6 millones de metros cúbicos 
anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 6.0 millones de millones anuales, 
sin embargo la descarga a través de manantiales de 4.9 millones de metros cúbicos anuales se considera una 
descarga natural comprometida, por lo que la disponibilidad de agua subterránea es muy limitada. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 
la disminución e incluso la desaparición de los manantiales, así como el deterioro de la calidad del agua 
subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio 
hídrico y del deterioro de su calidad que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que 
dependen del agua subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904 existe una disponibilidad media anual limitada para otorgar 
concesiones o asignaciones, sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, 
uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 
jurídicos señalados en el Considerando Noveno del presente. Sin embargo existe el riesgo de que la 
demanda supere la capacidad de renovación del acuífero, con el consecuente abatimiento del nivel de 
saturación, el incremento de los costos de bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea, 
en detrimento de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Emiliano Zapata, clave 2904. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, se presentan las causales 
de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales 
relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos, a la atención 
prioritaria de la problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso, al control de la extracción, 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y la 
prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un 
ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas 
del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de 
los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 
concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, la veda establecida 
mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo de la cuenca cerrada denominada Oriental, en los Estados de Puebla y Tlaxcala", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1954. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en la superficie del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, 
en el Estado de Tlaxcala, y que, en dicho acuífero, en la porción que en el mismo se señala, quede 
sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en 
las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se 
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 
dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  
del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 
que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 
geográfica del acuífero Emiliano Zapata, clave 2904, estarán disponibles para consulta pública en las oficinas 
de la Comisión Nacional del Agua en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel 
Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Balsas, Avenida Insurgentes Número 5, 
Colonia Santa María Ahuacatilán, en la Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62100; y en 
la Dirección Local Tlaxcala, ubicada en Avenida Morelos Número 44, Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, Código 
Postal 90100. 

México, Distrito Federal, a los 6 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, en el Estado de Chihuahua, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos tengan acceso a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, 
para propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual se le asignó, al acuífero objeto de este 
Estudio Técnico, el nombre oficial de Conejos-Médanos, clave 0823, en el Estado de Chihuahua; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Conejos-Médanos, clave 
0823, en el Estado de Chihuahua; 

Que el 8 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se da a 
conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 36 acuíferos 
de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se indican”, en 
el que se dio a conocer la disponibilidad de agua subterránea del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823,  
en el Estado de Chihuahua, con un volumen disponible de 18.203265 millones de metros cúbicos anuales. 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, en 
el Estado de Chihuahua, obteniéndose un valor de 12.994350 millones de metros cúbicos anuales, con fecha 
de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, en 
el Estado de Chihuahua, obteniéndose un valor de 12.994350 millones de metros cúbicos anuales, con fecha 
de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual de agua subterránea para el acuífero  
Conejos-Médanos, clave 0823, en el Estado de Chihuahua, se determinó de conformidad con la “NORMA 
Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, en el Estado de Chihuahua, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas subterráneas 
al Sureste de Ciudad Juárez, Chih.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 
1952, el cual aplica abarca en una porción al oriente del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823; en 
el Estado de Chihuahua; 
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b) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en una 
superficie comprendida en los límites geopolíticos de los Municipios de Ascensión y Janos, Chih.,  
y se establece veda por tiempo indefinido para la extracción, alumbramiento y aprovechamiento del 
subsuelo en la región mencionada”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 
1979, el cual abarca una gran parte del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, en el Estado  
de Chihuahua; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, el cual comprende las porciones 
no vedadas por los Decretos referidos en los incisos a) y b) del acuífero Conejos-Médanos, clave 
0823, en el Estado de Chihuahua, en la porción centro y sur del mismo; 

Que con los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 
extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua y se han prevenido los efectos 
adversos de la explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 
aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que 
hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 
actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38 párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, en el Estado de Chihuahua, con el objetivo de definir si se presentan 
algunas de las causales de utilidad e interés público previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 
organizados, a través del Grupo de Seguimiento y Evaluación del Consejo de Cuenca del Río Bravo, a 
quienes se les presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 12 de marzo de 2014, en la 
Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y 
propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE  
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO CONEJOS-MÉDANOS, CLAVE 0823, EN  

EL ESTADO DE CHIHUAHUA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA RÍO BRAVO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Conejos-Médanos, clave 0823, ubicado en el Estado de Chihuahua, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, se localiza en la porción norte del Estado de Chihuahua, cubre 
una superficie de 6,138 kilómetros cuadrados y comprende parcialmente a los municipios de Ascensión, 
Juárez y Ahumada. Forma parte del acuífero transfronterizo Bolsón de la Mesilla, entre Chihuahua y el Estado 
de Nuevo México en Estados Unidos de América. Administrativamente corresponde a la Región  
Hidrológica-Administrativa Río Bravo. 

Los límites del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO CONEJOS-MÉDANOS, CLAVE 0823  

VERTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 106 29 32.2 31 25 27.8  

2 106 32 6.3 31 24 19.2  

3 106 34 37.3 31 24 28.3  

4 106 37 44.1 31 23 5.8  

5 106 36 16.5 31 20 14.0  

6 106 34 0.6 31 17 47.6  

7 106 32 32.3 31 12 41.6  
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8 106 31 41.3 31 5 37.0  

9 106 32 27.7 31 0 17.8  

10 106 45 49.3 30 48 0.3  

11 107 4 16.2 30 54 11.9  

12 107 4 47.9 30 59 4.5  

13 107 7 26.2 31 4 41.9  

14 107 9 53.9 31 9 49.9  

15 107 16 13.2 31 13 37.2  

16 107 18 1.1 31 17 25.0  

17 107 15 17.0 31 19 14.3  

18 107 13 58.8 31 32 17.8  

19 107 6 14.9 31 47 6.8 

DEL 19 AL 20 POR 

EL LÍMITE 

INTERNACIONAL 

20 106 37 21.3 31 47 2.3  

21 106 35 3.0 31 43 1.7  

22 106 31 33.1 31 39 5.4  

23 106 32 49.7 31 36 48.6  

24 106 27 11.4 31 29 6.6  

1 106 29 32.2 31 25 27.8  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la población total en la 
superficie del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, para el año 2000, ascendía a 712 habitantes; para el 
año 2005, era de 2015 habitantes; para el año 2010, era de sólo 224 habitantes. 

La distribución de la población en el año 2005, era de 1,992 habitantes en el Municipio de Juárez; 20 
habitantes en el Municipio de Ascensión y 3 en el Municipio de Ahumada. 

En la superficie del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, las principales actividades económicas son la 
ganadería y la aportación de mano de obra en las actividades económicas de Ciudad Juárez. 

La escasa población se debe principalmente a que la zona es desértica con escasa actividad productiva, 
debido a que la zona está constituida por desiertos arenosos caracterizados por la presencia de dunas de 
arena, que dificultan el desarrollo de zonas agrícolas, en la región la actividad agrícola es muy escasa, sólo se 
producen algunos pastizales, de tal manera que los consumos de agua son mínimos. Sin embargo, la 
creciente demanda de agua para uso público urbano en el suministro del recurso en el Municipio de Juárez, 
ha propiciado la extracción de agua subterránea del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

El clima predominante en la superficie del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, se caracteriza por ser 
árido y extremoso. De acuerdo con la clasificación de Köppen modificada por Enriqueta García, el clima es de 
tipo seco o estepario extremoso, con lluvias en verano que se presentan comúnmente en los meses de julio, 
agosto y septiembre. 

Con base en el análisis climatológico de las estaciones meteorológicas Ciudad Juárez, Palomas, 
Samalayuca y Villa Ahumada, la precipitación media anual es de 167 milímetros. La temperatura media anual 
es de 17.4 grados centígrados y presenta una variación con tendencia parabólica, que se manifiesta con 
mayor intensidad durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre, decreciendo durante el resto 
del año. Los valores menores registrados corresponden a los meses de diciembre, enero y febrero. En cuanto 
a la evaporación potencial, su valor promedio es de 2,400 milímetros por año. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía se 
encuentra en la Provincia Fisiográfica denominada Sierras y Llanuras del Norte, dentro de dos Subprovincias, 
Llanuras y Médanos del Norte, en su mayor parte, y Sierras Plegadas del Norte, en una pequeña área de su 
porción nororiental. 
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El área se caracteriza por la presencia de largas sierras paralelas, orientadas generalmente en sentido 
noroeste-sureste y separadas por grandes depresiones llamadas comúnmente bolsones, rellenos por 
sedimentos continentales, constituidos principalmente por arenas, limos y arcillas. Los bolsones tienen 
expresión morfológica de cuencas con drenaje interno, rodeadas de sierras, de las que se extienden las 
amplias bajadas aluviales sobre las llanuras centrales. En ella alternan llanuras y sierras, más espaciadas en 
el sureste que en el noroeste. Las sierras son abruptas y se elevan de 500 a 1,000 metros sobre las llanuras y 
de 2,000 a 3,000 metros sobre el nivel del mar; gran parte de las sierras están rodeadas de amplias bajadas 
que las semisepultan. Entre ellas destacan las sierras de Juárez, Sapello, Samalayuca, Los Muertos y Los 
Amargosos, entre otras. Las extensas llanuras, están cubiertas de dunas o médanos y tienen una altitud de 
800 a 1,000 metros sobre el nivel del mar, dependiendo de su cercanía con el Río Bravo. Los aluviones en 
general cubren los llanos que en ocasiones tienen acumulaciones salitrosas, conocidas localmente como 
barriales. 

3.3 Geología 

En el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, las rocas que afloran son de origen sedimentario, ígneo y 
metamórfico, y tienen una amplia distribución estratigráfica con edades que varían desde el Triásico-Jurásico 
hasta el Reciente. La secuencia estratigráfica comprende un potente paquete de rocas sedimentarias marinas, 
conformado por calizas, lutitas y areniscas del Cretácico Superior, de miles de metros de espesor, que 
conforman las sierras alargadas, angostas y de pendiente fuerte, limitadas por fallas normales; rocas 
volcánicas cenozoicas, expuestas comúnmente como remanentes de poco espesor; lechos rojos 
continentales en la cima de la secuencia, así como depósitos fluviales, aluviales, lacustres, de pie de monte y 
eólico del Cenozoico. 

Afloran depósitos no consolidados compuestos por limos y arenas de origen aluvial y fluvial del Reciente, 
derivados de la erosión de rocas preexistentes, que se localizan en planicies o valles, así como en los cauces 
de ríos y arroyos. Su espesor varía desde unos cuantos centímetros a varios metros. A esta unidad le 
subyacen indistintamente rocas del Paleógeno-Neógeno y rocas carbonatadas del Cretácico. 

Los depósitos lacustres del Reciente están compuestos principalmente por limos y arcillas, con 
intercalaciones de arenas finas, que se localizan en la zona de El Barreal, donde estos depósitos contienen 
yeso, anhidrita y halita producidos por precipitación química debido a la evaporación. Los sedimentos de 
origen eólico, están conformados principalmente por arenas y limos con clastos bien redondeados y 
homogéneos, transportados por la acción del viento, formando dunas. 

El acuífero está alojado en una fosa tectónica rodeada por pilares estructurales, en los que se presentan 
además plegamientos y cuerpos intrusivos de diferente composición. La estructura de mayor dimensión 
corresponde a una gran fosa tectónica endorreica rellenada por depósitos de bolsón, que se caracteriza por 
una topografía plana y con poca variación de la pendiente, en la que no se aprecia hidrografía. Los pilares 
están representados por las sierras de Juárez, Sapelló, Samalayuca, Los Muertos, Los Amargosos, La 
Candelaria, Las Conchas, La Pedrera, El Sancho, El Presidio, San Blas, La Nariz, China y El Chilicote. 

Otro tipo de estructuras que predominan en la zona corresponden a anticlinales y sinclinales con rumbo 
preferente noroeste-sureste, donde los más sobresalientes corresponden a las sierras Presidio, Juárez y San 
Blas. Respecto a las fallas, sus orientaciones preferentes son noroeste-sureste y en menor proporción 
noreste- suroeste. 

El medio granular está constituido por materiales granulares finos a gruesos. Los de menor granulometría, 
se localizan en la zona lagunar del Barreal, que por su baja permeabilidad favorece las condiciones de 
semiconfinamiento del agua subterránea contenida en los materiales granulares subyacentes. Los materiales 
granulares de mayor granulometría, principalmente arenas, arcillas, gravas y conglomerados, constituyen el 
acuífero regional que actualmente se explota. Esta unidad aflora ampliamente, presenta permeabilidad media 
y puede alcanzar espesores de varios cientos de metros en el centro del valle. 

El medio fracturado está formado principalmente por rocas ígneas del Paleógeno-Neógeno, como 
basaltos, tobas riolíticas, andesitas y en menor proporción rocas graníticas, que presentan permeabilidad 
secundaria por fracturamiento. También se presentan rocas sedimentarias del Cretácico como areniscas, 
lutitas y calizas. El conjunto de rocas aflora ampliamente al suroeste del acuífero, conformando las sierras que 
lo delimitan. La permeabilidad que presentan estas rocas es de media a baja, con excepción de las rocas 
graníticas. 

El espesor de la unidad puede alcanzar los 600 metros en el centro del valle, disminuyendo gradualmente 
hacia el norte, oriente y sur, donde están subyacidos por rocas consolidadas ígneas o calcáreas de 
permeabilidad baja a media que debido a su menor espesor le restan transmisividad al acuífero. Verticalmente 
la frontera superior es la posición del nivel freático y las fronteras inferiores y laterales están constituidas por 
las rocas ígneas y sedimentarias cuando su permeabilidad por fracturamiento desaparece. 
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4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, está emplazado en la Región Hidrológica 34 Cuencas Cerradas 
del Norte y forma parte de la Cuenca Hidrológica del Río Del Carmen, la cual es una cuenca endorreica. 

Debido a su naturaleza arenosa, que tiende a formar dunas, la permeabilidad alta y la demanda de 
humedad en la superficie del terreno, las escasas precipitaciones pluviales no originan cauces naturales en la 
morfología actual. En su caso, existen corrientes superficiales intermitentes cuyo patrón pertenece a 
pequeñas cuencas cerradas, mismas que escurren cuando se presentan eventos torrenciales durante la 
época de lluvias, las cuales ocurren de manera aislada en la zona. 

Dentro del acuífero existe la Laguna El Barreal, que tiene agua solamente cuando existen lluvias 
torrenciales que los pequeños cauces fluyen hacia dicha laguna. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El Acuífero 

El acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, es de tipo libre, con condiciones locales de semiconfinamiento 
debido a la presencia de depósitos de origen lacustre hacia la zona de El Barreal. Está constituido, en su parte 
superior, por un medio granular caracterizado por la presencia de depósitos clásticos no consolidados y poco 
consolidados del Cuaternario que se encuentran rellenando el valle. 

La parte inferior del acuífero está alojada en un medio fracturado, desarrollado tanto en rocas ígneas como 
sedimentarias. En el subsuelo es posible identificar la presencia de tres unidades hidroestratigráficas 
principales, materiales granulares finos, como limos y arcillas que por su naturaleza de permeabilidad baja 
constituyen un acuitardo que semiconfina a los depósito granulares; los materiales granulares de finos a 
gruesos, como arenas, gravas, arcillas y conglomerados de permeabilidad media, que constituyen el acuífero 
actualmente en explotación, y las rocas volcánicas y sedimentarias fracturadas de permeabilidad baja a 
media, que presentan continuidad hidráulica con los materiales granulares y permiten el emplazamiento de 
pozos que aportan gastos moderados. 

El agua subterránea se infiltra en las porciones altas del acuífero, constituidas por rocas fracturadas que 
favorecen la infiltración proveniente de la lluvia, hacia la zona de valle a través de flujo subterráneo desde los 
flancos montañosos. La dirección del flujo subterráneo es de suroeste a noreste. La descarga natural del 
acuífero ocurre a través de flujo subterráneo al norte y por evaporación en las zonas donde el nivel 
piezométrico es somero. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. La profundidad de nivel estático variaba desde 3 metros en la zona de la Laguna El 
Barreal hasta los 90 metros en la porción nororiental del acuífero, el nivel se incrementa conforme se asciende 
topográficamente. Hacia la zona suroriental los valores se incrementan hasta los 30 metros. 

Con respecto a la configuración de la elevación del nivel estático, al igual que la profundidad, muestra 
claramente el reflejo de la topografía. Los valores varían de 1,240 a 1,150 metros sobre el nivel del mar; las 
mayores elevaciones se ubican al sureste y suroeste, y disminuyen gradualmente hacia el noreste. El 
esquema general del flujo subterráneo muestra una trayectoria preferencial hacia el noroeste, identificándose 
tres zonas de recarga ubicadas al suroeste, sur y sureste del acuífero. Con la configuración del nivel estático 
se concluye que la recarga del acuífero se lleva a cabo a través de flujos subterráneos horizontales de los 
flancos montañosos, donde el agua se infiltra en rocas volcánicas y calcáreas. La descarga natural del 
acuífero ocurre en forma horizontal al norte del acuífero, en dirección suroeste-noreste, hacia el Valle de 
Juárez y hacia Estados Unidos de América, y por evaporación en las zonas donde el nivel piezométrico  
es somero. 

Las variaciones en el nivel del agua subterránea no han sufrido alteraciones importantes en el transcurso 
del tiempo, por lo que el cambio de almacenamiento se considera nulo. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo a la información disponible, en la zona del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, existen 132 
aprovechamientos, de los cuales 126 son pozos y 6 norias. Del total de obras, 58 pozos están activos y 74 se 
encuentran inactivos, entre los activos existen 23 pozos que integran una batería de pozos interconectados 
mediante un acueducto el cual da servicio de abastecimiento de agua a Ciudad Juárez. 

La extracción total estimada es de 18.9 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales el 99 por ciento 
se destina al uso público-urbano para Ciudad Juárez y el 1 por ciento para el uso doméstico. 

5.4 Calidad del Agua Subterránea 

La concentración de sólidos totales disueltos en el agua subterránea del acuífero Conejos-Médanos, clave 
0823, varía de 250 miligramos por litro en el noreste cerca de la frontera con Estados Unidos de América y se 
incrementa hacia el suroeste y con la profundidad; al suroeste, hacia la Laguna El Barreal, la concentración de 
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sólidos totales disueltos a la descarga de los pozos es de 3,340 miligramos por litro y se observan máximos 
de 8,712 miligramos por litro hacia la Laguna El Barreal y a 300 metros de profundidad, por lo que en la zona 
sur del acuífero se rebasa el límite máximo permisible para consumo humano de 1,000 miligramos por litro, 
establecido en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. Salud ambiental. Agua 
para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 
para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

En la porción del acuífero localizada al norte de la carretera federal Juárez-Casas Grandes, la mayor parte 
de agua subterránea presenta salinidad aceptable hasta una profundidad media de 200 metros, con excepción 
de dos pozos que presentan alta salinidad en toda su profundidad, asociada a un incremento local en el 
contenido de estratos arcillosos. Sin embargo, aun en pozos de salinidad aceptable existen algunos 
parámetros con concentraciones superiores a los límites máximos permisibles para consumo humano, 
establecidos en la Norma referida, que se incrementan hacia la Laguna El Barreal, como el sodio y el fluoruro, 
que alcanzan concentraciones de 1,187 miligramos por litro y 5.6 miligramos por litro respectivamente, 
mientras que las concentraciones máximas permisibles son de 200 miligramos por litro, para el sodio y 1.5 
miligramos por litro, para el fluoruro. Las concentraciones de sulfato y cloruro, también son elevadas hacia la 
Laguna El Barreal, donde manifestaciones como niveles freáticos someros, la presencia de suelos salinos, 
además de la composición química del agua subterránea, indican que esta zona corresponde con una zona 
de descarga de flujo regional. 

El acuífero presenta termalismo de baja temperatura, al menos en la zona norte, ya que de acuerdo a los 
registros de temperatura realizados en la zona se presentan gradientes geotérmicos que varían de 3 a 7 
grados Celsius por cada 100 metros de profundidad; termalismo asociado probablemente a la zona de rocas 
volcánicas identificadas al oeste y noroeste de la zona de estudio. 

5.5 BALANCE DE AGUA SUBTERRÁNEA 

De acuerdo con el balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 
Conejos-Médanos, clave 0823, es de 18.8 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 15.8 millones de 
metros cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo, y 3.0 millones de metros cúbicos anuales por 
recarga vertical a partir de agua de lluvia. 

Las salidas del acuífero ocurren mediante la extracción a través de las captaciones de agua subterránea, 
de las que se extraen 18.9 millones de metros cúbicos anuales. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea, fue determinada conforme al método establecido en la 
“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
–

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, se calculó considerando una 
recarga media anual de 18.8 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural nula y el volumen 
concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 5.805650 
millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 
12.994350 millones de metros cúbicos anuales: 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA RÍO BRAVO 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

0823 CONEJOS-MÉDANOS 18.8 0.0 5.805650 18.9 12.994350 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
Conejos-Médanos, clave 0823. El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en 
condiciones sustentables, es de 18.8 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de 
recarga media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 
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7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas subterráneas 
al Sureste de Ciudad Juárez, Chih.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 
1952, el cual comprende una porción al oriente del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823. 

 “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en una 
superficie comprendida en los límites geopolíticos de los Municipios de Ascensión y Janos, Chih., y se 
establece veda por tiempo indefinido para la extracción, alumbramiento y aprovechamiento del 
subsuelo en la región mencionada”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 
1979, el cual abarca gran parte del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, el cual comprende las porciones no 
vedadas por los Decretos referidos en los puntos previos, del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823; 
que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 
infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 
extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes 
autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la 
Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar  
la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, está ubicado en una zona en la que prevalece el clima 
semiárido, en el que se presenta una escasa precipitación media anual de 167 milímetros y una elevada 
evaporación potencial, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el 
escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico, para cubrir las necesidades 
básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y la limitada 
disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el recurso 
entre los diferentes usos, implicando el riesgo de que se generen los efectos negativos de la explotación 
intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, la extracción total a través de norias y pozos es de 18.9 
millones de metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 18.8 
millones de metros cúbicos anuales. 

A pesar de que la población actual en la superficie del acuífero es reducida, la cercanía con acuíferos 
sobreexplotados del Estado de Chihuahua, representa una gran amenaza, debido a que los usuarios que en 
los últimos años han adoptado nuevas tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha 
favorecido la construcción de un gran número de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de 
extracción, propiciando la sobreexplotación de los acuíferos, podrían invadir el acuífero Conejos-Médanos, 
clave 0823, con lo que la demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, la disponibilidad del 
acuífero se vería comprometida y el acuífero correría el riesgo de sobreexplotarse en el corto plazo. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como profundización 
de los niveles de extracción, inutilización de pozos, incremento de los costos de bombeo, disminución e 
incluso la desaparición de los manantiales, así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo 
que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y del deterioro 
de su calidad que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea 
en esta región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, existe disponibilidad media anual limitada para otorgar 
concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, 
uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 
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 El acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 
jurídicos referidos en el Considerando Noveno del presente. 

 Si bien dichos instrumentos han permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva, persiste el 
riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del acuífero con el consecuente 
abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo y el deterioro de la calidad 
del agua subterránea, en detrimento de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Conejos-Médanos, clave 0823. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, se presentan las causales 
de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos, a la atención 
prioritaria de la problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso, al control de la extracción, 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y la 
prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un 
ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas 
del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de 
los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, la veda establecida 
mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas 
subterráneas al Sureste de Ciudad Juárez, Chih.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de marzo de 1952. 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, la veda establecida 
mediante el “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos 
acuíferos en una superficie comprendida en los límites geopolíticos de los Municipios de Ascensión  
y Janos, Chih., y se establece veda por tiempo indefinido para la extracción, alumbramiento y 
aprovechamiento del subsuelo en la región mencionada”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 1979. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en la superficie del acuífero Conejos-Médanos, clave 
0823, y que, en dicho acuífero, en la porción que en el mismo se señala, quede sin efectos el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 
no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo 
primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  
del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 
que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 
geográfica del acuífero Conejos-Médanos, clave 0823, Estado de Chihuahua, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua: en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito 
Federal, Código Postal 04340 y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca 
Río Bravo, en Avenida Constitución Oriente número 4103, Colonia Fierro, Código Postal 64590, Ciudad de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, y en la Dirección Local Chihuahua, en Avenida Universidad Número 3300, 
Colonia Magisterial, Código Postal 31310, Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, Región Hidrológico-Administrativa Río Bravo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX,  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en 
el Estado de Nuevo León; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones  
hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual del 
acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, obteniéndose una disponibilidad de 
12.375103 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos  
de Agua al 31 de marzo de 2011; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el 
Estado de Nuevo León, obteniéndose una disponibilidad de 12.386623 millones de metros cúbicos anuales, 
con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el 
Estado de Nuevo León, obteniéndose una disponibilidad de 12.386623 millones de metros cúbicos anuales, 
con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea en el acuífero Doctor Arroyo, 
clave 1923, en el Estado de Nuevo León, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 
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Que en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, se encuentra vigente el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales 
del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 2013, a través del cual en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, se prohíbe 
la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así 
como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que 
permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el Acuerdo General referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 
extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos 
adversos de la explotación intensiva en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, 
tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en los costos de extracción e 
inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran generado una situación de 
peligro en el abastecimiento a los habitantes de la zona e impacto en las actividades productivas que 
dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, con el objetivo de definir si se presentan 
algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios, a través 
del Consejo de Cuenca del Río Bravo, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la vigésima 
reunión ordinaria de su Grupo de Seguimiento y Evaluación, realizada el 12 de marzo de 2014, en la Ciudad 
de Monterrey, Estado de Nuevo León, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo 
que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE  
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO DOCTOR ARROYO, CLAVE 1923, EN  

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA RÍO BRAVO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Doctor 
Arroyo, clave 1923, ubicado en el Estado de Nuevo León, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1.- UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL DEL ACUÍFERO 

El acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, se ubica en la porción sur del Estado de Nuevo León, cubre una 
extensión territorial de 802 kilómetros cuadrados, y comprende parcialmente a los municipios de Doctor 
Arroyo, y de Mier y Noriega; administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa  
Río Bravo. 

Los límites del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO 1923 DOCTOR ARROYO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 100 5 11.7 23 33 1.9 

2 100 7 4.9 23 32 39 

3 100 7 38.1 23 29 56.1 

4 100 15 11.8 23 26 11.1 

5 100 18 11.5 23 21 42.5 
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6 100 19 36.5 23 25 15.4 

7 100 21 49.3 23 25 22.1 

8 100 28 6.3 23 26 29.3 

9 100 23 47.5 23 30 27.8 

10 100 16 48.3 23 36 32.6 

11 100 18 9.7 23 39 47.3 

12 100 12 51.9 23 47 27 

13 100 7 30.8 23 43 29.8 

14 100 4 57.9 23 38 4.4 

15 100 5 47.5 23 34 43.6 

1 100 5 11.7 23 33 1.9 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la población en la 
superficie del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el año 2000, era de 13,219; en el año 2005, de 14,652 
habitantes y en el año 2010, de 16,001 habitantes, distribuidos en una localidad urbana, Doctor Arroyo, con 
10,272 habitantes y 75 localidades rurales que conjuntamente suman 5,729 habitantes. 

Dentro de los límites del acuífero, 13,834 habitantes, que corresponden al 86.46 por ciento de la 
población, pertenecen al Municipio de Doctor Arroyo; y 2,167 habitantes, que corresponden al 13.54 por 
ciento, pertenecen al Municipio de Mier y Noriega.  

El índice de marginación en las localidades existentes en la superficie del acuífero Doctor Arroyo, clave 
1923, en general es variable de bajo o muy bajo en la cabecera municipal y de alto a muy alto en 
comunidades rurales. 

De acuerdo con la tasa de crecimiento anual promedio de 1.01 por ciento, obtenida de las proyecciones 
del Consejo Nacional de Población, para el año 2030, se espera que la población en la superficie del acuífero 
Doctor Arroyo, clave 1923, sea de 19,566 habitantes. 

En la superficie del acuífero se desarrollan actividades económicas del sector primario, secundario y 
terciario. Con respecto al sector primario, la agricultura de la región se orienta al cultivo del maíz grano; se 
desarrolla cierta actividad ganadera, ya que se cuenta con áreas de agostaderos para el ganado bovino, 
porcino, ovino y caprino, así como aves de corral. En el sector secundario existe una incipiente actividad 
industrial que básicamente consume agua subterránea. Se cuenta con 60 unidades económicas, que 
principalmente se dedican a la fabricación de productos para la industria alimentaria, y fabricación de 
productos metálicos y algunos productos minerales no metálicos, así como industria de bebidas y de madera, 
fábricas de muebles, colchones y persianas y en menor proporción las dedicadas a fabricación de productos 
textiles. Como actividades del sector terciario, en la región existen lugares propios para el desarrollo turístico, 
para lo cual se cuenta con hoteles, comercio, servicios financieros y de seguros; inmobiliarios y de alquiler; 
profesionales y científicos, así como apoyo a negocios y de desechos, servicios educativos, de salud y de 
asistencia social. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

El clima que predomina en la superficie del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, es del tipo semiseco muy 
cálido y cálido, con lluvias escasas. La temperatura media anual en la región del acuífero es de 16.35 grados 
centígrados. La precipitación media anual en la superficie del acuífero es de 438.5 milímetros, con variaciones 
en los extremos desde 300 a 650 milímetros como promedio anual en algunas zonas del acuífero. La 
evaporación potencial media anual en la superficie del acuífero es de 1,309.51 milímetros, de acuerdo a la 
información registrada en las estaciones climatológicas de la zona de estudio. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

Fisiográficamente el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, se ubica en la Provincia Fisiográfica Sierra Madre 
Oriental, en la Subprovincia Sierras Bajas. 
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La Sierra Madre Oriental es un conjunto montañoso con orientación noroeste-sureste, constituida 
principalmente por rocas sedimentarias de origen marino. Las secuencias sedimentarias se encuentran 
plegadas, dando cierta semejanza a una alfombra arrugada; las partes más altas se localizan entre Saltillo, en 
el Estado de Coahuila y Ciudad Victoria, en el Estado de Tamaulipas con altitudes superiores a 3,000 metros. 
La columna estratigráfica está integrada por rocas, cuyas edades varían del Paleozoico hasta el Cuaternario. 

La Sierra Madre Oriental se inicia tectónicamente en la Subprovincia de La Antigua Zona Lacustre, donde 
el espesor de sedimentos sepulta gran parte de la provincia dándole una fisonomía distinta. El frente de la 
Sierra Madre Oriental se desplaza hacia el noreste hasta pasar por la Ciudad de Monterrey, en el Estado de 
Nuevo León, extendiéndose hacia el norte de ésta. Los pliegues de la sierra forman valles estructurales en los 
sinclinales y serranías en los anticlinales cuando las formaciones son resistentes a la erosión, pero cuando 
éstos dejan al descubierto un núcleo constituido por rocas menos resistentes, entonces se forman valles 
también en el centro de los anticlinales. 

Al poniente de Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, hay una gran elevación de suaves pendientes, 
interrumpida por dos valles elipsoidales muy accidentados. Esta elevación forma una serie de anticlinales y 
sinclinales interrumpidos por grandes fallas y cabalgaduras. Al poniente y paralelas a esta elevación se 
encuentran abruptas sierras cuya altura e importancia disminuyen como son las sierras La Vieja, La Peña,  
El Azul y El Catorce. 

Durante la Orogenia Laramide las rocas mesozoicas de la zona fueron deformadas de acuerdo con la 
posición de sus áreas de depósito respecto a los elementos de la paleogeografía y paleotectónica ya 
existentes desde el Jurásico Superior. Estas estructuras han determinado las características y extensión de la 
geomorfología actual. 

El acuífero está flanqueado por anticlinales por todos lados, con excepción del nororiente donde se 
encuentra abierto. Al este lo limitan el sinclinal de la Mesa de San Juan y el anticlinal de la Sierra La Vieja, por 
el oeste los anticlinales de las sierras bajas de San Vicente y San Francisco, al sur por el Anticlinal de la 
Sierra La Peña y otros, que conforman lomeríos o sierras muy bajas, y al norte por una serie de anticlinales y 
sinclinales que conforman la Sierra del Silencio. 

Geomorfológicamente se pueden distinguir tres unidades: sierras plegadas, lomeríos y planicie inclinada. 
La unidad de sierras plegadas está constituida esencialmente de rocas sedimentarias marinas conformando 
las sierras del Silencio, La Vieja, San Vicente, San Francisco y La Peña, que varían en elevaciones de 1,780 a 
los 2,350 metros sobre el nivel del mar. La unidad de lomeríos se encuentra distribuida prácticamente en todo 
el valle y generalmente está conformada por rocas sedimentarias marinas arcillosas, como lutitas, areniscas y 
calizas arcillosas, conformando lomas redondeadas, y se presentan en la mayor parte del suroeste del 
acuífero. La planicie inclinada se encuentra disectada por gran cantidad de arroyos, ocupa la parte central del 
valle, principalmente al norte y está constituida de sedimentos aluviales y coluviales, conformando una franja 
con un promedio de 10 kilómetros de ancho, con orientación noreste-suroeste, inclinada hacia el suroeste; 
mostrando elevaciones que varían en la parte alta de la cuenca de 1,780 metros sobre el nivel del mar, 
mientras que en la parte baja su elevación es de 1,570 metros sobre el nivel del mar. 

3.3. Geología 

Litológicamente la zona del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, está constituida por rocas sedimentarias 
que varían en edad del Jurásico al Cuaternario, con un gran predominio de rocas de edad cretácica en las 
sierras que circundan la zona, destacando las rocas calizas y alternancias de calizas-lutitas. En el valle 
predominan conglomerados del Terciario y material aluvial del Cuaternario a lo largo de los cauces. 

Del Jurásico Superior, aflora una secuencia calcárea marina, depositada en una cuenca de evaporación 
de aguas profundas perteneciente a la Formación Olvido del Kimeridgiano-Oxfordiano, representada por 
anhidrita, yeso, calizas y lutitas; subyace a la Formación La Casita del Kimeridgiano-Titoniano, que se 
conforma por una secuencia de conglomerados, areniscas, lutitas, margas, calizas, yesos y poco carbón. 
Estas formaciones afloran en el límite sur del área del acuífero, en la zona del poblado La Joya del Zacate. 

Sobreyaciendo al Jurásico, las rocas del Cretácico Inferior se depositan concordantemente en un ambiente 
de cuenca profunda y de baja energía. Se inicia con la Formación Taraises de edad Berriasiano-Hauteriviano, 
que consiste de calizas arcillosas, con algunas intercalaciones de lutitas; sobreyaciendo a ésta en 
concordancia, se deposita la Formación Cupido de edad Hauteriviano-Aptiano, que consiste de caliza  
en estratos medianos a masivos, con líneas estilolíticas, nódulos de pedernal y hematita. Estas formaciones 
afloran en los anticlinales de la Sierra La Vieja al este y Pico La Palilla al oeste. Cambiando de facies, se 
deposita la Formación Tamaulipas Inferior, compuesta por caliza oolítica y calcarenita con lentes y nódulos de 
pedernal y estilolitas, que aflora al sur, en el poblado La Joya del Zacate. En concordancia, se deposita la 
Formación La Peña del Aptiano, que es una secuencia de caliza en estratos delgados, con horizontes de lutita 
arenosa y abundantes fósiles. Cambiando de facies, se deposita la Formación Otates del Barremiano-Aptiano, 
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que es una alternancia de capas delgadas de caliza arcillosa y lutita calcárea laminar; y sobre la anterior se 
deposita la Formación Cuesta del Cura del Albiano-Cenomaniano, conformada por una secuencia de calizas 
poco arcillosas en capas medianas y delgadas, onduladas, con nódulos, lentes y bandas de pedernal negro, 
lutitas y calcilutitas en estratos medianos. El Cretácico Superior se depositó en aguas poco profundas y 
serenas dando lugar a sedimentos carbonatados y terrígenos, como los de la Formación Indidura del 
Turoniano, que es una caliza laminar de color gris oscuro a negro y lutitas carbonosas en ocasiones 
bituminosas, que sobreyacen concordantemente a la Formación Cuesta del Cura. Sobre la Formación 
Indidura se deposita la Formación Caracol del Coniaciano que es una secuencia de areniscas y lutitas. 

Del Terciario afloran algunos conglomerados. Los materiales del Cuaternario se presentan en amplias 
zonas en el valle, en las partes topográficamente más bajas, cubriendo a todas las formaciones. En el 
Pleistoceno se depositaron conglomerados, depósitos lacustres y depósitos aluviales con diversas 
granulometrías, producto de la erosión de las rocas preexistentes. 

Estructuralmente la región se caracteriza por la abundancia de plegamientos, algunos de ellos afectados 
por fallas inversas y cabalgamientos, resultado de procesos compresivos desarrollados a fines del Cretácico y 
principios del Terciario. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, se encuentra en la Región Hidrológica 37 El Salado, que es una de 
las vertientes interiores más importantes del país y se localiza en la Altiplanicie Septentrional, constituida por 
una serie de cuencas cerradas de diferentes dimensiones. El acuífero se ubica en la Cuenca Sierra Madre. 

En la superficie del acuífero no existen ríos perennes, solamente existen arroyos intermitentes, que llevan 
agua únicamente en épocas de lluvias, como respuesta directa a la precipitación, por lo que no reciben caudal 
base proveniente de la descarga del acuífero. En la superficie del acuífero no existen presas, ni se cuenta con 
infraestructura hidráulica de medición. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El Acuífero 

El acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, está conformado por tres unidades: La primera de tipo granular, 
conformada por los sedimentos aluviales, que funciona como libre, con espesores desde 5 hasta mayores de 
180 metros, de bajo potencial geohidrológico; la segunda unidad, de tipo fracturado, se presenta en calizas y 
lutitas fracturadas de la Formación Indidura, que generalmente se aprovecha en conjunto con el acuífero 
granular y es de potencial geohidrológico bajo; y la tercera unidad, está conformada por las Formaciones 
Cupido y Cuesta del Cura, constituidas por calizas o calizas-lutitas fracturadas y con oquedades de disolución, 
que pueden llegar a tener potencial geohidrológico de bajo a regular. 

El medio granular está conformado por sedimentos aluviales, constituidos por arenas y gravas en los 
lechos de los arroyos, pero fuera de ellos generalmente son sedimentos arcillosos, con más de 180 metros  
de espesor. 

La recarga del acuífero se produce por la infiltración del agua de lluvia en las sierras, en las estribaciones 
de las sierras que rodean al valle y en los sedimentos aluviales del valle, así como por la infiltración del agua 
que escurre durante la temporada de lluvias en los cauces de las corrientes superficiales. 

5.2. Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. Para determinar los niveles del agua subterránea o niveles estáticos en el acuífero 
Doctor Arroyo, clave 1923, se consideraron las mediciones realizadas por la Comisión Nacional del Agua en el 
año 2011. 

Por la profundidad a los niveles estáticos se asume que los pozos están perforados penetrando hasta las 
calizas-lutitas de la Formación Cuesta del Cura y probablemente haya pozos que estén tomando agua de  
las tres unidades hidrogeológicas definidas en la zona, aunque la principal fuente de agua son las calizas-
lutitas fracturadas. 

La profundidad al nivel estático en el año 2011, variaba entre 60 y 125 metros, localizándose los valores 
más profundos entre los poblados Doctor Arroyo y San Rafael, a partir de ahí, los valores disminuyen hacia el 
norte y sur, hasta alcanzar la profundidad de 60 metros, en la porción norte y sur del acuífero, al norte de 
Albercones, y al sur de San José de Cuatro Caminos, respectivamente. 

La elevación del nivel estático en el año 2011, variaba entre 1,500 y 1,800 metros sobre el nivel del mar, 
localizándose las mayores elevaciones en la zona norte y las menores en la parte central y sur del acuífero. 
En general, el flujo subterráneo converge de las sierras a la parte baja del valle. No se observan conos de 
abatimiento. 
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Respecto a la evolución temporal de los niveles del agua subterránea, en el acuífero Doctor Arroyo, clave 
1923, no han experimentado cambios significativos en los últimos años. 

5.3. Extracción del agua subterránea y su distribución por uso 

El volumen de extracción de agua subterránea en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, es de 1.0 millones 
de metros cúbicos anuales, que se destina principalmente para uso agrícola. 

5.4. Calidad del agua subterránea 

Las concentraciones de sólidos totales disueltos en el agua subterránea del acuífero varían entre 433 y 
1,420 miligramos por litro. La concentración de sulfato varía de 162 a 598 miligramos por litro; la de cloruro 
varía de 43 a 414 miligramos por litro y la de nitratos varía de 0.10 a 2.13 miligramos por litro. La dureza se 
encontró entre 325 y 585 miligramos por litro; la concentración de sodio varía de 10 a 362 miligramos por litro. 

Respecto a la calidad del agua subterránea para uso público urbano, en algunos sitios ésta rebasa los 
límites máximos permisibles establecidos por la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-
1994. Salud ambiental, Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a 
que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
noviembre de 2000, para los sólidos totales disueltos, sulfatos, cloruros, dureza y sodio. 

El método más común para conocer la calidad del agua para riego, es la clasificación de Wilcox que utiliza 
la conductividad eléctrica y la relación de adsorción de sodio. La conductividad eléctrica en el agua 
subterránea del acuífero varía entre 810 y 2,550 micromhos por centímetro, lo que indica que el agua 
presenta alto contenido salino. De acuerdo con la clasificación de Wilcox el agua subterránea del acuífero 
pertenece a las siguientes clases: agua de alta salinidad y bajo contenido de sodio, agua de muy alta salinidad 
y medio contenido de sodio, así como agua de alta salinidad y bajo contenido de sodio, por lo que el agua del 
acuífero con fines de riego, presenta un cierto peligro de salinización. 

5.5. Balance de aguas subterráneas 

De acuerdo al balance de agua subterránea, la recarga total media anual que recibe el acuífero Doctor 
Arroyo, clave 1923, es de 13.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde a la suma de los 
volúmenes que ingresan al acuífero en forma de recarga vertical y por entrada horizontal. La descarga natural 
del acuífero es de 12.4 millones de metros cúbicos anuales; el volumen de extracción de agua subterránea es 
de 1.0 millones de metros cúbicos anuales. El cambio de almacenamiento se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DEL AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, se determinó 
considerando una recarga media anual de 13.4 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural 
comprometida nula; y un volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro Público de 
Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 1.013377 millones de metros cúbicos anuales, resultando una 
disponibilidad media anual de agua subterránea de 12.386623 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA RÍO BRAVO 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

1923 
DOCTOR 
ARROYO 

13.4 0.0 1.013377 1.0 12.386623 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 
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Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el acuífero 
Doctor Arroyo, clave 1923. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
13.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7.- SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, se encuentra vigente el “ACUERDO General por el 
que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, mediante el 
cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

La superficie del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, se ubica en una región 
con escasez natural del agua y un clima semidesértico, en el que se presenta una escasa precipitación media 
anual y una elevada evaporación potencial, consecuentemente, la mayor parte del agua precipitada se 
evapora, por lo que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

Además, a través del análisis del comportamiento histórico de la precipitación se determinó que las lluvias 
han disminuido paulatinamente, debido a que la región ha sido afectada por la sequía regional, como una 
manifestación del cambio climático global, por lo que la recarga vertical en el futuro se verá mermada. 

Dichas circunstancias, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma y la 
limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que se generen los efectos negativos de la explotación 
del agua subterránea, tanto en el ambiente como en los usuarios del recurso. 

8.2. Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, la extracción total es de 1.0 millones de metros cúbicos anuales; 
mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 13.4 millones de metros cúbicos anuales. 

A pesar de que la extracción de agua subterránea en el acuífero es incipiente, la cercanía con acuíferos 
sobreexplotados, representa una gran amenaza, debido a que los usuarios que en los últimos años han 
adoptado nuevas tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha favorecido la construcción de 
un gran número de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de extracción, propiciando la 
sobreexplotación de los acuíferos, podrían invadir el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, con lo que  
la demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, la disponibilidad del acuífero se vería 
comprometida y el acuífero correría el riesgo de sobreexplotarse a corto plazo . 

En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las actividades productivas de 
la región demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como recarga media anual, existe 
el riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea limitada 
para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua subterránea para 
satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y 
causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y poniendo en riesgo el 
abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 
acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua subterránea 
genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la profundización de los 
niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, así como el deterioro 
de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero 
de un desequilibrio hídrico y del deterioro de su calidad que puede llegar a afectar las actividades 
socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, existe disponibilidad media 
anual para otorgar concesiones o asignaciones; 

 El acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados, para 
lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, se encuentra sujeto a las 
disposiciones del “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre 
alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril del 2013; 

 Dicho instrumento ha permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva; sin embargo, persiste 
el riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del acuífero, con el consecuente 
abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo, así como el deterioro de 
la calidad del agua subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, 
se presentan las causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de 
Aguas Nacionales, relativas a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria 
de la problemática hídrica, al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del acuífero; 
causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento para el control de la extracción, 
explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su 
extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en la superficie del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, 
en el Estado de Nuevo León, y que, en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por 
el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en 
los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, 
en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  
del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero Doctor Arroyo, clave 1923, en el Estado de Nuevo León, estarán disponibles 
para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican 
en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 
04340, en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el 
Organismo de Cuenca Río Bravo en Avenida Constitución Número 4103 Oriente, Colonia Fierro, Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León. Código postal 64590. 

México, Distrito Federal, a los 7 días del mes de octubre de dos mil quince.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se establece cuota de captura a la pesca deportivo-recreativa para el aprovechamiento de 
Atún Aleta Azul (thunnus orientalis) en aguas de jurisdicción Federal de los Estados Unidos Mexicanos en el 
Océano Pacífico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 35, fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1o., 2o. fracciones l y lll; 3o., 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXII, XXXVIII, XXXIX y XLI; 10, 17 

fracciones VIII, IX y X; 21; 29 fracciones II y XII; 124, 125, 126 y 132 de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables; 1o., 2o. letra D fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44, 45 y octavo transitorio del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012, y de conformidad con la  

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca 

deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 25 de 

noviembre de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 

través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades 

de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse 

las operaciones pesqueras; 

Que el 4 de junio de 1999, el Estado mexicano se adhirió a la Convención para el establecimiento de la 

Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y derivado de ello con base en el Artículo V, Numeral 3, del 

Decreto Promulgatorio de la Convención entre los Estados Unidos de América y la República de Costa Rica 

para el Establecimiento de una Comisión Interamericana del Atún Tropical, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de julio de 1999, el Estado tiene los derechos y obligaciones que otorgue e imponga esta 

Convención tal como si fuera uno de sus signatarios originales, por lo que las Recomendaciones emitidas por 

la CIAT son vinculantes en la toma de decisiones de la autoridad pesquera; 

Que la CIAT en su Resolución C-14-06, emitida en el año 2014, resolvió que en el Área de la Convención 

de dicha Comisión, las capturas comerciales de atún aleta azul no deberán rebasar las 6,600 toneladas 

métricas en el bienio 2015-2016, recomendando establecer medidas significativas para reducir las capturas de 

atún aleta azul del Pacífico por las embarcaciones de pesca deportiva bajo su jurisdicción a niveles 

comparables a las pesquerías comerciales del Océano Pacífico Oriental hasta que la población de esta 

especie se haya recuperado; 

Que el 2 de abril del 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

establece la cuota de captura para el aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas de 

jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se 

encuentran en el área de regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical, estableciéndose una 

cuota de captura de 3,000 toneladas para el año 2015 y 3,000 toneladas para el año 2016, aplicándose dicha 

disposición a las embarcaciones de bandera mexicana que operan al amparo de un permiso o concesión de 

pesca, dedicadas al aprovechamiento de túnidos en aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en las aguas delimitadas por el área de regulación de la Comisión 

Interamericana del Atún Tropical (CIAT); 

Que la pesca deportivo-recreativa es la que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las 

artes de pesca previamente autorizadas por la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

reglamentos y las normas oficiales vigentes; 
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Que  la  Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables establece que la Secretaría, con base en el 
dictamen emitido por el INAPESCA y acorde a los planes de manejo pesquero sancionados, establecerá las 
épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número máximo de ejemplares susceptibles de captura por 
pescador deportivo y por día, así como las características particulares de las artes y métodos de pesca 
permitidos, considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las 
características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad; 

Que dado la disponibilidad actual del recurso atún aleta azul (Thunnus orientalis), conforme a la cuota de 
captura acordada en la CIAT para México, a través de la Resolución C-14-06, existe la disponibilidad 
de recurso para que la flota deportivo-recreativa que opera en aguas marinas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico participe en la captura de este recurso bajo un límite 
máximo permisible y de conformidad con el marco regulatorio que rige a la actividad; 

Que la información disponible permite asegurar que en los últimos años la captura de atún aleta azul por la 
flota deportivo-recreativa ha sido en promedio de 60 ejemplares por viaje durante un periodo aproximado de 3 
meses, entre junio, julio y agosto de cada año y que en la actualidad participan en promedio entre 35 a 57 
embarcaciones de pesca deportivo-recreativa generando empleo y atendiendo al turismo nacional 
e internacional; 

Que el Instituto Nacional de Pesca, con base en el estatus poblacional del atún aleta azul (Thunnus 
orientalis), mediante Dictamen Técnico No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/0387/2015, recomienda la retención de 
hasta dos ejemplares diarios de dicha especie por pescador en actividades de pesca deportivo-recreativa; 

Que de conformidad con el Reglamento de la Ley de Pesca, las capturas obtenidas de la pesca 
deportivo-recreativa se destinarán a la taxidermia o al consumo de quien las realiza y al consumo generalizado 
en los casos, términos y condiciones que determine la Secretaría a través de la norma respectiva; 

Que la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para regular las actividades de 
pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 
9 de mayo de 1995” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2013, establece 
las especificaciones para llevar a cabo dicha actividad; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE CUOTA DE CAPTURA A LA PESCA 
DEPORTIVO-RECREATIVA PARA EL APROVECHAMIENTO DE ATÚN ALETA AZUL 

(Thunnus orientalis) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL OCÉANO PACÍFICO 

ARTÍCULO ÚNICO. Para el periodo de pesca 2015-2016, las capturas de atún aleta azul (Thunnus 
orientalis) durante las actividades de pesca deportivo-recreativa con embarcaciones de bandera mexicana que 
operan al amparo de un permiso para la realización de pesca deportivo-recreativa, en aguas marinas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico, tendrán un límite máximo de dos 
ejemplares diarios por pescador, en concordancia con el límite de captura para ejemplares de una misma 
especie establecido en la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para regular las 
actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada el 9 de mayo de 1995, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
noviembre de 2013. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deroga lo establecido en el ARTÍCULO CUARTO del “Acuerdo por el que 
se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se 
encuentran en el área de regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

México, D.F., 21 de octubre de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Secundaria Diurna 241 Emma Godoy, ubicado en Av. Gran Canal Oriente No. 6900, colonia Esmeralda, 
C.P. 07540, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 5566.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 241 EMMA GODOY”, UBICADO EN AV. GRAN CANAL 
ORIENTE No. 6900, COLONIA ESMERALDA, C.P. 07540, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
CON SUPERFICIE DE 5566.00 METROS CUADRADOS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones 
XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, 
fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al “Patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad de las 
entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Secundaria Diurna 241 Emma Godoy”, ubicado en Av. 
Gran Canal Oriente No. 6900, Colonia Esmeralda, C.P. 07540, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con superficie de 5566.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-7195-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 16 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 23 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 
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DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 26 días del mes de octubre de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Jardín de Niños 18 de Marzo, ubicado en calle Habana s/n, colonia Tepeyac Insurgentes, C.P. 07020, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2212.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS 18 DE MARZO”, UBICADO EN CALLE HABANA S/N, COLONIA TEPEYAC 
INSURGENTES, C.P. 07020, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 
2212.00 METROS CUADRADOS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones 
XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, 
fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, 
control o administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al 
“Patrimonio inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad 
de las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de Niños 18 de Marzo”, ubicado en Calle Habana S/N, 
Colonia Tepeyac Insurgentes, C.P. 07020, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 
2212.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-19211-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 16 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 23 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 
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SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 26 días del mes de octubre de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Escuela Primaria Alejandro de Humboldt, ubicado en calle Salaverry y Catamarca No. 1098, colonia Zacatenco, 
C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2970.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ALEJANDRO DE HUMBOLDT”, UBICADO EN CALLE SALAVERRY Y 
CATAMARCA No. 1098, COLONIA ZACATENCO, C.P. 07360, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 2970.00 METROS CUADRADOS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones 
XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, 
fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, 
control o administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al 
“Patrimonio inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad 
de las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Alejandro de Humboldt”, ubicado en Calle 
Salaverry y Catamarca No. 1098, Colonia Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con superficie de 2970.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8477-2. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 16 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 23 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 26 días del mes de octubre de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Jardín de Niños Amanecer Otlahui, ubicado en calle Hank González s/n, colonia El Carmen, C.P. 07199, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 877.230 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS AMANECER OTLAHUI”, UBICADO EN CALLE HANK GONZÁLEZ S/N, 
COLONIA EL CARMEN, C.P. 07199, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON SUPERFICIE DE 
877.230 METROS CUADRADOS. 
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SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones 
XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, 
fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, 
control o administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al 
“Patrimonio inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad 
de las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de Niños Amanecer Otlahui”, ubicado en Calle Hank 
González S/N, Colonia El Carmen, C.P. 07199, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 877.230 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-18393-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 16 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 23 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 
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CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 26 días del mes de octubre de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Jardín de Niños Anáhuac”, ubicado en calle Oriente 171 s/n, colonia Ampliación San Juan de Aragón, C.P. 07820, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie de 2360.00 metros cuadrados. 

 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS ANÁHUAC”, UBICADO EN CALLE ORIENTE 171 S/N, COLONIA 
AMPLIACIÓN SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 07820, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, CON 
SUPERFICIE DE 2360.00 METROS CUADRADOS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones 
XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, 
fracción X, 11 fracciones I, II, y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, 
control o administración a título de dueño; en tanto que la fracción VIII del mismo ordenamiento define al 
“Patrimonio inmobiliario federal y paraestatal”, como el conjunto de inmuebles federales y aquellos propiedad 
de las entidades; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 
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4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de Niños Anáhuac”, ubicado en Calle Oriente 171 S/N, 
Colonia Ampliación San Juan de Aragón, C.P. 07820, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
superficie de 2360.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-19368-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 16 de octubre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente declaratoria de sujeción al régimen de dominio público de la Federación en términos del artículo 29, 
fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 23 de octubre de 2015 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna, o 
hecha esta, se determinó como no acreditado el interés jurídico de la manifestante; a nombre y en 
representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, 
cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal deje de ocupar el inmueble 
objeto de la presente declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción III, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 26 días del mes de octubre de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de Clausura de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Expediente No. 12/212/(72)/17, Legajo 68. 

ACTA DE CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL PARA LA REVISIÓN SALARIAL DEL CONTRATO 

LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA R.M. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del día quince de octubre del año dos mil 
quince, se reunieron en el Auditorio del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la 
República Mexicana, sito en Dante número veinte, primer piso, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11590, los Delegados de los trabajadores y de los patrones acreditados en la 
Convención obrero patronal para la revisión salarial del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 

Similares de la R. M. a la que fueron convocados por esta Secretaría, presidiendo la sesión el Licenciado 
CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Presidente de la Convención, asistido del Licenciado PEDRO 
GARCÍA RAMÓN, Subcoordinador de Convenciones. Una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva 
certificaron el quórum reglamentario, los Secretarios de la Mesa Directiva y los integrantes de la Comisión de 
Contratación y Tarifas dieron cuenta de un Convenio de esta fecha, constante de seis fojas útiles, mediante el 

cual se da por revisado en su aspecto salarial el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana para los efectos del Artículo 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

El señor Gerardo Gutiérrez Reyes Representante Obrero, procedió a dar lectura al convenio de referencia. 
Hecho lo anterior, el convenio mencionado fue aprobado en todas y cada una de sus partes por los Delegados 
del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y por los 

Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, 
Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo; de Obreros, Campesinos y Similares de la 
Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás; de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam (CROM); y 
por unanimidad de votos del Sector Patronal en representación de las empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; 

INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LÁZARO CÁRDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE BENITO 

JUÁREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LÓPEZ MATEOS S.A. DE C.V.; 

INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTÉ, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO 

CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERÍA, S.A. DE C.V.; CENTRAL CASASANO, S.A. DE C.V.; CORPORATIVO 

AZUCARERO EMILIANO ZAPATA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA ROSALÍA 

DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. DE C.V.; CÍA. 

AZUCARERA DEL RÍO GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V., INGENIO SANTA CLARA S.A. 

DE C.V., GRUPO AZUCARERO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA SAN CRISTÓBAL, S.A. DE C.V.; 

INGENIO EL HIGO, S.A. DE C.V.; INGENIO MAHUIXTLÁN, S.A. DE C.V.; INGENIO MELCHOR OCAMPO, S.A. DE C.V.; 

CÍA. AZUCARERA LA FE, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA ATENCINGO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA 

S.A.; IMPULSORA AZUCARERA DEL TRÓPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIO DE LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS: “INGENIO 

EL MODELO”, NÚMERO 80328; “INGENIO EL POTRERO”, NÚMERO 80329; “INGENIO LA PROVIDENCIA”, NÚMERO 

80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NÚMERO 80332; e “INGENIO SAN MIGUELITO”, NÚMERO 80334; INGENIO SAN 

NICOLÁS, S.A. DE C.V.; INGENIO PÁNUCO, S.A.P.I. DE C.V.; INGENIO DE PUGA S.A. DE C.V.; INGENIO EL CARMEN, 

S.A. DE C.V.; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; INGENIO JOSÉ MARÍA 

MORELOS, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO 

PLAN DE AYALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ALIANZA POPULAR, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA DEL INGENIO 

BELLAVISTA, S.A. DE C.V.; INGENIO PEDERNALES, S.A. DE C.V.; CÍA. INDUSTRIAL AZUCARERA, S.A. DE C.V.; e 

INGENIO EL MOLINO, S.A. DE C.V. 

Los Secretarios de la Mesa Directiva hacen constar que los Delegados que aprueban el Convenio antes 
mencionado representan a los Sindicatos que agremian a más de las dos terceras partes de los trabajadores 
sindicalizados de esta rama de industria y a los patrones que emplean a dicha mayoría de trabajadores, de 
acuerdo con el Dictamen de la Comisión de Credenciales aprobado en esta Convención. 
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A continuación el Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Presidente de la Convención, 
en atención a la aprobación del convenio mencionado, hizo la siguiente declaratoria: 

“HOY DÍA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 

TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL PARA LA REVISIÓN SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LAS 

INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA”. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión plenaria siendo las trece horas con cuarenta y 
cinco minutos del día quince de octubre del año dos mil quince. 

PARA CONSTANCIA se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada la firman al calce 
el C. Presidente y los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados Obreros y Patronales que 
quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, 
Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Roger Lavalle Ávila, Eleazar Rubio Villanueva, 
Armando Néstor Cruz Delgado, Oscar Cortés Bautista.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Humberto 
Jasso Torres, Maximiliano Camiro Vázquez, Jorge J. Martínez Licona, Humberto López Ramírez.- 
Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión salarial de fecha 15 de octubre de 2015, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA R.M. CONVENIO DE 

REVISIÓN SALARIAL 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con treinta minutos del quince de octubre 
del año dos mil quince, comparecen ante los CC. Maestro RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Subsecretario 
del Trabajo; Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Titular de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores y Presidente de la Convención Revisora del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana en su aspecto salarial, Licenciado PEDRO GARCÍA 
RAMÓN, Subcoordinador de Convenciones, Licenciado MARIANO CASTILLO RODRÍGUEZ, Director de Área 
y Licenciado CARLOS LUIS CABRERA URBINA, Funcionario Conciliador, todos de la misma dependencia, 
por el Sector Obrero y en representación del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA los CC. Lic. Joaquín Gamboa Pascoe, Carlos 
Humberto Aceves del Olmo, Adrián Jesús Sánchez Vargas, José Ángel Ponce García, Gerardo Gutiérrez 
Reyes, Lic. Rafael Rojo Sandoval, Roger Lavalle Ávila, Eleazar Rubio Villanueva, José Luis Castro Martínez, 
Armando Néstor Cruz Delgado, Lorenzo Pale Mendoza, Rigoberto González Lara, José Luis Maldonado 
Hernández, Quirino Benítez Anguiano, Arcadio Soriano Flores, Marco Terrazas Juárez, Fernando Ojeda 
Checa, Francisco Javier Rayas Rodríguez, Lic. José Manuel Cervantes Bravo, Lic. Emilio Villanueva Paredes, 
Lic. María Guadalupe Reséndiz López, Lic. Juan Francisco Moreno Torres, Lic. Brianda Marlene Zenteno 
Pérez, Lic. Oscar Cortés Bautista, C.P. José Luis Mendoza Aguilar, Lic. María Rosenda Domínguez Lobaco, 
Lic. Cruz Miguel Segura Quintero, Armando Becerra García, J. Jesús Medina Ortiz, Fortino Martinez 
Hernández, Maximino Rodríguez Hernández, David Carvallo Cano, Roberto Mena Pérez, Ponciano Quintero 
Torres, Humberto Ramírez García, José Antonio Acosta López, José Salgado Ramírez, Héctor Gassos 
Santamaria, Modesto Trujillo Herrera, Arturo Cerda Paz, José de Jesús Padilla González, Francisco Javier 
Viveros Trejo, Jorge Cruz Chavarría, Fernando Jahen de la Luz, Serafín Arredondo Hernández, Abel Granda 
Pulido, Oscar Gutiérrez Cadena, Eduardo Reyes Romero, Tomás Salomón López, Lic. José Francisco 
González Campos, Lic. Francisco José Moreno Villagran, P.D. Francisco Javier Pineda González, P.D. José 
Ricardo Aceves Paniagua, C.P. Alma Patricia Madrid Hernández, C.P. Rubén Nava Cuervo, Lic. Rosendo 
Gayosso Oliva, Rafael Gianni Calbo Calderón, José Antonio Cárdenas López, Fortunato Escoto Muñoz, Víctor 
Manuel Velarde Díaz, Lino Guerrero Martínez, Amauri Sánchez Padilla, José Antonio Castillo Chávez, Luis 
Ramón Amezcua Ramírez, Ángel Hernández Tapia, J. Félix Segura Flores, Wilberth David Caamal Díaz, 
Martín Martínez Chávez, Jaime de León Moreno, Gilberto Luna Torres, César Barrios Miranda, Oscar Cruz 
Ánimas, Francisco Cid García, Jesús de la Rosa Cobos, José Nieves Farías Cárdenas, Lorenzo Tapia 
Estrada, Edén Hernández Peralta, Martín Carlos Barajas Linarte, Juan Pablo Álvarez Luengas, Gabriel 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

Gutiérrez Brito, y Alejandro Cortez Lima en representación de la CROM por los Sindicatos denominados por el 
SINDICATO DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL INGENIO “CONSTANCIA” los CC. Rafael Jiró Rosiles, 
Pablo Cruz Ríos y José Sánchez Cisneros; SINDICATO SOCIAL EVOLUTIVO DE OBREROS, CAMPESINOS 
Y EMPLEADOS DEL INGENIO CENTRAL MOTZORONGO los CC. Abel Roldán Sandoval, Porfirio Rodríguez 
Varela y Ángel González Ventura; SINDICATO DE OBREROS, CAMPESINOS Y SIMILARES DE LA 
INDUSTRIA AZUCARERA CROM DEL INGENIO SAN NICOLÁS, los CC. José Luis Tinoco Bazán, Salvador 
Montero Noé y Héctor Enríquez Damián; y SINDICATO DE OBREROS Y SIMILARES DEL INGENIO DE 
CALIPAM (CROM) los CC. Gabino Sandoval Gómez, Maximino Hebrero Cortez y José Manuel Vargas Cacho; 
así como por la Licenciada Gabriela Luna Juárez, apoderada de estos últimos cuatro Sindicatos; por el 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE AZÚCARES Y DERIVADOS “CHEMA MARTÍNEZ” los CC. 
Mario Alberto Murillo Hernández, Lic. Jorge Zamudio Zamudio, Luis López Bautista, Mario Antonio de Jesús 
Arroyo y Sotero Jorge Peralta González; y por otra parte, por el Sector Patronal en representación de las 
Empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LÁZARO 
CÁRDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE BENITO JUÁREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO TRES 
VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LÓPEZ MATEOS S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE 
PUCTÉ, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. 
DE C.V.; INGENIO QUESERÍA, S.A. DE C.V.; CENTRAL CASASANO, S.A. DE C.V.; CORPORATIVO 
AZUCARERO EMILIANO ZAPATA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; 
SANTA ROSALÍA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; INGENIO EL 
MANTE S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA DEL RÍO GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. 
DE C.V., INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V., GRUPO AZUCARERO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; 
INDUSTRIAL AZUCARERA SAN CRISTÓBAL, S.A. DE C.V.; INGENIO EL HIGO, S.A. DE C.V.; INGENIO 
MAHUIXTLÁN, S.A. DE C.V.; INGENIO MELCHOR OCAMPO, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA LA FE, S.A. 
DE C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA ATENCINGO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A.; IMPULSORA 
AZUCARERA DEL TRÓPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIO DE LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS: “INGENIO EL 
MODELO”, NÚMERO 80328; “INGENIO EL POTRERO”, NÚMERO 80329; “INGENIO LA PROVIDENCIA”, 
NÚMERO 80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NÚMERO 80332; e “INGENIO SAN MIGUELITO”, 
NÚMERO 80334; INGENIO SAN NICOLÁS, S.A. DE C.V.; INGENIO PÁNUCO, S.A.P.I. DE C.V.; INGENIO 
DE PUGA S.A. DE C.V.; INGENIO EL CARMEN, S.A. DE C.V.; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; 
INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; INGENIO JOSÉ MARÍA MORELOS, S.A. DE C.V.; CENTRAL 
MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO PLAN DE AYALA, S.A. DE 
C.V.; INGENIO ALIANZA POPULAR, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA DEL INGENIO BELLAVISTA, 
S.A. DE C.V.; INGENIO PEDERNALES, S.A. DE C.V.; CÍA. INDUSTRIAL AZUCARERA, S.A. DE C.V.; e 
INGENIO EL MOLINO, S.A. DE C.V., los CC. Lic. Juan Cortina Gallardo, Lic. Humberto Jasso Torres, Lic. 
Carlos Rello Lara, C.P. José Pedro Manzanares Rubio, Dr. José Pinto Mazal, Lic. Luis Alberto Radilla Partida, 
Ing. Oscar Roberto Diarte Chaidez, Ing. Jorge Luis De La Vega, L.C. Javier Francisco Saldaña González, L.C. 
Jorge Manuel Veloz Sánchez, Ing. Aarón Sáenz Hirschfeld, Lic. Agustín Sáenz Muñoz, Don Otón Porres 
Bueno, Ing. Jesús Theurel Potey, Lic. Carlos Seoane Castro, Lic. Carlos Seoane González, Ing. Juan Carlos 
Espel Bohórquez, Ing. Francisco José Baltodano Cantarero, Lic. Oscar Garciarce Muñiz, Lic. Arturo Palomar 
Romo, Lic. Celestino Ruiz III, C.P. Gustavo Rodríguez González, C.P. Carlos Gabriel Orozco Alatorre, Ing. 
Massimiliano Bonzo, Lic. Maximiliano Camiro Vázquez, Lic. Jorge J. Martínez Licona, Ing. Manuel Enríquez 
Poy, Ing. Javier Alejandro Torres Lozano, Lic. Agustín Arrangoiz Moheno, Ing. Miguel Sharpe Lerma, LAE. 
Rodolfo Agustín Tenorio Matías, LAE. Alfredo Rueda Gómez, Lic. Manuel Merino Ruíz, Lic. Fausto Chicas 
Menéndez, Lic. Humberto López Ramírez, Lic. Víctor Sosa Pineda, Lic. Ruth Mariana Hurtado, Lic. José Ángel 
Oceguera, Lic. Federico Antonio Perkins Aguilar, Lic. Ernesto Borboa Salas, Laureano Pérez Bonilla, Lic. 
Mauricio M. Campos Gay, C.P. Enrique Arturo Martell Torres, Ing. Jacquelinne Rodríguez López, Lic. 
Elizabeth García Rodríguez, Lic. Fernanda Sánchez Hernández, Ing. Gerardo Hernández Cárdenas, Lic. Silvia 
Soledad Navarro Estrada, Lic. Oscar Bustos Pérez, Lic. Jonathan Mosqueira Calderón, Lic. Aquiles Olvera 
Hernández, Lic. Fabián Clemente Flores, C.P. Edilberto González Vásquez, Lic. Hugo Almendra Meriño, Ing. 
Gregorio Guzmán Espíndola, Ing. José Béjar González, Ing. Beatriz Robles Ávila, C.P. Nelson Andrés Bautista 
Serrano, Lic. Cristóbal Sánchez Sánchez, Lic. Vicente Martínez Alcántara, C.P. Carlos Zúñiga Jiménez, Ing. 
Fernando Martínez Sánchez, C.P. Silvia Carlota Zarrabal Padilla, C.P. Adolfo Aguirre Muñoz, C.P. Rosa María 
Salinas Zavala, Ing. Ursus Martínez Castillo, Lic. José Domingo Medrano Vázquez, Ing. José Francisco 
Herrera Ortiz, Ing. Alfonso Samuel García de la Rosa, Lic. Laura Núñez Castillo, Lic. José Dolores Ramírez 
Silva, Lic. Tomás Chagollán Castro, C.P. Jaime Benítez Monroy, Lic. Jesús David Castañeda Navarro, 
Leopoldo Navarro García, Evodio Mario Cruz González y Fernando López Pérez, quienes dijeron: 
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Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, con la intervención de los CC. Maestro 
RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Subsecretario de Trabajo y Licenciado CARLOS AUGUSTO 
SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la misma dependencia y 
Presidente de la convención obrero patronal para la revisión salarial del Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, han llegado a un acuerdo y al efecto celebran un 
convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, según consta en el 
expediente administrativo formado en la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social con motivo de la revisión salarial del Contrato Ley de esa rama de industria. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana para los efectos del Artículo 419 – Bis de la Ley Federal del Trabajo,  
y convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de la industria, ya sean fijos, 
a destajo, por unidad de obra o cualquier otra cantidad que el trabajador obtenga en su jornada de modo 
regular, así como cualquier prima que en virtud del mismo le sea cubierta, en 5% (CINCO POR CIENTO), a 
partir del día dieciséis de octubre de dos mil quince. 

TERCERA.- Con relación al Artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la 
cantidad a que se refiere su primer párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil quince a 
la suma de $34’822,562.58 (TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 58/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con 
$2’901,880.21 (DOS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 21/100 M.N.), 
cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio. 

CUARTA.- Con relación al Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
total a que se refiere el primer párrafo del mismo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil 
quince a la suma de $30’539,203.51 (TREINTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TRES PESOS 51/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con $2’544,933.63 
(DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
63/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio. 

Igualmente las partes convienen que la cantidad a que se refiere el tercer párrafo del Artículo 73 del 
Contrato Ley que se revisa, se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil quince a la suma de 
$49’882,287.82 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 82/100 M.N.) anuales, cantidad que ya incluye el incremento pactado en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

QUINTA.- Con relación al Artículo 95 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
a que se refiere su segundo párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil quince a la 
suma de $35’630,205.59 (TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS 
CINCO PESOS 59/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con $2’969,183.80 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N.), 
cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio. 

SEXTA.- Las partes convienen que sin reconocer responsabilidad ni obligación alguna, las Empresas 
otorgarán a los trabajadores sindicalizados de planta permanente o temporal en zafra, o a los eventuales que 
los hayan sustituido, y que durante la zafra 2014/2015 laboraron en su día de descanso semanal, una 
compensación por el equivalente a un día de salario ordinario de la plaza de que sean titulares por cada 
domingo trabajado, siempre y cuando hubieran laborado los seis días restantes de la semana. Esta 
compensación se pagará en una sola exhibición a más tardar el día diecinueve de diciembre de dos 
mil quince. 

SÉPTIMA.- Toda vez que el Sindicato y sus Secciones han ratificado los compromisos adquiridos en el 
Acuerdo de Modernización Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral y en el Plan Rector de 
Modernización, respecto de mantener la continuidad de la operación de los ingenios durante el ciclo de zafra, 
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proporcionando al personal que sea requerido por las empresas todos los días de la semana, las partes 
convienen modificar el artículo 38 del Contrato Ley que se revisa, para el solo efecto de que a partir del ciclo 
2015/2016, el Bono de Productividad ahí pactado se pague como sigue: 

a) Los ingenios que tengan una producción hasta 60,000 toneladas de azúcar por ciclo azucarero, 
otorgarán como bono de productividad la cantidad de $1’904,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) anuales. 

b) Los ingenios que tengan una producción de más de 60,000 y hasta 120,000 toneladas de azúcar por 
ciclo azucarero, otorgarán como bono de productividad la cantidad de $2’464,000.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

c) Los ingenios que tengan una producción de más de 120,000 toneladas de azúcar, otorgarán 
como bono de productividad la cantidad de $3’024,000.00 (TRES MILLONES VEINTICUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) anuales. 

El resto de este Artículo conserva su redacción actual. 

OCTAVA.- Con la finalidad de apoyar las actividades de fortalecimiento familiar que lleva a cabo el 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, las partes 
convienen otorgar a la Tesorería del Comité Ejecutivo Nacional de dicho Sindicato, una aportación para fines 
de previsión social por la cantidad de $20’000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) que se 
destinará exclusivamente a la compra de enseres domésticos que serán rifados entre los trabajadores 
sindicalizados de cada una de las Secciones de dicho Sindicato. El Sindicato mencionado se compromete a 
entregar por escrito a las Empresas afectas a este Contrato Ley, por conducto de la Cámara Nacional de las 
Industrias Azucarera y Alcoholera, un informe relativo a la aplicación de esta aportación. La aportación a que 
se refiere esta cláusula se prorrateará exclusivamente entre los Ingenios en que el Sindicato antes indicado 
administra este Contrato Ley en proporción a su participación en la producción de azúcar de la zafra 
2014/2015 y se pagará en una sola exhibición a más tardar el día nueve de septiembre del año dos 
mil dieciséis. 

NOVENA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, los Sindicatos comparecientes se dan 
por satisfechos de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga dirigieron a las empresas de 
esta rama de industria y que se tramitan ante la Secretaría Auxiliar de Emplazamientos a Huelga de la Junta 
Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y se obligan a desistir de los mismos ante 
dicha autoridad. 

DÉCIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Obrero-Patronal revisora en su 
aspecto salarial del Contrato Ley de esta rama de Industria para los efectos legales y reglamentarios. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social se ordene la 
publicación del presente convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a que 
haya lugar. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para los efectos del Artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del 
Trabajo, las partes se obligan a denunciar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Especial Número Diez 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos 
inherentes de un laudo ejecutoriado, para lo cual el Sector Obrero autoriza a los Licenciados JOSÉ MANUEL 
CERVANTES BRAVO, EMILIO VILLANUEVA PAREDES, JUAN FRANCISCO MORENO TORRES, BRIANDA 
MARLENE ZENTENO PÉREZ, P.D. FRANCISCO JAVIER PINEDA GONZÁLEZ y P.D. JOSÉ RICARDO 
ACEVES PANIAGUA conjunta o separadamente; y el Sector Patronal a los Licenciados MAXIMILIANO 
CAMIRO VÁZQUEZ, JORGE J. MARTÍNEZ LICONA, SILVIA SOLEDAD NAVARRO ESTRADA, HUMBERTO 
LÓPEZ RAMÍREZ y VÍCTOR SOSA PINEDA, también conjunta o separadamente. 

PARA CONSTANCIA se levanta el presente convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Subsecretario del Trabajo, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores y Presidente de la Convención Revisora del Contrato Ley, Carlos Augusto 
Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.-  
El Director de Área, Mariano Castillo Rodríguez.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Carlos Luis Cabrera 
Urbina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Acaponeta, Nayarit. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los 
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Acaponeta perteneciente 

al Estado de Nayarit, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE NAYARIT, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, C. LIC. GERARDO HERNÁN AGUIRRE BARRÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
ACAPONETA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL 
C. MALAQUÍAS AGUIAR FLORES, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 
de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Municipio de ACAPONETA, NAYARIT, es un municipio libre, investido de personalidad 
jurídica propia, de acuerdo a lo establecido en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit; 2o., 3o. y 5o. de la Ley Orgánica Municipal para Estado de Nayarit. 

III. Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de ACAPONETA, NAYARIT, está 
facultado para la celebración del presente convenio con fundamento en los artículos 64 fracción IX, 
73 fracción II, 114 fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit y los demás que 
le sean inherentes, para obligarse mediante el presente instrumento y bajo los lineamientos de 
este Convenio. 

IV. Que cuenta con la Autorización de Cabildo para celebrar el presente Anexo y asumir los 
compromisos que aquí se establezcan. 

V. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este instrumento el de la Presidencia 
Municipal de ACAPONETA, NAYARIT. Con domicilio en Morelos # 6 Col. Centro Acaponeta Nayarit. 

VI. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la cédula número MAN8501013X3. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 2, 4, 26 y 30, fracción X, 31, fracciones II, III, XVI, 32, 33, 34, 37 y 41, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 1, 2, 3, 4, 12, 13 y 15 de la Ley de Planeación del 
Estado de Nayarit y 1, 64, fracciones VI y IX, y 73, fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan 
en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados 
por “EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en 
el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala “Las Reglas de Operación” y 
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” 
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. 
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Lic. Gerardo Hernán Aguirre Barrón, Delegado de “LA SEDATU” en el Estado de 
Nayarit. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Malaquías Aguiar Flores, Presidente Municipal de Acaponeta en el 
Estado de Nayarit. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Nayarit. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre 
Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Acaponeta, Malaquías Aguiar Flores.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Acaponeta Acaponeta 18001101 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Acaponeta, Malaquías Aguiar Flores.- Rúbrica.  

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Acaponeta perteneciente al Estado de Nayarit, subsidios federales por la cantidad de 
$3’260,219.00 (Tres millones doscientos sesenta mil doscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Acaponeta $3’260,219.00 $0.00 $3’260,219.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Acaponeta, Malaquías Aguiar Flores.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $2’173,479.00 (Dos millones ciento setenta y tres mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 00/100 
M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Acaponeta $0.00 $0.00 $2’173,479.00 $0.00 $2’173,479.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en el Estado de Nayarit, Gerardo Hernán Aguirre Barrón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Acaponeta, Malaquías Aguiar Flores.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 49, expediente 740765, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740765, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 

740765, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 49", CON 

UNA SUPERFICIE DE 0-44-71 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA Y UNA 

CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL  

5 DE DICIEMBRE DE 2008 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE ABRIL DE 2009, CON  

EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 

FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719248, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 43 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  

26 MINUTOS, 20 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DE BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: LUCIA GONZALEZ GOMEZ 

AL ESTE: MANUEL PEREZ SANTIZ Y PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL OESTE: JOSE PEREZ VAZQUEZ 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO DE 

LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719248, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

0-44-71(CERO HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA Y UNA CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 43 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  

26 MINUTOS, 20 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DE BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: LUCIA GONZALEZ GOMEZ 

AL ESTE: MANUEL PEREZ SANTIZ Y PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL OESTE: JOSE PEREZ VAZQUEZ 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 
A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 
FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 
RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 
TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 49", CON SUPERFICIE DE 
0-44-71 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA Y UNA CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 51, expediente 740766, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740766, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740766, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 51", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-51-86 (CERO HECTAREAS, CINCUENTA Y UN AREAS, OCHENTA Y SEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2008 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1 DE ABRIL DE 2009, CON EL 
PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719249, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 44 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 19 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DE BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: DIEGO ARA GARCIA Y PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL ESTE: MIGUEL ICO PEREZ 

AL OESTE: DIEGO ARA GARCIA 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719249, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS  

DEL DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

0-51-86 (CERO HECTAREAS, CINCUENTA Y UN AREAS, OCHENTA Y SEIS CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 44 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  

26 MINUTOS, 19 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DE BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: DIEGO ARA GARCIA Y PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL ESTE: MIGUEL ICO PEREZ 

AL OESTE: DIEGO ARA GARCIA 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 

A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 

FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 

RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 

TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 51", CON SUPERFICIE DE 

0-51-86 (CERO HECTAREAS, CINCUENTA Y UN AREAS, OCHENTA Y SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 

DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 46, expediente 740767, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740767, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740767, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 46", CON 
UNA SUPERFICIE DE 1-16-43 (UNA HECTAREA, DIECISEIS AREAS, CUARENTA Y TRES CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2008 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE ABRIL DE 2009, CON EL 
PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719250, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 28 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: NICOLAS ICO VAZQUEZ Y DIEGO ARA GARCIA 

AL SUR: ALONSO TON GARCIA Y PEDRO ARA GARCIA 

AL ESTE: PEDRO ARA GARCIA 

AL OESTE: PEDRO ARA GARCIA Y DIEGO ARA GARCIA 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719250, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
1-16-43 (UNA HECTAREA, DIECISEIS AREAS, CUARENTA Y TRES CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 28 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: NICOLAS ICO VAZQUEZ Y DIEGO ARA GARCIA 

AL SUR: ALONSO TON GARCIA Y PEDRO ARA GARCIA 

AL ESTE: PEDRO ARA GARCIA 

AL OESTE: PEDRO ARA GARCIA Y DIEGO ARA GARCIA 
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III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 
COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 
QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 46", CON SUPERFICIE DE 
1-16-43 (UNA HECTAREA, DIECISEIS AREAS, CUARENTA Y TRES CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO  
DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 47, expediente 740768, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740768, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740768, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 47", CON 
UNA SUPERFICIE DE 2-66-71 (DOS HECTAREAS, SESENTA Y SEIS AREAS, SETENTA Y UNA 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2008 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE ABRIL DE 2009, CON EL 
PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719251, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 27 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE ARA GARCIA 

AL SUR: DIEGO ARA GARCIA 

AL ESTE: PEDRO ARA GARCIA Y DIEGO ARA GARCIA 

AL OESTE: DIEGO ARA GARCIA, MIGUEL TON GARCIA Y PEDRO GARCIA TON 
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CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO DE 

LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719251, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

2-66-71 (DOS HECTAREAS, SESENTA Y SEIS AREAS, SETENTA Y UNA CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 27 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  

26 MINUTOS, 27 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE ARA GARCIA 

AL SUR: DIEGO ARA GARCIA 

AL ESTE: PEDRO ARA GARCIA Y DIEGO ARA GARCIA 

AL OESTE: DIEGO ARA GARCIA, MIGUEL TON GARCIA Y PEDRO GARCIA TON 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 

COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 

QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 47", CON SUPERFICIE DE 

2-66-71 (DOS HECTAREAS, SESENTA Y SEIS AREAS, SETENTA Y UNA CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 

EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 50, expediente 740769, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740769, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
740769, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 50", CON 
UNA SUPERFICIE DE 1-21-75 (UNA HECTAREA, VEINTIUN AREAS, SETENTA Y CINCO CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2008 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1 DE ABRIL DE 2009, CON EL 
PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719252, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 40 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 22 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PEDRO ARA GARCIA, JOSE PEREZ VAZQUEZ Y DIEGO ARA GARCIA 

AL SUR: NICOLAS ICO VAZQUEZ, CAMINO DE TERRACERIA Y GUADALUPE VAZQUEZ MOSHAN 

AL ESTE: PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ Y MANUEL VAZQUEZ SANTIZ 

AL OESTE: NICOLAS ICO VAZQUEZ Y CAMINO DE TERRACERIA 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719252, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
1-21-75 (UNA HECTAREA, VEINTIUN AREAS, SETENTA Y CINCO CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 40 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 22 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PEDRO ARA GARCIA, JOSE PEREZ VAZQUEZ Y DIEGO ARA GARCIA 

AL SUR: NICOLAS ICO VAZQUEZ, CAMINO DE TERRACERIA Y GUADALUPE VAZQUEZ MOSHAN 

AL ESTE: PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ Y MANUEL VAZQUEZ SANTIZ 

AL OESTE: NICOLAS ICO VAZQUEZ Y CAMINO DE TERRACERIA 
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III.-- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 
COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 
QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 50", CON SUPERFICIE DE 
1-21-75 (UNA HECTAREA, VEINTIUN AREAS, SETENTA Y CINCO CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO  
DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 12, expediente 830698, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830698, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
830698, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 12", CON 
UNA SUPERFICIE DE 2-24-13 (DOS HECTAREAS, VEINTICUATRO AREAS, TRECE CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2008 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 08 DE ABRIL DE 2009, CON EL 
PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719262, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 48 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 58 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MIGUEL PEREZ SANTIZ 

AL SUR: PEDRO PEREZ BOLOM Y PEDRO ICO PEREZ 

AL ESTE: PEDRO PEREZ SANTIZ, AGUSTIN VAZQUEZ MARTINEZ Y GUADALUPE VAZQUEZ 
MOSHAN 

AL OESTE: BIENES COMUNALES HUIXTAN 
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CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO DE 

LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 26 DE FEBRERO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719262, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

2-24-13 (DOS HECTAREAS, VEINTICUATRO AREAS, TRECE CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 

GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 48 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  

26 MINUTOS, 58 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MIGUEL PEREZ SANTIZ 

AL SUR: PEDRO PEREZ BOLOM Y PEDRO ICO PEREZ 

AL ESTE: PEDRO PEREZ SANTIZ, AGUSTIN VAZQUEZ MARTINEZ Y GUADALUPE VAZQUEZ 

MOSHAN 

AL OESTE: BIENES COMUNALES HUIXTAN 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 

A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 

FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 

RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 

TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 12", CON SUPERFICIE  

DE 2-24-13 (DOS HECTAREAS, VEINTICUATRO AREAS, TRECE CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN 

LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 13, expediente 830699, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830699, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
830699, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 13", CON 
UNA SUPERFICIE DE 1-09-60 (UNA HECTAREA, NUEVE AREAS, SESENTA CENTIAREAS), LOCALIZADO EN 
EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 6 DE ENERO  
DE 2009 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE ABRIL DE 2009, CON EL PROPOSITO DE 
REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE  
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719263, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 52 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 57 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: FAUSTO ICO CRUZ 

AL ESTE: PEDRO PEREZ SANTIZ 

AL OESTE: BIENES COMUNALES HUIXTAN 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719263, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS  DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
1-09-60 (UNA HECTAREA, NUEVE AREAS, SESENTA CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 52 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 57 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: FAUSTO ICO CRUZ 

AL ESTE: PEDRO PEREZ SANTIZ 

AL OESTE: BIENES COMUNALES HUIXTAN 
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III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 
A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 
FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 
RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 
TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 13", CON SUPERFICIE DE 
1-09-60 (UNA HECTAREA, NUEVE AREAS, SESENTA CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN, 
ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA 
PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 28, expediente 830746, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830746, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
830746, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 28", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-90-77 (CERO HECTAREAS, NOVENTA AREAS, SETENTA Y SIETE CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2008 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 09 DE ABRIL DE 2009, CON EL 
PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719320, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 43 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 34 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PEDRO PEREZ SANTIZ Y ALBERTO ISAIAS ICO VAZQUEZ 

AL SUR: CAMINO DE TERRACERIA 

AL ESTE: ALBERTO ISAIAS ICO VAZQUEZ Y NICOLAS ICO VAZQUEZ 

AL OESTE: MANUEL PEREZ SANTIZ 
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CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 29 DE MAYO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719320, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

0-90-77 (CERO HECTAREAS, NOVENTA AREAS, SETENTA Y SIETE CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 43 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  

26 MINUTOS, 34 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PEDRO PEREZ SANTIZ Y ALBERTO ISAIAS ICO VAZQUEZ 

AL SUR: CAMINO DE TERRACERIA 

AL ESTE: ALBERTO ISAIAS ICO VAZQUEZ Y NICOLAS ICO VAZQUEZ 

AL OESTE: MANUEL PEREZ SANTIZ 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 

PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 

COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 

QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 28", CON SUPERFICIE DE 

0-90-77 (CERO HECTAREAS, NOVENTA AREAS, SETENTA Y SIETE CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO  

DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 

EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 30, expediente 830747, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830747, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
830747, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 30", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-81-54 (CERO HECTAREAS, OCHENTA Y UN AREAS, CINCUENTA Y CUATRO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2008 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE ABRIL DE 2009, CON EL 
PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719321, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 45 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 28 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DE BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: JOSE PEREZ VAZQUEZ 

AL ESTE: MANUEL PEREZ SANTIZ 

AL OESTE: ALBERTO ISAIAS ICO VAZQUEZ 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO DE 
LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 29 DE MAYO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719321, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  
0-81-54 (CERO HECTAREAS, OCHENTA Y UN AREAS, CINCUENTA Y CUATRO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 45 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 28 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DE BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: JOSE PEREZ VAZQUEZ 

AL ESTE: MANUEL PEREZ SANTIZ 

AL OESTE: ALBERTO ISAIAS ICO VAZQUEZ 
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III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 
A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 
FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 
RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 
TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 30", CON SUPERFICIE DE 
0-81-54 (CERO HECTAREAS, OCHENTA Y UN AREAS, CINCUENTA Y CUATRO CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 
DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio Parcela 31, expediente 830748, Municipio de  
Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la  
Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 830748, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 
830748, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "PARCELA 31", CON 
UNA SUPERFICIE DE 0-47-36 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y SIETE AREAS, TREINTA Y SEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  
DE CHIAPAS EL 14 DE ENERO DE 2009, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 2 DE 
DICIEMBRE DE 2008 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE ABRIL DE 2009, CON EL 
PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 
FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719322, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2015 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 45 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  
26 MINUTOS, 26 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DE BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: JOSE PEREZ VAZQUEZ 

AL ESTE: ANDRES SANTIZ VAZQUEZ 

AL OESTE: MIGUEL ICO PEREZ 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO DE 

LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 29 DE MAYO DE 2015, SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719322, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE  

0-47-36 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y SIETE AREAS, TREINTA Y SEIS CENTIAREAS), CON LAS 

COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 45 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS,  

26 MINUTOS, 26 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DE BIENES COMUNALES HUIXTAN 

AL SUR: JOSE PEREZ VAZQUEZ 

AL ESTE: ANDRES SANTIZ VAZQUEZ 

AL OESTE: MIGUEL ICO PEREZ 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 

A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 

FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 

RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 

TECNICO CORRESPONDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "PARCELA 31", CON SUPERFICIE DE 

0-47-36 (CERO HECTAREAS, CUARENTA Y SIETE AREAS, TREINTA Y SEIS CENTIAREAS), UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA 

DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 

Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/21/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos del rubro “Apelación” al Segundo Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, con residencia temporal en Nezahualcóyotl, Estado 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/21/2015, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS DEL RUBRO 

“APELACIÓN” AL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

CON RESIDENCIA TEMPORAL EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 

las leyes; 

TERCERO. El artículo 81 fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42 fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 

propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 

CUARTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84 fracción XXVI, del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 

funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 

corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, proponer a la 

Comisión de Creación de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 

de la competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados y en 

trámite en los Tribunales Unitarios en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, por lo que hace al 

subrubro: “Concurso Mercantil”; del rubro: “Apelación” que tiene configurado el Sistema de 

Correspondencia Común (SICCOM) instalado en la Oficina de Correspondencia Común que les presta 

servicio, no se encuentra nivelado, lo que repercute en el despacho oportuno de los expedientes. 

Por lo anterior, se considera conveniente decretar una exclusión temporal de turno a favor del Segundo 

Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, con residencia temporal en 

Nezahualcóyotl, Estado de México, para conocer de asuntos nuevos que se presenten en la oficina de 

correspondencia común de los tribunales unitarios de dichas materias del referido circuito, de todos y cada 

uno de los subrubros que comprenden el rubro: “Apelación”, medida que coadyuvará al equilibrio de las 

cargas de trabajo entre los mismos. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, la Comisión de 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se excluye del turno de nuevos asuntos por el mes de noviembre de dos mil quince, al 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, que se presenten en 

la Oficina de Correspondencia Común que le presta servicio de todos y cada uno de los subrubros que 

comprenden el rubro: “Apelación”. 

Por lo anterior, los nuevos asuntos del mencionado rubro que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común que les presta servicio a los Tribunales Unitarios en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito, con la medida antes referida, se remitirán conforme al sistema computarizado que se 

utiliza para esos efectos a los Tribunales Primero y Tercero de las materias y circuito descritos, con 

la excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuente 

con los antecedentes. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir de manera anticipada la medida de exclusión 

de turno de nuevos asuntos ordenada en el presente punto. 

SEGUNDO. Al finalizar la medida de exclusión de turno, los Titulares de los Tribunales Unitarios en 

Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, deberán informar sobre los resultados obtenidos a la 

Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 

conforme al cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS DEL PERIODO 

Asuntos turnados 

Asunto Tipo de asunto 
Existencia 

Inicial 
Ingreso Egreso 

Existencia Final 

Trámite 
Pendientes de 

resolución 

Apelación 

Concurso Mercantil      

Juicio Civil y Administrativo, 

Auto 
     

Juicio Civil y Administrativo, 

Sentencia 
     

Total      

 

TERCERO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, resolverá 

las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/21/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos del rubro “apelación” al Segundo Tribunal Unitario en 

Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, con residencia temporal en Nezahualcóyotl, Estado 

de México, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el diecinueve de 

octubre de dos mil quince, por los señores Consejeros: Presidente Felipe Borrego Estrada y Alfonso Pérez 

Daza.- México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/22/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/22/2015, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN DURANGO, DURANGO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 

TERCERO. El artículo 81 fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42 fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 37/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se ordenó 
el inicio de funciones del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en 
Durango, Durango, a partir del dieciséis de agosto de dos mil quince. Asimismo, se ordenó desde la fecha 
antes referida y hasta el quince de septiembre siguiente, la exclusión del turno de nuevos asuntos al 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, periodo en 
el cual los asuntos recibidos por la oficina de correspondencia común se turnarían en exclusiva al órgano de 
reciente creación; 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84 fracción XXVI, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, proponer a la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados y en 
trámite en los Tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito, con sede en Durango, Durango, no 
se encuentra nivelado, lo que repercute en el despacho oportuno de los expedientes. Por lo anterior, se 
considera conveniente decretar una nueva exclusión temporal de turno a favor del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, para conocer de asuntos nuevos que se 
presenten en la oficina de correspondencia común de los tribunales colegiados del referido circuito y 
residencia, medida que coadyuvará al equilibrio de las cargas de trabajo entre los mismos. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, por el lapso comprendido del dos al diecisiete 
de noviembre de dos mil quince. 

Por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común que presta 
servicio a los Tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito, con sede en Durango, Durango, en el 
periodo antes referido, se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos al 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, con la 
excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil 
quince, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuente con los antecedentes. 
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La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir de manera anticipada o ampliar, en su caso, 
el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto. 

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asuntos que se presenten se distribuirán 
entre los dos Tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, 
conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos y en términos del citado Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

SEGUNDO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno otorgado, los Presidentes de los Tribunales 
Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, deberán informar sobre los 
resultados de la medida ordenada a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, conforme al cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. PERIODO DEL 2 AL 17 DE NOVIEMBRE 2015 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

TERCERO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, resolverá 
las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 
CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/22/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Durango, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria 
celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quince, por los señores Consejeros: Presidente Felipe Borrego 
Estrada y Alfonso Pérez Daza.- México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil quince.- Conste.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/23/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de ubicación del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, con residencia en el Reclusorio Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/23/2015, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE UBICACIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, CON RESIDENCIA EN EL RECLUSORIO NORTE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 
mismo que en la fracción VIII de su artículo 42, faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el 
acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación, cambio de domicilio y ubicación de los 
órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 
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CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente comunicar el 
cambio de ubicación del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 
con residencia en el Reclusorio Norte. 

En consecuencia, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se informa el cambio de ubicación del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, con residencia en el Reclusorio Norte. 

SEGUNDO. El Juzgado de Distrito indicado, tendrá su nueva ubicación en la Calle Jaime Nunó número 
175, Segundo Piso ala “B” lado Sur, de la Colonia Cuautepec, Barrio Bajo, Delegación Gustavo A. Madero, 
Código Postal 07210, México, Distrito Federal.  

TERCERO. El órgano jurisdiccional citado en el punto primero reinició sus funciones en su nueva 
ubicación a partir del diecinueve de octubre de dos mil quince. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia del órgano jurisdiccional en cita, deberán dirigirse 
y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Para conocimiento del público en general, publíquese el acuerdo de mérito en la Página del 
Consejo de la Judicatura Federal, como aviso importante. 

El órgano jurisdiccional a que se refiere este acuerdo, deberá colocar avisos en lugares visibles de su 
anterior oficina en relación a su cambio de ubicación. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/23/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de ubicación del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, con residencia en el Reclusorio Norte, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quince, por los señores Consejeros: Presidente Felipe 
Borrego Estrada y Alfonso Pérez Daza.- México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil quince.- 
Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/24/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de los Tribunales Colegiados Decimoséptimo y Decimoctavo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/24/2015, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DECIMOSÉPTIMO Y DECIMOCTAVO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación; 
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SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 
mismo que en la fracción VIII de su artículo 42, faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el 
acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos 
jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio de los Tribunales Colegiados Decimoséptimo y Decimoctavo en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los Tribunales Colegiados Decimoséptimo y 
Decimoctavo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los Tribunales Colegiados Decimoséptimo y Decimoctavo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, será en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Boulevard 
Adolfo López Mateos número 2321, Colonia Tlacopac San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, código 
postal 01760, México, Distrito Federal. 

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales citados en el punto primero iniciaran funciones en su nuevo 
domicilio de acuerdo a lo siguiente: 

Órgano Jurisdiccional a reubicar 
Fecha de inicio de funciones en el 

nuevo domicilio 

17° Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
2 de noviembre de 2015 

18° Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Para conocimiento del público en general, publíquese el acuerdo de mérito en la Página del 
Consejo de la Judicatura Federal, como aviso importante. 

Los órganos judiciales a que se refiere este acuerdo y la oficina de correspondencia común que les presta 
servicio, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación a su cambio de domicilio. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 
CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/24/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de los Tribunales Colegiados Decimoséptimo y Decimoctavo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal, fue aprobado por la propia Comisión 
en sesión privada ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil quince, por los señores Consejeros: 
Presidente Felipe Borrego Estrada y Alfonso Pérez Daza.- México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre 
de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.5244 M.N. (dieciséis pesos con cinco mil doscientos 

cuarenta y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3025 y 3.3250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Invex S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 16/2015, dirigida a las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Fondos de Inversión, Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, relativa a las Modificaciones a la Circular 8/2014 (Reglas para la permuta de valores 
gubernamentales realizadas por el Banco de México por cuenta propia). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 16/2015 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CASAS DE 

BOLSA, FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADES

DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS 

PARA EL RETIRO Y LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO: 

  

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 

8/2014 (REGLAS PARA LA PERMUTA 

DE VALORES GUBERNAMENTALES 

REALIZADAS POR EL BANCO DE 

MÉXICO POR CUENTA PROPIA) 

El Banco de México, a fin de continuar con la promoción del sano desarrollo del sistema financiero, 

considera conveniente reducir la revolvencia de los Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos y así asegurar un plazo promedio mayor en el monto vigente colocado por el Banco de 

México que permita mitigar el efecto monetario del perfil de amortizaciones de la deuda gubernamental y 

hacer más eficiente la estrategia de esterilización que realiza el propio Instituto Central para efectos de 

política monetaria. 

Por lo anterior, el Banco de México, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, fracción I, 8, 14 y 24 de la Ley del Banco de 

México, 9 de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, 6 de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, 

9 de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 9 de la Ley Orgánica del Banco 

Nacional de Comercio Exterior, 10 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 8 de 

la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 19 de la Ley Orgánica de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 22 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y séptimo, 

10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracciones I y V, y 19 Bis 1, fracciones I y 

XI, así como 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de 

México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones 

de Banca Central y de la Dirección General Jurídica, respectivamente, así como en el artículo Segundo, 

fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha 

resuelto modificar los artículos 1, en las definiciones de “BONOS” y “Valores Gubernamentales”, 4, incisos a) 

y b), 5, primer párrafo, 6, 7, 10, 12, segundo párrafo, 14, 15, tercer párrafo, 20, segundo, tercero, cuarto y 

quinto párrafos, y los anexos 2 y 3, así como adicionar la definición de “UDIS” al artículo, 1, un inciso c) al 

artículo 4, y dos modelos de solicitud al anexo 1, de las “Reglas para la permuta de valores gubernamentales 

realizadas por el Banco de México por cuenta propia”, contenidas en la Circular 8/2014, para quedar en los 

términos siguientes: 

REGLAS PARA LA PERMUTA DE VALORES GUBERNAMENTALES 

REALIZADAS POR EL BANCO DE MÉXICO POR CUENTA PROPIA 

“Artículo 1. Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá, en singular o plural, por: 

… 

BONDES: a los Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, denominados en moneda nacional o en UDIS, tanto a tasa 

de interés fija como a tasa de interés variable. 
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UDIS: a las unidades de cuenta, cuyo valor en moneda nacional publica el 

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, conforme a los 

artículos Tercero del “Decreto por el que se establecen obligaciones 

que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y 

adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación

y de la Ley del Impuesto sobre la Renta” y 20 Ter del Código Fiscal de 

la Federación. 

Valores Gubernamentales: a los BONDES y CETES, conjunta o separadamente.” 

“Artículo 4. … 

a) A tasa o precio único: son aquellas en que los Valores Gubernamentales se asignarán a partir de la 

postura más conveniente en términos de tasa o precio para el Banco y todas las posturas que 

resulten con asignación se atenderán a la misma tasa o precio, según corresponda, de la última 

postura que reciba asignación, no obstante que haya sido atendida parcialmente en su monto; 

b) A tasa o precio múltiple: son aquellas en que los Valores Gubernamentales se asignarán a partir de 

la postura más conveniente en términos de tasa o precio para el Banco y todas las posturas que 

resulten con asignación se atenderán a la tasa o precio solicitado, o 

c) A tasa o precio fijo: son aquellas en que los Valores Gubernamentales se asignarán a la tasa o precio 

determinado por el Banco y todas las posturas que resulten con asignación se atenderán a la referida 

tasa o precio.” 

“Artículo 5. El Banco dará a conocer a los postores las tasas de los CETES o los precios de los BONDES 

que ofrezca para su permuta, a través de su referida página electrónica en internet o a través de cualquier otro 

medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el Banco. 

…” 

“Artículo 6. Para el caso de las Subastas a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 4 de las 

presentes Reglas, las posturas solo podrán ser competitivas y deberán indicar: la clave de emisión, la tasa del 

CETE o el precio del BONDE y, según corresponda, el monto que el postor esté dispuesto a entregar o recibir 

y la clave del CETE o BONDE que desee entregar o recibir como resultado de la permuta, según sea el caso. 

Para el caso de las Subastas a que se refiere el inciso c) del artículo 4 de las presentes Reglas, las 

posturas deberán indicar: la clave de emisión, el monto que el postor esté dispuesto a entregar o recibir 

y la clave del CETE o BONDE que desee entregar o recibir como resultado de la permuta, según sea el caso. 

El Banco podrá determinar, para el caso de cualquiera de las Subastas a que se refieren los inciso a) y b) 

del artículo 4 de las presentes Reglas, la tasa o precio, mínimo o máximo, a los que esté dispuesto a asignar 

los Valores Gubernamentales objeto de la permuta. En este caso, las posturas con tasas o precios menores o 

mayores, según corresponda, no serán atendidas. 

Los montos a valor nominal deberán estar expresados en miles de pesos, redondeados a múltiplos de 

cinco mil pesos. 

Respecto de CETES, deberá indicarse la tasa expresada en términos porcentuales, anuales, redondeadas 

a centésimas y con base en años de trescientos sesenta días. En el caso de los BONDES, deberán indicar el 

precio unitario, redondeado a cienmilésimos y no deberá incluir los intereses devengados no pagados durante 

el periodo de intereses vigente.” 

“Artículo 7. La suma de los montos de las posturas que presente cada postor, para cada convocatoria, no 

deberá exceder del monto máximo de CETES o BONDES anunciado por el Banco en la convocatoria.” 

“Artículo 10. ... 

En las Subastas a que se refiere el inciso a) del artículo 4 de las presentes Reglas, la tasa o el precio a la 

que se asignarán los Valores Gubernamentales de que se trate será el que corresponda a la última postura 

que reciba asignación, aun cuando esta sea atendida parcialmente en su monto. 
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En las Subastas a que se refiere el inciso b) del artículo 4 de las presentes Reglas, las posturas se 

atenderán a las tasas o precios solicitados. 

En las Subastas a que se refiere el inciso c) del artículo 4 de las presentes Reglas, las posturas 

se atenderán a la tasa o precio determinado por el Banco y hasta por el monto que se haya indicado en la 

propia postura. 

En todo caso, las posturas se atenderán sin exceder el monto máximo señalado en la convocatoria. 

Los montos de los Valores Gubernamentales a entregar o recibir por cada postor cuya postura tenga 

asignación serán a valor nominal, cerrados a miles de pesos.” 

“Artículo 12. … 

El Banco informará a cada postor en lo particular, por conducto del SIAC-BANXICO o a través de cualquier 

otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el Banco, a más tardar 

sesenta minutos posteriores a la hora límite para la presentación de las posturas de la Subasta de que se 

trate, la cantidad de Valores Gubernamentales que, en su caso, le hayan sido asignados y la cantidad de 

Valores Gubernamentales que, en su caso, entregarán.” 

“Artículo 14. La liquidación de las operaciones de permuta de Valores Gubernamentales a que se refieren 

las presentes Reglas se llevará a cabo a través del DALÍ en los términos establecidos en el reglamento interior 

del INDEVAL, en la fecha fijada en la convocatoria correspondiente. El día de la liquidación, el Banco instruirá 

al INDEVAL para que: 

I. Realice el cargo en la cuenta de valores de la Institución de Crédito o casa de bolsa de que se trate 

por el total de los Valores Gubernamentales que deba entregar al Banco, en términos de lo previsto 

en el párrafo siguiente, y 

II. Abone en la cuenta citada el total de los Valores Gubernamentales que deba recibir. 

Las personas referidas en las fracciones III, IV y V del artículo 2 deberán recibir y entregar los Valores 

Gubernamentales correspondientes, a través de una Institución de Crédito o casa de bolsa. 

Para efectos de lo anterior, la totalidad de los Valores Gubernamentales que estén obligados a entregar 

los postores que hayan recibido asignación deberán estar depositados en las cuentas de valores que 

correspondan, antes del cierre de operaciones del DALÍ. 

En caso de que el valor total de los Valores Gubernamentales a recibir por el postor sea mayor o menor 

que el total de los Valores Gubernamentales a entregar en la permuta, la diferencia a favor o a cargo de los 

postores mencionados en las fracciones I y II del artículo 2 deberá ser pagada el día de la liquidación de la 

permuta mediante abono o cargo en la cuenta en moneda nacional que el Banco les lleva. 

La liquidación a que se refiere el primer párrafo del presente artículo se realizará conforme a lo siguiente: 

A. Tratándose de BONDES con tasa de interés fija, la liquidación deberá realizarse sumando al precio 

unitario, los intereses devengados no pagados, desde la fecha de su emisión o último pago de 

intereses, según corresponda, hasta la fecha de liquidación, de acuerdo con la fórmula siguiente: 








 


36000

cd
VNIdev  

Donde: 

Idev = Intereses devengados en moneda nacional o en UDIS, según corresponda. 

VN = Valor nominal del título en moneda nacional o en UDIS, según corresponda. 

d = Días naturales transcurridos entre la fecha de emisión o último pago de intereses, según 
corresponda, y la de liquidación. 

c = Tasa de interés anual del título, expresada en términos porcentuales anuales y con 
redondeo a dos decimales. 
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B. Tratándose de BONDES con tasa de interés variable, la liquidación deberá realizarse sumando al 

precio unitario, los intereses devengados no pagados, desde la fecha de su emisión o último pago de 

intereses, según corresponda, hasta la fecha de liquidación, de acuerdo con la fórmula siguiente: 







 


36000

RN
VNIdev

 

Donde: 

Idev = Intereses devengados en moneda nacional. 

VN = Valor nominal del título en moneda nacional. 

N = Días naturales transcurridos ente la fecha de emisión o último pago de intereses, según 

corresponda, y la de liquidación. 

R = Tasa de interés anual devengada del título, expresada en términos porcentuales anuales y 

con redondeo a dos decimales calculada de acuerdo a la fórmula siguiente: 

 

En donde: 

i = A cada uno de los días naturales entre la fecha de emisión del BONDE o el último pago de 

intereses y la fecha de liquidación, tomará valores de 1 hasta N. 

  = Operador que significa realizar la multiplicación de los factores entre paréntesis. 

ri = A la tasa de interés anual, expresada en términos porcentuales con redondeo a dos 

decimales a la cual las Instituciones de Crédito y las casas de bolsa realizan operaciones 

de compraventa y reporto a plazo de un Día Hábil Bancario con títulos bancarios, conocida 

en el mercado como “Tasa ponderada de fondeo bancario”, calculada y dada a conocer el 

día i por el Banco, en términos de la publicación en el Diario Oficial de la Federación 

del 31 de julio de 2000, a través de su página electrónica en internet www.banxico.org.mx 

o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado 

al efecto por el propio Banco. En este último caso, el Banco informará oportunamente el 

medio por el cual se divulgará dicha tasa. 

En caso de día inhábil, se utilizará la tasa que se dio a conocer el Día Hábil Bancario 

inmediato anterior. 

En el evento que no pueda determinarse o de que dejara de darse a conocer la tasa a que 

se refiere el elemento ri, el Banco solicitará por escrito a dos sociedades que administran 

sistemas para facilitar operaciones con valores (casas de corretaje) seleccionadas a 

propuesta que la Asociación de Bancos de México, A.C., el promedio de las operaciones 

de compraventa y reporto a plazo de un Día Hábil Bancario con títulos bancarios. El Banco 

calculará el promedio de las dos tasas de interés así obtenidas para su determinación y 

dará a conocer el resultado en la forma y medios mencionados, como tasa de interés 

sustituta de la referida en la definición del elemento ri anterior. 
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Para cada postura asignada dentro de la convocatoria correspondiente al día i, los postores recibirán 
o entregarán la cantidad de Valores Gubernamentales asignados en la permuta Ni y entregarán al 
Banco o recibirán de este la cantidad Ni,j de Valores Gubernamentales en permuta de la serie j 
solicitada. Para efectos de lo señalado en este párrafo, Ni,j corresponderá al resultado de aplicar la 
fórmula siguiente: 

 
jidevji

iidevi
ji IP

NIP
N

,,,

,
, 




 

Donde: 

Pi = Precio asignado para el BONDE o CETE que los postores solicitan u ofrecen en la 
convocatoria i (el precio de los CETES deberá estar redondeado a siete decimales y el de 
los BONDES a cienmilésimos). 

Idev,i = Cantidad de intereses devengados no pagados de los BONDES ofrecidos en permuta por 
los postores en la convocatoria i y calculada de acuerdo con la fórmula que resulte 
aplicable de entre las indicadas en los incisos A. y B. anteriores (los intereses devengados 
de los BONDES deberán estar redondeados a doce decimales). No aplicable en el 
caso de CETES. 

Ni = Cantidad de BONDES o CETES a recibir o entregar por los postores, según corresponda, 
para cada postura asignada en la convocatoria i. 

Pi,j = Precio para el BONDE o CETE de la serie j que el Banco recibe u ofrece en la 
convocatoria i (el precio de los CETES deberá estar redondeados a siete decimales y el 
de los BONDES a cienmilésimos). 

Idev,i,j =  Cantidad de intereses devengados no pagados del BONDE de la serie j recibido en 
permuta por el Banco y calculada de acuerdo con la fórmula que resulte aplicable de entre 
las indicadas en los incisos A. y B. anteriores (los intereses devengados de los BONDES 
deberán estar redondeados a doce decimales). No aplicable en el caso de CETES. 

Ni,j = Cantidad de BONDES o CETES de la serie j a entregar o recibir por los postores 
para cada postura asignada en la convocatoria i. Se truncará al número entero menor 
más cercano.” 

“Artículo 15. … 

… 

El importe a que se refiere el párrafo anterior será cargado en la cuenta en moneda nacional que el Banco 
le lleva al postor que haya incumplido o en la cuenta que lleve a la Institución de Crédito o casa de bolsa que 
lo haya autorizado en términos del modelo de autorización que presente al Banco conforme al formato incluido 
en los Anexos 2 o 3, según sea el caso. 

…” 

“Artículo 20. … 

Para tal efecto, las Instituciones de Crédito y las casas de bolsa deberán otorgar una autorización a favor 
del Banco, elaborado en términos del formato incluido en el Anexo 2, copia del cual deberán entregar a 
INDEVAL. 

Las personas referidas en las fracciones III, IV y V del párrafo primero del artículo 2 deberán entregar y 
recibir los Valores Gubernamentales correspondientes a través de una Institución de Crédito o casa de bolsa, 
quien deberá otorgar un modelo de autorización al Banco, elaborada en términos del modelo contenido en el 
Anexo 3. 

La autorización y el modelo de autorización que deban entregarse al Banco, deberán ser suscritos por 
quien cuente con facultades para ejercer actos de dominio en nombre y representación de la Institución 
de Crédito o casa de bolsa, e ir acompañados de copias certificada y simple del instrumento público en el que 
consten los poderes referidos, así como de copia simple de la identificación oficial del o los apoderados. 

La documentación que se deba enviar al Banco conforme a lo dispuesto en el presente artículo deberá 
entregarse en la Gerencia de Gestión de Operaciones del Banco con una anticipación de al menos tres Días 
Hábiles Bancarios a la fecha en que pretendan comenzar a participar en las Subastas.” 
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“ANEXO 1 

… 

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA DE PERMUTA DE BONOS DE 

DESARROLLO DEL GOBIERNO FEDERAL CON TASA DE INTERÉS REVISABLE (BONDES D) 

REALIZADA POR EL BANCO DE MÉXICO POR CUENTA PROPIA 

BANCO DE MÉXICO 

GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 

Avenida 5 de Mayo, No. 6 

Col. Centro, C.P. 06059, México, D.F. 

P r e s e n t e 

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

México, D. F., a _____ de ___________________ de _________. 

Nombre del postor: ___________________________________________________ 

Clave del postor en el Banco de México: ____________ 

Clave de la emisión del BONDE D por el que se presentan posturas: ____________ (LDAAMMDD) 

Plazo en días de la emisión del BONDE D por el que se presentan posturas: _________ días 

POSTURAS: 

Precio Limpio Monto total Emisión a entregar o recibir en 

   la permuta 

______.______ _______________ miles de pesos _________________________ 

______.______ _______________ miles de pesos _________________________ 

______.______ _______________ miles de pesos _________________________ 

Los Precios deberán expresarse hasta CINCO decimales. 

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más amplios que en derecho 

corresponda, e implican nuestra aceptación a las “Reglas para la permuta de Valores Gubernamentales 

realizadas por el Banco de México por cuenta propia” vigentes, así como a los términos y condiciones de la 

convocatoria de fecha ______ de ______________________ de ______. 

 

A t e n t a m e n t e, 

(DENOMINACIÓN DEL POSTOR) 

(NOMBRE Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS) 

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 
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MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA DE PERMUTA DE BONOS DE 

DESARROLLO DEL GOBIERNO FEDERAL DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN 

(UDIBONOS) REALIZADA POR EL BANCO DE MÉXICO POR CUENTA PROPIA 

BANCO DE MÉXICO 

GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 

Avenida 5 de Mayo, No. 6 

Col. Centro, C.P. 06059, México, D.F. 

P r e s e n t e 

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

México, D. F., a _____ de ___________________ de _________. 

Nombre del postor: ___________________________________________________ 

Clave del postor en el Banco de México: ____________ 

Clave de la emisión del UDIBONO por el que se presentan posturas: ____________ (S AAMMDD) 

Plazo en días de la emisión del UDIBONO por el que se presentan posturas: __________ días 

POSTURAS: 

Precio Limpio Monto total Emisión a entregar o 

   recibir en la permuta 

______.______ _______________ miles de UDIS _________________________ 

______.______ _______________ miles de UDIS _________________________ 

______.______ _______________ miles de UDIS _________________________ 

Los Precios deberán expresarse hasta CINCO decimales. 

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más amplios que en derecho 

corresponda, e implican nuestra aceptación a las “Reglas para la permuta de Valores Gubernamentales 

realizadas por el Banco de México por cuenta propia” vigentes, así como a los términos y condiciones de la 

convocatoria de fecha ______ de ______________________ de ______. 

 

A t e n t a m e n t e, 

(DENOMINACIÓN DEL POSTOR) 

(NOMBRE Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS) 

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados.” 
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“ANEXO 2 

MODELO DE AUTORIZACIÓN A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO PARA EFECTUAR CARGOS Y 

ABONOS EN LAS CUENTAS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y CASAS DE BOLSA QUE 

PRESENTEN POSTURAS 

(MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

México, D. F., a ___ de _______________ de ______. 

BANCO DE MÉXICO 

GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 

Avenida 5 de mayo, No. 6, 

Col. Centro, C. P. 06059, México, D. F. 

(DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) en este acto 

autoriza e instruye de manera irrevocable al Banco de México para que efectúe los cargos y abonos 

necesarios en la cuenta de valores que la S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 

nos lleva, derivados de la liquidación de las operaciones de permuta de CETES o BONDES celebradas por 

esta sociedad al amparo de las “Reglas para la permuta de Valores Gubernamentales realizadas por el Banco 

de México por cuenta propia”. Para tales efectos, ese Banco Central enviará a dicha institución para el 

depósito de valores las instrucciones correspondientes a fin de que se efectúen los registros respectivos. 

Asimismo, se autoriza e instruye de manera irrevocable a ese Banco Central para que efectúe los cargos y 

abonos en la cuenta en moneda nacional que el propio Banco de México nos lleva, hasta por los importes de 

las diferencias en efectivo que resulten a favor o en contra de esta sociedad derivadas de las operaciones 

de permuta mencionadas en el párrafo anterior, así como por cualquier otra cantidad que esta sociedad deba 

cubrir en virtud de cualquier incumplimiento a lo dispuesto en las Reglas antes citadas. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que las autorizaciones e instrucciones a que se hace referencia 

en la presente, únicamente podrán ser modificadas o revocadas mediante comunicación por escrito dirigida a 

ese Banco Central presentada con, cuando menos, un día hábil bancario de anticipación a la fecha en que se 

pretenda surta efectos la modificación o revocación respectiva. Ello en el entendido que la modificación o 

revocación no será aplicable respecto de los cargos y abonos que resulten de las posturas presentadas por 

esta sociedad previo a que tal comunicación surta efectos. 

A t e n t a m e n t e, 

 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

(NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DE PERSONA(S) CON FACULTADES 

PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO) 

 

C.c.p.: S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 Para su conocimiento.” 
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“ANEXO 3 

MODELO DE AUTORIZACIÓN A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO PARA EFECTUAR CARGOS Y 
ABONOS EN LAS CUENTAS DE UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA POR CUENTA DE 

OTRO POSTOR 

(MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

México, D. F., a ___ de _______________ de ______. 

BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 
Avenida 5 de mayo, No. 6 
Col. Centro, C. P. 06059, México, D. F. 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) en este acto autoriza e 
instruye de manera irrevocable al Banco de México para que efectúe los cargos y abonos necesarios en la 
cuenta de valores que la S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., nos lleva, 
derivados de la liquidación de las operaciones de permuta de CETES o BONDES celebradas por 
(DENOMINACIÓN DEL POSTOR) al amparo de las “Reglas para la permuta de Valores Gubernamentales 
realizadas por el Banco de México por cuenta propia”. Para tales efectos, ese Banco Central enviará a dicha 
institución para el depósito de valores las instrucciones correspondientes a fin de que se efectúen los registros 
respectivos. 

Asimismo, se autoriza e instruye de manera irrevocable a ese Banco Central para que efectúe los cargos y 
abonos en la cuenta en moneda nacional que el propio Banco de México nos lleva, hasta por los importes de 
las diferencias en efectivo que resulten a favor o en contra de (DENOMINACIÓN DEL POSTOR) derivadas 
de las operaciones de permuta mencionadas en el párrafo anterior, así como por cualquier otra cantidad que 
(DENOMINACIÓN DEL POSTOR) deba cubrir en virtud de cualquier incumplimiento a lo dispuesto en las 
Reglas antes citadas. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que las autorizaciones e instrucciones a que se hace referencia 
en la presente, únicamente podrán ser modificadas o revocadas mediante comunicación por escrito dirigida a 
ese Banco Central presentada con, cuando menos, un día hábil bancario de anticipación a la fecha en que se 
pretenda surta efectos la modificación o revocación respectiva. Ello en el entendido que la modificación o 
revocación no será aplicable respecto de los cargos y abonos que resulten de las posturas presentadas por 
(DENOMINACIÓN DEL POSTOR) previo a que tal comunicación surta efectos. 

 

A t e n t a m e n t e, 

 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

(NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DE PERSONA(S) CON FACULTADES PARA EJERCER ACTOS DE 
DOMINIO) 

 

C.c.p.: S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
 Para su conocimiento. 

C.c.p.: (DENOMINACIÓN DEL POSTOR). Para su conocimiento.” 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Como excepción al plazo previsto en el último párrafo del artículo 20 de las Reglas, los intermediarios que 
deseen participar en la primera Subasta que se celebre a partir de la entrada en vigor de la presente Circular, 
deberán entregar al Banco de México las autorizaciones que correspondan en términos de los Anexo 2 y 3, a 
más tardar el 3 de noviembre de 2015. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- El Director General de Operaciones de Banca Central, Jaime 
José Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica. 

 
Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas 
y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, extensión 3200. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN  

DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 

EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 

DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA 

ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 

DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

DR. ERNESTO ECHEVERRÍA AISPURO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE SINALOA CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y EL LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES, JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que con fecha 12 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se modifica el diverso por el que se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud”, por el cual se modificó, entre otras, la fracción III del artículo Único del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, con dicha 

modificación el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones dejó de estar 
adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, adscribiéndose a la Comisión 
Nacional contra las Adicciones. 
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IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, y de las modificaciones realizadas al Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, modificar los 
numerales 2 y 3 del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, 
Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 4, 5 y 6 insertas en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar los numerales 2 y 3 
del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así 
como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

 … 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 
promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros 
nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con 
las atribuciones que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, 
VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan 
sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al 
presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

…. 
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PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 4,566,799.00 0.00 4,566,799.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 

Física 

P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 7,566,799.00 0.00 7,566,799.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U 009 2,737,098.00 0.00 2,737,098.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U 009 2,300,000.00 55,439.00 2,355,439.00

Subtotal: 5,037,098.00 55,439.00 5,092,537.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

Subtotal: 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 700,000.00 0.00 700,000.00

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 700,000.00 0.00 700,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P 017 7,814,016.22 0.00 7,814,016.22

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 11,442,282.77 0.00 11,442,282.77

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P 017 2,828,417.60 0.00 2,828,417.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P 017 1,179,410.00 0.00 1,179,410.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P 017 7,761,979.00 226,995.33 7,988,974.33

6 Igualdad de Género en 

Salud  

P 017 0.00 1,772.10 1,772.10

Subtotal: 31,026,105.59 228,767.43 31,254,873.02
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

P 014 8,607.54 157,849.00 166,456.54

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

P 014 2,519,575.38 5,312,303.69 7,831,879.07

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U 009 1,201,014.00 600,000.00 1,801,014.00

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

P 014 42,500.00 0.00 42,500.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

P 014 3,381,229.50 0.00 3,381,229.50

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U 008 3,807,410.00 0.00 3,807,410.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

P 014 257,955.50 0.00 257,955.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

P 014 328,414.52 72,061.00 400,475.52

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U 009 3,200,000.00 0.00 3,200,000.00

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 15,096,706.44 6,142,213.69 21,238,920.13

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

P 016 2,051,615.00 1,016,524.60 3,068,139.60

Subtotal: 2,051,615.00 1,016,524.60 3,068,139.60

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 4,965,785.00 27,323,468.28 32,289,253.28



Martes 3 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 674,520.00 0.00 674,520.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P 014 488,037.00 0.00 488,037.00

Subtotal: 6,128,342.00 27,323,468.28 33,451,810.28

Total de recursos federales  

a ministrar a "LA ENTIDAD" 

68,806,666.03 34,766,413.00 103,573,079.03

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $103,573,079.03 

(ciento tres millones quinientos setenta y tres mil setenta y nueve pesos 03/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $68,806,666.03 (sesenta y ocho millones 

ochocientos seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 03/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 

Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 

financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 

Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 

suscrito el 10 de Octubre de 2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 

de Sinaloa. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $34,766,413.00 (treinta y cuatro millones setecientos sesenta y seis 

mil cuatrocientos trece pesos 00/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud de 

Sinaloa, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 

del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

… 

… 

Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD”, a partir del 1 de abril de 2015, con los 

recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico, se deberán realizar de conformidad con lo establecido en los Criterios para la contratación de 

personal con Recursos del Ramo 12 Versión 2. 11-FEB-15 establecidos en el SIAFFASPE. 

… 

SEXTA.-… 

… 
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VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, destino y resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de 
este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, 
los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia. 

… 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de los Servicios de Salud de Sinaloa de  
“LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

… 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 

CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SINALOA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

… 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

… 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV  
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE  
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4,566,799.00 0.00 4,566,799.00 1,268,577.50 0.00 0.00 1,268,577.50 0.00 0.00 0.00 5,835,376.50 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 3,291,200.00 0.00 0.00 3,291,200.00 0.00 0.00 0.00 6,291,200.00 

TOTALES 7,566,799.00 0.00 7,566,799.00 4,559,777.50 0.00 0.00 4,559,777.50 0.00 0.00 0.00 12,126,576.50 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV  
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE  
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,737,098.00 0.00 2,737,098.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,737,098.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00 

TOTALES 5,037,098.00 0.00 5,037,098.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,037,098.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE  
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,200,000.00 1,200,000.00 3,437,906.50 0.00 0.00 3,437,906.50 0.00 0.00 0.00 4,637,906.50 

TOTALES 0.00 1,200,000.00 1,200,000.00 3,437,906.50 0.00 0.00 3,437,906.50 0.00 0.00 0.00 4,637,906.50  
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE  
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 7,814,016.22 7,814,016.22 14,886,855.50 0.00 0.00 14,886,855.50 0.00 0.00 0.00 22,700,871.72 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 11,442,282.77 11,442,282.77 1,350,606.30 0.00 4,316,200.00 5,666,806.30 0.00 0.00 0.00 17,109,089.07 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,534,653.60 1,293,764.00 2,828,417.60 790,000.00 0.00 0.00 790,000.00 0.00 0.00 0.00 3,618,417.60 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1,094,000.00 85,410.00 1,179,410.00 1,917,000.00 13,367,511.01 0.00 15,284,511.01 0.00 0.00 0.00 16,463,921.01 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

581,306.00 7,180,673.00 7,761,979.00 3,838,296.00 0.00 0.00 3,838,296.00 0.00 0.00 0.00 11,600,275.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 3,209,959.60 27,816,145.99 31,026,105.59 22,782,757.80 13,367,511.01 4,316,200.00 40,466,468.81 0.00 0.00 0.00 71,492,574.40 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

8,607.54 0.00 8,607.54 570,320.00 0.00 0.00 570,320.00 0.00 0.00 0.00 578,927.54 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 95,213.34 0.00 0.00 95,213.34 0.00 0.00 0.00 95,213.34 
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3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 29,993.20 0.00 0.00 29,993.20 0.00 0.00 0.00 29,993.20 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,519,575.38 0.00 2,519,575.38 27,311,100.00 0.00 0.00 27,311,100.00 0.00 0.00 0.00 29,830,675.38 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1,201,014.00 0.00 1,201,014.00 342,951.79 0.00 0.00 342,951.79 0.00 0.00 0.00 1,543,965.79 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 3,660.00 0.00 0.00 3,660.00 0.00 0.00 0.00 3,660.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 498,520.00 0.00 0.00 498,520.00 0.00 0.00 0.00 541,020.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,190,519.98 2,190,709.52 3,381,229.50 11,434,985.14 0.00 1,895,406.00 13,330,391.14 0.00 0.00 0.00 16,711,620.64 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,539,000.00 2,268,410.00 3,807,410.00 11,133,741.36 0.00 395,050.00 11,528,791.36 0.00 0.00 0.00 15,336,201.36 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

257,955.50 0.00 257,955.50 6,970,400.00 0.00 0.00 6,970,400.00 0.00 0.00 0.00 7,228,355.50 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 328,414.52 328,414.52 2,958,026.00 0.00 0.00 2,958,026.00 0.00 0.00 0.00 3,286,440.52 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 12,825.00 0.00 0.00 12,825.00 0.00 0.00 0.00 12,825.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3,200,000.00 0.00 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,200,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 109,500.00 0.00 0.00 109,500.00 0.00 0.00 0.00 459,500.00 

TOTALES 9,959,172.40 5,137,534.04 15,096,706.44 61,921,235.83 0.00 2,290,456.00 64,211,691.83 0.00 0.00 0.00 79,308,398.27 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2,051,615.00 0.00 2,051,615.00 7,407,755.00 0.00 0.00 7,407,755.00 39,935,522.24 3,739,689.00 43,675,211.24 53,134,581.24 

TOTALES 2,051,615.00 0.00 2,051,615.00 7,407,755.00 0.00 0.00 7,407,755.00 39,935,522.24 3,739,689.00 43,675,211.24 53,134,581.24  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 

0.00 4,965,785.00 4,965,785.00 15,705,917.70 30,933,183.72 0.00 46,639,101.42 0.00 0.00 0.00 51,604,886.42 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 674,520.00 674,520.00 1,740,000.00 0.00 80,000.00 1,820,000.00 0.00 0.00 0.00 2,494,520.00 

3 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 488,037.00 488,037.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 488,037.00 

TOTALES 0.00 6,128,342.00 6,128,342.00 17,445,917.70 30,933,183.72 80,000.00 48,459,101.42 0.00 0.00 0.00 54,587,443.42 

 
Gran Total 

No 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 28,524,644.00 40,282,022.03 68,806,666.03 117,555,350.33 44,300,694.73 6,686,656.00 168,542,701.06 39,935,522.24 3,739,689.00 43,675,211.24 281,024,578.33 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 2,804,928.00 2,804,928.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 4,566,799.00

Subtotal 4,566,799.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 7,566,799.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,737,098.00

Subtotal 2,737,098.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

 

Total 5,037,098.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 1,200,000.00

Subtotal 1,200,000.00

 

Total 1,200,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 700,000.00

Subtotal 700,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 700,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 2,848,822.60

Mayo 4,965,193.62

Subtotal 7,814,016.22

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 0.00

Mayo 11,442,282.77

Subtotal 11,442,282.77
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,136,817.24

Mayo 691,600.36

Subtotal 2,828,417.60

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Febrero 1,009,150.48

Mayo 170,259.52

Subtotal 1,179,410.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 7,761,979.00

Subtotal 7,761,979.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 31,026,105.59

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 8,607.54

Subtotal 8,607.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 2,508,484.70

Mayo 11,090.68

Subtotal 2,519,575.38

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 1,096,244.34

Mayo 104,769.66

Subtotal 1,201,014.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 42,500.00

Subtotal 42,500.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

Febrero 2,724,533.00

Marzo 656,696.50

Subtotal 3,381,229.50
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
Febrero 3,807,410.00

Subtotal 3,807,410.00
 

12 Atención del Envejecimiento 
Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 
13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 252,410.55

Marzo 5,544.95
Subtotal 257,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 
Febrero 239,827.86
Marzo 88,586.66

Subtotal 328,414.52
 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00
Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
Febrero 700,000.01
Marzo 2,499,999.99

Subtotal 3,200,000.00
 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 349,999.99
Marzo 0.01

Subtotal 350,000.00
 

Total 15,096,706.44

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

Febrero 2,000,000.00

Abril 51,615.00
Subtotal 2,051,615.00

 

Total 2,051,615.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 
Febrero 2,097,946.48
Abril 2,867,838.52

Subtotal 4,965,785.00
 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 512,363.39
Abril 162,156.61

Subtotal 674,520.00

 
3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 454,743.94

Abril 33,293.06
Subtotal 488,037.00

 
Total 6,128,342.00

 
Gran total 68,806,666.03

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno. 

10 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 
nivel básico y medio superior validadas 
como Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas validadas 
como Promotoras de la Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

302 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de 
salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal 
de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, jurisdiccional 
y local 

10 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel por 
10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud, dirigidos a la 
población general 

7,829 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

30 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación realizadas 

22 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios estatales 
de salud, presenta la Cartilla Nacional de 
Salud 

55 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 
grupos intersectorial estatal de promoción 
de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción de 
la salud y determinantes sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de 
salud de salud 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud a su personal. 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

3 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 
como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados 
como saludables 

6 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 6 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados para 
asesoría en la elaboración de proyectos 
de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 
elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

3 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y muy 
alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

2 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados como 
promotores de la salud 

6 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 
programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa 

6 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados con 
proyectos apoyados 

6 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

3 
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3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

10 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos. 

5 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas sectoriales 
de promoción de estilos de vida saludables. 

3 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los 
beneficios de la lactancia materna exclusiva 
y la alimentación complementaria. 

24 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional 

2 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal de 
salud sobre alimentación correcta, consumo 
de agua simple, actividad física y lactancia 
materna. 

1 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa. 

4 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general 
de los sistemas prioritarios. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
publicados 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de 
la Secretaría de Salud con técnico 
capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud que cumplan con los requisitos 
para formar parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 
sujetos a vigilancia epidemiológica que 
cuenten con plataforma informática (RHOVE, 
Diabetes y Registro Nacional de Cáncer). 

90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y 
del Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 
cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y maestría) en 
epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 
la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por 
el InDRE de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 

4 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño 
año del curso vs. Índice de 
Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan 
del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 25 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 
capacitación para fortalecer la competencia 
técnica 

3 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de
salud mental 

2 

1 Salud Mental 1.1.2 Propósito Número de unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de unidades de consulta externa 
psiquiátrica 

50 Porcentaje de unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento para favorecer la prevención 
secundaria de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

3 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud mental 

2 

1 Salud Mental 2.1.1 Fin Número de hospitales generales con al 
menos una cama de psiquiatría 

Número de hospitales generales 5 Porcentaje de hospitales generales con al 
menos una cama de psiquiatría 

5 

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros 
de salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y paramédico 
de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención mhGAP 

10 

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral 
de salud mental capacitado en el uso de 
Guías Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral de 
salud mental 

100 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

50 

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 
existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle existente 
en el hospital 

50 

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de rehabilitación 
Psicosocial bajo los lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación Psicosocial 

30 

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a 
los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas bajo los 
lineamientos del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

30 

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 
Funcional 

1 

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Número de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 
capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados sobre 
derechos humanos y prevención de la 
tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y 
Prevención de la Tortura dirigido al personal de 
hospitales psiquiátricos 

1 

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al interior 
de las unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

Total de unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al interior de 
las unidades de hospitalización 

1 

1 Salud Mental 6.1.3 Fin Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 
aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 
aislamiento 

1 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

23,426 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos 

1 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

1 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 
al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 
de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

29 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

61 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

60 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual 
o menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 años 

80 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 
de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 
casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan con 
al menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado 
en parto respetuoso (humanizado) 

Número de personal de salud programado 
a capacitar en parto respetuoso 
(humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y neonatales 
adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y 
neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y neonatales 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y neonatal  

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 
activos capacitados 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación 
al cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

7 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 11 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 
en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables 

36 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables para 
población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población 
adolescente 

80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 
entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

120 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

18,798 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), responsabilidad de
la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

75,953 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 
jurisdicción sanitaria al año. 

12 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años responsabilidad 
de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, responsabilidad 
de la SSa. 

171 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más que 
presentaron marcadores de riesgo de 
violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas. 

63,170 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de género respecto 
de las herramientas programadas 

13,266 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

120 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

7,937 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

3 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

24 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de
reeducación de agresores 

24 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

93 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

63 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

13 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica programadas 
a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

300,000 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en el área 
delimitada como de riesgo 

85 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento otorgado Municipio que solicita el reconocimiento 2 Reconocimiento otorgado al municipio que 
apoya a la jurisdicción 

2 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% 
anualmente en cada indicador de 
Caminando a la Excelencia en Rabia y 
solicita la precertificación 

2 Precertificar en la eliminación de la 
transmisión del virus de la rabia canina a la 
jurisdicción sanitaria 

2 
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1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

24 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados a 
esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

20,000 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en control 
en áreas de alta marginación 

4,000 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

320 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas 
al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

10 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 
primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que 
reciben tratamiento 

100 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 Perros ectodesparasitados con fipronil 90 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Componente Número de casas rociadas con insecticida 
residual 

Número de casas visitadas 85 Casas rociadas con insecticida residual 85 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.5 Componente Número de perros ectodesparasitados 
con ivermectina 

Número de perros censados 70 Perros ectodesparasitados con ivermectina 70 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Componente Pacientes sospechosos de rickettsiosis 
tratados 

Casos sospechosos de rickettsiosis 100 Pacientes sospechosos de rickettsiosis que 
reciben tratamiento 

100 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 
en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada 
de que una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características de 
las viviendas por sector. 

12 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

90 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

3 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

12 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

12 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia Entomológica 
y Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

90 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

12 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 
Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

1 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
con estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados 
en el que se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 
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4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD 

Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva 
de género. 

1 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y convivientes 
notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo y que reciben 
tratamiento a partir del segundo trimestre 
de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo. 

100 Indicador de proceso que representa el 
número de tratamientos que se prevé 
ministrar anualmente a personas 
embarazadas con paludismo confirmado. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 
toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 
proporción de Comités Estatales de 
Certificación que lograron la certificación 
de áreas libres de paludismo para su 
entidad federativa. El indicador expresa el 
acumulado anual de entidades federativas 
que alcanzan la certificación. 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de notificación que 
se mantienen productivos mensualmente. 

85 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión 
persistente en las que se han realizado 
reuniones comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con transmisión 
persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la 
cobertura informativa del programa estatal 
de prevención y control del paludismo a 
sus comunidades prioritarias. 

95 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 
porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de capacitación previstas. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas positivas 
posterior a la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición
de infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 
proporción de localidades tratadas por la 
comunidad para control larvario y que 
lograron reducir la infestación del vector a 
menos del 1% de caladas positivas. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 
cobertura de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos y hábitats de los 
vectores, con participación comunitaria. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 20% o más 
del número de casos confirmados en 
localidades prioritarias intervenidas con 
pabellones impregnados con insecticidas. 

Total de localidades intervenidas con 
pabellones impregnados con insecticidas. 

85 Indicador de impacto que estima la 
proporción de localidades prioritarias que 
han reducido en un 20% o más el número 
de casos confirmados a partir de la 
instalación de pabellones mosquitero. 

85 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso confirmado 
en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará la 
oportunidad en la instalación de medidas 
integrales para control de brotes. 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años 

Número de serologías en menores de 
cinco años programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 
cumplimiento en la meta de toma de 
muestra serológica a menores de cinco 
años de edad, residentes de localidades 
prioritarias. 
Con el resultado de la serología se 
explorará la reducción de la transmisión 
intradomiciliaria mediante la reducción en 
la positividad de serologías en menores de 
cinco años a razón de ser la mayor 
permanencia de personas de ese grupo de 
edad en el domicilio. 

50 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas con 
insecticida residual 

Número de localidades programadas
a rociar 

94 Indicador de proceso que cuantifica el 
número de localidades prioritarias
con rociado intradomiciliar, aplicado en
dos ciclos. 

2 
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica el total 
de casos confirmados que se ministrará 
tratamiento supervisados. 

5 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas realizadas 
en donantes de sangre doblemente 
reactivos 

Número donantes de sangre doblemente 
reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de pruebas 
de tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

30 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.5.1 Actividad Número de casos confirmados por el 
laboratorio 

Número de casos registrados de 
leishamaniasis 

517 Número de casos probables que se 
confirmarán mediante el diagnóstico de 
laboratorio anualmente. 

4 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y
técnica para integrar vigilancia clínica, 
epidemiológica, de laboratorio, 
entomológica y ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

3.1.1 Actividad Número casos tratados supervisados Número de casos tratados 503 Número de casos que se les ministrarán 
tratamiento supervisado el cual representa 
el 96% de los casos estimados para
ese año. 

4 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a la 
comunidad y sector de turismo 

18 Número de pláticas para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, 
familiares y colectivas, programándose dos 
pláticas por estado endémico. 

1 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con encuestas 
entomológicas realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las encuestas 
entomológicas previas y posteriores para 
Alacranes realizadas en localidades 
prioritarias 

4 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas con 
colocación de cielo raso y encalado de 
paredes exteriores. 

Número de viviendas programadas en 
localidades prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el periodo. 
Estimada por mejoras con materiales 
locales en paredes y techo, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes intra-
domiciliarios mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo raso, pabellones 
mosquitero en camas o cualquier otro sitio 
de reposo y pernocta. 

100 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas a 
rociar 

130 Se pretende establecer el control químico 
del vector mediante rociado residual 
intradomiciliario restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia. 

4 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en localidades 
prioritarias 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

100 Pretende mejorar el acceso a servicios de 
salud de calidad capacitando personal 
comunitario voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento específico 
en la misma localidad donde ocurra la 
picadura de alacrán. 

4 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos antes 
de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de casos a 
los que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, 
estimado por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 minutos 
después de ser picados por el alacrán. 

100 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Fin Número de casos registrados en el SUIVE Número de casos esperados para el 2015 231,399 Pretende vigilar el impacto de las acciones 
de prevención y autocuidado a través del 
monitoreo de la reducción en el número
de casos de Intoxicación por Picadura de 
Alacrán. 

2,000 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 años 
y más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más, población de responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

209,769 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados 
y en función, en las UNEMEs EC 
realizados  

Número de grupos preventivos formados 
y en función, en las UNEMEs EC 
programados 

65 Número de grupos preventivos formados y 
en función en las UNEMEs EC 

6 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos se 
le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
realizados 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos 
se le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento al que al menos se le realizó 
una medición anual con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

2,210 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el Secretaría de 
Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el Secretaría de 
Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7% en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud. 

219 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
realizados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

7 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención 
y aprobó la capacitación de enfermedades 
cónicas no transmisibles en la Secretaría 
de Salud, realizados 

Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención 
y aprobó la capacitación de 
enfermedades cónicas no transmisibles 
en la Secretaría de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
cónicas no transmisibles en la Secretaría 
de Salud. 

24 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

434,223 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
programadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

90 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial 
en pacientes de 20 años y más, que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión arterial 
programados para ingresar a tratamiento, 
en pacientes de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial 
en pacientes de 20 años y más, que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

18,755 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y más 
con hipertensión arterial en control 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

22,169 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que ingresan 
A tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más programados 
por ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

53,318 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 
realizadas 

Número de supervisiones y/o asesorías 
programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 6 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en la población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en la población adulta mayor no 
asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en alteraciones de 
la memoria y depresión en personas 
adultas mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 
alteraciones de la memoria y depresión 
en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la memoria y 
de depresión en personas adultas mayores 
no aseguradas 

30 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

Detecciones programadas de hiperplasia 
prostática benigna en población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 
Benigna en población masculina de 45 
años y más no asegurados 

50 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 
detección y de control realizadas durante 
la SSGG a población de 60 años y más 

Total de acciones programadas sobre 
detección y de control realizadas durante 
la SSGG a población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande 
(SSGG) 

60 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 166 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 300,331 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 1 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

14,000 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

643 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de segunda 
línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

12 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en periódicos, elaboración 
de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

1 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

6 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral 
de personas afectadas por lepra. 

2 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

31 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

645 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités 
Estatales para la Seguridad en Salud 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para 
el personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en forma oportuna (< de 48 hrs.). 

60 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos‒taller para personal 
de salud. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en 
áreas de riesgo 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 
realizadas 

Campañas preventivas para EDA y cólera 
programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para 
EDA y cólera. 

1 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Porcentaje de reportes de evaluación del 
programa. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

8 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH e 
ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados 
en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 
prevención en personas con VIH e ITS. 

156 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 
Secretaría de Salud (excluyendo las 
detecciones en mujeres embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 
(Secretaría de Salud). 

45,387 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en Control Virológico (Secretaría 
de Salud). 

72 



 
24     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 3 de noviem

bre de 2015 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la Secretaría 
de Salud 

Personas con TB y VIH en la Secretaría
de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa (Secretaría de Salud). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS 
(Secretaría de Salud). 

100 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 
vacunación en niños menores de un 1 año
de edad, que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud
de acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional
de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
1 año. 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Sabin) 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para personal
de salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas en el SIS Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP al 
año de edad 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a 
control nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden 
a consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en el 
año. 

10 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas 
para personal de salud y tutores en prevención 
de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas 
para personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención 
en Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los Servicios 
de Salud del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 
Nivel de Atención capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud formados en cada Entidad 
Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la infancia
y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 18 
años 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 
Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en 
la infancia y adolescencia 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital activadas en las entidades 
federativas 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse
a las aulas 

90 Asignación de material para dotar de 
insumos las aulas 

90 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 55,439.00 55,439.00 

TOTAL: 55,439.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística. Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno y de las 
palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 22,080.00 257,011.20 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 22,080.00 409,804.80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 23,040.00 427,622.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg envase con un 
dispositivo. 

1,774.98 583.00 1,034,813.34 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg 
envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 99,862.00 2,526,508.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de noretisterona 50 mg 
valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 106,049.00 3,756,255.58 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 200 mg envase con 
una ampolleta de 1 ml. 

37.59 13,899.00 522,463.41 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y aplicador. 1,160.64 600.00 696,384.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg 
envase con 3 parches. 

160.88 23,624.00 3,800,629.12 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 0.750 mg envase con
2 comprimidos o tabletas. 

10.66 3,328.00 35,476.48 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 8,761.00 715,423.26 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

52.95 2,330.00 123,373.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 
77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 8,528.00 99,010.08 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes 
redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20
a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 

36.37 1,572.00 57,173.64 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. 
Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 93.00 226,995.33 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas de salud 

37.62 30.00 1,128.60 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 10.00 208.50 

TOTAL: 16,401,206.44 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina 
base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 57.00 14,421.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 632.00 124,504.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 228.00 18,924.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 60.00 1,392,697.20 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones de 20 litros 

12,650.00 100.00 1,265,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado concentrado emulsionable al 49% en caja de 12 litros 

14,608.92 66.00 964,188.72 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 4.5 kg con 180 sobres 
de 25 gramos 

14,509.28 21.00 304,694.88 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo humectable en cuñete de
25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 37.00 1,385,722.89 

5 Prevención y Control del Paludismo 7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón extruido de larga duración 

200.00 3,000.00 600,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el tratamiento de casos de 
tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 11.00 65,186.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00 

TOTAL: 6,142,213.69  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con capacidad de 1 ml. Con 
aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 g. Estéril y desechable. 
Descripción complementaria: Sin espacio muerto 

2.50 34,483.00 86,207.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 136.30 1,697.00 231,301.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía 
contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 368.00 699,016.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 11.00 2,310.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase 
con 30 cápsulas. 

2,764.85 1,883.00 5,206,212.55 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg envase con
60 tabletas. 

1,712.32 603.00 1,032,528.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg envase con
60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 14.00 314,297.06 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 441.00 368,279.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un 
frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 86.00 49,708.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con
60 tabletas. 

470.47 116.00 54,574.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 16.00 51,669.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 10.00 5,301.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 564.00 1,128,067.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg 
de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 8.00 17,125.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir envase con 
60 tabletas. 

4,978.59 254.00 1,264,561.86 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

371.83 1,524.00 566,668.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,868.00 2,576,569.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas 
recubiertas. 

2,124.62 2,775.00 5,895,820.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 29.00 9,651.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 379.00 216,030.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 291.00 61,110.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 145.00 787,244.15 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco ámbar con 160 ml 
y dosificador. 

1,714.00 243.00 416,502.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 324.00 1,720,090.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o 
tabletas cada uno. 

347.96 4,208.00 1,464,215.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 53.00 42,131.29 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 1,100.00 119.00 130,900.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 120 tabletas 2,656.00 1,793.00 4,762,208.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,406.00 3,103,042.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 347.00 133,303.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 32.00 21,039.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 33.00 34,878.03 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 19.00 125,826.93 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. 
Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 3,483.00 8,373,654.45 

TOTAL: 40,952,046.84  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 
000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 
300 000 ufc envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 
1.0 ml. *semilla mérieux. 

10.15 39,200.00 397,880.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica 
inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a 40 ui toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg 
hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* haemophilus influenzae tipo b 
10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de 
vacuna acelular antipertussis con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 
1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

142.80 107,000.00 15,279,600.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston-zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 
(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 
envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 118,400.00 1,431,456.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos purificados del 
streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 
22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 8,300.00 765,260.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 
(h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 116,788.00 5,758,816.28 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 
(h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 27,600.00 1,360,956.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 
ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 ó 2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 lf) toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 
kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 13,500.00 1,836,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: agshb 20 µg 
envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 49,350.00 493,500.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo reordenado g1 2.21 x 
106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 
106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 52,200.00 2,814,624.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: sacáridos de 
streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 
2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg 
envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 77,100.00 14,170,980.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 
(h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 64,400.00 3,175,564.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 
(h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 136,012.00 6,706,751.72 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: proteína l1 
tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 25,900.00 4,065,264.00 

TOTAL: 58,256,652.00 

 
Gran total 121,807,557.97 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4,566,799.00 0.00 4,566,799.00 653,800.00 0.00 0.00 0.00 653,800.00 1,268,577.50 0.00 0.00 6,489,176.50 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 251,000.00 0.00 0.00 0.00 251,000.00 3,291,200.00 0.00 0.00 6,542,200.00 

Total: 7,566,799.00 0.00 7,566,799.00 1,224,800.00 0.00 0.00 0.00 1,224,800.00 4,559,777.50 0.00 0.00 13,351,376.50 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2,737,098.00 0.00 2,737,098.00 1,420,000.00 0.00 0.00 0.00 1,420,000.00 0.00 0.00 0.00 4,157,098.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,300,000.00 55,439.00 2,355,439.00 851,931.00 0.00 0.00 0.00 851,931.00 0.00 0.00 0.00 3,207,370.00 

Total: 5,037,098.00 55,439.00 5,092,537.00 2,271,931.00 0.00 0.00 0.00 2,271,931.00 0.00 0.00 0.00 7,364,468.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 2,061,260.64 0.00 0.00 0.00 2,061,260.64 3,437,906.50 0.00 0.00 6,699,167.14 

Total: 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 2,061,260.64 0.00 0.00 0.00 2,061,260.64 3,437,906.50 0.00 0.00 6,699,167.14 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 700,000.00 0.00 700,000.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 820,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 700,000.00 0.00 700,000.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 820,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7,814,016.22 0.00 7,814,016.22 1,053,000.00 0.00 0.00 0.00 1,053,000.00 14,886,855.50 0.00 0.00 23,753,871.72 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

11,442,282.77 0.00 11,442,282.77 900,312.00 0.00 0.00 0.00 900,312.00 5,666,806.30 2,804,928.00 0.00 20,814,329.07 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,828,417.60 0.00 2,828,417.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 790,000.00 0.00 0.00 3,618,417.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,179,410.00 0.00 1,179,410.00 904,999.24 0.00 0.00 0.00 904,999.24 15,284,511.01 0.00 0.00 17,368,920.25 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7,761,979.00 226,995.33 7,988,974.33 304,000.00 0.00 0.00 0.00 304,000.00 3,838,296.00 0.00 0.00 12,131,270.33 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 1,772.10 1,772.10 17,076.00 0.00 0.00 0.00 17,076.00 0.00 0.00 0.00 18,848.10 

Total: 31,026,105.59 228,767.43 31,254,873.02 3,179,387.24 0.00 0.00 0.00 3,179,387.24 40,466,468.81 2,804,928.00 0.00 77,705,657.07 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

8,607.54 157,849.00 166,456.54 4,861,499.40 0.00 327,952.00 0.00 5,189,451.40 570,320.00 0.00 0.00 5,926,227.94 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 38,200.00 0.00 0.00 0.00 38,200.00 95,213.34 0.00 0.00 133,413.34 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 146,117.30 0.00 0.00 0.00 146,117.30 29,993.20 0.00 0.00 176,110.50 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

2,519,575.38 5,312,303.69 7,831,879.07 7,986,899.60 0.00 0.00 0.00 7,986,899.60 27,311,100.00 0.00 0.00 43,129,878.67 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,201,014.00 600,000.00 1,801,014.00 4,251,152.50 0.00 0.00 0.00 4,251,152.50 342,951.79 0.00 0.00 6,395,118.29 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 196,053.00 0.00 0.00 0.00 196,053.00 0.00 0.00 0.00 196,053.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 24,804.00 0.00 0.00 0.00 24,804.00 3,660.00 0.00 0.00 28,464.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 527,799.00 0.00 0.00 0.00 527,799.00 498,520.00 0.00 0.00 1,068,819.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3,381,229.50 0.00 3,381,229.50 4,754,000.00 0.00 0.00 0.00 4,754,000.00 13,330,391.14 0.00 0.00 21,465,620.64 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,807,410.00 0.00 3,807,410.00 231,000.00 0.00 0.00 0.00 231,000.00 11,528,791.36 0.00 0.00 15,567,201.36 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 141,000.00 0.00 0.00 0.00 141,000.00 450,000.00 0.00 0.00 591,000.00 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

257,955.50 0.00 257,955.50 436,000.00 0.00 0.00 0.00 436,000.00 6,970,400.00 0.00 0.00 7,664,355.50 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

328,414.52 72,061.00 400,475.52 148,000.00 0.00 0.00 0.00 148,000.00 2,958,026.00 0.00 0.00 3,506,501.52 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 140,972.00 0.00 0.00 0.00 140,972.00 12,825.00 0.00 0.00 153,797.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3,200,000.00 0.00 3,200,000.00 594,460.00 0.00 0.00 0.00 594,460.00 0.00 0.00 0.00 3,794,460.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 975,592.32 0.00 0.00 0.00 975,592.32 109,500.00 0.00 0.00 1,435,092.32 

Total: 15,096,706.44 6,142,213.69 21,238,920.13 25,453,549.12 0.00 327,952.00 0.00 25,781,501.12 64,211,691.83 0.00 0.00 111,232,113.08 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2,051,615.00 1,016,524.60 3,068,139.60 3,770,789.00 0.00 0.00 0.00 3,770,789.00 7,407,755.00 0.00 43,675,211.24 57,921,894.84 

Total: 2,051,615.00 1,016,524.60 3,068,139.60 3,770,789.00 0.00 0.00 0.00 3,770,789.00 7,407,755.00 0.00 43,675,211.24 57,921,894.84  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG

RAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,965,785.00 27,323,468.28 32,289,253.28 10,056,915.00 0.00 0.00 0.00 10,056,915.00 46,639,101.42 0.00 0.00 88,985,269.70 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

674,520.00 0.00 674,520.00 670,000.00 0.00 0.00 0.00 670,000.00 1,820,000.00 0.00 0.00 3,164,520.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

488,037.00 0.00 488,037.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 488,037.00 

Total: 6,128,342.00 27,323,468.28 33,451,810.28 10,726,915.00 0.00 0.00 0.00 10,726,915.00 48,459,101.42 0.00 0.00 92,637,826.70 

Gran Total: 68,806,666.03 34,766,413.00 103,573,079.03 48,808,632.00 0.00 327,952.00 0.00 49,136,584.00 168,542,701.06 2,804,928.00 43,675,211.24 367,732,503.33 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 4 días del mes de mayo de 2015.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, 
Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, 
Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 
ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN  
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 
CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 
DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO CAMPILLO GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS 
ORGANISTA, SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2015, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que con fecha 12 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se modifica el diverso por el que se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud”, por el cual se modificó, entre otras, la fracción III del artículo Único del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, con dicha 
modificación el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones dejó de estar 
adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, adscribiéndose a la Comisión 
Nacional contra las Adicciones. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, y de las modificaciones realizadas al Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, modificar los 
numerales 2 y 3 del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, 
Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 4, 5 y 6 insertas en el  
“CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar los numerales 2 y 3 
del apartado I. Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así 
como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

… 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 
promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros 
nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con 
las atribuciones que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, 
VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan 
sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al 
presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

…. 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 1,142,648.00 0.00 1,142,648.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 

Física 

P 014, U 008 4,300,000.00 0.00 4,300,000.00

Subtotal: 5,442,648.00 0.00 5,442,648.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U 009 2,995,120.00 0.00 2,995,120.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U 009 1,000,000.00 34,615.00 1,034,615.00

Subtotal: 3,995,120.00 34,615.00 4,029,735.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 566,800.00 0.00 566,800.00

Subtotal: 566,800.00 0.00 566,800.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,035,000.00 0.00 1,035,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,035,000.00 0.00 1,035,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P 017 12,475,169.90 0.00 12,475,169.90

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 5,254,411.09 0.00 5,254,411.09

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P 017 1,913,301.60 0.00 1,913,301.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P 017 1,452,670.00 0.00 1,452,670.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P 017 5,271,891.00 502,806.86 5,774,697.86

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 0.00 1,772.10 1,772.10

Subtotal: 26,367,443.59 504,578.96 26,872,022.55

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

P 014 8,607.54 0.00 8,607.54

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

P 014 1,200,800.80 0.00 1,200,800.80

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

P 014 1,759,212.62 4,772,907.09 6,532,119.71

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U 009 378,939.00 0.00 378,939.00

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

P 014 42,500.00 0.00 42,500.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

P 014 773,546.50 0.00 773,546.50

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U 008 2,966,086.00 0.00 2,966,086.00
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12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

P 014 57,955.50 0.00 57,955.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

P 014 234,256.00 18,727.00 252,983.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U 009 825,000.00 0.00 825,000.00

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 8,496,903.96 4,791,634.09 13,288,538.05

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 788,710.00 1,559,950.00 2,348,660.00

Subtotal: 788,710.00 1,559,950.00 2,348,660.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 4,119,375.00 30,395,682.46 34,515,057.46

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 1,158,864.00 0.00 1,158,864.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P 014 743,628.20 0.00 743,628.20

Subtotal: 6,021,867.20 30,395,682.46 36,417,549.66

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

52,714,492.75 37,286,460.51 90,000,953.26

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $90,000,953.26 
(noventa millones novecientos cincuenta y tres pesos 26/100 M.N.), con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $52,714,492.75 (cincuenta y dos millones 
setecientos catorce mil cuatrocientos noventa y dos pesos 75/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 10 de Octubre de 2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
Pública y Servicios de Salud de Sonora. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $37,286,460.51 (treinta y siete millones doscientos ochenta y seis 
mil cuatrocientos sesenta pesos 51/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Pública 
y Servicios de Salud de Sonora, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.- … 

… 

… 

… 
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Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD”, a partir del 1 de abril de 2015, con los 
recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico, se deberán realizar de conformidad con lo establecido en los Criterios para la contratación de 
personal con Recursos del Ramo 12 Versión 2. 11-FEB-15 establecidos en el SIAFFASPE. 

… 
SEXTA.-… 
… 
VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, destino y resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de 
este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, 
los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia. 

… 
XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud 
de Sonora de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

… 
 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SONORA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

… 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 
… 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,142,648.00 0.00 1,142,648.00 37,329,930.00 0.00 0.00 37,329,930.00 0.00 0.00 0.00 38,472,578.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4,300,000.00 0.00 4,300,000.00 1,421,200.00 0.00 0.00 1,421,200.00 0.00 0.00 0.00 5,721,200.00 

TOTALES 5,442,648.00 0.00 5,442,648.00 38,751,130.00 0.00 0.00 38,751,130.00 0.00 0.00 0.00 44,193,778.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,995,120.00 0.00 2,995,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,995,120.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

TOTALES 3,995,120.00 0.00 3,995,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,995,120.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL  

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 566,800.00 566,800.00 2,920,000.00 0.00 0.00 2,920,000.00 0.00 0.00 0.00 3,486,800.00 

TOTALES 0.00 566,800.00 566,800.00 2,920,000.00 0.00 0.00 2,920,000.00 0.00 0.00 0.00 3,486,800.00  
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,035,000.00 0.00 1,035,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,035,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,035,000.00 0.00 1,035,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,035,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 12,475,169.90 12,475,169.90 12,752,122.00 0.00 0.00 12,752,122.00 0.00 0.00 0.00 25,227,291.90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 5,254,411.09 5,254,411.09 30,799,794.85 0.00 5,153,664.00 35,953,458.85 0.00 0.00 0.00 41,207,869.94 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,234,125.60 679,176.00 1,913,301.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,913,301.60 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1,030,000.00 422,670.00 1,452,670.00 250,557.59 11,455,782.96 0.00 11,706,340.55 0.00 0.00 0.00 13,159,010.55 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

478,338.00 4,793,553.00 5,271,891.00 348,000.00 0.00 0.00 348,000.00 0.00 0.00 0.00 5,619,891.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,742,463.60 23,624,979.99 26,367,443.59 44,150,474.44 11,455,782.96 5,153,664.00 60,759,921.40 0.00 0.00 0.00 87,127,364.99 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

8,607.54 0.00 8,607.54 2,597,031.00 0.00 0.00 2,597,031.00 0.00 0.00 0.00 2,605,638.54 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 50,672.65 0.00 0.00 50,672.65 0.00 0.00 0.00 50,672.65 
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3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

1,200,800.80 0.00 1,200,800.80 4,686.00 0.00 0.00 4,686.00 0.00 0.00 0.00 1,205,486.80 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

1,759,212.62 0.00 1,759,212.62 459,398.71 0.00 0.00 459,398.71 0.00 0.00 0.00 2,218,611.33 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

378,939.00 0.00 378,939.00 331,751.54 0.00 0.00 331,751.54 0.00 0.00 0.00 710,690.54 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 2,802,017.75 0.00 0.00 2,802,017.75 0.00 0.00 0.00 2,844,517.75 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

465,109.98 308,436.52 773,546.50 999,997.46 0.00 461,500.00 1,461,497.46 0.00 0.00 0.00 2,235,043.96 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

616,000.00 2,350,086.00 2,966,086.00 2,948,566.00 0.00 73,600.00 3,022,166.00 0.00 0.00 0.00 5,988,252.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 80,800.00 0.00 0.00 80,800.00 0.00 0.00 0.00 80,800.00 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 1,008,384.98 0.00 0.00 1,008,384.98 0.00 0.00 0.00 1,066,340.48 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

234,256.00 0.00 234,256.00 1,822,520.65 0.00 0.00 1,822,520.65 0.00 0.00 0.00 2,056,776.65 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 83,300.00 0.00 0.00 83,300.00 0.00 0.00 0.00 83,300.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

825,000.00 0.00 825,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 860,539.10 0.00 0.00 860,539.10 0.00 0.00 0.00 1,110,539.10 

TOTALES 5,588,381.44 2,908,522.52 8,496,903.96 14,079,665.84 0.00 535,100.00 14,614,765.84 0.00 0.00 0.00 23,111,669.80 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

788,710.00 0.00 788,710.00 7,576,218.34 0.00 0.00 7,576,218.34 28,421,819.32 2,813,664.00 31,235,483.32 39,600,411.66 

TOTALES 788,710.00 0.00 788,710.00 7,576,218.34 0.00 0.00 7,576,218.34 28,421,819.32 2,813,664.00 31,235,483.32 39,600,411.66  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 4,119,375.00 4,119,375.00 15,856,327.24 34,274,144.54 0.00 50,130,471.78 0.00 0.00 0.00 54,249,846.78 

2 Salud para la 

Infancia y  

la Adolescencia  

0.00 1,158,864.00 1,158,864.00 3,443,928.10 0.00 0.00 3,443,928.10 0.00 0.00 0.00 4,602,792.10 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 743,628.20 743,628.20 361,570.00 0.00 0.00 361,570.00 0.00 0.00 0.00 1,105,198.20 

TOTALES 0.00 6,021,867.20 6,021,867.20 19,661,825.34 34,274,144.54 0.00 53,935,969.88 0.00 0.00 0.00 59,957,837.08 

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 19,592,323.04 33,122,169.71 52,714,492.75 127,139,313.96 45,729,927.50 5,688,764.00 178,558,005.46 28,421,819.32 2,813,664.00 31,235,483.32 262,507,981.53 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 2,479,680.00 2,479,680.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 1,142,648.00

Subtotal 1,142,648.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 4,300,000.00

Subtotal 4,300,000.00

 

Total 5,442,648.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,995,120.00

Subtotal 2,995,120.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

Total 3,995,120.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 566,800.00

Subtotal 566,800.00

 

Total 566,800.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,035,000.00

Subtotal 1,035,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,035,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 10,825,860.20

Mayo 1,649,309.70

Subtotal 12,475,169.90

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 3,516,100.00

Mayo 1,738,311.09

Subtotal 5,254,411.09
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,665,678.16

Mayo 247,623.44

Subtotal 1,913,301.60

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Febrero 1,240,875.00

Mayo 211,795.00

Subtotal 1,452,670.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 5,271,891.00

Subtotal 5,271,891.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 26,367,443.59

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 8,607.54

Subtotal 8,607.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 1,200,800.80

Subtotal 1,200,800.80

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 1,729,136.08

Mayo 30,076.54

Subtotal 1,759,212.62

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 378,939.00

Subtotal 378,939.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 42,500.00

Subtotal 42,500.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

Febrero 773,546.50

Subtotal 773,546.50
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,041,292.28

Marzo 924,793.72

Subtotal 2,966,086.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Marzo 3,194.55

Subtotal 57,955.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Febrero 221,437.10

Marzo 12,818.90

Subtotal 234,256.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 825,000.00

Subtotal 825,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 8,496,903.96

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

Febrero 750,000.00

Abril 38,710.00

Subtotal 788,710.00

 

Total 788,710.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,212,269.43

Abril 2,907,105.57

Subtotal 4,119,375.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 871,409.11

Abril 287,454.89

Subtotal 1,158,864.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 675,150.79

Abril 68,477.41

Subtotal 743,628.20

 

Total 6,021,867.20

 
Gran total 52,714,492.75

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno. 

10 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales realizadas 
en municipios indígenas 

Número de ferias interculturales 
programadas en municipios indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 
interculturales desarrolladas en municipios 
indígenas 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel 
básico y medio superior validadas como 
Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas validadas 
como Promotoras de la Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

194 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de 
salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel por 
10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud, dirigidos a la 
población general 

12,033 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

162 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación 
realizadas 

38 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

68 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la 
salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción 
de la salud y determinantes sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes 
de salud de salud 

23 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud a su personal. 

14 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

10 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en 
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

4 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

23 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 
como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

6 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 3 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y muy 
alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al programa 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a niños 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la cruzada 
contra el hambre 

Número total de promotores de la salud 
de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo 
de lactancia 

90 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud 
para prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales programados 
que favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones 
de comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

Número de municipios programados para 
realizar acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

72 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados 
como promotores de la salud 

2 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con 
los formatos de registro de las intervenciones 
del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 
programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa 

5 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

10 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos. 

10 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos de 
vida saludables. 

3 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los 
beneficios de la lactancia materna 
exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

120 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

25 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal 
de salud sobre alimentación correcta, 
consumo de agua simple, actividad física y 
lactancia materna. 

2 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa. 

60 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general 
de los sistemas prioritarios. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
publicados 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y 
del Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 
cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y maestría) en 
epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 
la competencia técnica por el InDRE  

5 Reconocimiento a la competencia técnica por 
el InDRE de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de rehabilitación 
Psicosocial bajo los lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación Psicosocial 

30 

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a 
los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas bajo los 
lineamientos del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

30 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

23,063 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

1 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 
al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 
de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

25 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

54 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

45 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

5.2.1 Actividad Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH 
que cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual 
o menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 años 

86 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 
de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 
casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 
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1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional 

80 Proporción de entidades que cuentan con 
al menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que se 
les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 
prenatal 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control, que se les realiza la prueba para 
el VIH, entre el total de mujeres 
embarazadas en control 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 
activos capacitados 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación 
al cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

4 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 
en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables 

36 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables 
para población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población 
adolescente 

80 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, Población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida sexual 
activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, en mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con 
abasto adecuado en almacenes y centros 
de atención. 

Número de métodos anticonceptivos que 
se ofertan en la Secretaría de Salud 

100 Situación de abastecimiento de métodos 
anticonceptivo. 

13 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 
entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

16,575 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), responsabilidad de la 
SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

65,589 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

90 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

5,203 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

32 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32 



 
48     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 3 de noviem

bre de 2015 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

206 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

60 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos. 

14 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

445,000 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en el área 
delimitada como de riesgo 

85 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento otorgado Municipio que solicita el reconocimiento 2 Reconocimiento otorgado al municipio que 
apoya a la jurisdicción 

2 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% 
anualmente en cada indicador de 
Caminando a la Excelencia en Rabia y 
solicita la precertificación 

2 Precertificar en la eliminación de la 
transmisión del virus de la rabia canina a la 
jurisdicción sanitaria 

2 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 
a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

5,100 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en control 
en áreas de alta marginación 

64,493 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

1,155 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas 
al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

1,400 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 Perros ectodesparasitados con fipronil 90 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Componente Número de casas rociadas con 
insecticida residual 

Número de casas visitadas 85 Casas rociadas con insecticida residual 85 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.5 Componente Número de perros ectodesparasitados 
con ivermectina 

Número de perros censados 70 Perros ectodesparasitados con ivermectina 70 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Componente Pacientes sospechosos de rickettsiosis 
tratados 

Casos sospechosos de rickettsiosis 100 Pacientes sospechosos de rickettsiosis que 
reciben tratamiento 

100 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 
en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada 
de que una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características de 
las viviendas por sector. 

36 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

36 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

36 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

36 
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4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia Entomológica 
y Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

95 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

36 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

1 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas organofosforados 
con estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas organofosforados 
en el que se vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes con FD 
y FHD 

Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva 
de género. 

1 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y convivientes 
notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 
toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación programadas.  

4 Indicador de proceso que presenta la 
proporción de Comités Estatales de 
Certificación que lograron la certificación 
de áreas libres de paludismo para su 
entidad federativa. El indicador expresa el 
acumulado anual de entidades federativas 
que alcanzan la certificación. 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de notificación que 
se mantienen productivos mensualmente. 

85 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión 
persistente en las que se han realizado 
reuniones comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con transmisión 
persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la 
cobertura informativa del programa estatal 
de prevención y control del paludismo a 
sus comunidades prioritarias. 

85 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 
porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de capacitación previstas. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 
infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 
proporción de localidades tratadas por 
la comunidad para control larvario y que 
lograron reducir la infestación del vector a 
menos del 1% de caladas positivas. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 
cobertura de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos y hábitats de los 
vectores, con participación comunitaria. 

95 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 20% o 
más del número de casos confirmados 
en localidades prioritarias intervenidas 
con pabellones impregnados con 
insecticidas. 

Total de localidades intervenidas con 
pabellones impregnados con 
insecticidas. 

85 Indicador de impacto que estima la 
proporción de localidades prioritarias que 
han reducido en un 20% o más el número 
de casos confirmados a partir de la 
instalación de pabellones mosquitero. 

85 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso confirmado 
en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará la 
oportunidad en la instalación de medidas 
integrales para control de brotes. 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados antes 
y después de la actividad de control 
químico 

Número de localidades con estudios 
entomológicos programados en las 
localidades prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica el 
número de localidades prioritarias que 
deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y posteriores 
a las intervenciones de control químico 

3 
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas con 
insecticida residual 

Número de localidades programadas a 
rociar 

94 Indicador de proceso que cuantifica el 
número de localidades prioritarias con 
rociado intradomiciliar, aplicado en dos 
ciclos. 

3 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con encuestas 
entomológicas realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las encuestas 
entomológicas previas y posteriores para 
Alacranes realizadas en localidades 
prioritarias 

4 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas con 
colocación de cielo raso y encalado de 
paredes exteriores. 

Número de viviendas programadas en 
localidades prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el periodo. 
Estimada por mejoras con materiales 
locales en paredes y techo, eliminación
de sitios de refugio de alacranes
intradomiciliarios mediante ordenamiento 
del medio, instalación de cielo raso, 
pabellones mosquitero en camas o 
cualquier otro sitio de reposo y pernocta. 

15 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas a 
rociar 

130 Se pretende establecer el control químico 
del vector mediante rociado residual 
intradomiciliario restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia. 

15 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 
localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

100 Pretende mejorar el acceso a servicios de 
salud de calidad capacitando personal 
comunitario voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento específico 
en la misma localidad donde ocurra la 
picadura de alacrán. 

90 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de alacrán 
IPPA 

100 El indicador medirá el número de casos a 
los que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, 
estimado por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 minutos 
después de ser picados por el alacrán. 

95 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 años 
y más, población de responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más, población de responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

222,205 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados 
y en función, en las UNEMEs EC 
realizados 

Número de grupos preventivos formados 
y en función, en las UNEMEs EC 
programados 

65 Número de grupos preventivos formados y 
en función en las UNEMEs EC 

6 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos 
se le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, realizados 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos 
se le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento al que al menos se le 
realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,236 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el Secretaría de 
Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el Secretaría de 
Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7% en población de 20 años y 
más en el Secretaría de Salud. 

122 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de 
atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de 
atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

12 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención 
y aprobó la capacitación de 
enfermedades crónicas no transmisibles 
en la Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de 
atención y aprobó la capacitación de 
enfermedades crónicas no transmisibles 
en la Secretaría de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría 
de Salud. 

24 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel 
de atención con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el 
control de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer nivel 
de atención con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el 
control de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT. 

27 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

459,965 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
programadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial 
en pacientes de 20 años y más, que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión 
arterial programados para ingresar a 
tratamiento, en pacientes de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial 
en pacientes de 20 años y más, que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

7,961 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y más 
con hipertensión arterial en control 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

Número de paciente de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

10,891 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
programados por ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que ingresan 
a tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

7,520 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia en 
población de 20 años y más que 
INGRESAN A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
PROGRAMADOS POR INGRESAR A 
TRATAMIENTO, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más que ingresan 
a tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,660 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que en 
control, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que se 
encuentran en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría  
de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que
en control, responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

3,031 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en control, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

1,967 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 
realizadas 

Número de supervisiones y/o asesorías 
programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 20 

12 Atención del Envejecimiento 1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos Número de COESAEN Activos 
programados 

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento (COESAEN) Activos 

6 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 Capacitación sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona adulta mayor 

2 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Fin Número de actividades de orientación 
realizadas para la implementación de 
centros de día 

Número de actividades de orientación 
programadas para la implementación de 
centros de día 

2 Orientación para la implementación de 
centros de día para las entidades 
federativas 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en la población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en la población adulta mayor no 
asegurada 

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en alteraciones 
de la memoria y depresión en personas 
adultas mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 
alteraciones de la memoria y depresión 
en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la memoria y 
de depresión en personas adultas mayores 
no aseguradas 

30 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

Detecciones programadas de hiperplasia 
prostática benigna en población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 
Benigna en población masculina de 45 
años y más no asegurados 

50 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.4 Componente Dosis aplicadas de vacunación 
antiinfluenza en personas Adultas 
Mayores no aseguradas 

Dosis programadas de vacunación 
antiinfluenza en personas Adultas 
Mayores no aseguradas 

85 Cobertura de vacunación antiinfluenza en 
personas Adultas Mayores no aseguradas 

85 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 
detección y de control realizadas durante 
la SSGG a población de 60 años y más 

Total de acciones programadas sobre 
detección y de control realizadas durante 
la SSGG a población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande 
(SSGG) 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.1.1 Componente Programa Estatal de Atención de la salud 
de la Persona Adulta Mayor elaborado 
de acuerdo a los lineamientos nacionales 

Programa Estatal de Atención de la 
salud de la Persona Adulta Mayor 
esperado de acuerdo a los lineamientos 
nacionales 

1 Programa Estatal de Acción Específico en 
Envejecimiento 

1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Componente Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Boletín Caminando a la Excelencia sobre 
Envejecimiento 

4 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 
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13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención (intramuros). 648,151 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 2,204,997 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

323,574 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 5 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio 
de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 56 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 5 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 57 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 135,838 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 6 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

14,073 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

756 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años 
con terapia preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 
años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños menores 
de 5 años de edad contactos de casos con 
casos de tuberculosis pulmonar 

180 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de segunda 
línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

13 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con 
isoniacida en personas con VIH que la 
requieran 

165 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

10 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral 
de personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

10 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

173 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en 
curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos de lepra 
que ingresan a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités 
Estatales para la Seguridad en Salud 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para 
el personal involucrado en la operación del 
programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas en forma oportuna (< de 48 hrs). 

10 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

5 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal 
de salud. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en 
áreas de riesgo 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y 
cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA y 
cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para 
EDA y cólera. 

1 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Porcentaje de reportes de evaluación del 
programa. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

5 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH 
e ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados en el 
SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 
prevención en personas con VIH e ITS. 

156 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 
Secretaría de Salud (excluyendo las 
detecciones en mujeres embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a realizar. 967,472 Porcentaje de detección del VIH 
(Secretaría de Salud). 

10,716 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en Control Virológico (Secretaría 
de Salud). 

72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS 
(Secretaría de Salud). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 
el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

100 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 
vacunación en niños menores de 1 año de 
edad, que correspondan del área 
de responsabilidad de Secretaría de Salud de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
1 año. 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Sabin) 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal al personal de 
salud involucrado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas en el 
SIS 

Niños de un año de edad de responsabilidad 
institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a 
control nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden a 
consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en 
el año. 

10 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-
obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a menores 
de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 
5 años con sobrepeso-obesidad 

5 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y 
niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

5 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 
registro de Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 
años en consulta de primera vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel de 
atención. 

30 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar y 
entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar y 
entre padres programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres o 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de 
los Servicios de Salud en el primer nivel 
de atención en Atención Integrada en la 
Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los Servicios 
de Salud del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 
Nivel de Atención capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de 
Atención Integrada en la Infancia en el primer 
nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en primer 
nivel de atención al menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de primera 
vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de primera 
vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento sintomático. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda que 
reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que 
reciben tratamiento antibiótico.  

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias Agudas de 
primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas 
que reciben tratamiento antibiótico. 

30 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco 
años que presentan riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años atendidos en consulta de niño sano de 
primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 
con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco 
años que recibieron técnicas de estimulación 
temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años atendidos en consulta de niño sano de 
primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco años 
que recibieron estimulación temprana 
por primera vez. 

40 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado 100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en cada 
Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

40 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del Grupo 
de Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología pediátrica 
y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y Adolescencia (COECIA) 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 18 
años 

75 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 
tempranas 

Total de pacientes detectados por la 
herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 
tempranas de la enfermedad 

65 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 34,615.00 34,615.00 

TOTAL: 34,615.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno y de las 
palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 20,160.00 234,662.40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 20,160.00 374,169.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 20,160.00 374,169.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 20,160.00 374,169.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 20,160.00 374,169.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 20,160.00 374,169.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 20,160.00 374,169.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg envase con
un dispositivo. 

1,774.98 1,082.00 1,920,528.36 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg 
envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 72,488.00 1,833,946.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de noretisterona 50 mg 
valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 83,225.00 2,947,829.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 200 mg envase con 
una ampolleta de 1 ml. 

37.59 14,896.00 559,940.64 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y aplicador. 1,160.64 1,165.00 1,352,145.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 
etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

160.88 9,627.00 1,548,791.76 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 0.750 mg envase con 2 
comprimidos o tabletas. 

10.66 5,410.00 57,670.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 4,994.00 407,810.04 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 
piezas en empaque individual. 

52.95 12,484.00 661,027.80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 
77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 12,937.00 150,198.57 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 
bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 
20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 

36.37 437.00 15,893.69 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. 
Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 206.00 502,806.86 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 11:3 

43.50 10.00 435.00 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en programas de salud 

37.62 30.00 1,128.60 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de Género en Salud 

20.85 10.00 208.50 

TOTAL: 14,440,041.92 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,211.62 27.00 626,713.74 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

107,889.71 36.00 3,884,029.56 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo humectable en cuñete de
25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

37,451.97 7.00 262,163.79 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el tratamiento de casos de 
tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 2.00 11,852.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00 

TOTAL: 4,791,634.09 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con capacidad de 1 ml. Con 
aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 g. Estéril y desechable. 

Descripción complementaria: Sin espacio muerto 

2.50 215,515.00 538,787.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 136.30 1,820.00 248,066.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía 
contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 407.00 773,096.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase 
con 30 cápsulas. 

2,764.85 1,104.00 3,052,394.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg envase con 
60 tabletas. 

1,712.32 224.00 383,559.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg envase con 60 
frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 19.00 426,546.01 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 
60 tabletas. 

470.47 66.00 31,051.02 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 30.00 96,880.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 229.00 458,027.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg 
de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 14.00 29,969.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir envase con 
60 tabletas. 

4,978.59 112.00 557,602.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

371.83 1,099.00 408,641.17 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 724.00 998,627.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas 
recubiertas. 

2,124.62 2,388.00 5,073,592.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 116.00 24,360.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 52.00 282,322.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 163.00 865,353.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o 
tabletas cada uno. 

347.96 2,273.00 790,913.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 35.00 27,822.55 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 120 tabletas 2,656.00 1,560.00 4,143,360.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 588.00 1,297,716.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 156.00 59,928.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 9.00 5,917.23 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 35.00 36,991.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 6.00 39,734.82 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. 
Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 3,881.00 9,330,506.15 

TOTAL: 29,981,769.32 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión inyectable cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: francesa 1173p2 200 000-500 000 ufc o danesa 1331 200 000-300 000 ufc o glaxo* 107 800 
000-3 200 000 ufc o tokio 172 200 000-3 000 000 ufc o montreal 200 000 3 200 000 ufc o moscow 100 000-3 
300 000 ufc envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 
1.0 ml. *semilla mérieux. 

10.15 44,600.00 452,690.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica 
inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico purificado con mayor o igual a 30 ui toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a 40 ui toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg 
hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 ud* virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 ud* virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 ud* haemophilus influenzae tipo b 
10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *unidades de antígeno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de 
vacuna acelular antipertussis con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y vacuna antipoliomielítica inactivada y 
1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

142.80 121,100.00 17,293,080.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 
(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 
envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 136,100.00 1,645,449.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos purificados del 
streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 
22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 8,500.00 783,700.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 
(h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 121,626.00 5,997,378.06 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 
(h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis).00000000000000 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 32,340.00 1,594,685.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 
ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 lf) toxoide 
pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 
kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 15,200.00 2,067,200.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: agshb 20 µg 
envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 56,150.00 561,500.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo reordenado
g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado 
g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

53.92 59,100.00 3,186,672.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: sacáridos de 
streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 
2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg 
envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 87,100.00 16,008,980.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 
(h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 75,460.00 3,720,932.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 
(h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 138,974.00 6,852,807.94 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: proteína
l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 28,700.00 4,504,752.00 

TOTAL: 64,669,827.00 

 
Gran total 113,917,887.33 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1,142,648.00 0.00 1,142,648.00 1,600,000.00 0.00 0.00 0.00 1,600,000.00 37,329,930.00 0.00 0.00 40,072,578.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,947,206.00 0.00 0.00 0.00 1,947,206.00 0.00 0.00 0.00 1,947,206.00 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4,300,000.00 0.00 4,300,000.00 1,710,000.00 0.00 0.00 0.00 1,710,000.00 1,421,200.00 0.00 0.00 7,431,200.00 

Total: 5,442,648.00 0.00 5,442,648.00 5,257,206.00 0.00 0.00 0.00 5,257,206.00 38,751,130.00 0.00 0.00 49,450,984.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2,995,120.00 0.00 2,995,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,995,120.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,000,000.00 34,615.00 1,034,615.00 1,585,185.97 0.00 0.00 0.00 1,585,185.97 0.00 0.00 0.00 2,619,800.97 

Total: 3,995,120.00 34,615.00 4,029,735.00 1,585,185.97 0.00 0.00 0.00 1,585,185.97 0.00 0.00 0.00 5,614,920.97 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 566,800.00 0.00 566,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,920,000.00 0.00 0.00 3,486,800.00 

Total: 566,800.00 0.00 566,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,920,000.00 0.00 0.00 3,486,800.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,035,000.00 0.00 1,035,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,035,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,035,000.00 0.00 1,035,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,035,000.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

12,475,169.90 0.00 12,475,169.90 19,923,906.40 0.00 0.00 0.00 19,923,906.40 12,752,122.00 0.00 0.00 45,151,198.30 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5,254,411.09 0.00 5,254,411.09 3,766,697.21 0.00 0.00 0.00 3,766,697.21 35,953,458.85 2,479,680.00 0.00 47,454,247.15 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,913,301.60 0.00 1,913,301.60 2,502,483.72 0.00 0.00 0.00 2,502,483.72 0.00 0.00 0.00 4,415,785.32 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,452,670.00 0.00 1,452,670.00 10,777,065.50 0.00 0.00 0.00 10,777,065.50 11,706,340.55 0.00 0.00 23,936,076.05 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5,271,891.00 502,806.86 5,774,697.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 348,000.00 0.00 0.00 6,122,697.86 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 1,772.10 1,772.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,772.10 

Total: 26,367,443.59 504,578.96 26,872,022.55 36,970,152.83 0.00 0.00 0.00 36,970,152.83 60,759,921.40 2,479,680.00 0.00 127,081,776.78 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

8,607.54 0.00 8,607.54 6,101,854.00 0.00 0.00 0.00 6,101,854.00 2,597,031.00 0.00 0.00 8,707,492.54 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,672.65 0.00 0.00 50,672.65 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1,200,800.80 0.00 1,200,800.80 2,750,250.00 0.00 0.00 0.00 2,750,250.00 4,686.00 0.00 0.00 3,955,736.80 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,759,212.62 4,772,907.09 6,532,119.71 18,790,850.00 0.00 0.00 0.00 18,790,850.00 459,398.71 0.00 0.00 25,782,368.42 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

378,939.00 0.00 378,939.00 4,261,750.00 0.00 0.00 0.00 4,261,750.00 331,751.54 0.00 0.00 4,972,440.54 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 172,900.00 0.00 0.00 0.00 172,900.00 30,000.00 0.00 0.00 202,900.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00 2,802,017.75 0.00 0.00 3,264,517.75 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

773,546.50 0.00 773,546.50 7,699,493.00 0.00 0.00 0.00 7,699,493.00 1,461,497.46 0.00 0.00 9,934,536.96 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,966,086.00 0.00 2,966,086.00 2,104,699.44 0.00 0.00 0.00 2,104,699.44 3,022,166.00 0.00 0.00 8,092,951.44 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 1,856,714.00 0.00 0.00 0.00 1,856,714.00 80,800.00 0.00 0.00 1,937,514.00 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

57,955.50 0.00 57,955.50 20,476,196.92 0.00 0.00 0.00 20,476,196.92 1,008,384.98 0.00 0.00 21,542,537.40 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

234,256.00 18,727.00 252,983.00 7,927,116.00 0.00 0.00 0.00 7,927,116.00 1,822,520.65 0.00 0.00 10,002,619.65 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 966,648.00 0.00 0.00 0.00 966,648.00 83,300.00 0.00 0.00 1,049,948.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

825,000.00 0.00 825,000.00 4,246,158.78 0.00 0.00 0.00 4,246,158.78 0.00 0.00 0.00 5,071,158.78 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 1,676,180.82 0.00 0.00 0.00 1,676,180.82 860,539.10 0.00 0.00 2,786,719.92 

Total: 8,496,903.96 4,791,634.09 13,288,538.05 79,450,810.96 0.00 0.00 0.00 79,450,810.96 14,614,765.84 0.00 0.00 107,354,114.85 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

788,710.00 1,559,950.00 2,348,660.00 1,964,584.00 0.00 0.00 0.00 1,964,584.00 7,576,218.34 0.00 31,235,483.32 43,124,945.66 

Total: 788,710.00 1,559,950.00 2,348,660.00 1,964,584.00 0.00 0.00 0.00 1,964,584.00 7,576,218.34 0.00 31,235,483.32 43,124,945.66  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,119,375.00 30,395,682.46 34,515,057.46 72,762,156.95 0.00 0.00 0.00 72,762,156.95 50,130,471.78 0.00 0.00 157,407,686.19 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1,158,864.00 0.00 1,158,864.00 10,588,392.79 0.00 0.00 0.00 10,588,392.79 3,443,928.10 0.00 0.00 15,191,184.89 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

743,628.20 0.00 743,628.20 296,860.00 0.00 0.00 0.00 296,860.00 361,570.00 0.00 0.00 1,402,058.20 

Total: 6,021,867.20 30,395,682.46 36,417,549.66 83,647,409.74 0.00 0.00 0.00 83,647,409.74 53,935,969.88 0.00 0.00 174,000,929.28 

Gran Total: 52,714,492.75 37,286,460.51 90,000,953.26 208,875,349.50 0.00 0.00 0.00 208,875,349.50 178,558,005.46 2,479,680.00 31,235,483.32 511,149,471.54 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 4 días del mes de mayo de 2015.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO CHIAPAS, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER 
PANIAGUA MORGAN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD Y LA MTRA. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, EN SU CALIDAD DE SECRETARIA DE HACIENDA, ASÍ COMO EL 
DR. FRANCISCO ORTEGA FARRERA, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 
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6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 
de diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 
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I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, acredita su personalidad con los 
nombramientos de fecha 6 de enero de 2015, expedidos a su favor por el C. Manuel Velasco Coello, 
Gobernador del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27, fracción XIII y 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como el artículo 10 fracciones I y 
XIV de la Ley Orgánica del Instituto de Salud, 2 y 18 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Chiapas. 

II.3. La Secretaría de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción II, así como el 29 fracción XLVII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 12 de diciembre de 2012, expedido por el Gobernador del Estado, Manuel 
Velasco Coello. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, 7 fracción XII, 12 y 39 del Reglamento Interior del Instituto de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 21 de febrero de 2013, 
expedido por el C. Secretario de Salud. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Dirección del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Unidad Administrativa, 
Edificio “C”, Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29010. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 
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Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de 
contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos  
de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo  
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $5,657,022.00 (Cinco millones 
seiscientos cincuenta y siete mil veintidós pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro Médico 
Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Hacienda de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello  
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Hacienda, 
el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
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c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación, Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social  
en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 
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Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección  
Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  
días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Hacienda no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora 
o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 
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XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, 
el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como la Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones  
que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 
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VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Salud, Francisco Javier Paniagua Morgan.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana 
María de Coss León.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Francisco 
Ortega Farrera.- Rúbrica. 

 

ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA 

DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 
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24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR LA C. SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA C.P. BLANCA ISABEL ÁVALOS FERNÁNDEZ Y POR EL DR. AGUSTÍN LARA 
ESQUEDA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD, ASÍ COMO POR EL DR. JOSÉ ISMAEL MARISCAL, DIRECTOR DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Colima, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 
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6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas 
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 
de diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 
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I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima. 

II.2. La Secretaria de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de octubre de 2014, 
expedido por el Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Colima. 

II.3. El Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del 
Estado, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 24 BIS, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 11 de mayo de 2010, expedido por el Lic. Mario Anguiano 
Moreno, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.4. El Director del Sistema de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 24 BIS, adicionado al Reglamento Interior de los Servicios 
de Salud, de conformidad al Decreto de fecha 12 de febrero del año 2011, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2009, expedido por el 
Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado 
de Colima. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud del 
Estado de Colima. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Liceo de Varones, 
esquina con Dr. Rubén Agüero s/n, Colonia La Esperanza, de la Cd. de Colima. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 
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Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios 
de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $724,424.40 (Setecientos 
veinticuatro mil cuatrocientos veinticuatro pesos 40/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro Médico 
Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
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c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar  
a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, 
sobre el ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación, Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio recursos federales transferidos, 
conforme lo establecido la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las Reglas de 
Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud 
denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema 
de Protección Social en Salud”. 
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Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  
días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados  
a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 
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XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, 
el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda  
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 
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VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General  
de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y de 
Administración del Gobierno del Estado de Colima, Blanca Isabel Ávalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, Agustín Lara Esqueda.- 
Rúbrica.- El Director del Sistema de Protección Social en Salud, José Ismael Mariscal.- Rúbrica. 

 

ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA 

DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 
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24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional 

y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

 

_______________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública internacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la  
Dirección de Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 
ubicada en Av. Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. Teléfono 
(0155) 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-07/2015 

Descripción de la licitación: Adquisición de mobiliario (sillería).
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación: 03 de noviembre de 2015.
Junta de Aclaraciones: 11 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala 

virtual, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del 
Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 18 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala 
virtual, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del 
Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 421696)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-007000997-N884-2015, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 

53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes 

del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Llaves de Paso de Acero Inoxidable 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Visita a instalaciones  

Junta de aclaraciones 04/11/2015, 12:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2015, 09:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 421549) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-007000997-N887-2015, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, 

C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a 

viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación La Adquisición llaves de paso de acero inoxidable 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Visita a instalaciones  

Junta de aclaraciones 04/11/2015, 12:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2015, 09:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 421550)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-007000997-N889-2015, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 

53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes 

del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Xilol, Grado Nitración 

Volumen a  Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 04/11/2015, 09:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2015, 08:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 421552) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-N890-2015, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 

52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación TAMBO Y CUBETA DE ACERO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Visita a instalaciones  

Junta de aclaraciones 04/11/2015, 10:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2015, 10:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 421553)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Número 

LA-007000997-T891-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 

No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 

y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Granulado de Tungsteno 

Volumen a adquirirse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 10:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 11:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 421555) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES 

Y VEHICULOS TERRESTRES 

COMUNICACION DE FALLO A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA  

Y MIXTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento la L.A.A.S.S.P., en vigor, relativo a la 

obligación de publicar la información sobre los fallos de las licitaciones públicas internacionales bajo la 

cobertura de tratados, esta Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho 

sin número, Col. Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11200, México, Distrito Federal, con 

teléfonos 01 (55) 5387 5213 y 01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 

Con fecha 18 de agosto del 2015, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 

Cobertura de Tratados número LA-007000999-T251-2015, referente a la “adquisición de material de 

anclaje para semirremolques cama baja y low boy para el 1/er. Regimiento de Transportes y Escuela 

Militar del Servicio de Transportes”. 

 

EMPRESA PARTIDAS 

ADJUDICADAS 

MONTO 

ADJUDICADO M.N. 

(I.V.A. INCLUIDO) 

CASA PARRILLA REFACCIONES, S.A. DE C.V., Domicilio: 

Avenida Morelos Número 28, Colonia San Javier, Municipio 

de Tlalnepantla de Baz, Código Postal 54000, Estado de 

México. 

4 

(UNA) 

$ 50,668.80 M.N. 

INTROM TEXTIL, S.A. DE C.V., Domicilio: Arquímedes 

Número 130, Oficina 202, Colonia Polanco, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11560, México, Distrito 

Federal. 

6 

(UNA) 

 

$ 2’171,520.00 M.N. 

 

Con fecha 26 de agosto del 2015, se emitió el fallo de la Licitación Pública Mixta Internacional Bajo la 

Cobertura de Tratados número LA-007000999-T265-2015, referente a la “adquisición de Equipamiento no 

permanente para la Brigada de Policía Militar de Escobedo, N.L.”. 

 

EMPRESA PARTIDAS 

ADJUDICADAS 

MONTO 

ADJUDICADO M.N. 

(I.V.A. INCLUIDO) 

GRUPO FERRETERIA CALZADA, S.A. DE C.V., Domicilio: 

Calle Avenida Lázaro Cárdenas Número 799, Colonia Zona 

Industrial, Código Postal 44940, Guadalajara, Jal.  

1, 4, 5, 8 Y 10. 

(CINCO) 

$ 304,154.32 M.N. 

 

Con fecha 5 de octubre del 2015, se emitió el fallo de la Licitación Pública Mixta Internacional Bajo la 

Cobertura de Tratados número LA-007000999-T417-2015, referente a la “adquisición de 12 vehículos y 12 

montacargas para la Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo y 4 vehículos para el Centro 

Militar de Ciencias de la Salud”. 
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EMPRESA 

 

PARTIDAS 

ADJUDICADAS 

MONTO 

ADJUDICADO M.N. 

(I.V.A. INCLUIDO) 

MAQUINARIA INTERCONTINENTAL, S.A. DE C.V., 

Domicilio: Calzada Vallejo 725, Colonia Nueva Vallejo, 

Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07750, México, D.F  

1 

(UNA) 

 

$ 4´767,600.00 M.N. 

DETROIT DIESEL ALLISON DE MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V, Domicilio en paseo de los Tamarindos Número 90, 

Colonia Bosques de las lomas, Delegación Cuajimalpa 

Morelos, Código Postal 05120, México, Distrito Federal. 

3 

(TRES) 

 

$ 926,260.00 M.N. 

SUPER CAMIONES Y AUTOS DE SILAO S.A. DE C.V., 

Carretera Panamericana, Km. 152.9 Sin Número, Colonia La 

Joyita, Municipio Silao, Código Postal 36130, Estado de 

Guanajuato, 

4 

(CUATRO) 

 

$ 3´096,684.96 M.N. 

6 

(SEIS) 

 

$ 758,918.40 M.N. 

ALDEN CONCESIONARIA TACUBAYA, S.A. DE C.V., 

Domicilio: Av. Avenida José Vasconcelos número 111, 

Colonia Hipódromo De la Condesa, Delegación Cuauhtémoc, 

Código postal 06170, Distrito Federal. 

5 

(CINCO) 

 

$ 2´147,200.00 M.N. 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 29 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ING. IND. DOMINGO ARMANDO CARRASCO ARELLANES 

RUBRICA. 

(R.- 421716)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Número  

LA-007000997-T892-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar  

No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y  

Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Materiales de Seguridad Pública 

Volumen a adquirirse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Visita a instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 09:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 10:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 421557) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-N893-2015, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 

52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Suministro de gas 

Actividades del mantenimiento a realizarse Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Visita a instalaciones  

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 08:00:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 09:00:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 421558)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-N917-2015,  

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 

Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax  

52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Cables y Lámparas. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015 

Visita a instalaciones  

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 13:00 horas 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL GRAL. DIV. D.E.M., DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

GENARO FAUSTO LOZANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 421648) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (ELECTRONICA) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Electrónica) 

No. LA-007000999-T560-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de 

Sotelo, Código Postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, Teléfono: 2629 8341 y 5387-5216, 

de lunes a viernes de las 08:00 a 14:00 horas. 

 

Objeto de la Licitación Adquisición de Reactivos para Exámenes Toxicológicos. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 29 Oct. 2015.  

Visita a Instalaciones No habrá visita en las instalaciones. 

Junta de Aclaraciones 10:00 horas, 11 Nov. 2015. 

Apertura de Proposiciones 10:00 horas, 18 Nov. 2015. 

Fallo 12:00 horas, 8 Dic. 2015. 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 29 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 

TTE. COR. INF. D.E.M., IRVING TONATIUH FLORES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 421642)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica N° LA-009000937-N8-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Xola y Universidad S/N, Colonia Narvarte, Del. Benito Juárez, 
C.P. 03020, México, Distrito Federal, Centro Nacional SCT, oficina 117 cuerpo “C” o al teléfono: 57239300  
ext. 12504 los días 06 de octubre de 2015 al 29 de octubre de 2015 de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

N° de Licitación LA-00900093-N8-2015 
Descripción de la licitación Servicios de Conducción de Señales de Alta Capacidad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/10/2015 
Junta de aclaraciones 13/10/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2015, 12:00 horas 
Fallo 29/10/2015, 18:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE OCTUBRE DE 2015. 

COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INTEGRACION DE CONTENIDOS “A” 

LIC. J. SERGIO RAMOS GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 421530)
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en participar en 

licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en 

Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Delegación La Magdalena Contreras, México, Distrito Federal, 

teléfono: 5629-9500 Ext. 27204, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06-2015-OBRA 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta No. LO-010000999-N232-2015 y

No. Interno de Control 00010051-OP-06-2015. 
Objeto de la Licitación  Contratación del Desmantelamiento de las fachadas y desmontaje de todos los 

pisos (incluida la azotea, Mezzanine, planta baja y sótanos), como parte del 

proceso del “Reforzamiento de Torre Ejecutiva” de la Secretaría de Economía. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 / octubre / 2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 05 / noviembre / 2015 a las 10:30 Horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Conforme al numeral 13 de la convocatoria. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 13 / noviembre / 2015 a las 10:30 Horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 20 / noviembre / 2015 a las 17:30 Horas. 

 

MEXICO, D.F., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL ANGEL CASTILLO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 421543)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, los días lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica No. LA-008000999-N101-2015 
Objeto de la Licitación  Servicio de soporte para la plataforma de cómputo 

central Microsoft 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 28/10/2015 
Junta de aclaraciones 05/11/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015, 10:00 horas 
Fallo 25/11/2015, 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE QUIROZ ACOSTA 
RUBRICA. 

(R.- 421568)   

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL CONSOLIDADA 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Consolidada, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/DCS/LPN/012/2015 Servicio de Seguros de Personas 
y Bienes. 

Del 03 al 05 de noviembre
de 2015 

 
Partida Subpartida Servicio Cantidad Unidad de 

medida 
1  Seguro de Gastos Médicos Mayores 1 Servicio 

1.1 Seguro de Gastos Médicos Mayores para 
Personal Operativo. 

1 Servicio 

1.2 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Mandos 
Medios y Funcionarios Superiores 

1 Servicio 

1.3 Seguro de Gastos Médicos Mayores para Ministros, 
Magistrados y Jueces Jubilados 

1 Servicio 

1.4 Seguro Voluntario de Gastos Médicos Mayores para 
Familiares de los Servidores Públicos en activo cuya 
prima será cubierta en forma total por el servidor 
público que lo contrate 

1 Servicio 
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2  Seguro de Vida e Invalidez Total y Permanente. 1 Servicio 

3  Seguro de Bienes Patrimoniales 1 Servicio 

4  Seguro de Vehículos. 1 Servicio 

4.1 Seguro de Vehículos Institucionales.  1 Servicio 

4.2 Seguro Voluntario de Vehículos propiedad de los 

servidores públicos, pensionados y jubilados. 

1 Servicio 

 

Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 

Revisión preliminar 

de documentación 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 

General de Recursos 

Materiales el 11 de noviembre 

de 2015 a las 10:00 horas 

No aplica No aplica Sala de juntas de la Dirección 

General de Recursos 

Materiales el 17 de noviembre 

de 2015 a las 10:00 horas 

 

Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional Presencial 

en apego al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

1. Las bases estarán disponibles en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicadas 

en el inmueble localizado en la Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la 

Montaña, Del. Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210, teléfono 5449 9500, Ext. 2725 y 2701, durante el 

periodo comprendido del 03 al 05 de noviembre de 2015, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 

a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx, 

dentro de la sección de “Servicios” en el apartado de “Convocatorias”, en las correspondientes a 

“Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se hará durante el periodo comprendido del 03 

al 05 de noviembre de 2015 de lunes a viernes de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas firmando 

el acuse correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar en 

el procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de 

Contratación de Servicios, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, 

presentando su identificación oficial. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 

documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en idioma del país de origen de 

los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 

licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 

cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 

6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las 

propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento  

de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 

solicitado en Bases. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 

(R.- 421725)



 
92     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 3 de noviem

bre de 2015 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), 

cuya convocatoria contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Reynosa-

Monterrey Km. 211+500 Col. Lomas Real de Jarachina, C.P. 88730, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01899-921 9403 y 01899-921 9404, de lunes a viernes; en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número LA-017000003-N13-2015 

Descripción de la licitación “Adquisición de alimentos preparados” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA-017000003-N13-2015 conforme a la 

partida y Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en Compra Net  26 de octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2015 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LA-017000003-N14-2015 

Descripción de la licitación “Servicio de mensajería y paquetería nacional de entrega inmediata” 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria LA-017000003-N14-2015 conforme a la 

partida y Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en Compra Net  26 de octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 30 de octubre de 2015 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas 

 

REYNOSA, TAMAULIPAS, A 26 DE OCTUBRE DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 

LIC. MIGUEL ANGEL CAMPOS ORTIZ 

RUBRICA. 

(R.- 421572) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 7 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de 

Licitaciones y Contratos de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida la Morena No. 804, piso 7, Colonia Narvarte Poniente, C.P. 03020, 

Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 50-03-70-00, extensión 3898, desde el día 1 de septiembre de 2015 de 10:00 a 15:00 hrs., de Lunes a Viernes. 

No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica; no se utilizará ningún mecanismo de 

ofertas subsecuentes de descuentos. 

 

Licitación Pública Nacional Presencial número LA-032000001-N49-2015 

Descripción de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL 

“SERVICIO INTEGRAL A NIVEL NACIONAL DE: PARTIDA 1 LIMPIEZA A MUEBLES E INMUEBLES Y 

HABILITACION DE ARTICULOS SANITARIOS; PARTIDA 2 FUMIGACION Y CONTROL DE PLAGAS 

NOCIVAS; Y, PARTIDA 3 JARDINERIA PARA MANTENER Y CONSERVAR LAS AREAS VERDES 

INTERIORES Y EXTERIORES DE SUS INMUEBLES EN OPTIMAS CONDICIONES, SANAS, LIBRES DE 

PLAGAS Y ENFERMEDADES PARA TODO TIPO DE PLANTAS SEMBRADAS EN MACETAS, 

JARDINERAS Y DEMAS CONTENEDORES EXISTENTES, PARA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 27 de octubre de 2015 

Junta de Aclaraciones 4 de noviembre de 2015, 11:00 horas  

Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de noviembre 2015, 11:00 horas 

Fallo 27 de noviembre 2015, 18:00 horas  

 

MEXICO, D.F., A 27 DE OCTUBRE DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL 

LIC. MARIA DE LOURDES CUELLAR MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 421582)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-007HXA001-N102-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 Séptimo Piso, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P 11200, México, D.F., teléfono/fax 2122 0673, de Lunes a Viernes de las 08:30 
a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicios de lavandería, suministro de artículos funerarios, 

vigilancia, fumigación y control de plagas, y asesoría externa 
en materia de seguros y fianzas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 29/10/2015.
Junta de Aclaraciones 06/11/2015 a las 10:00 horas a través del Sistema Compranet.

Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F. 

Visita a las Instalaciones Del 30/10/2015 al 16/11/2015 de acuerdo a lo establecido en 
la convocatoria.

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

17/11/2015 a las 09:30 horas a través del Sistema Compranet
Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL GRAL. DIV. ING. IND. RET. SUBDIR. RECS. MATS. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 421624)   

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, Electrónica de Servicios, número  

LA-006HHN001-N81-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Varsovia No. 19, Colonia Juárez, C.P. 06600, teléfono: 

52095500 ext.1039, 1351 y 1460, los días de lunes a viernes, de las 09:30 a las 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPO DE 

COMPUTO PERSONAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 05/11/2015, 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015, 11:00:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO RODRIGUEZ MALDONADO 

RUBRICA. 

(R.- 421551) 
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HHQ001-N237-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza de la Reforma No. 1, piso 10, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06037, con teléfono 5140-7160, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-006HHQ001-N237- 2015 
Objeto de la Licitación  Contratación de la solución integral del “Mantenimiento de 

Licencias con Actualización de Componentes 
Tecnológicos de los Sistemas de Seguridad Perimetral, 
Soporte Técnico y Monitoreo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2015 
Junta de aclaraciones 4/11/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2015, 09:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 421723)   

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 16 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N328-2015  
Objeto de la licitación Montaje de instalación experimental para el estudio de 

peligro por inundación en calles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015 
Junta de aclaraciones 03/11/2015 10:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  09/11/2015 9:00 horas  
Fallo  10/11/2015 17:30 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 421585) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA FUERA DE LOS TRATADOS ELECTRONICA 

  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la LLiicciittaacciióónn  PPúúbblliiccaa  IInntteerrnnaacciioonnaall  AAbbiieerrttaa  FFuueerraa  ddee  llooss  TTrraattaaddooss  EElleeccttrróónniiccaa  

número 1188116644009911--000033--1155  ((LLPPII--000033--1155)), cuya Convocatoria para consulta se encuentra en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. San Rafael No. 211-“B”, Col. Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado 

de México C.P. 54120, teléfono: 01 (55) 52 29 44 00 ext. 64038, los días del 29 de octubre al 03 de 

Noviembre del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Paneles Solares 

Descripción de los Bienes Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015 

Junta de aclaraciones 03/11/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/11/2015, 11:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUPERINTENDENTE DE ESTUDIOS ZONA CENTRO 

ING. HORACIO PEREZ SEGUNOD 

RUBRICA. 

(R.- 421575)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica número LPI DGN 06-2015 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella 
Vista C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 0223 y fax (81)8329 0218. 
 

No. de Licitación LA 018TOQ020-T172-2015 

Objetivo de la Licitación SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA AVANZADA DE 
MEDICION AMI 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 12 de Noviembre de 2015, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015, a las 10:00 hrs. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 421531)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL NO. DCO-017/15 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 

obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Adecuación para oficinas de la Unión Distribución Moralete 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ033-N52-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/205 

Visita al sitio de los trabajos 12/11/2015 08:00 hrs. 

Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en:  

Agencia Comercial Moralete.- Calle Francisco I. Madero S/N, Col. El Moralete, Colima, Col. 

Junta de aclaraciones 13/11/2015 09:00 hrs. 

En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas Sustentabilidad, ubicada 

en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2015 08:00 hrs. 

En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de Concursos y Contratos, ubicado 

en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 421740)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 22 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta fuera de los tratados electrónica 
número LA-018TOQ023-I114-2015, cuya convocatoria que contienen las bases de participación  
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de 
Compras Divisional, ubicado en Calle 19 No. 454, Fraccionamiento Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, 
teléfono 01-999-942-16-85 a partir del 30 de octubre de 2015 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 
 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Fuera de los 
Tratados Electrónica No. LA-018TOQ023-I114-2015 

Descripción de la Licitación Restauradores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 30 de octubre de 2015 
Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de noviembre de 2015, 09:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
L.A.E. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 421742)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

EVENTO COMPRANET No. LA-018TOQ092-T77-2015 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LA-018TOQ092-T77-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx  
o bien en: Quinta Mayor y Calle “B” s/n, Col. Las Quintas, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora, teléfono:  
01 (662) 216-92-06 y fax: 01 (662) 216-92-06, los días Lunes a Viernes del año en curso de 8:00  
a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Torres 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 3 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 12 de Noviembre de 2015 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 a las 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

SR. ABRAHAM PALACIOS OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 421683)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-22-15 
 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la 
convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Instalación de 5.5 km. de cable ADSS con fibra óptica de S.E. Tlacotepec a la 
estructura 62 de la línea TML73530THN, en el ámbito de la Zona de  

Distribución Tehuacán, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N119-2015 28/Octubre/2015 

 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 hrs., del 4/Noviembre/2015 
Oficinas de la Superintendencia Zona Tehuacán; 

ubicadas en Carretera Federal de Orizaba, No. 3821, 
Col. La Huizachera, Tehuacán, Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 5/Noviembre/2015 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en Av. 25 
Poniente número 1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla, Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 13/Noviembre/2015 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en Av. 25 
Poniente número 1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla, Estado de Puebla. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL E.F. 

ING. JAVIER ALBERTO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421570) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

No. LA-018TOQ064-N200-2015 REF. 18164100-029-15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en LICITACION PUBLICA 

NACIONAL (ELECTRONICA) No. LA-018TOQ064-N200-2015 REF. 18164100-029-15, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el km. 42.5 de la Carretera 

Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 90 90 Ext. 4257 y Fax: 01 229 989 90 90 Ext. 4167, los días de lunes a 

viernes del 26 Octubre al 11 de Noviembre de 2015 de las 8:30 a 15:30 horas. 

 

No. de Licitación No. LA-018TOQ064-N200-2015 REF. 18164100-029-15 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE CON AUTOMOVILES PARA JEFES DE 

TURNO, INGENIEROS Y OPERADORES DE REACTOR, ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS, 

PAROS, RECARGAS Y EN DONDE LA DEMANDA NO JUSTIFIQUE LA UTILIZACION DE 

AUTOBUSES, DEL PERSONAL DE C.F.E. QUE LABORA EN LA GERENCIA DE CENTRALES 

NUCLEOELECTRICAS (G.C.N.), DESDE LAS CIUDADES DE VERACRUZ, BOCA DEL

RIO, JALAPA, COATEPEC, CARDEL, ZEMPOALA, VEGA DE ALATORRE TODAS

Y PUNTOS INTERMEDIOS HACIA LAS INSTALACIONES DE C.F.E. EN LA CENTRAL 

NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE (CNLV) Y VICEVERSA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 26/10/2015 

Junta de aclaraciones 03/11/2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2015, 09:30 horas. 

Fallo 23/11/2015, 11:00 horas. 

 

VERACRUZ, VER., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 421519) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-057-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 
Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación RELOCALIZACION DE SERVICIOS EN BAJA TENSION EN EL AMBITO DE LA AGENCIA 
COMERCIAL CUAJIMALPA DE LA ZONA LOMAS DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N188-2015 
Fecha de publicación en Compranet 29/10/2015 
Junta de aclaraciones 6/11/2015,12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 3/11/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona 
Lomas ubicada en Av. Centenario 298 Col. Merced Gómez Del. Alvaro Obregón, México D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 8:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación RELOCALIZACION DE SERVICIOS EN BAJA TENSION EN EL AMBITO DE LAS AGENCIAS 

COMERCIALES AGUILA Y SAN ANGEL 1 DE LA ZONA LOMAS DE LA DIVISION VALLE DE 
MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N189-2015 
Fecha de publicación en Compranet 29/10/2015 
Junta de aclaraciones 6/11/2015,13:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 3/11/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona 
Lomas ubicada en Av. Centenario 298 Col. Merced Gómez Del. Alvaro Obregón, México D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 10:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 
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Objeto de la licitación RELOCALIZACION DE SERVICIOS EN BAJA TENSION EN EL AMBITO DE LAS AGENCIA 
COMERCIAL OLIVAR EN LA ZONA LOMAS DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N190-2015 
Fecha de publicación en Compranet 29/10/2015 
Junta de aclaraciones 6/11/2015,14:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 3/11/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona 
Lomas ubicada en Av. Centenario 298 Col. Merced Gómez Del. Alvaro Obregón, México D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 11:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación ELECTRIFICACION DE 65 OBRAS CON UN VOLUMEN DE 464 POSTES EN REDES DE 

DISTRIBUCION UBICADAS EN VARIAS CALLES DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N191-2015 
Fecha de publicación en Compranet 29/10/2015 
Junta de aclaraciones 9/11/2015,8:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 3/11/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona 
Toluca ubicada en Calle José Martí No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de México. C.P. 50010 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 8:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en 
la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 421659) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T40-2015 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 

los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 

más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la Convocatoria 

se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, 

Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “321 SLT 1920 SUBESTACIONES Y LINEAS DE DISTRIBUCION” (1a. FASE) CLAVE 

1318TOQ0023 

Volumen a adquirir Construcción e instalación de: 1 (una) Subestación con voltajes de 115 y 13.8 kV, con una capacidad de 20 MVA, 

1.2 MVAr de compensación y 6 (seis) alimentadores, y 1 (una) Línea de Transmisión con voltaje de 115 kV y una 

longitud total de 0.18 km-C que se localizarán en el Estado de Veracruz, Estados Unidos Mexicanos. 

Visita a instalaciones 09/11/2015, 09:00 horas 

Zona Xalapa, Av. I. Allende Núm. 153, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015 

Junta de aclaraciones 04/12/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2016, 10:00 horas 

Domicilio donde se llevará a cabo la Junta 

de Aclaraciones y la Presentación y 

Apertura de Proposiciones 

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, 

Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 

(R.- 421578)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

AVISO DE FALLOS 
 
La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el km. 42.5 de la carretera Cardel-Nautla, Laguna 
Verde, Ver., Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Ver., en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace 
del conocimiento general las conclusiones del fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
los Tratados, que se detalla a continuación: 
 

01 Número de la Licitación: No. LA-018TOQ064-T121-2015 REF. 18164100-016-15 
 Servicios objeto de la licitación: MANTENIMIENTO Y/O MONTAJE DE AISLAMIENTO 

TERMICO TIPO CONVENCIONAL DESMONTABLE, 
REFLECTIVO Y NUKON A REALIZARSE DURANTE 
LOS SERVICIOS DE LA 17A RECARGA DE 
COMBUSTIBLE DE LA UNIDAD 1 Y 14A RECARGA
DE COMBUSTIBLE DE LA UNIDAD 2, ASI COMO EN 
OPERACION NORMAL DE AMBAS UNIDADES DE LA 
CENTRAL LAGUNA VERDE. 

 Fecha de fallo: 19 DE AGOSTO DE 2015 
 Nombre y dirección del licitante 

adjudicado: 
BARTLETT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
PLAYA TORTUGA NO. 291, COLONIA ASTILLEROS, 
C.P. 91800 
COL. ASTILLEROS, VERACRUZ, VER. 

 Partidas adjudicadas: 6 PARTIDAS. 
 Monto total adjudicado: $ 14´880,414.38 M.N.  

 
02 Número de la Licitación: No. LA-018TOQ064-T167-2015 REF. 18164100-021-15 
 Servicios objeto de la licitación: REMOCION, EJECUCION DE PRUEBAS FUNCIONALES 

PREVIAS AL MANTENIMIENTO, PRUEBAS POST 
MANTENIMIENTO, ANALISIS DE FALLAS O 
DEGRADACION, INSTALACION DE AMORTIGUADORES 
HIDRAULICOS MARCA IT-GRINNELL, PIPE SUPPORT 
SYSTEM (PSS), E-SYSTEMS, AMORTIGUADORES 
MECANICOS PACIFIC SCIENTIFIC Y LAS 
ACTIVIDADES ASOCIADAS DE SUPERVISION Y 
CONTROL DE CALIDAD DE ESTOS SERVICIOS EN LA 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 
(CLV), DURANTE LA DECIMO SEPTIMA RECARGA DE 
COMBUSTIBLE DE LA UNIDAD 1 (17RU1) Y DECIMO 
CUARTA RECARGA DE COMBUSTIBLE DE LA UNIDAD 
2 (14RU2). 

 Fecha de fallo: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 Nombre y dirección del licitante 

adjudicado: 
DESIERTO 

 
03 Número de la Licitación: No. LA-018TOQ064-T142-2015 REF. 18164100-023-15 
 Servicios objeto de la licitación: REPARACION MEDIANTE VULCANIZADO DEL 

ASIENTO DE VALVULAS DE MARIPOSA DURANTE LA 
17RU1 Y 14RU2. 

 Fecha de fallo: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 Nombre y dirección del licitante 

adjudicado: 
ELASTOMEROS Y MAQUINADOS CENTURION,
S.A. DE C.V. 
AVENIDA LOPEZ MATEOS NO. 717 COL. FRUTOS DE 
LA REVOLUCION, COATZACOALCOS, VERACRUZ, 
C.P. 96470 

 Partidas adjudicadas: 2 PARTIDAS. 
 Monto total adjudicado: IMPORTE MINIMO $ 285,981.02 M.N. IMPORTE 

MAXIMO $ 857,943.06 M.N.  
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04 Número de la Licitación: No. LA-018TOQ064-T169-2015 REF. 18164100-026-15 

 Servicios objeto de la licitación: SERVICIOS DE APOYO A LA CFE CON PERSONAL 

TECNICO ESPECIALIZADO DURANTE LAS ACTIVIDADES 

DEL MANTENIMIENTO AL TURBOGENERADOR Y 

EQUIPOS AUXILIARES COMO TURBOBOMBAS DE 

AGUA DE ALIMENTACION, DURANTE LOS TRABAJOS 

DE LA 17ª RECARGA DE LA UNIDAD 1 Y LA 14ª 

RECARGA DE U2 DE LA CLV.  

 Fecha de fallo: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 Nombre y dirección del licitante 

adjudicado: 

GDES NUCLEAR, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACION 

CONJUNTA CON M.D.S. ESPECIALISTAS EN 

SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

2 DE ABRIL NO. 1171, COL. IGNACIO ZARAGOZA,

C.P. 91910 

VERACRUZ, VER. 

 Partidas adjudicadas: 3 PARTIDAS. 

 Monto total adjudicado: $ 24´513,081.06 M.N. 

 

VERACRUZ, VER., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 421517)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T135-2015 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 
ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de Licitación Pública 
Internacional LA-018TOQ015-T135-2015 (18164039-017-15), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Tablero Blindado Tipo Metal Clad 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 28 de octubre de 2015 
Junta de Aclaraciones 03 de noviembre de 2015, 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de noviembre de 2015, 10:00 horas 
Emisión del Fallo 23 de noviembre de 2015, 13:00 horas 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS E.F. 

ING. OSCAR MARTINEZ GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 421617)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 
AVISO DE FALLOS 

 
LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE CON DOMICILIO EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 MANZANA 6 CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO 
PAGLIAI C. P. 91697 EN VERACRUZ, VER. TELS: (01- 229) 989-50-82 EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 1015 DEL DECRETO DE PROMULGACION DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL, LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES 
DEL CONCURSO DE LAS CONVOCATORIAS DADOS A CONOCER POR COMPRANET. 
 

OBJETO DEL CONCURSO 
ADQUISICION DE CABLE CONDUCTOR, CANTIDAD 524,736 kg 
FECHA DE FALLO 30 DE JUNIO DE 2015 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-012-15 Y/O LA-018TOQ017-T53-2015-2015 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO 
CONTRATO 700456829 

PARTIDAS 1 
GENERAL CABLE DE MEXICO, S. A. DE C. V. 

EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 208, COL. CIUDAD INDUSTRIAL XICOHTENCATL, 
C.P. 90434, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCALA, TEL: 01 55 53213855, 53213883  

2,827,744.00 
MXP + I. V. A. 

PESOS MEXICANOS 
CONTRATO 700456826 

PARTIDAS 2 y 4 
IUSA MEDICION S.A. DE C.V. 

CARRETERA PANAMERICANA MEXICO QUERETARO, KILOMETRO 109 PASTEJE 
JOCOTITLAN MEXICO, C.P. 50700, TEL: 01 55 51181400 

5,834,627.04 
MXP + I. V. A. 

PESOS MEXICANOS 
CONTRATO 700456828 
PARTIDAS 3, 5, 6, 7 y 8 

CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V. 
AV. CONDUCTORES 505, COL. CONSTITUYENTES DE QUERETARO, SECTOR 3, 
MUNICIPIO SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L. C.P. 66490, TEL: 01 81 8030 8000 

16,824,821.72 
MXP + I. V. A. 

PESOS MEXICANOS 
 

OBJETO DEL CONCURSO 
ADQUISICION DE CABLE FIBRA OPTICA Y HERRAJES, FECHA DE FALLO 06 DE JULIO DE 2015 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-013-15 Y/O LA-018TOQ017-T57-2015 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO 
CONTRATO 

9100018576/700457207 
PARTIDA 1 

CANTIDAD 84,000 MTS MIN, 
210,000 MTS MAX 

CONDUMEX, S. A. DE C. V. 
PONIENTE 140 No. 720, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, DELEG. AZCAPOTZALCO, C.P. 

02300, MEXICO, D.F. TEL: 01229 9377131 

3,880,800.00 
M. N. + I. V. A. 

PESOS MEXICANOS 

CONTRATO 
9100018575/700457193 
PARTIDAS 2, 3, 4, 5 Y 6 

564 PZAS MIN, 1410 PZAS MAX  

HUMBRALL, S.A. DE C.V. 
CUCHILLA No. 23, COL. SAN MIGUEL XOXHIMANGA, DELEGACION ATIZAPAN DE 

ZARAGOZA C.P. 52927, ESTADO DE MEXICO, TEL: 01 55 19400800 

1,122,003.84 
M.N. + I. V. A. 

PESOS MEXICANOS 
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OBJETO DEL CONCURSO 

ADQUISICION DE TABLEROS, CANTIDAD 4 PZAS 

FECHA DE FALLO 24 DE JULIO DE 2015 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-014-15 Y/O LA-018TOQ017-T62-2015 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO 

CONTRATO 700457888 

PARTIDAS 1, 2, 3 

INDUSTRIA SIGRAMA, S.A. DE C.V. 
AV. JUAN ESCUTIA NO. 50 COL. ABASTOS, C.P. 27020, TORREON, COAHUILA, Tels: 

(871) 7223132, 7137880 

1,724,246.00 

MXP + I. V. A. 

PESOS MEXICANOS 

CONTRATO 700457899 

PARTIDAS 4, 5, 6,7, 8, 9 

SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORIES, S.A. DE C.V. 
EN AV. CENTRAL NO. 205, PQUE. INDUSTRIAL LOGISTICO, DELEGACION: LA PILA  

C.P: 78395, ENTIDAD FEDERATIVA: SAN LUIS POTOSI, SLP 

5,012,098.11 

MXP + I. V. A. 

PESOS MEXICANOS 

 

OBJETO DEL CONCURSO 

ADQUISICION DE SISTEMAS DE SINCRONIA, 8 PZAS CANTIDAD MIN 20 PZAS CANTIDAD MAXIMA 

FECHA DE FALLO 09 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164062-019-15 Y/O LA-018TOQ017- T94 -2015 

NUMERO DE CONTRATO NOMBRE DEL GANADOR MONTO 

CONTRATO 700459824 

PARTIDAS 1,2,3 

TRIOMHTEC DE MEXICO, S.A. DE C.V 
VICENTE SUAREZ No. 92, COLONIA CONDESA, MEXICO, D.F., C.P: 06140, TELEFONO: 

(55) 85969761 

223,500.00 

USD + I. V. A. 

DOLARES AMERICANOS 

CONTRATO 800741434 

PARTIDAS 4, 5, 6, 7, 8, 9 

TRIOMHTEC DE MEXICO, S.A. DE C.V 
VICENTE SUAREZ No. 92, COLONIA CONDESA, MEXICO, D.F., C.P: 06140, TELEFONO: 

(55) 85969761 

18,000.00 

USD + I. V. A. 

DOLARES AMERICANOS 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE REG. DEPTO. ADQUISICIONES Y O. P. 

DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

L.A.E. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 421660)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

AVISO DE FALLO 

 

Aviso de fallo de licitación, Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío, con domicilio en: 

Pastita No. 55, Col. Paxtitlán, Guanajuato, Gto., Producto Licitado: Transformador de Potencia, empresa 

ganadora: Prolec Ge Internacional, S. de R.L. de C.V., con domicilio en: Blvd. Carlos Salinas de Gortari  

Km 9.5, Apodaca, N.L., C.P. 66600, partidas ganadas: 1, monto contratado: $15,628,800.00 pesos;  

fecha de fallo: 02 de Octubre de 2015, No. de Licitación LA-018TOQ011-T95-2015, Producto Licitado: 

Interruptor de Potencia, empresa ganadora: ABB México, S.A. de C.V., con domicilio en: Paseo de las 

Américas No. 31, Lomas Verdes 3ra. Sección, Naucalpan, Edo. De México, C.P. 53125, partidas ganadas:  

1 y 2, monto contratado: $4,110,924.00 pesos; fecha de fallo: 02 de Octubre de 2015, No. de Licitación  

LA-018TOQ011-T96-2015. 

 

ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

L.C.I. ROSALBA NEGRETE ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 421674)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-N364-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 
Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 9175-6588, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cúb. 008 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de aseguramiento del programa 
integral de seguros de personas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Junta de aclaraciones 04/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 
RUBRICA. 

(R.- 421546) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y Adquisiciones, 
de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto 
Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 
5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax extensión 1878, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, 
la licitación que contiene esta convocatoria será mixta. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-N201-2015  ASA-LPN-001/15 

Descripción de la licitación Adquisición de vestuario de trabajo, vestuario tipo traje 
sastre para caballero, vestuario deportivo, calzado de 
trabajo y calzado de vestir 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/15 
Junta de aclaraciones 03/11/15 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/15 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421548)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública número LA-011L4J999-N523-2015, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 57473800 ext. 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a 
partir del 03 de noviembre del 2015 a la fecha límite establecida; con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio para adecuación de los núcleos 

sanitarios del Cinvestav sede Sur 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2015 
Junta de aclaraciones 11/11/2015, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 09/11/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. SALVADOR ROSETE GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 421737) 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA 
MORA-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-03891S999-N283-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Búfalo No. 166, Colonia Del Valle, C.P 03100, Benito Juárez, Distrito 

Federal, teléfono: 55244446 ext. 2338, los días lunes a viernes de las de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Para la adquisición de: mobiliario, equipo de oficina y 

equipo de audio y video 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Junta de aclaraciones 05/11/2015, 16:00 horas 

Visita a instalaciones 03/11/2015, 10:00 horas en Poussin 45 colonia Mixcoac 

C.P. 03730 delegación Benito Juárez, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECTOR 

LIC. MIGUEL BAUTISTA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 421569)   

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA  
OPTICA Y ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-03891U001-N47-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las Bases de Participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Luis Enrique Erro No. 1, Colonia SANTA MARIA TONANTZINTLA, 
C.P 72840, SAN ANDRES CHOLULA, Puebla, Teléfono: 222 2470181 Y 222 26631 00 ext. 3107 y 
fax 222 247181 Y 2 663100 Ext. 3107, los días LUNES A VIERNES de las 10:30 A 17:30 HRS. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO DE SEGURIDAD, CHAMARRAS 
INVERNALES Y UNIFORMES EJECUTIVOS PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DEL INAOE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/10/2015  
Junta de aclaraciones 30/10/2015, 12:00 en la Sala de Juntas de la Dirección de 

Administración y Finanzas (Oficina 3101 planta baja del edificio 
de administración). 

Visita a instalaciones No Habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06/11/2015, 11:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Administración y Finanzas (Oficina 3101 planta baja del 
edificio de administración). 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. OSCAR FLORES JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421532)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-2015 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, 34, 35, 36, 37 y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación  LO-019GYR073-N24-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Trabajos de Ampliación y Remodelación del Banco de Sangre del Hospital General de Zona con Medicina 

Familiar No. 1, en San Luis Potosí 
Volumen de licitación 294.65 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones  06 de Noviembre de 2015 a las 12:00 Horas 
Visita al lugar de los trabajos 05 de Noviembre de 2015 a las 12:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Noviembre de 2015 a las 12:00 Horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en:  
 Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 

su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación San Luis Potosí, sita en Avenida Cuauhtémoc Número 255, Planta 
Baja, Colonia Moderna, C.P. 78233 San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 444-814-7785, los días Lunes a Viernes; de 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en el Centro de Seguridad Social para el Bienestar Familiar (primer piso) ubicado en Tomasa Estévez No. 800 esq. Avenida 
Cuauhtémoc, Colonia Moderna, San Luis Potosí. S.L.P. 

 La visita a las instalaciones será en el Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 1 ubicado en la Av. Nicolás Zapata No. 203, Zona Centro, San Luis 
Potosí, S.L.P. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Arq. Alberto E. Castro Sánchez, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, el día 21 de Octubre del 2015, de conformidad con el Artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ARQ. ALBERTO E. CASTRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421717) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-N221-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de víveres 2016 

Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

162,288 piezas 

Cantidad máxima estimada de contratación: 

405,720 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 421600)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 
misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Bienes y 
Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 
315 4887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014-15 
Número de Licitación LA-019GYR015-N48-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Agua Purificada en Garrafones
Volumen a adquirir 80,471 Garrafones
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 10/Nov/2015, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/Nov/2015, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-019GYR015-N49-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Transportación de Correspondencia y Paquetería
Volumen a adquirir 95,000 Paquetes
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 10/Nov/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/Nov/2015, 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-019GYR015-N50-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Gas LP
Volumen a adquirir 184,954 Litros, 1,260 Kilos
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 10/Nov/2015, 13:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/Nov/2015, 13:00 horas

 
Número de Licitación LA-019GYR015-N51-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Diésel para Maquinaria 
Volumen a adquirir 383,000 Litros
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 10/Nov/2015, 15:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18/Nov/2015, 15:00 horas

 
 Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de 
Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 
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(R.- 421612) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los 
Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, 42 de su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria contiene las Bases de participación, 
que se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, 
o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, 
Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Resumen de Convocatoria No. 21/15 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N373-2015 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 
Descripción del Procedimiento Servicio Integral de Unidad de Cuidados Intensivos 

Adulto y Neonatal, para atención de necesidades 
del HGR Orizaba, HGZ 8 Córdoba y HGZ 36 
Coatzacoalcos, Régimen Ordinario, ejercicio 2015. 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 24 procedimientos 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  03 de noviembre de 2015 
Fecha Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, 12:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas  

19 de noviembre de 2015, 12:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N375-2015 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 
Descripción del Procedimiento Servicio de Aprovisionamiento de Gas LP, para 

cobertura de necesidades en Unidades del 
Régimen Ordinario y Programa IMSS-Prospera, 
ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 48,400 litros y 3,500 kilogramos 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  03 de noviembre de 2015 
Fecha Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, 09:30 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas  

19 de noviembre de 2015, 09:30 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N377-2015 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 
Descripción del Procedimiento Servicio de Mantenimiento a equipos de 

Transportación Vertical MP Ascensores, Régimen 
Ordinario, ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 36 mantenimientos 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  03 de noviembre de 2015 
Fecha Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, 14:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas  

19 de noviembre de 2015, 14:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N379-2015 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 
Descripción del Procedimiento Adquisición de Insumos de Conservación 

consistentes en Artículos de Plomería y Focos 
Especiales, Régimen Ordinario y Programa
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IMSS-Prospera, ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 313 piezas 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  03 de noviembre de 2015 

Fecha Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2015, 14:00 horas 

Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas  

18 de noviembre de 2015, 14:00 horas 

 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N381-2015 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 

Descripción del Procedimiento Servicio de Mantenimiento a Cromatógrafos de 
Gases, Espectrofotómetro de Absorción Atómica y 
Microscopios, Régimen Ordinario, ejercicio 2016 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 109 procedimientos 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  03 de noviembre de 2015 

Fecha Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas  

18 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N383-2015 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 

Descripción del Procedimiento Servicio de Aprovisionamiento de Llantas, cámaras 
y corbatas para la plantilla vehicular del Régimen 
Ordinario y Programa IMSS-Prospera, ejercicio 2016. 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 555 procedimientos 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  03 de noviembre de 2015 

Fecha Junta de aclaraciones 12 de noviembre de 2015, 11:30 horas 

Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas  

20 de noviembre de 2015, 11:30 horas 

 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-N385-2015 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 

Descripción del Procedimiento Servicio de Maniobras en Almacén Delegacional
y Unidades, Régimen Ordinario y Programa
IMSS-Prospera 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 9,662 toneladas 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  03 de noviembre de 2015 

Fecha Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, 12:00 horas 

Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas  

18 de noviembre de 2015, 12:00 horas 

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en la Licitación y se llevará 
a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Avenida Veracruz esquina Calle 
Norte 22 No. 56 Colonia Santa Catarina, en Río Blanco, Veracruz, Código Postal 94730. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 
DR. JON G. REMENTERIA SEMPE 
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RUBRICA. 
(R.- 421614)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-15 
Número de Licitación LA-019GYR005-N188-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo electromecánico y médico. 

(Equipos de aire acondicionado UMF No. 19 Y 22; Equipos bombas de vacío UMAA No. 28; Equipos 
Reveladores de placas de la Delegación; Compresor de grado médico para la UMAA No. 28; Elevadores de la 
UMAA No. 28; Espirómetro marca Viasisi de la UMAA No. 28; Esterilizador de vapor de la UMAA No. 28; 
Esterilizadores de las unidades médicas delegacionales; Equipo de medicina física y rehabilitación unidades 
médicas delegacionales) 

Volumen a adquirir Cantidad de servicios a contratar: 
188 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 11/11/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015, 09:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 
 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 
 

TEPIC, NAY., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 421599) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 

39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los 

interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 26/15 
Número de Licitación LA-019GYR013-T204-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Mixta 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario e instrumental médico para la acreditación al seguro popular de 

50 unidades médicas rurales. 
Volumen a adquirir 5,936 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre del 2015 
Junta de aclaraciones 06/11/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 9:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en 

Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas 

en la licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 

Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 La reducción de plazo fue autorizada el 21 de octubre del 2015 por el Lic. Jacinto Bardomiano López Morales Jefe de Servicios Administrativos, con fundamentos 

en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEPTO. DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. ALFONSO FERMIN CRUZ NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 421604) 



 

 
 
 

M
artes 3 de noviem

bre de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     7 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I162 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III inciso b, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-I162-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ELECTROCIRUGIA” 
Volumen a adquirir 4,620 Servicios Integrales de Electrocirugía 
Fecha de publicación en Compranet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 09 de noviembre del 2015 09:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de noviembre del 2015 09:00 HRS 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 26 de octubre del 2015. 
 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc #330, Col. 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C. M. N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 421605) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I163 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III inciso b, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR051-I163-2015 

Carácter de la licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación “RELATIVO A LA CONTRATACION DE INSUMOS DE MEDICINA NUCLEAR Y RADIOTERAPIA” 

Volumen a adquirir 2,547 Frascos 

Fecha de publicación en Compranet 03 de noviembre del 2015 

Junta de aclaraciones 09 de noviembre del 2015 12:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de noviembre del 2015 12:00 HRS 

 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 26 de octubre del 2015. 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, teléfono 56276900 ext. 21782, 

de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc #330, Col. 

Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México D.F., teléfono 56-27-69-00 ext. 21782. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C. M. N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 421606) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2 fracción I, 39 y relativos de su 

Reglamento, numeral 4.2.2.1.7 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 

con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia.  

Convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-N92-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de material pre deportivo y recreativo para el Programa Nacional de Escuelas de Iniciación y 

Formación Deportiva, en las Delegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Volumen a adquirir 37,016 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 06 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de noviembre de 2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango  

No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

LIC. FLOR BEATRIZ VELAZQUEZ RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 421601)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos: 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28, fracción I, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Oficina de Adquisiciones en Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, 
Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41601, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario:  
8:00 A 16:00 horas. 
 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR045-N140-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS DE 

DIAGNOSTICO Y LABORATORIO SUBROGADOS 
PARA EL EJERCICIO 2016 

Volumen a adquirir 5,818 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 12/11/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR045-N142-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE VIVERES CON ENTREGA Y 

DISTRIBUCION EN LA CITADA UNIDAD PARA EL 
EJERCICIO 2016 

Volumen a adquirir 595,161 kilos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 12/11/2015 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR045-N143-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ELABORACION Y 

SUMINISTRO DE FORMULAS MAGISTRALES PARA 
EL EJERCICIO 2016 

Volumen a adquirir 54,237 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 13/11/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 1911/2015 10:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. Revolución 

Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAHUILA, A 3 DE NOVIEMBRE 2015. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421595)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 39, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, así como el 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR032-N159-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Digitalización, Almacenamiento y Distribución de Estudios de 

Imagenología 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

345,525 Estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 09:30 horas.  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2015, 09:30 horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 

García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 
97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-N188-2015. 

Descripción de la licitación 1. Servicio de Suministro y Transporte de Diésel. 
2. Servicio de Suministro de Gas L.P. 

Volumen a adquirir 40,000 Litros de Diésel y 18,790 Litros de Gas L.P. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Junta de aclaraciones 10/11/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2015 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 

34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, 
Mérida, Yucatán. 

 
MERIDA, YUC., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 421615)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 
97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-N189-2015. 

Descripción de la licitación 1. Servicio Subrogado de Lectura de Dosímetros. 
2. Servicio de Control Bacteriológico del Departamento 

de Nutrición y Dietética. 
Volumen a adquirir 24 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Junta de aclaraciones 09/11/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 

34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, 
Mérida, Yucatán. 

 
MERIDA, YUC., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

LIC. RAUL ESCANTE PERERA 
RUBRICA. 
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(R.- 421616) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 28 Fracción I y 30, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes 

licitaciones públicas nacionales, para la Delegación Norte del Distrito Federal, para cubrir necesidades del 

2016, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-N314-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 

Descripción de la Licitación Suministro de agua potable mediante vehículos tipo pipa, 

en Unidades Médicas, Administrativas y Sociales de la 

Delegación Norte del Distrito Federal. 

Volumen a Adquirir Hasta 53,350 metros cúbicos 

Fecha de Publicación en CompraNET 03 de noviembre de 2015. 

Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de noviembre 2015, a las 10:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-N315-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 

Descripción de la Licitación Servicio de transporte de bienes de consumo, en 

Unidades Médicas, Administrativas y Sociales de la 

Delegación Norte del Distrito Federal. 

Volumen a Adquirir Hasta 7,908 servicios de transporte de bienes de 

consumo. 

Fecha de Publicación en CompraNET 03 de noviembre de 2015. 

Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, a las 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de noviembre 2015, a las 12:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-019GYR016-N316-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 

Descripción de la Licitación Servicio de transporte y acomodo de bienes 

Institucionales, en Unidades Médicas, Administrativas y 

Sociales de la Delegación Norte del Distrito Federal. 

Volumen a Adquirir Hasta 968 servicios de transporte y acomodo de bienes. 

Fecha de Publicación en CompraNET 03 de noviembre de 2015 

Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, a las 14:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
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Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de noviembre 2015, a las 14:00 horas. 

Número de Licitación LA-019GYR016-N317-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta. 

Descripción de la Licitación Servicio de comedor para la Planta de Lavado y Centro 

de Capacitación Región Norte. 

Volumen a Adquirir 148,800 raciones. 

Fecha de Publicación en CompraNET 03 de noviembre de 2015. 

Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2015, a las 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de noviembre 2015, a las 16:00 horas. 

 

Para las licitaciones: Las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en la página web: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será gratuita, también se pondrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo número 675, Colonia 

Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento de la Delegación Norte del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo número 675, Colonia 

Magdalena de las Salinas, Código Postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 

(R.- 421603)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR031-N343-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio integral de cirugía cardiovascular pediátrica 

ejercicio 2016
Volumen a adquirir 190 procedimientos
Fecha de publicación en Compranet 3 de Noviembre de 2015
Junta de aclaraciones 11 de Noviembre de 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015, 09:00 horas 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, 
Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421609)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos: 26 fracción I, 26 
Bis, fracción II, 27, 28, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Oficina de Adquisiciones en Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41601, los 
días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 
 
RESUMEN DE CONVOCATORIA   

Número de Licitación LA-019GYR045-T141-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE REACTIVOS PARA EL PROCESO DE MEDICION DE MEDICAMENTOS 

INMUNOSUPRESORES Y DE SUSTANCIAS NARCOTICAS PARA SER REALIZADAS BAJO LA 
METODOLOGIA EMIT PARA EL EJERCICIO 2016

Volumen a adquirir 207 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 12/11/2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR045-T144-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS PARA EL EJERCICIO 2016
Volumen a adquirir 5,717 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 13/11/2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2015 12:00 horas 

 
 La reducción de plazos para la licitación, fue autorizado por el Lic. Sergio Nevarez Rodríguez. Director Administrativo con fecha de 26 de octubre 2015 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, 

Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAHUILA, A 3 DE NOVIEMBRE 2015. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421596) 



 
18     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 3 de noviem

bre de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  LA-019GYR075-T146-2015 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos  

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 56, 84, 85, 91,95, 96,98, 99, 102 y 104 de su 

Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en  Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien  se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 

8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin Martínez, Titular de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro, el día 26 de Octubre del 2015. 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Número de Licitación LA-019GYR075-T146-2015 

Descripción de la licitación ADQUISICION  DE EQUIPAMIENTO DE TERCERA ETAPA 2015, 1 CLAVE 

Volumen a adquirir 1 PIEZA 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Junta de aclaraciones 06/11/2015  11:00 HRS.  

Visita a instalaciones 10/11/2015  10:00 HRS. EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN LA AV. MEZQUITAL NUMERO 6, 

COLONIA SAN PABLO, C.P. 76130 QUERETARO, QRO. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015  11:00 HRS. 

 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

 

QUERETARO, QRO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 421607)
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NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 
NOTIMEX-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas números LA-006AYG001-N23-2015 
y LA-006AYG001-N24-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta: en Internet, http://compranet.gob.mx o bien, Av. Baja California No. 200, Colonia 
Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 5265-2560 extensión 2326, los días lunes a 
viernes, de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006AYG001-N23-2015 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Implementación de un 
Sistema de Contabilidad Gubernamental (Módulo de 
Recursos Financieros y Materiales) 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015
Junta de aclaraciones 03/11/2015 13:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2015 11:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006AYG001-N24-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario de Oficina 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015
Junta de aclaraciones 05/11/2015 11:00 horas
Visita a instalaciones 03/11/2015 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2015 11:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
C. FERNANDO PALACIOS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421692)   

NACIONAL FINANCIERA S.N.C.  
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL ESPACIO CULTURAL Y EDUCATIVO BETLEMITAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
N° FECEB-LPI-ADQ-001-2015 

 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso del Espacio 
Cultural y Educativo Betlemitas (FECEB), de conformidad con lo establecido en los artículos 57 y 62 fracción 
IV de la Ley del Banco de México, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a 
participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL N° FECEB-LPI-ADQ-001-2015, con el objeto de 
Adquirir Diversos Equipos Electrónicos (Audio y Video), para la Renovación Tecnológica del Museo  
Interactivo de Economía (FECEB), la materia de licitación es de acuerdo a lo que se indica en los anexos  
de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: A las 11:00 am del día 10 de noviembre de 2015. 
b) Acto de presentación y apertura de ofertas: A las 11:00 am del día 17 de noviembre de 2015. 
c) Comunicación del fallo: 23 de noviembre de 2015. 
 
La convocatoria respectiva, será publicada el martes 3 de noviembre de 2015, en la página de internet del 
Museo Interactivo de Economía en la siguiente ruta: http://www.mide.org.mx 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO COMO 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL ESPACIO CULTURAL Y EDUCATIVO BETLEMITAS 

APODERADA GENERAL 
LIC. SILVIA CRISTINA SINGER SOCHET 

RUBRICA. 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

(R.- 421560) 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 06820002-013-2015, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Ejército Nacional 180, Piso 8, Colonia Anzures, C.P. 11590, México, D.F., teléfono: 5263-4500 extensión 

4321, a partir del 30 de octubre del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación pública 

nacional mixta 

06820002-013-2015 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO 

E IMPLEMENTACION DE UNA SOLUCION 

TECNOLOGICA PARA EL PROTOCOLO FINANCIERO 

INDEVAL 

Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2015 

Junta de aclaraciones 06/11/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIA ELENA ZALDIVAR SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 421726)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Z001-N33-2015; 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de Lunes a Viernes, del 30 
de Octubre al 16 de noviembre de 2015, de las 08:00 horas a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación PARTIDA UNICA: Adquisición de uniformes para 
personal maniobrista. 

Volumen a adquirir PARTIDA UNICA: Adquisición de uniformes para 
personal maniobrista. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2015 
Junta de aclaraciones 10/11/2015, 10:00:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 10:00:00 horas 

 
2 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JESUS ROBERTO VALENZUELA LOPEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 421657) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE  
LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 09 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de 

licitación pública nacional, realizándose los procedimiento de contratación en tiempos normales, para los 

trabajos consistentes en:  

 

No. de licitación: 09178002-022-15 Nacional. 

Objeto de la licitación: “CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA, 

SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA 

DE UN NUEVO PORTAL DE RAYOS GAMMA EN EL 

PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.” 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 03 de Noviembre del 2015. 

Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 06 de Noviembre del 2015 a las 10:00 hrs. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 06 de Noviembre del 2015 a las 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones: 18 de Noviembre del 2015 a las 10:00 hrs. 

Periodo de ejecución: Del 30-Noviembre-2015 al 29-Abril-2016. 

 

No. de licitación: 09178002-023-15 Nacional. 

Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE PATIO 

DE AUTOS EN ISLA DE ENMEDIO EN EL PUERTO DE 

LAZARO CARDENAS, MICH.” 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 03 de Noviembre del 2015. 

Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 03 de Noviembre del 2015 a las 10:00 hrs. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 03 de Noviembre del 2015 a las 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Noviembre del 2015 a las 10:00 hrs. 

Periodo de ejecución: Del 30-Noviembre-2015 al 28-Marzo-2016. 

 

No. de licitación: 09178002-024-15 Nacional. 

Objeto de la licitación: “CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS EN PATIOS EN 

ISLA DEL CAYACAL EN EL PUERTO DE LAZARO 

CARDENAS, MICH.” 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 03 de Noviembre del 2015. 

Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 04 de Noviembre del 2015 a las 10:00 hrs. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 04 de Noviembre del 2015 a las 11:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Noviembre del 2015 a las 17:00 hrs. 
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Periodo de ejecución: Del 30-Noviembre-2015 al 29-Diciembre-2015. 
No. de licitación: 09178002-025-15 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES EN EL RECINTO PORTUARIO 
DE LAZARO CARDENAS.” 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 03 de Noviembre del 2015. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 05 de Noviembre del 2015 a las 10:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 05 de Noviembre del 2015 a las 11:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 17 de Noviembre del 2015 a las 10:00 hrs. 
Periodo de ejecución: Del 14-Diciembre-2015 al 30-Junio-2016. 

 
No. de licitación: 09178002-026-15 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO A AIRES ACONDICIONADOS 

EN APILAC.” 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 03 de noviembre del 2015. 
Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 05 de Noviembre del 2015 a las 14:00 hrs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 05 de Noviembre del 2015 a las 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 17 de Noviembre del 2015 a las 17:00 hrs. 
Periodo de ejecución: Del 30-Diciembre-2015 al 30-Junio-2016. 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 29 DE OCTUBRE DE 2015. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. RAYMUNDO ALOR ALOR 
RUBRICA. 

(R.- 421670)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009J2T002-N21-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Portuario No. S/N, Colonia 
Centro, C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: (669) 982-36-11 Ext. 71525 y fax (669) 982-19-60, los días 
Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a bardas y cercados en el Recinto 
Portuario. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de Octubre de 2015 

Junta de aclaraciones 3/11/2015 16:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 3/11/2015 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  9/11/2015 10:00 horas 

 
MAZATLAN, SIN., A 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 
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RUBRICA. 
(R.- 421747) 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS  
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-012NEF001-N141-2015, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas No. 911, Piso 8, Col. Vértiz Narvarte,  

Del. Benito Juárez, C.P. 03600 Ciudad de México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Devolución del I.V.A. de los Ejercicios 2012, 2013 y 2014 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 06/11/2015, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2015, 10:00 horas. 

 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 

SERGIO ENRIQUE MARTINEZ COLINA 

RUBRICA. 

(R.- 421738)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA Y GEOMATICA 
ING. JORGE L. TAMAYO, A.C. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-03890A999-I52-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, C.P. 14240, Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfono: 26152289 Ext. 1123 Correo frodriguez@centrogeo.org.mx, los días lunes a viernes 
del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica No. LA-03890A999-I52-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Infraestructura y Servicios para el 
Laboratorio Nacional de Geointeligencia 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita a instalaciones No Aplica 
Junta de aclaraciones 12/11/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015 11:00 horas 

 
3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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L.C. NICOLAS FERNANDO RODRIGUEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 421709) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
CIO-DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO  

DE INVESTIGACIONES EN OPTICA A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional No. LA-03890S999-N87-2015, cuya Convocatoria 

contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

Loma del Bosque #115, Col. Lomas del Campestre, C.P. 37150, León, Guanajuato, teléfono (477)441-42-00 

ext. 182 y fax (477)441-42-09 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

LA-03890S999-N87-2015 

Adquisición de Mobiliario para laboratorios nacionales 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015, 09:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 09:30:00 horas 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

17/11/2015, 09:30:00 horas. 

 

LEON, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. SILVIA ELIZABETH MENDOZA CAMARENA 

RUBRICA. 

(R.- 421661)   

EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 13 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional LO-03891C999-N268-2015 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada,  
San Antonio del Mar, Tijuana, B.C., código postal 22560, teléfono 01 664 631-63-00 Ext. 2225, los días 30 de 
octubre al 11 de noviembre de 2015, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Electrónica Nacional LO-03891C999-N268-2015 

Descripción de la licitación Construcción para la ampliación de la Dirección 
General de Docencia en Tijuana, B.C., 2da Etapa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2015 

Visita a instalaciones 02/11/2015 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 04/11/2015 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2015 10:00 horas 

 
TIJUANA, B. C., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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MTRO. JOSE DE JESUS LUNA BRENES 
RUBRICA. 

(R.- 421715) 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS  
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A 
TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número LA-019GYN999-N04-2015, cuya convocatoria que contiene 
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Boulevard Adolfo López Mateos # 2157, 5° Piso, Colonia Los Alpes, Delegación Alvaro Obregón,  
C.P. 01010, México, Distrito Federal, teléfono: 50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
N° LA-019GYN999-N04-2015 

Servicio “integral de reclutamiento, selección, 
capacitación, contratación y administración de nómina 
para la integración y mantenimiento de la fuerza 
comercial para la zona sur de la República Mexicana”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2015 
Junta de aclaraciones 06/11/2015 - 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015 - 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE OCTUBRE DE 2015. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ARABELA RAMIREZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421743)   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 054-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales  
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-054/2015
Carácter de la licitación Nacional
Descripción de la licitación Vales de despensa para personal del Instituto Nacional 

Electoral con motivo de las festividades de Fin de Año 
(navideños) 2015 y Día de Reyes 2016 

Fecha de publicación en INE 28 de octubre 2015
Junta de aclaraciones 06 de noviembre de 2015, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de noviembre de 2015, 14:00 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex – Rancho de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex – Rancho 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, Distrito Federal. 
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MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 421567) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 055-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-055/2015
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de consultoría para elaborar una propuesta 

de reestructura de manuales de procesos de la UTF, de 
acuerdo con sus nuevas atribuciones 

Fecha de publicación en INE 30 de octubre 2015
Junta de aclaraciones 05 de noviembre de 2015, 12:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 12 de noviembre de 2015, 12:30 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx  
o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex – Rancho de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 
se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex – Rancho 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 421745)   

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 056-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales  
de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se  
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-056/2015
Carácter de la licitación Internacional Abierta
Descripción de la licitación Suscripción al soporte técnico y actualizaciones de las 

licencias de software de la plataforma Polycom Inc 
(Segunda convocatoria) 

Fecha de publicación en INE 30 de octubre 2015
Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de noviembre de 2015, 18:00 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex – Rancho de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex – Rancho 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, Distrito Federal. 
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MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 421746) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica número LA-011B00001-I35-15, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con Miguel Bernard, 
Colonia la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218, los 
días del 30 de Octubre al 10 de Noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria es 
de Tiempos Recortados por autorización del M. en C. Juan Vera Romero, Director de Recursos Materiales  
y Servicios. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Laptops para el Programa de Dotación de 
Computadoras para el Personal Académico del Instituto 
Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2015 
Junta de aclaraciones 4/11/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR 
M. EN C. JUAN VERA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 421707)   

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL MIXTA 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 1000-4622 ext. 1630 y 1612, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-011E00999-T415-2015 
Objeto de la licitación Adquisición de calzado para el personal 

administrativo, técnico manual y docente del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 / 10 / 2015 
Junta de aclaraciones 04 / 11 / 2015 13:00 horas 
Visita a instalaciones Conforme al punto 3.2.1. de la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 10 / 11 / 2015 11:00 horas 
Acto de notificación de fallo 12 / 11 / 2015 17:00 horas 
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MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

SIGIFREDO APAC MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 421542) 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-008I00001-N61-2015 y  
LO-008I00001-N64-2015, así como en las Licitaciones Públicas Internacionales número LO-008I00001-T62-2015  
y LO-008I00001-T63-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación que están disponibles 
para consulta en internet: https//compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo 
esquina Tiburón s/n piso 4 ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, 
teléfono 01 669 915 69 00 extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes a viernes de  
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N61-2015 

Descripción de la licitación Desazolve de Canal de Navegación en la Laguna 
Tecomate, Pesquería, Municipio de San Marcos del 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Octubre de 2015 
Visita a instalaciones 04/11/2015; 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/11/2015; 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2015; 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional número LO-008I00001-T62-2015 

Descripción de la licitación Desazolve de Canales de Navegación en la Laguna 
Chautengo, Municipio de Florencio Villareal del Estado de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Octubre de 2015 
Visita a instalaciones 05/11/2015; 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/11/2015; 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2015; 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional número LO-008I00001-T63-2015 

Descripción de la licitación Supervisión del Desazolve de Canales de Navegación en 
la Laguna Chautengo, Municipio de Florencio Villareal del 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Octubre de 2015 
Visita a instalaciones 05/11/2015; 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/11/2015; 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015; 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N64-2015 

Descripción de la licitación Desazolve del Canal Interior en la Laguna Corralero, 
Municipio de Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Octubre de 2015 
Visita a instalaciones 06/11/2015; 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/11/2015; 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015; 10:00 horas 
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MAZATLAN, SINALOA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421545) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-002-16 

Objeto de la licitación Contratación del servicio de mensajería especializada 
nacional e internacional 2016

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: 
www.cndh.org.mx 

3/11/2015.

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 10:00 horas.
Fallo  20/11/2015, 18:00 horas.

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en 
Internet a través de la página de internet de la Convocante es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que 
corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos 
de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en: 
Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 ext. 8431, del 3 al 10 de noviembre de 2015; con horario de 
09:00 a 14:00 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. CARLOS ALEJANDRO FERNANDEZ PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 421733)   

COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial de carácter Nacional, cuya Convocatoria contiene 

las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Presidente 

Masaryk No. 214 Primer Piso, Colonia Bosque de Chapultepec, C.P. 11580, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 

teléfono: 91389991 ext. 598 y 050, de lunes a viernes de las 09.00 a 15:00 y de 16:00 a 18.00 horas. 

 

Licitación Pública Presencial de Carácter Nacional No. LA-006QCW001-N78-2015, “Diagnóstico integral 

de procesos y sistemas que inciden en la operación del subsidio de la CONAVI” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2015 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 10/11/2015 16:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 17/11/2015 10:00 horas 
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MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. RENE CONDE AYALA 

RUBRICA. 

(R.- 421621) 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-011H00001-N25-2015, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con  
Río Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono No. 41550200  
ext. 9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N25-2015 
Descripción de la Licitación Contratación del servicio de mantenimiento correctivo y 

conservación de inmuebles en el Centro Nacional de 
las Artes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2015 
Junta de aclaraciones 06/11/2015, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones Será conforme al numeral II.6 de la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 /11/2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421698)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-040100992-N45-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida Patriotismo, 711, 
Torre “A”, Colonia San Juan, 03730, México, Distrito Federal, entre calle Rubens y calle Holbein, teléfono: 
(0155) 5278-1000 extensión 1484, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de monitoreo en medios de comunicación: 
prensa escrita, revistas, portales de internet, radio y 
televisión 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2015 

Junta de aclaraciones 06/11/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 11:00 horas 
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AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 421541) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-15-0252-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SACRH-15-0252-2 con el objeto de adquirir mobiliario industrial. El volumen de los bienes materia de 
licitación es de 27 partidas. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 11 de noviembre de 2015. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de noviembre de 2015. 
c) Comunicación del fallo: a más tardar 8 de diciembre de 2015. 
 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 29 de octubre de 2015, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
públicas/contrataciones-públicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

LIC. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 
RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JORGE EDUARDO DE PABLOS VALDES 
RUBRICA.  

(R.- 421655)   

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en calle Canario esquina Calle 10 S/N, Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 
01150 México, Distrito Federal. 
 

Número de Licitación: 30001133-001-15. 
Carácter de la Licitación: Pública Nacional. 
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de rehabilitación, conservación y mantenimiento 

de un centro social y cultural ubicado en la Colonia 
Presidentes, dentro del perímetro delegacional. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 03 de noviembre de 2015. 
Visita al Sitio de los Trabajos: 06 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 06 de noviembre de 2015, a las 14:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano. sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 13 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano.

 
Número de Licitación: 30001133-002-15.
Carácter de la Licitación: Pública Nacional.
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de construcción de trotapista en el Boulevard de 

la Luz, dentro del perímetro delegacional. 
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

de la Licitación.
Fecha de Publicación en CompraNet: 03 de noviembre de 2015.
Visita al Sitio de los Trabajos: 06 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 06 de noviembre de 2015, a las 14:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano. sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 13 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con
 punto de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección 
Técnica adscrita a la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano.

 
Número de Licitación: 30001133-003-15.
Carácter de la Licitación: Pública Nacional.
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de rehabilitación de banquetas y guarniciones 

en la Avenida Revolución, dentro del perímetro 
delegacional.

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación.

Fecha de Publicación en CompraNet: 03 de noviembre de 2015.
Visita al Sitio de los Trabajos: 06 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 06 de noviembre de 2015, a las 14:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano. sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 13 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con 
punto de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección 
Técnica adscrita a la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano.

 
Número de Licitación: 30001133-004-15.
Carácter de la Licitación: Pública Nacional.
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de rehabilitación de banquetas y guarniciones 

en la Colonia Belén de las Flores Prolongación Artificios, 
dentro del perímetro delegacional.
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Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación.

Fecha de Publicación en CompraNet: 03 de noviembre de 2015.
Visita al Sitio de los Trabajos: 06 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 06 de noviembre de 2015, a las 14:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano. sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 13 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano. 

 
Número de Licitación: 30001133-005-15.
Carácter de la Licitación: Pública Nacional.
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de rehabilitación de infraestructura deportiva en 

la Unidad Deportiva de Santa Rosa Xochiac, dentro del 
perímetro delegacional.

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación.

Fecha de Publicación en CompraNet: 03 de noviembre de 2015.
Visita al Sitio de los Trabajos: 06 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 06 de noviembre de 2015, a las 14:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano. sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 13 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, 
con punto de reunión en: la Sala de Juntas de la 
Dirección Técnica adscrita a la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano.

 
Número de Licitación: 30001133-006-15.
Carácter de la Licitación: Pública Nacional.
Descripción del Objeto de la Licitación: Trabajos de construcción de cancha de futbol y centro de 

artes y oficios en la Colonia Lomas de los Cedros, dentro 
del perímetro delegacional. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
de la Licitación. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 03 de noviembre de 2015.
Visita al Sitio de los Trabajos: 06 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Junta de Aclaraciones: 06 de noviembre de 2015, a las 14:00 horas, con punto 
de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección Técnica 
adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano. sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, 
Colonia Tolteca, Delegación Alvaro Obregón, Código 
Postal 01150 México, Distrito Federal. 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 13 de noviembre de 2015, a las 10:00 horas, con 
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punto de reunión en: la Sala de Juntas de la Dirección 
Técnica adscrita a la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. JAVIER VERTIZ MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 421561)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
AUTORIDAD DEL ESPACIO PUBLICO DEL D.F. 

DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a través de la Autoridad del Espacio Público del D.F., con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación en la 

modalidad de Proyecto Integral a Precio Alzado, conforme a lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional número: LO-909002975-N7-2015, AEP-LPN-30090001-016-15  

Descripción de la licitación: Proyecto Integral de Obras en Espacios Públicos: Rehabilitación en Espacios Públicos Garita de La Viga 

(Zona Sur) 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET: 18/11/2015 

Visita al lugar de los trabajos: 27/11/2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones: 02/12/2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones:  07/12/2015 a las 10:00 horas. 

Fallo 10/12/2015 a las 10:00 horas. 

 

Las bases estarán disponibles para consulta en las oficinas de la Autoridad del Espacio Público, ubicadas en Insurgentes Centro No. 149, 3er piso, colonia San 

Rafael, delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06470, México, D.F., teléfonos 56-61-26-45 y 56-61-51-44, extensiones 126 y 139, del 18 al 23 de noviembre 

de 2015, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y en Compranet en https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 22 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDIFICACION DEL ESPACIO PUBLICO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE PROYECTOS, CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 

ARQ. YAKIN AVENDAÑO VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 421466)
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur número 730, 
segundo piso Oficina número 243, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México D.F., 
Teléfono (55) 8000 6676, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 
16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TON999-N3-2015 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-018TON999-N3-2015
Objeto de la Licitación  Servicio Administrado de Telecomunicaciones del 

Cenagas.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/Octubre/2015
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

29/octubre/2015 a las 10:00 horas

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30/octubre/2015 a las 11:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/noviembre/2015 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 9/noviembre/2015 a las 17:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 3 NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS 
LIC. RODOLFO W. PEREZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 421620)   

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 
oriente # 104, 3er. piso, Colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags. C.P. 20180, teléfono 01800 900 2002,  
449 9102500 ext. 5260, 5198 y 5373, los días de lunes a viernes del 03 al 13 de noviembre del año en curso 
de las 08:00 a las 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 
número LA-901004997-I33-2015.

Objeto de la Licitación  Adquisición de equipamiento para oficina y 
equipamiento para aulas teórico-prácticas requerido 
por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Social del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

06/11/2015, 15:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13/11/2015, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 17/11/2015, 15:00 horas.
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
OFICIAL MAYOR 

C.P. DAVID PERALTA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421664)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 

LLAMADO A LICITACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. 09 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo No. 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia para financiar parcialmente el costo del 
Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPyS IV), fondos que se utilizarán para efectuar 
los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 
de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BID”, publicados en el DOF el 15 
de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-901030992-N55-2015 y LO-901030992-N56-2015,  
cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de licitación:  
LO-901030992-N55-2015 

Equipamiento de Pozo, Línea de Conducción y Alimentación, Tanque Elevado y Ampliación de 
Red de Distribución de Agua Potable, Lázaro Cárdenas Asientos. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 03 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones, en su caso 10 de Noviembre de 2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 10 de Noviembre de 2015, 9:00 horas 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas  17 de Noviembre de 2015, 10:00 horas 

 
Descripción de la contratación objeto de licitación:  
LO-901030992-N56-2015 

Equipamiento de Pozo, Línea de Conducción y Alimentación, Tanque Elevado y Ampliación de 
Red de Distribución de Agua Potable, En La Localidad de Bajío de Los Campos, Asientos, 
Ags.(Segunda Licitación) 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 03 de Noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones, en su caso 10 de Noviembre de 2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 10 de Noviembre de 2015, 9:00 horas 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas  17 de Noviembre de 2015, 10:00 horas 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: oficinas del Instituto del Agua del Estado (INAGUA) en Calle 18 de Marzo No. 98, Fracc. Las Hadas, 
Aguascalientes, Ags., teléfono 4499102586 extensión 5714, a partir de su publicación en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 
C. GUILLERMO ALEJANDRO SAUL RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 421681)
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MUNICIPIO DE PABELLON DE ARTEAGA, AGUASCALIENTES 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA FEDERAL 

004-15 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional número LO-801006995-N20-2015, 

LO-801006995-N21-2015, LO-801006995-N22-2015 y LO-801006995-N23-2015, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en: Venustiano Carranza Nº 8, Col. Centro, 

C.P. 20660, Pabellón de Arteaga Ags., teléfonos 01 (465) 958-01-16 ext. 1431, de lunes a viernes de 9:00  

a 14:00 horas. 

 

Número de licitación LO-801006995-N20-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CALLE MANUEL M. PONCE ENTRE 

RIO SAN PEDRO Y ALVARO OBREGON, CABECERA 

MUNICIPAL, PABELLON DE ARTEAGA, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en compraNET 03/11/2015 

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 09/11/2015, 10:00 horas 

Fecha límite de envío de proposiciones 

electrónicas 

17/11/2015, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 17/11/2015, 10:01 horas 

 

Número de licitación LO-801006995-N21-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CALLE RIO SAN PEDRO NORTE 

ENTRE 20 DE NOVIEMBRE Y MANUEL M. PONCE, 

CABECERA MUNICIPAL, PABELLON DE ARTEAGA, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en compraNET 03/11/2015 

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 10:30 horas 

Visita a instalaciones 09/11/2015, 10:00 horas 

Fecha límite de envío de proposiciones 

electrónicas 

17/11/2015, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 17/11/2015, 10:30 horas 

 

Número de licitación LO-801006995-N22-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CALLE ALFONSO BERNAL 

SAHAGUN ENTRE ESTEBAN AVILA Y S/N, CABECERA 

MUNICIPAL, PABELLON DE ARTEAGA, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en compraNET 03/11/2015 
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Junta de aclaraciones 10/11/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 09/11/2015, 10:00 horas 

Fecha límite de envío de proposiciones 

electrónicas 

17/11/2015, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 17/11/2015, 11:00 horas 

 

Número de licitación LO-801006995-N23-2015 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CALLE EDMUNDO GAMEZ OROZCO 

ENTRE MUNICIPIO LIBRE Y FCO. JAVIER MINA, 

CABECERA MUNICIPAL, PABELLON DE ARTEAGA, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en compraNET 03/11/2015 

Junta de aclaraciones 10/11/2015, 11:30 horas 

Visita a instalaciones 09/11/2015, 10:00 horas 

Fecha límite de envío de proposiciones 

electrónicas 

17/11/2015, 10:00 horas 

Apertura de proposiciones 17/11/2015, 11:30 horas 

 

PABELLON DE ARTEAGA, AGS., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ, JOSE GIOVANNI GIBRAN SALAZAR VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 421622)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD  
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE AREA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y PATRIMONIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
“LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL” 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número 31100003-015-15, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx en: Margil de Jesús N°. 1501 Fracc. Las Arboledas, C.P. 20020, 
Aguascalientes, Ags., Teléfono 01 (449) 910-7900 ext. 7946 y 7252, del 29 de Octubre al 8 de Noviembre, de 
lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:30 horas y el 9 de Noviembre hasta las 10:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamento y Material de Curación 
(Segunda Convocatoria) 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Junta de aclaraciones 06/11/2015, 10:00 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2015, 10:00 horas 

 
3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ALEJANDRO REGALADO DIAZ 

RUBRICA. 
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(R.- 421643) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-901039989-N14-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Convención Sur s/n esq. Av. de los Maestros, Col. España, 

Aguascalientes, Ags. C.P. 20210, teléfono: 01 (449) 910-25-85, ext. 6526, del día 27 de Octubre al 13 de 

Noviembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de insumo PIREEA y mobiliario 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/10/2015 

Junta de aclaraciones 04/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 27 DE OCTUBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARTHA ESTHER CAMPOS ALCANTAR 

RUBRICA. 

(R.- 421658)   

INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-901023975-N17-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en AV. MANUEL GOMEZ MORIN No. 102, Colonia FERRONALES, C.P 20180, AGUASCALIENTES, 
Aguascalientes, teléfono: 449 9784600 ext. 122 y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las 8:30 A 
15:00 HRS. 
 

Descripción de la licitación INSTRUMENTOS MUSICALES 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015, 10:00:00 AM horas 
Junta de aclaraciones 04/11/2015, 10:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/11/2015, 10:00:00 AM horas 

 
ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGS., A 27 DE OCTUBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
LIC. ANTONIO DE LA CERDA GONZALEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 421576) 

GOBIERNO MUNICIPAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION URBANA 

CONVOCATORIA No. MPIO-TKT-2015/06 
LICITACION PUBLICA No. DAU/HABITAT2015-PMTCT-01 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 inciso I y a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas, que 
estén en posibilidad de participar en las licitaciones para la adjudicación de los contratos a base de precios 
unitarios y tiempo determinado para la ejecución de la obra. 

020031ME001/ 020031ME002.- EQUIPAMIENTO Y AMPLIACION DE CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO PARQUE TECATE, COLONIA XIII AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TECATE, B.C. 

Los recursos para la ejecución de las obras fueron Aprobadas por la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano mediante oficio de No. CHBC/142 de fecha 22 de Septiembre del 2015 del Programa 
HABITAT, que a continuación se describe: 
Ampliación general de instalaciones y edificio, en una superficie de variable, incluye material y mano de obra. 
Equipamiento en oficinas y áreas verdes. 
Periodo de Ejecución: 26 de Noviembre del 2015 al 31 de Diciembre de 2015 (36 días naturales) 

REQUISITOS PARA INSCRIPCION Y ENTREGA DE BASES 
a) Solicitud de la Empresa a participar. 
b) Acreditación de la empresa y de su representante legal (Acta constitutiva, sus modificaciones y poderes 
que deban presentarse, para su cotejo) o en su caso como persona física (Acta de nacimiento, Identificación 
con fotografía); inscripción de Registro Federal de Causantes y del IMSS Vigente. De Nacionalidad Mexicana. 
c) Experiencia o capacidad Técnica en obras Similares (currículum, relación de maquinaria y equipo de su 
propiedad, relación de obras similares realizadas por la empresa y su personal técnico) mínimo 5 años. 
d)Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el Artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
e) Últimas declaraciones fiscales del ejercicio anterior o los estados financieros firmados por contador público, 
ajeno a ellas; incluyendo capital contable mínimo requerido de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 
m.n). 
f) Pago de $8,000.00 pesos, por concepto de Inscripción, (calificación previa) 
 

PROCESOS DE LA LICITACION 
ACTO FECHA HORA LUGAR 

Periodo de inscripción y 
entrega de bases 

Hasta 
10/11/2015 

8:00 
A 15:00 hrs 

Oficinas de la Dirección de 
Administración Urbana, 

ubicadas en el Palacio Municipal, 
Calle Ortiz Rubio y Cjón. Libertad, 

No. 1310, Zona Centro, Tecate, B.C 
TEL. 665 654 92 ext. 1143 y1145 

proyectosylicitaciones.dau@gmail.com 

Visita de Inspección 10/11/2015 13:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 14:00 hrs 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

18/11/2015 12:30 hrs 

Fallo 23/11/2015 15:00 hrs 
Firma del contrato 24/11/2015 10:00 hrs 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

Se adjudicará el contrato a la proposición que reúna y cumpla los siguientes requisitos: 
1. Que cumpla con la información, documentos, y requisitos solicitados en las bases de la licitación previo 

análisis de su propuesta. 
2. Que reúna y subsistan la capacidad legal, técnica y económica requerida por esta convocante y 

demostradas durante este proceso de licitación. 
3. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean de las requeridas por la 

convocante 
4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo, ofrezca los mejores servicios y mayor experiencia. 

 
ATENTAMENTE 

TECATE, B.C., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
XXI AYUNTAMIENTO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. CESAR R. MORENO GONZALEZ DE CASTILLA 
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RUBRICA. 
(R.- 421690) 

GOBIERNO MUNICIPAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION URBANA 

CONVOCATORIA No. MPIO-TKT-2015/04 
LICITACION PUBLICA No. DAU/PREP2015-PMTCT-03 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 inciso I y a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas, que 
estén en posibilidad de participar en las licitaciones para la adjudicación de los contratos a base de precios 
unitarios y tiempo determinado para la ejecución de la obra 
 

02003EMF007 REHABILITACION DE PARQUE ADOLFO LOPEZ MATEOS, 
UBICADO EN CALLE PIEDRA DEL SOL FRACC. VALENCIA DE LA CIUDAD DE TECATE, B.C. 

Los recursos para la ejecución de las obras fueron Aprobadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano mediante oficio de No. 12015/PREP/044 de fecha 30 de abril de 2015, Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, que a continuación se describe: REHABILITACIÓN.- ÁREAS VERDES, 
PISOS, GRADAS, INSTALACIONES, SANITARIOS, MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
Periodo de Ejecución: 26 de Noviembre del 2015 al 31 de Diciembre de 2015 (36 días naturales) 

 
REQUISITOS PARA INSCRIPCION Y ENTREGA DE BASES 

a) Solicitud de la Empresa a participar 
b) Acreditación de la empresa y de su representante legal (Acta constitutiva, sus modificaciones y poderes 
que deban presentarse, para su cotejo) o en su caso como persona física (Acta de nacimiento, Identificación 
con fotografía); inscripción de Registro Federal de Causantes y del IMSS Vigente. De Nacionalidad Mexicana. 
c) Experiencia o capacidad Técnica en obras Similares (currículo, relación de maquinaria y equipo de su 
propiedad, relación de obras similares realizadas por la empresa y su personal técnico) mínimo 5 años. 
d)Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el Artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
e) declaraciones fiscales del ejercicio anterior (2013- 2014 - 2015) o estados financieros auditados firmados 
por contador público, ajeno a ellas; incluyendo capital contable mínimo requerido de $800,000.00  
(ocho cientos mil pesos 00/100m.n). 
f) Pago de $8,000.00 pesos, por concepto de Inscripción, (calificación previa) 

 
PROCESOS DE LA LICITACION 

ACTO FECHA HORA LUGAR 
Periodo de inscripción y 

entrega de bases 
Hasta 

10/11/2015 
 8:00  

A 15:00 hrs 
Oficinas de la Dirección de 

Administración Urbana, 
ubicadas en el Palacio Municipal, 
Calle Ortiz Rubio y Cjón. Libertad, 

No. 1310, Zona Centro, Tecate, B.C. 
TEL. 665 654 92 ext. 1143 y1145 

proyectosylicitaciones.dau@gmail.com 

Visita de Inspección 10/11/2015 9:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 10:00 hrs 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

18/11/2015 9:30 hrs 

Fallo 23/11/2015 14:00 hrs 
Firma del contrato  24/11/2015 14:00 hrs 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACION: 

Se adjudicará el contrato a la proposición que reúna y cumpla los siguientes requisitos: 
1. Que cumpla con la información, documentos, y requisitos solicitados en las bases de la licitación previo 

análisis de su propuesta. 
2. Que reúna y subsistan la capacidad legal, técnica y económica requerida por esta convocante y 

demostradas durante este proceso de licitación. 
3. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean de las requeridas por  

la convocante 
4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo, ofrezca los mejores servicios y mayor experiencia. 

 
ATENTAMENTE 

"TECATE AVANZA" 
TECATE, B.C., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

XXI AYUNTAMIENTO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. CESAR R. MORENO GONZALEZ DE CASTILLA 
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RUBRICA. 
(R.- 421687) 

GOBIERNO MUNICIPAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION URBANA 

CONVOCATORIA No. MPIO-TKT-2015/05 
LICITACION PUBLICA No. DAU/FAIP2015-PMTCT-08 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 inciso I y a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas, que 
estén en posibilidad de participar en las licitaciones para la adjudicación de los contratos a base de precios 
unitarios y tiempo determinado para la ejecución de la obra 

 
PAVIMENTACION DE: RAMPA DE ACCESO A FRACC. LAS TORRES, RAMPA DE 

ACCESO A COL. EL ESCORIAL, DE LA CIUDAD DE TECATE, B.C. 
Según autorización emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público No. 307-A-5.-703 de fecha 25 de 
Mayo del 2015 y aprobada en oficio de No. 9413 de fecha 23 de julio de 2015, del Fondo de Apoyo de 
Infraestructura y Productividad (FAIP), que a continuación se describe: 
Construcción de pavimento en concreto hidráulico premezclado en losa y guarniciones, en una superficie de 
6,790.18 M², incluye material y mano de obra. 
Periodo de Ejecución: 26 de Noviembre del 2015 al 31 de Diciembre de 2015 (36 días naturales) 

 
REQUISITOS PARA INSCRIPCION Y ENTREGA DE BASES 

a) Solicitud de la Empresa a participar 
b) Acreditación de la empresa y de su representante legal (Acta constitutiva, sus modificaciones y poderes 
que deban presentarse, para su cotejo) o en su caso como persona física (Acta de nacimiento, Identificación 
con fotografía); inscripción de Registro Federal de Causantes y del IMSS Vigente. De Nacionalidad Mexicana. 
c) Experiencia o capacidad Técnica en obras Similares (currículum, relación de maquinaria y equipo de su 
propiedad, relación de obras similares realizadas por la empresa y su personal técnico) mínimo 5 años. 
d)Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el Artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
e) Ultimas declaraciones fiscales del ejercicio anterior o los estados financieros firmados por contador público, 
ajeno a ellas; incluyendo capital contable mínimo requerido de $1’100,000.00 (un millón doscientos mil pesos 
00/100m.n). 
f) Pago de $8,000.00 pesos, por concepto de Inscripción, (calificación previa) 
 

PROCESOS DE LA LICITACION 
ACTO FECHA HORA LUGAR 

Periodo de inscripción  
y entrega de bases 

Hasta
10/11/2015 

8:00 
A 15:00 hrs 

Oficinas de la Dirección de 
Administración Urbana, 

ubicadas en el Palacio Municipal, 
Calle Ortiz Rubio y Cjón. Libertad, 

No. 1310, Zona Centro, Tecate, B.C. 
TEL. 665 654 92 ext. 1143 y1145 

proyectosylicitaciones.dau@gmail.com 

Visita de Inspección 10/11/2015 11:00 hrs
Junta de Aclaraciones 12:00 hrs

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

18/11/2015 11:00 hrs

Fallo 23/11/2015 14:30 hrs
Firma del contrato  24/11/2015 14:30 hrs

 
CRITERIOS DE ADJUDICACION: 

Se adjudicará el contrato a la proposición que reúna y cumpla los siguientes requisitos: 
1. Que cumpla con la información, documentos, y requisitos solicitados en las bases de la licitación previo 

análisis de su propuesta. 
2. Que reúna y subsistan la capacidad legal, técnica y económica requerida por esta convocante y 

demostradas durante este proceso de licitación. 
3. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean de las requeridas por  

la convocante 
4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo, ofrezca los mejores servicios y mayor experiencia. 

 
ATENTAMENTE 

"TECATE AVANZA" 
TECATE, B.C., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

XXI AYUNTAMIENTO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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RUBRICA. 

(R.- 421691)
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H. VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 
PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

NOTA ACLARATORIA 

 

Se realiza una Nota Aclaratoria por parte del Ayuntamiento Municipal de Playas de Rosarito a través de la Promotora del Desarrollo Urbano de Playas de Rosarito 

informa que el día 20 de Octubre del 2015 publicito convocatoria para ejecutar el recurso BDAN, publicando la programación del calendario de licitaciones de la 

siguiente forma: 

 

No. de licitación Visita de obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

propuestas 

Plazo de 

ejecución  

Capital contable 

requerido 

LO-802005996-N12-2015 24 de octubre de 2015 

9:00 horas 

24 de octubre de 2015 

13:00 horas 

9 de noviembre de 2015 

12:00 horas 

90 $5’000,000.00 

LO-802005996-N13-2015 25 de octubre de 2015 

9:00 horas 

25 de octubre de 2015 

13:00 horas 

9 de noviembre de 2015 

13:00 horas 

90 $4´500,000.00 

LO-802005996-N14-2015 26 de octubre de 2015 

9:00 horas 

26 de octubre de 2015 

13:00 horas 

9 de noviembre de 2015 

14:00 horas 

90 $3´200,000.00 

 

Debiendo quedar de la siguiente forma: 

No. de licitación Visita de obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

propuestas 

Plazo de 

ejecución ( 

Capital contable 

requerido 

LO-802005996-N12-2015 21 de octubre de 2015 

9:00 horas 

21 de octubre de 2015 

13:00 horas 

4 de noviembre de 2015 

12:00 horas 

90 $5’000,000.00 

LO-802005996-N13-2015 22 de octubre de 2015 

9:00 horas 

22 de octubre de 2015 

13:00 horas 

5 de noviembre de 2015 

12:00 horas 

90 $4´500,000.00 

LO-802005996-N14-2015 23 de octubre de 2015 

9:00 horas 

23 de octubre de 2015 

13:00 horas 

6 de noviembre de 2015 

12:00 horas 

90 $3´200,000.00 

 

PLAYAS DE ROSARITO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE OBRAS Y PROYECTOS DE LA PROMOTORA DEL DESARROLLO 

URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO 

ARQ. HECTOR RODOLFO FERNANDEZ MUÑOZ 

RUBRICA. 

(R.- 421656)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV) 

3133/OC-ME 

LLAMADO A LICITACION NUMERO 04 

 

El Gobierno Mexicano ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 

financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de los fondos de este 

préstamo para efectuar los pagos bajo los Contratos que se mencionan en cada una de las descripciones de 

las licitaciones que a continuación se señalan. 

El Gobierno del Estado de Campeche por conducto de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Estado, invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas selladas a través de documentos impresos, cuyas 

Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en la dirección de 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será gratuita. La Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado, tendrá una copia impresa o en medio electrónico de las convocatorias a las 

licitaciones públicas, únicamente para ser consultada por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas en 

Avenida Pedro Sainz de Baranda sin número local 311 Ah-Kim-Pech C.P. 24014 en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico y fax (01-981) 81-6-86-80 y (01-981) 81-6-86-68; 

los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de 

visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones. 

 

No. de licitación XX-904022998-X23-2015. 

Descripción de la licitación 

 

Optimización y Rehabilitación del acueducto Bel-Ha - 

Unión 20 de Junio (Mancolona) (2a. Etapa), municipio 

de Calakmul.- 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015. 

Fecha límite para el registro de inscripción 17/11/2015, 14:00 horas. 

Junta de aclaraciones 17/11/2015, al término de la visita. 

Visita a instalaciones 17/11/2015, 8:30 horas.  

Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2015, 09:00 horas. 

 

No. de licitación XX-904022998-X24-2015. 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Agua Potable en la 

localidad de Silvituc, municipio de Escárcega.- 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015. 

Fecha límite para el registro de inscripción 17/11/2015, 14:00 horas. 

Junta de aclaraciones 17/11/2015, al término de la visita. 

Visita a instalaciones 17/11/2015, 8:30 horas.  

Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2015, 11:30 horas. 

 

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen 

en los Documentos de Licitación. 
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Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, con el Ingeniero José Edilberto Aguilar 
Cardozo, con correo electrónico raliuga63@hotmail.com y número telefónico (01-981) 81-6-86-80 y (01-981) 6-86-68 
Ext. 105, en sus oficinas ubicadas en: Avenida Pedro Sainz de Baranda sin número local 311 Ah-Kim-Pech 
C.P. 24014 en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
Los requisitos de calificación incluyen acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares, así como 
las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de 
las obligaciones. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 
Las Ofertas deberán presentarse en documentos impresos en las oficinas de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Campeche, ubicadas en: Avenida Pedro Sainz de Baranda sin número local 311 
Ah-Kim-Pech C.P. 24014 en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, en las fechas y horarios 
antes señalados. No se permitirá el envío de propuestas a través de Compranet. Las Ofertas que se reciban fuera 
del plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán abiertas en presencia de los representantes de los Oferentes. 
Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de Compranet, si los Documentos de Licitación han 
sido modificados a través de addenda. 
Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas por los 
Oferentes, podrán ser negociadas. 
Estas licitaciones no están sujetas a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de  
los Tratados de Libre Comercio por los Estados Unidos Mexicanos (México). 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 

ATENTAMENTE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
ARQ. ROSSINA ISABEL SARAVIA LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 421640)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 0111 

 
De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Internacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de 
participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la 
Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas 
y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-95-00 
ext. 5900, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-I299-2015 
Código Exp. Compranet: 932492 

Adquisición de equipo de cómputo para diversos 
programas de la Secretaría de Educación del Estado de 
Coahuila de Zaragoza 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net 
y DOF 

03/Noviembre/2015 

Junta de Aclaraciones 06/Noviembre/15 09:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Noviembre/15 09:00 hrs 
Fallo 13/ Noviembre/15 14:00 hrs 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 
RUBRICA. 
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MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

LO-805025982-N9-2015 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

número LO-805025982-N9-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

AV. 16 DE SEPTIEMBRE Y MONTERREY S/N COL. LAS FUENTES (EDIFICIO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL) C.P. 26010,Piedras Negras, Coahuila, teléfono 

(878) 78 2 66 66 EXT. 1187, 1223, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación número 

LO-805025982-N9-2015 

Modernización del Boulevard República 2ª. Etapa. Laguito Mexicano cruce con carretera 2-57 en la 

colonia La Constancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Visita a instalaciones 

 

09-11-2015, 11:00 horas. Punto de reunión: Sala de juntas de la Dirección de General de Planeación, 

Urbanismo y Obras Públicas, Av. 16 de Septiembre y Monterrey s/n col. Las fuentes, cp. 26010, Edificio de 

Presidencia Municipal. 

Junta de aclaraciones 09-11-2015, 12:00 horas. Punto de reunión en la Sala de juntas de la Dirección de General de Planeación, 

Urbanismo y Obras Públicas, en edificio de Presidencia Municipal ubicada en Av. 16 de Septiembre y 

Monterrey s/n col. Las fuentes, cp. 26010 

Presentación y apertura de proposiciones 17-11-2015, 10:30 horas. En la Sala de juntas de la Dirección de General de Planeación, Urbanismo y Obras 

Públicas, ubicada en el edificio de Presidencia Municipal ubicada en Av. 16 de septiembre y Monterrey s/n col. 

Las fuentes, cp. 26010. 

 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO PURON JOHNSTON 

RUBRICA. 

(R.- 421729) 
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MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

LO-805025982-N10-2015 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

número LO-805025982-N10-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en AV. 16 DE SEPTIEMBRE Y MONTERREY S/N COL. LAS FUENTES (EDIFICIO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL) C.P. 26010, Piedras Negras, Coahuila, teléfono 

(878) 78 2 66 66 EXT. 1187, 1223, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación número 

LO-805025982-N10-2015 

Rehabilitación de la superficie de rodamiento en varias calles de la zona centro mediante fresado de 

la carpeta existente y colocación de carpeta asfáltica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Visita a instalaciones 

 

09-11-2015, 13:00 horas. Punto de reunión: Sala de juntas de la Dirección de General de Planeación, 

Urbanismo y Obras Públicas, Av. 16 de Septiembre y Monterrey s/n col. Las fuentes, cp. 26010, Edificio de 

Presidencia Municipal. 

Junta de aclaraciones 09-11-2015, 14:00 horas. Punto de reunión en la Sala de juntas de la Dirección de General de Planeación, 

Urbanismo y Obras Públicas, en edificio de Presidencia Municipal ubicada en Av. 16 de Septiembre y 

Monterrey s/n col. Las fuentes, cp. 26010 

Presentación y apertura de proposiciones 17-11-2015, 13:30 horas. En la Sala de juntas de la Dirección de General de Planeación, Urbanismo y Obras 

Públicas, ubicada en el edificio de Presidencia Municipal ubicada en Av. 16 de septiembre y Monterrey s/n 

col. Las fuentes, cp. 26010. 

 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO PURON JOHNSTON 

RUBRICA. 

(R.- 421732) 
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R. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA 
COAH-TORREON-DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DE TORREON 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 

licitación(es) pública(s) nacional, número LO-805035999-N39-2015, LO-805035999-N40-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y 

disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección General de Obras Públicas ubicada en, Av. Allende No. 333 

Pte, Primer piso, Colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila de Zaragoza, teléfono 01(871)5007036, ext. 1107, los días lunes a viernes del año en curso de las 

8:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-805035999-N39-2015 

Descripción de la licitación REHABILITACION DEL BOULEVARD INDEPENDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TORREON 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Junta de aclaraciones 10/11/2015 12:00 horas 

Visita a instalaciones 10/11/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015 12:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-805035999-N40-2015 

 Descripción de la licitación INTRODUCCION DE RED DE AGUA POTABLE EN COLONIAS DEL PONIENTE DE LA CIUDAD DE 

TORREON (SAN JOAQUIN, CONSTANCIA, TORREON Y ANEXAS, DURANGUEÑA, NUEVO MEXICO, 

CALERA SOLARES, CALERA MARTINEZ, GUADALUPE, JACOBO MEYER Y ANTIGUA ACEITERA) 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Junta de aclaraciones 10/11/2015 14:00 horas 

Visita a instalaciones 10/11/2015 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015 14:00 horas 

 

TORREON, COAH., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GERARDO BERLANGA GOTES 

RUBRICA. 

(R.- 421571)
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MUNICIPIO DE MORELOS, COAHUILA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, que contiene las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas, 

ubicado en calle Juárez número 306 norte, zona centro del municipio de Morelos Coahuila, C.P. 26500, 

teléfono 01 862 62 400 17 y 862 62 400 18, de los días 03 al 13 de Noviembre de 2015 de las 09:00  

a 13:00 horas. 

 

Número interno de la licitación LO-805019953-N1-2015 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION DE CALLES EN AREA URBANA” 

Fecha de publicación en Compranet 03/11/2015  

Visita de Obra 06/11/2015 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/11/2015 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  13/11/2015 09:00 hrs. 

Comprobante de Inscripción Carta de Intención a participar 

 

MORELOS, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

C. MARCO ANTONIO QUIROZ SERRANO 

RUBRICA. 

(R.- 421700)   

MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-806007999-N22-2015 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Juárez No. 100, Colonia Centro, C.P. 28200, 
Manzanillo, Colima, teléfono: 3141372314 y 3141372234, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 
9:00 A 15:00 hrs. horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial LA-806007999-N22-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de 08 (OCHO) camionetas pick-up, doble 
cabina, 4 cilindros, transmisión estándar, modelo 2016 
(nuevas), para uso como patrullas para la dirección de 
Seguridad Pública del Municipio de Manzanillo Colima, 
con recursos del programa Subsemun 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03-Noviembre-2015. 
Junta de aclaraciones 12-Noviembre-2015, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19-Noviembre -2015, 13:00 horas. 
Fallo  19-Noviembre-2015, 14:00 horas. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 27 DE OCTUBRE DE 2015. 

OFICIAL MAYOR 
L.A.E. ADOLFO AMEZCUA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421689) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019-15 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial nacional número LA-908052996-N39-2015 
(SH/058/2015), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P 31350, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 
Viernes de las 9 a 15 hrs. 

 
Número de Licitación LA-908052996-N39-2015 (SH/058/2015) 
Objeto de la licitación Adquisición de mobiliario para escuelas de 

tiempo completo 
Fecha de publicación en Compranet 29 de Octubre de 2015 
Junta de aclaraciones 3 de Noviembre de 2015, 12:00 horas 
Entrega de Muestras Los licitantes deberán entregar una (1) muestra de los 

bienes, según la partida en que participe, durante los días 
hábiles del 04 al 09 de Noviembre de 2015, de 09:00 a 
14:00 horas, en el lugar indicado en la convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de Noviembre de 2015, 09:00 horas 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE OCTUBRE DE 2015. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARIN GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 421559)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO, CHIHUAHUA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIANUMEROLO-808011995-N6-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-808011995-N6-2015, 
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para su obtención y consulta en 
Internet en: http://compranet.gob.mx,así como en: la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicada en la 
planta baja de la Presidencia Municipal de Camargo, Chih., localizada en la calle Allende No. 1 Col. Centro, de 
Cd. Camargo, Chih, teléfono: (01648) 462-81-00, extensión No. 1053 y la No. 1056 y fax (01648) 462-81-00, 
los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación: Construcción de un aula en la escuela primaria federal Irma 
Aceves de Galindo No. 2773, ubicada en la calle Edmundo 
Porras S/N, Col. Roma de Cd. Camargo, Chih., así como a la 
adecuación de la techumbre existente del salón de usos 
múltiples de la comunidad de Ortegueño de Cd. Camargo, Chih.

Volumen de obra: Se detalla en la Convocatoria de la licitación 
Número de licitación: LO-808011995-N6-2015
Fecha de la visita al sitio de realización 
de los trabajos: 

09 de noviembre de 2015a las 10:00 horas 

Fecha de la junta de aclaraciones 
a la convocatoria de la licitación: 

10 de noviembre de 2015a las 10:00 horas 

Fecha del acto de presentación 
y apertura de proposiciones: 

18 de noviembre de 2015a las 11:30 horas 

Fecha de publicación de la convocatoria 
a la licitación en el CompraNet: 

03 de noviembre de 2015

 
CD. CAMARGO, CHIH., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

EL SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, CHIH. 
C. ING. HERMENEGILDO IBARRA RAMOS 

RUBRICA. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GALEANA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/2015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en el municipio de Galeana, Chih., avenida Progreso número 301, Código Postal 31870, teléfono 
6366611105, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Se aplicará la reducción de plazos, artículo 33 de la LOPSRM. 

No. de licitación LO-808023944-N2-2015 
Descripción de la licitación Construcción de cancha deportiva de usos múltiples en el 

Municipio de Galeana del Estado de Chihuahua. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Octubre del 2015. 
Visita a la obra 04 de Noviembre del 2015, 09:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 04 de Noviembre del 2015, 11:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Noviembre del 2015, 11:00 Horas. 
Inicio de la obra 11 de Noviembre del 2015. 

 
A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GALEANA, CHIH. 
C. HECTOR ALAN ARREOLA LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 421712)   

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIHUAHUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA LO-808059947-N1-2015 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-808059947-N1-2015 CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA PLAZA ZARAGOZA S/N COL CENTRO, SAN FRANCISCO 
DEL ORO, CHIHUAHUA. LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO CALLE 

VICENTE GUERRERO.
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA.
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

MARTES 03 DE NOVIEMBRE DEL 2015

JUNTA DE ACLARACIONES JUEVES 05 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS
VISITA A INSTALACIONES JUEVES 05 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 8:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

VIERNES 13 DE NOVIEMBRE DEL 2015. A LAS 8:00 HRS

FALLO MARTES 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HRS
FIRMA DE CONTRATO MIERCOLES 18 DE NOVIEMBRE DEL 2015 A LAS 10:00 HRS
INICIO DE OBRA LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2015

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCION. 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIHUAHUA, MEXICO, A 27 DE OCTUBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. RAFAEL MONTOYA VILLALOBOS 

RUBRICA. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO, ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con los artículos 24, 27 fracción I, 

28, 30 fracción I, 31, 33 tercer párrafo, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 segundo párrafo, 32, 34 y 35 de 

su Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Presidencia 

Municipal de Guadalupe y Calvo, ubicadas en Plaza Donato Guerra S/N Colonia Centro, en el Municipio de Guadalupe y Calvo en el Estado de Chihuahua, los días 

hábiles, a partir de la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, en un horario de Lunes a Viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 

No. Licitación LO-808029964-N7-2015 

Objeto de la licitación Construcción de Auditorio Municipal (Etapas II y III) 

Volumen de obra Consta de: Obra civil, Tablaroca, Acabados, Cancelerías, Climas, Equipamiento e Instalaciones 

Hidrosanitarias y Eléctricas 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Noviembre de 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita de obra 11 de Noviembre de 2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 11 de Noviembre de 2015 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 a las 12:00 horas. 

 

Los sitios de reunión para las visitas a los lugares de los trabajos y las Juntas de Aclaraciones correspondientes, así como la Presentación y Apertura de 

proposiciones, será en: Sala de Juntas de la Presidencia Municipal de Guadalupe y Calvo, ubicada en Plaza Donato Guerra S/N Colonia Centro, en el Municipio 

de Guadalupe y Calvo en el Estado de Chihuahua 

La Convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, 

por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 

 

GUADALUPE Y CALVO, CHIH., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO, CHIH., CHIHUAHUA 

C. LEOPOLDO EDEN MOLINA CORRAL 

RUBRICA. 

(R.- 421633)
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H. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No LO-808019998-N52-2015,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: C. Camino a la Presa Chuvíscar No. 1108, 
Col. Campesina Nueva, C.P. 31410, Chihuahua, Chih., Teléfono: 01 (614) 432-05-00, los días 03 al 18 de 
noviembre del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de puente vehicular en calle Punta la 

Angostura entre las calles Av. Central y Av. Alamax, 
paralelo a la calle Paseos del Sol en la colonia Punta 
Oriente del Municipio de Chihuahua 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita a Instalaciones 11/11/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/11/2015, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 18/11/2015, 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GUILLERMO AMADOR MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 421672)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados número  
LA-908047994-T41-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Universidad, ubicado en 7A No. 1210, Colonia Centro, C.P 31000, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono: 614 439 15 32 ext. 2723 y fax 614 439 15 25 Ext., los días Lunes a Viernes de las 9:00 A 14:00 
Horas y hasta el día 22 de Noviembre de 2015. 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Equipamiento de Clínicas Dentales para la 
Universidad Autónoma de Chihuahua. Los detalles se 
determinan en la propia convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03/11/2015 00:00:00 horas 
Junta de Aclaraciones  10/11/2015 11:00:00 horas 
Presentación y apertura de Proposiciones 23/11/2015 11:00:00 horas 

 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica, por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, 
únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

M.A.R.H. HORACIO JURADO MEDINA 
RUBRICA. 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAMAZULA, DURANGO 
DIRECCION MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-810034996-N1-2015 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LO-810034996-N1-2015 
que se relaciona, cuya convocatoria tiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en 
http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de La Convocante ubicado en Calle Constitución N° 236, Zona 
Centro, C.P. 34580, Tamazula de Victoria, Dgo., teléfono (674) 864-21-44, los días de lunes a viernes en 
horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Obra Construcción de Puente Vehicular sobre el Río El Aguaje 
en la Localidad Los Naranjos, Municipio Tamazula, Dgo. 

Volumen de la Obra Se presenta en las bases de licitación y sus anexos 
publicados en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales CompraNet 

Fecha de Publicación en CompraNet El día 03 de noviembre de 2015 
Visita al lugar de los Trabajos El día 07 de noviembre de 2015 a las 9:00 horas en el 

domicilio de La Convocante, para de ahí partir al lugar de 
los trabajos 

Junta de aclaraciones El día 07 de noviembre de 2015 a las 13:00 horas, en el 
domicilio de La Convocante 

Presentación y apertura de proposiciones El día 18 de noviembre de 2015, a las 12:00 en el domicilio 
de La Convocante 

 
ATENTAMENTE 

TAMAZULA DE VICTORIA, DGO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAMAZULA, DGO. 

C. RICARDO OCHOA BELTRAN 
RUBRICA. 

(R.- 421686)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 027 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-068-15, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 

Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa del Centro Regional 

de Alto Rendimiento CONADE - DURANGO 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 03/11/2015 

Junta de aclaraciones 12/11/2015 13:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 12/11/2015 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015 12:00 HRS. 

 

DURANGO, DURANGO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
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(R.- 421650) 

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y 
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-910009999-N19-2015 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Ferrocarril No. 109 Colonia Anexo Vivero Sahuatoba C.P. 34070 

Durango Dgo. Teléfono 01618-137-99-29 137-99-59 Y 137-99-22 los días Lunes a Viernes de las 8:30 a 14:30 

 

Descripción de la licitación Construcción de Nueva celda dentro del Relleno Sanitario 

tipo “C” en el Municipio de Vicente Guerrero, Dgo.  

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Noviembre del 2015 

Junta de aclaraciones  07 de Noviembre a las 10:00 hrs. 

Visita a las Instalaciones 05 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas en la 

Cabecera Municipal de Vicente Guerrero, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones  13 de Noviembre del 2015 a las 10:00 hrs. 

 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 

ING. MAXIMILIANO SILIERIO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 421702)   

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y 
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-910009999-N20-2015 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Ferrocarril No. 109 Colonia Anexo Vivero Sahuatoba C.P. 34070 
Durango Dgo. Teléfono 01618-137-99-29 137-99-59 Y 137-99-22 los días Lunes a Viernes de las 8:30 a 14:30 

 

Descripción de la licitación Construcción de Nueva celda dentro del Relleno Sanitario 
tipo “C” en el Municipio de El Salto Pueblo Nuevo, Dgo.  

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de Noviembre del 2015 

Junta de aclaraciones  07 de Noviembre a las 13:00 hrs 

Visita a las Instalaciones 05 de Noviembre del 2015 a las 12:00 horas en la 
Cabecera Municipal de El Salto Pueblo Nuevo, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones  13 de Noviembre del 2015 a las 13:00 hrs. 

 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SECRETARIO 

ING. MAXIMILIANO SILIERIO DIAZ 
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RUBRICA. 
(R.- 421695) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS  
DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 026 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-064-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción de Recinto Ferial y de Convenciones de 
Gómez Palacio, en Durango paquete 1 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/11/2015
Junta de aclaraciones 11/11/2015 13:00 HRS.
Visita al sitio de la obra 11/11/2015 09:00 HRS.
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015 10:00 HRS.

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-065-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción de Recinto Ferial y de Convenciones de 
Gómez Palacio, en Durango paquete 2 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/11/2015
Junta de aclaraciones 11/11/2015 13:30 HRS.
Visita al sitio de la obra 11/11/2015 09:00 HRS.
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015 12:00 HRS.

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-066-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción de Recinto Ferial y de Convenciones de 
Gómez Palacio, en Durango paquete 3 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/11/2015
Junta de aclaraciones 11/11/2015 14:00 HRS.
Visita al sitio de la obra 11/11/2015 09:00 HRS.
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015 14:00 HRS.

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-067-15, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 
Descripción de la licitación Instalación de Parques Incluyentes en diversos 

Municipios del Estado de Durango. 
Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/11/2015
Junta de aclaraciones 12/11/2015 14:00 HRS.
Visita al sitio de la obra 12/11/2015 09:00 HRS.
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015 10:00 HRS.

 
DURANGO, DURANGO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO 
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ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 421653) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta número 44101001-003-15 para la 
adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Centro de Atención a Personas con Discapacidad 
Visual, la cual contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Manuel M. Garduño Lotes del 18 al 21, colonia Parque Industrial San 
Antonio Buenavista, código postal 50010, Toluca, Estado de México, teléfono 01 (722) 211-49-80 ext. 113 y 
114 y 01 (722) 199-15-90, los días de lunes a viernes (hábiles) del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Mixta No. 44101001-003-

15 para la Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio 
para el Centro de Atención a Personas con Discapacidad 
Visual. 
Presupuesto Subcuenta Fondo de Protección Contra 
Gastos Catastrófico, Subcuenta Alta Especialidad 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/Noviembre /2015 
Junta de aclaraciones 6/Noviembre /2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/Noviembre /2015 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

C. JOSE LUIS LIBREROS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421731)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR  
DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-915005996-N2-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN KM 12 CARRETERA TEJUPILCO AMATEPEC NO. S/N, COLONIA EX HACIENDA DE SAN MIGUEL 
IXTAPAN, C.P 51400, TEJUPILCO, MEXICO, TELEFONO: 7242694016 EXT. 120 Y FAX EXT., LOS DIAS 
LUNES A VIERNES DE LAS 8:00 A 16:00 HRS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION EQUIPO Y APARATOS AUDIOVISUALES DE FOTOCINE 
Y GRABACION, SERVICIOS INFORMATICOS, EQUIPOS 
DE GENERACION ELECTRICA MAQUINARIA Y 
EQUIPO INDUSTRIAL

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27/10/2015, 11:52:46 AM.
JUNTA DE ACLARACIONES 04/02/2015, 10:30 AM.
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

10/11/2015, 10:30 HORAS.

FALLO 13/11/2015, 10:30 HORAS.
 

ATENTAMENTE 
TEJUPILCO, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE OCTUBRE DE 2015. 
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RECTOR 
M.T.I HECTOR PEÑA CAMPUZANO 

RUBRICA. 
(R.- 421668)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO 
2013-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 15: 006 

 
El H. Ayuntamiento de Teotihuacán, a través de su Dirección de Obras Públicas, con fundamento de lo dispuesto por los artículos 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 3, 27, 28, 30, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 26ª, 27 y 
28 de su Reglamento. 

CONVOCA 
A las personas físicas y/o morales, que cuenten con capacidad, legal, administrativa, técnica y financiera requerida para participar en la Licitación Pública Nacional, 
para la contratación de las obras que a continuación se describen, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado: 
 

N° de Licitación Costo de la Bases
Fecha para adquirir las bases 

Visita al Sitio de la Obra Junta de Aclaraciones Presentación y 
Apertura de las 

Propuestas

Fecha de Fallo

No. TEO/1527-
LPN/PROPUMA/15 

 

Del 03 al 06 de Noviembre de 2015
09:00 a 13:00 hrs. 

09 de Noviembre de 2015
10:00 hrs. 

09 de Noviembre 
de 2015 

11:00 hrs.

17 Noviembre 
de 2015  

09:00 hrs.

20 de Noviembre 
de 2015  

12:30 hrs.
Asignación de Recursos Nombre de la Obra y Descripción 

General de la Obra 
Fecha de Inicio 

de Obra 
Fecha de 

Terminación de 
Obra

Capital Contable 
Requerido 

- Acuerdo de Coordinación de obra 
por encargo para la realización del 
Programa de Pueblos Mágicos y 

Destinos Prioritarios, entre el 
Gobierno de Estado de México y 

el Municipio de Teotihuacán.

Sendero Interpretativo Ecológico 
Cultural, Puerta 3 a la Puerta 1 

Ubicación: Zona Arqueológica de 
Teotihuacán 

25 de Noviembre 
de 2015 

 

30 de Diciembre 
de 2014 

 

$10,000,000.00

 
N° de Licitación Costo de la Bases

Fecha para adquirir las bases 
Visita al Sitio de la Obra Junta de Aclaraciones Presentación y 

Apertura de las 
Propuestas

Fecha de Fallo

No. TEO/1528-
LPN/PROPUMA/15 

 

Del 03 al 06 de Noviembre de 2015
09:00 a 13:00 hrs. 

09 de Noviembre 
de 2015 

12:30 hrs.

09 de Noviembre 
de 2015 

13:30 hrs.

17 Noviembre 
de 2015  

11:00 hrs.

20 de Noviembre
de 2015  

13:30 hrs.
Asignación de Recursos Nombre de la Obra y Descripción 

General de la Obra 
Fecha de Inicio 

de Obra 
Fecha de 

Terminación de 
Obra

Capital Contable 
Requerido 

- Acuerdo de Coordinación de obra 
por encargo para la realización del 
Programa de Pueblos Mágicos y 

Destinos Prioritarios, entre el 
Gobierno de Estado de México y 

el Municipio de Teotihuacán. 
 

Rehabilitación de Núcleos Sanitarios 
en acceso 2,3 y Plaza Manuel Gamio; 
Rehabilitación de Taludes del Museo 

de los Murales Teotihuacanos y 
Rehabilitación de Espacios Físicos 

para custodios y personal de 
administración de accesos Ubicación: 

Zona Arqueológica de Teotihuacán 

25 de Noviembre 
de 2015 

 

30 de Diciembre 
de 2014 

 

$10,000,000.00
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1. Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y adquisición en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, en la planta alta del  
Palacio Municipal, ubicada en Plaza Juárez No. 1, Colonia Centro, Teotihuacán, Estado de México, de 09:00 a 13:00 hrs. y en el portal de Compranet a partir de 
esta fecha. 

2. Los Recursos son de procedencia Federal de Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios (2015) 
3. La cita para la visita al sitio de la obra, es en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, el día y la hora indicada. 
4. La cita para la Junta de Aclaraciones, es en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, el día y la hora indicada. 
5. La presentación y apertura de las propuestas será el Salón de Cabildos, ubicado en la planta alta del Palacio Municipal, Juárez No. 1, Colonia Centro, 

Teotihuacán, Estado de México, el día y la hora indicada. 
6. Las propuestas deberán presentarse en Idioma Español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será Peso Mexicano. 
8. No se otorgará anticipo 
9. La experiencia técnica y financiera se deberá acreditar por los interesados con documentos que comprueben su capacidad y su experiencia en obras similares a 

las de esta convocatoria, adicionalmente deberá documentar la certificación de conocimientos y habilidades de los profesionales responsables de formular 
precios unitarios y de la superintendencia de construcción. 

10. El Acto de Fallo tendrá lugar el Salón de Cabildos, ubicado en la planta alta del Palacio Municipal Juárez No. 1, Colonia Centro, Teotihuacán, Estado de México, 
el día y la hora indicada. 

Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son. 
 Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación, firmada por el apoderado o administración legal de la Empresa. 
 Relación de contratos en vigor que tengan celebrados con la administración pública como con particulares, consignando el importe total contratado, el avance y el 

importe por ejercer. 
 Copia certificada de la Acta Constitutiva y modificaciones a la misma en su caso, cuando se trate de personas morales, o copia certificada del Acta de Nacimiento 

y copia de identificación oficial vigente con fotografía, cuando se trate de personas físicas. Copia de sus registros de carácter fiscal, social o gremial. 
 Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
 Escrito que manifieste un domicilio en el Estado de México de carácter legal, para oír y recibir notificaciones y documento que compruebe la existencia del 

domicilio. 
 Presentar declaración fiscal anual y/o estados financieros dictaminados por un contador público certificado independiente, que corresponda al último ejercicio 

fiscal y la última declaración fiscal provisional, con la documentación que acredite el capital contable requerido. 
 El acto de apertura de las propuestas será presidido por el Ing. Arq. Miguel Angel Hernández Martínez, Director Obras Públicas. 
 A los contratistas que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria se les proporcionarán las bases de la Licitación, con lo cual quedarán registrados. 
 Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán con base en lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento, el contrato se adjudicará de entre los participantes, la propuesta que cumpla plenamente con las condiciones Legales, Administrativas, 
Técnicas y Económicas, requeridas por la Dirección de Obras Públicas, y que garantizando el cumplimiento del contrato presente la propuesta solvente. 

 La garantía de seriedad de la propuesta se hará depositando en la fecha de la presentación, cheque cruzado por el 5.0% de la proposición a favor del Municipio 
de Teotihuacán (sin incluir el I.V.A.) 

 
TEOTIHUACAN, MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. LUCIO RENE MONTERRUBIO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421708) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción I, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 

interesados que la convocatoria de las siguientes Licitaciones Públicas Nacionales Federales, con carácter Presencial, están publicadas a partir de esta fecha en 

CompraNet, en la página http://compranet.gob.mx, o bien, la Convocante pone a su disposición un ejemplar de estas mismas, para su consulta en las oficinas de la 

Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio “C”, Segundo Piso, Unidad Territorial Básica Centro, Delegación Centro 

Histórico 01, C.P. 50000, Toluca, Estado de México, de lunes a viernes y en un horario de 9:00 a 17:00 hrs; las cuales se desarrollarán conforme a lo siguiente: 

 

No. Licitación LPNF-HAT-RF-04-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos y equipo de transporte terrestre.  

Volumen a adquirir 20 vehículos. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Noviembre de 2015. 

Junta de Aclaraciones 10 de Noviembre de 2015, 10:00 horas.  

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Noviembre de 2015, 10:00 horas. 

 

No. Licitación LPNF-HAT-RF-05-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de útiles escolares a través de vales personalizados.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de Noviembre de 2015. 

Junta de Aclaraciones 10 de Noviembre de 2015, 11:00 horas.  

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Noviembre de 2015, 12:00 horas. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

MARIA EUGENIA VILLADA MORGAN 

RUBRICA. 

(R.- 421641) 
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento vigente, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública de carácter Nacional, para la contratación de Obra Pública a Precio Unitario y Tiempo Determinado, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y requisitos generales disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien calle Igualdad No. 101, 
Col. Santiago Tlaxomulco, C. P. 50280, Toluca, Edo. de México, teléfono (01722) 384 20 94, los días del 03 al 06 de Noviembre del año en curso de 9:00 a 16:00 hrs., 
en días hábiles. 
 

No. de Concurso SCEM-JC-15-APAD-OF-250-C
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/15
Descripción general de la obra 1) Construcción de pavimento asfáltico de la calle Camino a Mashala. (San Jerónimo Amanalco, Texcoco).

2) Construcción de pavimento asfáltico para la calle Camino a Minas. (San Luis Huexotla, Texcoco). 
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

18/11/2015 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de México,
calle Igualdad No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 09/11/2015 a las 13:30 hrs. en las oficinas de la Residencia Regional Texcoco, ubicada en Calle Barranquilla
No. 100 Fraccionamiento San Martín, Barrio La Trinidad, Texcoco, Estado de México. 

Visita al lugar de los trabajos 09/11/2015 a las 10:00 hrs. en las oficinas de la Residencia Regional Texcoco, ubicada en Calle Barranquilla
No. 100 Fraccionamiento San Martín, Barrio La Trinidad, Texcoco, Estado de México. 

 
No. de Concurso SCEM-JC-15-APAD-OF-251-C
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/15
Descripción general de la obra Construcción de pavimento de concreto asfáltico de la calle Miguel de Cervantes. (Texcoco, Col. Víctor Puebla).
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

18/11/2015 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de México,
calle Igualdad No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 09/11/2015 a las 13:30 hrs. en las oficinas de la Residencia Regional Texcoco, ubicada en Calle Barranquilla
No. 100 Fraccionamiento San Martín, Barrio La Trinidad, Texcoco, Estado de México. 

Visita al lugar de los trabajos 09/11/2015 a las 10:00 hrs. en las oficinas de la Residencia Regional Texcoco, ubicada en Calle Barranquilla
No. 100 Fraccionamiento San Martín, Barrio La Trinidad, Texcoco, Estado de México. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, será necesario que los interesados a 
participar en la presente licitación presenten al momento de ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga los 
datos que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de las proposiciones será de manera presencial en los lugares, horas y fechas indicadas en el cuadro superior. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO RUBEN BRINGAS PEÑALOZA 

RUBRICA. 
(R.- 421591) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 026 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter Nacional Presencial para la Adquisición de Vehículos para Gobierno del Estado de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente 
 

No. de licitación 40004001-026-15 
Carácter de la licitación Pública Nacional Presencial
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Vehículos 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015
Junta de aclaraciones 11/11/2015 a las 08:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino Rosas 
kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato.

Presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas 

18/11/2015 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino Rosas 
kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato.

 
 Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, o al correo 
electrónico: asanchezsa@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 931530 
en la dirección electrónica, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

 Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y anexos de la licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado en los horarios señalados en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
 Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
 La procedencia de los recursos es: federal. 
 Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
 No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
 La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
 No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del Estado, proporcionando la información y documentación 

solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 421649) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

LICITACION INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 40004001-027-15  
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter Internacional, Presencial para la Adquisición de Equipos y Aparatos Audiovisuales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-027-15 
Carácter de la licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Equipos y Aparatos Audiovisuales
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015
Junta de aclaraciones 10/11/2015 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino Rosas 
kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato.

Presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas 

17/11/2015 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino Rosas 
kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato.

 
 Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, ext 113 o al correo 
electrónico: aabundez@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 931745 en la 
dirección electrónica www.compranet.gob.mx, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

 Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y anexos de la licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado en los horarios señalados en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
 Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
 La procedencia de los recursos es: federal. 
 Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
 No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
 La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
 No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del Estado, proporcionando la información y documentación 

solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIA DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 421652) 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE  
GUANAJUATO POR SUS SIGLAS SIMAPAG 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) que financia parcialmente el costo del 

Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive  

del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 

de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 

DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número XX-811015995-X3-2015; cuyo resumen  

es el siguiente: 

 

Número de licitación XX-811015995-X3-2015 

Descripción de la contratación objeto de licitación Suministro y colocación de macromedidores en diferentes puntos de la ciudad de 

Guanajuato. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 03 de noviembre de 2015 

Visita a instalaciones, en su caso 13 de noviembre de 2015, a las 09:30 horas 

Junta de aclaraciones, en su caso 13 de noviembre de 2015 a las 12:30 horas 

Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas 23 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas 

Fallo  1° de diciembre de 2015 a las 14:00 horas 

 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet, 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien en: Las oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SIMAPAG ubicada en Carretera Guanajuato-Marfil, Colonia 

Noria Alta KM 2.5 CP. 36050 Guanajuato Gto. Teléfono 01(473) 7320111 extensiones 151 y 164, del día 3 de noviembre de 2015 al día 20 de noviembre de 2015 del 

año en curso en un horario de 08:30 a 14:00 horas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

LIC. SEALTIEL ATAHUALPA AVALOS SANTOYO 

RUBRICA. 

CONSEJERO SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

LIC. JUAN ARTURO VILLASEÑOR BUCHANAN 

RUBRICA.  
(R.- 421665) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
descrita a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; Tel (473) 73-
102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del día 03 de Noviembre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de licitación LO-911049999-N22-2015
INIFEG/FONREGION/FED/LP/2015-118 

"CONSTRUCCION DE CENTRO DE ATENCION MULTIPLE (CAM) EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD 
MANUEL DOBLADO” 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre del 2015 a las 09:00 horas, en la calle Juan Montañez, en Fraccionamiento Fundadores 

en el Municipio de Manuel Doblado, Gto. 
Junta de aclaraciones 10 de Noviembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre del 2015 a las 09:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa

de Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Fallo 26 de noviembre del 2015 a las 14:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 17 de noviembre del 2015

 
Descripción de licitación LO-911049999-N23-2015
INIFEG/SUPERIOR-UTSOE/FED/LP/2015-119 

"CONSTRUCCION DE CAFETERIA (PRIMERA ETAPA) INCLUYE OBRA EXTERIOR" EN LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUROESTE DE GUANAJUATO, CON C.C.T. 11MSU0059U, 
UBICADO EN CARR. VALLE-HUANIMARO KM 1.2, EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GTO. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre del 2015 a las 10:00 horas, en la calle Juan Montañez, en Carr. Valle-Huanímaro Km 

1.2, en el Municipio de Valle de Santiago, Gto. 
Junta de aclaraciones 10 de Noviembre del 2015 a las 17:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre del 2015 a las 12:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa

de Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Fallo 26 de noviembre del 2015 a las 14:30 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa de 

Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 17 de noviembre del 2015

 
GUANAJUATO, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 421675) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

descrita a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en el internet en el sitio 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante situadas en: Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro. C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato; 

Tel (473) 73-102-3500. Ext. 107 de lunes a viernes, a partir del día 03 de Noviembre hasta la fecha señalada para la licitación de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de licitación LO-911049999-N24-2015 

INIFEG/CONTINGENCIAS-INVERSION-C/FED/LP/2015-120 

“CONSTRUCCION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES CON TECHADOS, EN EL 

PLANTEL CECYTE CERANO EN EL MUNICIPIO DE YURIRIA, GTO” 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015 

Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre del 2015 a las 11:00 horas, en la Localidad de Cerano en el Municipio de 

Yuriria, Gto. 

Junta de aclaraciones 10 de Noviembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa 

de Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa 

de Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fallo 26 de noviembre del 2015 a las 15:00 horas, en el Instituto de Infraestructura Física Educativa 

de Guanajuato, en Plaza Hidalgo No. 1 Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

Fecha límite para obtener la convocatoria  17 de noviembre del 2015 

 

GUANAJUATO, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 421678)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
HRAEB SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012NBQ001-N35-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 
las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional de medicamentos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet  03/11/2015 

Junta de aclaraciones  13/11/2015, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  19/11/2015. 10:00 horas. 

Fallo  01/12/2015. 13:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
Licitación Pública Internacional Abierta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-012NBQ001-I36-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 
las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública internacional abierta de medicamentos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 03/11/2015 

Junta de aclaraciones  20/11/2015 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  26/11/2015. 10:00 horas. 

Fallo  11/12/2015. 13:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-012NBQ001-N37-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 
Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 
1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional de material de curación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 03/11/2015 

Junta de aclaraciones  17/11/2015 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  23/11/2015. 10:00 horas. 

Fallo  07/12/2015. 13:00 horas. 
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RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

Licitación Pública Internacional Abierta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-012NBQ001-I38-2015, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 

Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 

las 8:00 a las 15:30 horas. 

 

Descripción de la licitación  Licitación pública internacional abierta de material de curación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 03/11/2015 

Junta de aclaraciones  25/11/2015 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  01/12/2015. 10:00 horas. 

Fallo  18/12/2015. 13:00 horas. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

LIC. LUIS ALBERTO VILLASEÑOR GARAY 

RUBRICA. 

(R.- 421694)   

COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO  
DEL ESTADO DE GUERRERO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 

14/2015 (COMPRANET LA-008D00001-N38-2015), cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en  

Av. Vicente Guerrero No. 81, primer piso, Colonia Centro, C.P 40000, Iguala de la Independencia, Gro., 

teléfono: 733 3326255, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mejoramiento en las áreas 

del Centro de Estudios Profesionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2015 

Junta de aclaraciones 09/11/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2015, 10:00 horas 

 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

L.C. BEATRIZ ALEJANDRA AGUILERA ARIAS 

RUBRICA. 
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(R.- 421724) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono:  
01 (771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las  
16:30 hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N57-2015 

Descripción de la licitación Reconstrucción de Pavimento Asfáltico en la C.E. 
El Cardonal-Tolantongo, del Km 0+000 al Km 21+000, 
Subtramo del 10+000 al Km 11+117, ubicado en la 
localidad de San Cristóbal, Municipio de Cardonal, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/Octubre/2015  
Visita al lugar de la obra: 04/Noviembre/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/Noviembre/2015, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Noviembre/2015, 11:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 29 de Octubre al 06 de Noviembre de 2015 

 
Licitación No. LO-913005997-N58-2015 

Descripción de la licitación Pavimentación Asfáltica de Calle Porfirio Díaz (E.C.F. 
Pachuca - Actopan), del Km 0+000 al Km 0+820, ubicada 
en la localidad de El Jiadi, Municipio de El Arenal, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/Octubre/2015  
Visita al lugar de la obra: 04/Noviembre/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/Noviembre/2015, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Noviembre/2015, 13:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 29 de Octubre al 06 de Noviembre de 2015 

 
Licitación No. LO-913005997-N59-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Carpeta Asfáltica C.M. El Pathecito - San 
Miguel Caltepantla (E.C. Acceso a El Pathecito) del 
Km 0+000 al Km 4+000, Subtramo del km 0+000 al 
Km 1+990, ubicada en la localidad de Pathecito, 
Municipio de Huichapan, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/Octubre/2015  
Visita al lugar de la obra: 04/Noviembre/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/Noviembre/2015, 14:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Noviembre/2015, 14:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 29 de Octubre al 06 de Noviembre de 2015 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.C. LISED PONTAZA PERALTA 

RUBRICA. 
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(R.- 421598) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones Públicas 
Nacionales, del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU 2015) 
La convocatoria a las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Rovirosa, código 
postal 42082, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 101 correo electrónico único 
ceaa.licitaciones@ hidalgo.gob.mx, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, del 29 de octubre al 06 de 
noviembre del 2015. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-N58-2015 

Descripción de la licitación Equipamiento Electromecánico del Pozo San Nicolás en 
la Localidad de Actopan municipio de Actopan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015
Junta de aclaraciones 05 de Noviembre de 2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones 04 de Noviembre del 2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Noviembre del 2015 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-N59-2015 

Descripción de la licitación Suministro e Instalación de Equipos de Bombeo en La 
Localidad de Actopan municipio de Actopan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015
Junta de aclaraciones 05 de Noviembre de 2015 10:30 horas 
Visita a instalaciones 04 de Noviembre del 2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Noviembre del 2015 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-N60-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Colector Pluvial C.B.T.I.S. en la 
Localidad de Tulancingo (Colonia Hidalgo Unido), 
municipio de Tulancingo de Bravo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015
Junta de aclaraciones 05 de Noviembre de 2015 12:00 horas 
Visita a instalaciones 04 de Noviembre del 2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Noviembre del 2015 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-N61-2015 

Descripción de la licitación Construcción de Tanque Elevado e Interconexión de 
Redes en las Localidades de Tulancingo (Colonias: Las 
Glorias 1, 2, 3, Santa Alicia, Vista Real, Campo Alegre, 
San Andrés, Privadas San Andrés y Los Almendros) en el 
municipio de Tulancingo de Bravo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015
Junta de aclaraciones 05 de Noviembre de 2015 13:30 horas 
Visita a instalaciones 04 de Noviembre del 2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Noviembre del 2015 13:30 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, cabe aclarar que 
todos los actos se realizarán de forma presencial, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y 
Alcantarillado, en el domicilio arriba especificado, con excepción de las visitas que serán en el sitio donde se 
desarrollarán los trabajos siendo los puntos de reunión en las Presidencias Municipales, que tendrán 
verificativo en las fechas, lugares y horas señaladas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JUAN MARTIN HABIB NICOLAS 
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RUBRICA. 
(R.- 421583) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo,  
teléfono: 01 (771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs.  
a las 16:30 hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N56-2015 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación del Parque Industrial 
Tizayuca (4a Etapa), ubicado en la localidad y Municipio 
de Tizayuca, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/Octubre/2015  
Visita al lugar de la obra: 04/Noviembre/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/Noviembre/2015, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/Noviembre/2015, 10:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 29 de Octubre al 06 de Noviembre de 2015 

ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 

L.C. LISED PONTAZA PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 421592)   

EL AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO DE TULA 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-913005985-N10-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: OFICINAS DE 
OBRAS PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN AV. INDUSTRIAL SN BARRIO  
DE BOXFI, ATOTONILCO DE TULA HGO., teléfono: 7787351162, los días 3 AL 6  de Noviembre del año en 
curso de las 8:00 hrs. a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE CALLE INTEGRAL, CARRETERA 
CONEJOS-ATOTONILCO (PAVIMENTACION DE 
CONCRETO HIDRAULICO, ALCANTARILLADO, 
SANITARIO, ALUMBRADO PUBLICO) 

Volumen de la obra 4715 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 3 DE NOVIEMBRE DEL 2015 9:00 HRS 
Junta de aclaraciones 6 DE NOVIEMBRE DEL 2015 10:00 HRS 
Visita al lugar de la obra 6 DE NOVIEMBRE DEL 2015 9:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 13 DE NOVIEMBRE DEL 2015 10:00 HRS 

 
ATOTONILCO DE TULA, HGO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA, HGO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATOTONILCO DE TULA 

DR. EDGAR REYES MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 421701) 

MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LO-813031984-N6-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 
y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en PALACIO MUNICIPAL S/N, 
COL. CENTRO, JACALA DE LEDEZMA, HGO., a los teléfonos 441-293-30-77 y/o 441-293-32-43, los días  
29 DE OCTUBRE AL 06 DE NOVIEMBRE del año en curso, de 09:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR A BASE 
DE CONCRETO HIDRAULICO UBICADO SOBRE 
EL RIO AMAJAC COMPRENDIDO ENTRE EL 
KM. 18+000 Y EL KM. 18+082 EN LA LOCALIDAD DE 
VADO HONDO 

Volumen de la Obra 1,000.00 M. 
Fecha de Publicación en CompraNet 29 de Octubre de 2015 
Junta de Aclaraciones 06 de Noviembre del 2015 a las 12:00 Hrs. 
Visita al Lugar de la Obra 06 de Noviembre del 2015 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y Apertura de Ofertas 13 de Noviembre del 2015 a las 10:00 Hrs. 

 
3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, HGO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

PROFR. CLAUDIO SALAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 421688)   

COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06-2015 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos de los Contratos que se relacionan en el cuadro. 
De conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-913023990-N62-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Emilio Carranza No. 101, Colonia Carlos 
Rovirosa, Pachuca de Soto Hidalgo, C.P. 42082; teléfono: 71 5 83 90 ext. 101 de las 8:30 hrs. a las 16:30 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-N62-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Agua Potable en la localidad 
de Las Mecas, municipio de Actopan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2015
Junta de aclaraciones 12 de Noviembre del 2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones 11 de Noviembre del 2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre del 2015, 09:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de 
juntas de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, en el domicilio arriba especificado, con excepción de 
las visitas que serán en el sitio donde se desarrollarán los trabajos siendo el punto de reunión en las 
Delegaciones Municipales de cada una de las Localidades, que tendrán verificativo en las fechas, lugares y 
horas señaladas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
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ARQ. JUAN MARTIN HABIB NICOLAS 
RUBRICA. 

(R.- 421581) 

H. AYUNTAMIENTO DE JIQUILPAN, MICHOACAN 
2015-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816045974-N9-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Calle Diego José Abad esq. Profesor Fajardo s/n colonia Centro 
C.P. 59510 en la localidad de Jiquilpan, Michoacán, con número telefónico (01 353) 5330886, de lunes 
a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, los días del 23 al 28 de Octubre del año en curso. 

 

No. de licitación  LO-816045974-N9-2015 

Descripción de la licitación  REMODELACION PLAZA LOS GALLITOS 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet  23/11/2015 

Junta de aclaraciones  28/11/2015; 11:00 Hrs.  

Visita a instalaciones  28/11/2015; 09:00 Hrs.  

Presentación y apertura de proposiciones  03/11/2015; 09:00 Hrs.  

 
JIQUILPAN, MICH., A 23 DE OCTUBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIQUILPAN, MICHOACAN 
DOC. JOSE CLEMENTE COVARRUBIAS CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 421611)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE TEPOZTLAN, MORELOS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que se 
indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación CompraNet LO-817020991- N4-2015 
Descripción de la Licitación Construcción de unidad deportiva en campos 4 y 5 2da 

etapa Barrio san José 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 3-noviembre-2015
Visita al sitio de los trabajos 9-noviembre-2015 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 9-noviembre-2015 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18-noviembre-2015 08:00 horas

 
Los licitantes interesados podrán obtener las convocatorias que contienen las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet http/compranet.gob.mx, o bien, únicamente informes en: la Dirección de 
Obras Públicas. Calle Envila s/n, Colonia Centro, Tepoztlán Morelos, C.P. 62520. Teléfonos 01 (739) 395 00 
09, 01 (739) 395 10 49, con los siguientes horarios de lunes a sábado, con horario de 09:30 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TEPOZTLAN, MORELOS, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLAN, MORELOS 
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ARQ. LEONEL GOMEZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 421697)



 
80     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 3 de noviem

bre de 2015 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DIRECCION GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: 014 
 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-014/2015 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - Económicas

Emisión del 
Fallo

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-014/2015 

$00.00 06/Nov/2015
17:00 horas

05/Nov/2015
09:30 horas

06/Nov/2015 
11:00 horas 

17/Nov/2015
13:00 horas

19/Nov/2015
16:00 horas

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución

Sustitución por obra nueva del Centro de Salud de Peña Flores, del Municipio de Cuautla. La 
Obra Pública objeto de la licitación se ubica en el Municipio de Cuautla en el Estado de Morelos. 
Descripción de los trabajos: Trabajos de albañilería y remodelación.

23/Nov/2015 120 Días Naturales

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 
horas. La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la DGLCOP., el día y horarios señalado  
en cada procedimiento. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) 
será(n): español. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30% de anticipo. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Origen de los recursos: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud 2014 
 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 

RUBRICA. 
(R.- 421719)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
invita mediante la Convocatoria Pública No. 018-2015; a los interesados a participar en la Licitación  
Pública Nacional número LO-918004999-N25-15, misma que contiene las bases de participación,  
las que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y 
http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 
63170, teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; 
de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles.  
 

Descripción de la licitación No. 
LO-918004999-N25-15 

Conservación Mayor del Camino: Zacualpan-Ixtapa de 
La Concepción, en el Municipio de Compostela Nayarit 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 03/11/2015 
Junta de aclaraciones 11/11/2015, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 10/11/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015, 12:30 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN IGNACIO AVILA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 421728)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
invita mediante la Convocatoria Pública No. 019-2015; a los interesados a participar en la Licitación  
Pública Nacional número LO-918004999-N26-15, misma que contiene las bases de participación,  
las que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y 
http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 
63170, teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; 
de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles.  
 

Descripción de la licitación No. 
LO-918004999-N26-15 

Construcción de Banquetas, Jardinería e Iluminación 
del Bulevard Tepic-Guadalajara entre Av. Aguamilpa y 
Entronque a Camichin Km. 218+980 al 217+380, en 
Tepic, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 03/11/2015
Junta de aclaraciones 11/11/2015, 12:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 10/11/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015, 14:00 horas

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN IGNACIO AVILA RUIZ 

RUBRICA. 
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(R.- 421718) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
invita mediante la Convocatoria Pública No. 020-2015; a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional número LO-918004999-N29-15, misma que contiene las bases de participación, las que se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, 
o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 63170, teléfono (311) 129-68-00 
ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en 
días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-918004999-N29-15 

Camino El Cora-Palapitas, en el Municipio de 
Xalisco, Nayarit 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 03/11/2015 
Junta de aclaraciones 12/11/2015, 12:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 11/11/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2015, 14:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
TEPIC, NAYARIT, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN IGNACIO AVILA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 421710)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO TURISTICO 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, número LO-919024981-N3-2015 cuya 
Convocatoria completa que contiene las bases de participación se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Washington # 2000 Ote. Torre Administrativa piso 31 en la colonia Obrera 
de la Cd. de Monterrey, Nuevo León, código postal 64010 teléfono: 20338400 y 20338408, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación No.  LO-919024981-N3-2015
Descripción de la licitación Plan Maestro de Restauración Urbana para el Centro 

Histórico de Linares, Mejoramiento de la Imagen Urbana 
3ª y 4ª Etapa.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015
Junta de aclaraciones 09/11/2015 12:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 09/11/2015 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015 09:00 horas

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

COORDINADOR DE PROYECTOS 
ARQ. JUAN CARLOS RIOS MALDONADO 

RUBRICA. 
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(R.- 421537) 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 
y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución Pública 
Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de 
Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León 
de fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-919043988-N66-2015, LO-919043988-N67-2015 y LO-919043988-N68-2015, 
cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, las cuales están disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, 
Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. 
Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización serán: de manera presencial 
o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N66-2015 
Descripción de la licitación Construcción de clarificador secundario y obras 

complementarias en PTAR Zuazua para el segundo 
módulo de 140 lps, en el municipio de Zuazua, N.L. 

Volumen de obra a contratar Un módulo de 140 lps. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 09/11/2015, 10:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/11/2015, 10:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015, 8:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N67-2015 
Descripción de la licitación Ampliación de planta tratamiento de Zuazua para 70 lps. 

adicionales en el municipio de Zuazua, N.L. 
Volumen de obra a contratar Aumento de capacidad de 70 lps. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 09/11/2015, 10:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/11/2015, 11:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
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ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

No. de licitación LO-919043988-N68-2015 
Descripción de la licitación Construcción de la ampliación de la Planta Norte con el 

tren 6 de 1,000 lps. mediante el sistema de lodos 
activados, en el municipio de Escobedo, N.L. 

Volumen de obra a contratar Un tren de 1,000 lps. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 09/11/2015, 10:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/11/2015, 11:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 421597)   

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 
y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución Pública 
Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de 
Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León  
de fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
números LO-919043988-N83-2015 y LO-919043988-N84-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 
ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los 
medios para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 

 
No. de licitación LO-919043988-N83-2015
Descripción de la licitación A) Introducción de red de drenaje sanitario con 1 154.00 metros 

lineales de tubería de 0.20 m. (8") Ø de policloruro de vinilo 
(P.V.C.) de pared estructurada anular (serie métrica), y con 
normas NMX-E230 CNCP y NOM -001-CONAGUA 2011 
vigentes, y 81 descargas domiciliarias en la colonia San José 
municipio de Juárez, N.L. 
B) Introducción de red de drenaje sanitario con 1 391.00 metros 
lineales de tubería de 0.20 m. (8") Ø de policloruro de vinilo 
(P.V.C.) de pared estructurada anular (serie métrica), y con 
normas NMX-E230 CNCP y NOM -001-CONAGUA 2011 
vigentes, y 77 descargas domiciliarias en la colonia Ismael 
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Flores municipio de Juárez N.L.
Volumen de obra a contratar 2,545 metros lineales.
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado,
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 16:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada 
en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada 
en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N84-2015 
Descripción de la licitación A) Construcción de línea de conducción de agua potable con 

950 metros lineales de tubería de policloruro de vinilo PVC 
C-900 hidráulico azul RD-25 de 8" Ø, con Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, y 29 tomas domiciliarias, 
en la colonia los Cristales, 1a etapa, en el municipio de
Monterrey, N.L. 
B) Rehabilitación de red de agua potable con 913 metros 
lineales de tubería de policloruro de vinilo PVC C-900 hidráulico 
azul RD-25 4" Ø y 233 metros lineales de tubería de policloruro 
de vinilo PVC C-900 hidráulico azul RD-25 de 6" Ø, ambas 
tuberías con Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, 
y 80 tomas domiciliarias, en el Fracc. Las Brisas, en el municipio 
de Monterrey, N.L. 
C) Introducción de red de agua potable con 135.00 metros 
lineales de tubería de acero C-40 de 0.10m (4") Ø, y 553.00 
metros. de tubería de acero C-40 de 0.05m (2")Ø, ambas 
tuberías con norma AWWA-C-200-06 B-31.4 de ANSI ASTM 
soldadura AWS, y 59 tomas domiciliarias, en las calles Sendero 
Sur, Privada Las Lomas, 10 de Abril, Artículo 3 y calle Loma 
Alta, en la colonia Sierra Ventana parte alta del municipio de 
Monterrey, N.L. 

Volumen de obra a contratar 2,784 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado,
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 17:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada 
en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/11/2015, 8:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada 
en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 421602)
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública 
Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución 
Pública Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León de fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-919043988-N69-2015, LO-919043988-N70-2015 y LO-919043988-N71-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, las 
cuales están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, 
N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su 
realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N69-2015 
Descripción de la licitación Construcción de 1,956 metros de línea de interconexión Tanque San Miguel I a Tanque La Paz I; con 1,926 metros 

de tubería de asbesto cemento de 24" Ø clase A-7, con Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 y 
NMX-C-012-ONNCCE-2007 y 30 metros de tubería de acero con calidad de placa ASTM-A-36 de 24" Ø, por 
carretera Juárez -Huinalá, de Av. Ruíz Cortinez, camino vecinal, de prolongación Ruíz Cortinez a camino San 
Roque, en Fracc. Anzures, en el municipio de Juárez, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1,956 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 09/11/2015, 10:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2015, 8:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N70-2015 
Descripción de la licitación Construcción de 1,703 metros de línea de interconexión Tanque San Miguel I a Tanque La Paz I; con 1,552 metros 

de tubería de asbesto cemento de 18" Ø clase A-7, con Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 y 
NMX-C-012-ONNCCE-2007, bayoneta y 135 metros de tubería de acero de 18"Ø con calidad de placa ASTM-A-36,
por camino a San Roque, camino vecinal, Av. Águila Real, de calle Munich, Fracc. Anzures a calle Imperial, Col. 
Las Águilas, en el municipio de Juárez, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1,703 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
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Visita al sitio de la obra 09/11/2015, 10:00 horas 
Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/11/2015, 12:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N71-2015 
Descripción de la licitación Construcción de la prolongación del alimentador Tanque San Miguel II, con 570 metros de tubería de asbesto-

cemento clase A-7 de 24" Ø, con Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 y NMX-C-012-ONNCCE-2007,
y 235 metros de tubería de acero calidad API-5LB de 24" Ø x 1/2" de espesor en la margen de la autopista al 
aeropuerto, en el tramo de Anillo Periférico a Fracc. Milenium Innova, Cad. 1+640, 1+778=0+000-1+138, en el 
municipio de Apodaca, N.L. 

Volumen de obra a contratar 805 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 09/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/11/2015, 15:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 421593) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública 
Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución 
Pública Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León de fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-919043988-N72-2015, LO-919043988-N73-2015 y LO-919043988-N74-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, 
las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., 
teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización 
serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N72-2015 
Descripción de la licitación Construcción de prolongación del alimentador del Tanque Nueva Castilla III, 10a. etapa, con 1,817 metros de 

tubería de asbesto cemento de 24" Ø, clase A-7, con Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 y 
NMX-C-012-ONNCCE-2007 y 7 metros de tubería de acero calidad API-5LB de 24" Ø x 3/8" de espesor, del 
Cad. 12+260 al Cad. 14+083, en el municipio de Zuazua, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1,824 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 09/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2015, 8:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N73-2015 
Descripción de la licitación A) Construcción de cárcamo de bombeo tipo seco, equipamiento mecánico, eléctrico y de telemetría, para la 

reubicación de 3 equipos de bombeos tipo turbina vertical de 150 hp. en estación de bombeo al Tanque Valle 
Poniente I, en el municipio de Santa Catarina, N.L. 
B) Construcción de cárcamo de bombeo tipo seco, equipamiento mecánico, eléctrico y de control, con un equipo 
de bombeo tipo turbina vertical de 100 hp. en Estación de Bombeo Carretera II, en el municipio de Santa 
Catarina, N.L. 

Volumen de obra a contratar 2 cárcamos de bombeo. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
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Visita al sitio de la obra 09/11/2015, 14:00 horas 
Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/11/2015, 16:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

No. de licitación LO-919043988-N74-2015 

Descripción de la licitación Desmantelamiento de losa de concreto existente y montaje de 2,227 metros cuadrados de losa de techo, a base 
de losas alveolares de concreto presforzado y trabes prefabricadas en el Tanque "San Roque II", ubicado en la 
calle Magnolia y Cañón de las Flores, en la Col. Cañón de La Silla, en el municipio de Guadalupe, N.L. 

Volumen de obra a contratar Desmantelamiento y montaje de tanque. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Visita al sitio de la obra 09/11/2015, 14:00 horas 
Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/11/2015, 16:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 421608) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública 

Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución Pública 

Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el C. 

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León de fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 

números LO-919043988-N75-2015 y LO-919043988-N76-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, las cuales están disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 

6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización serán: de manera presencial o a 

través del sistema CompraNet. 

 

No. de licitación LO-919043988-N75-2015 

Descripción de la licitación Fabricación y suministro de 2,227 metros cuadrados de sistema de losa de techo a base de losas 

alveolares de concreto presforzado y trabes prefabricadas en el Tanque "San Roque II", ubicado 

en la calle Magnolia y Cañón de las Flores, en la Col. Cañón de la Silla, en el municipio de 

Guadalupe, N.L. 

Volumen de obra a contratar 2,227 m2. de losa. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 

Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 10:30 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 

Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2015, 8:30 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 

Obispado, Monterrey, N.L. 
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No. de licitación LO-919043988-N76-2015 
Descripción de la licitación A) Rehabilitación del sistema eléctrico de la Estación de Bombeo 2 de la Planta Potabilizadora La 

Boca con cuatro arrancadores suaves en estado sólido en 2,300 volts para equipos de bombeo 
de 700 h. p. en el municipio de Santiago N. L. 
B) Rehabilitación del sistema eléctrico de la Estación de Bombeo número 3 del Sistema 
Hidráulico Santiago, con cuatro arrancadores suaves en estado sólido en 2,300 volts para 
equipos de bombeo de 700 h. p. en el municipio de Santiago N. L. 
C) Equipamiento electromecánico - para cárcamo de aguas residuales, cabecera municipal 
(Hospital Regional), Montemorelos, N. L. 
D) Equipamiento mecánico, eléctrico y telemetría en Estación de Bombeo Cumbres IV, con (2) 
dos equipos de bombeo tipo turbina vertical de 60 h.p. cada uno, ubicada en la calle Paseo de las 
Olimpiadas, en la Col. Cumbres Ampliación, Segundo Sector, en el municipio de Monterrey, N. L. 
E) Equipamiento mecánico, eléctrico y telemetría en estación de bombeo Independencia II, con 
(1) un equipo de bombeo tipo turbina vertical de 60 h.p. cada uno, y la construcción de un cuarto 
de control, ubicado en calle Jalisco entre las calles Laguna de San Marcos y Lago de Pátzcuaro, 
en la colonia Independencia, en el municipio de Monterrey, N. L. 

Volumen de obra a contratar 2 rehabilitaciones de sistema eléctrico y 3 equipamientos eléctricos en estaciones de bombeo. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 11:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 421610) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública 
Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución  
Pública Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León de fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
números LO-919043988-N77-2015, LO-919043988-N78-2015 y LO-919043988-N79-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, las cuales 
están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., 
teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización 
serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N77-2015 
Descripción de la licitación A) Introducción de alimentador de agua potable de 1,240.00 metros con tubería de asbesto 

cemento clase A-7 de 0.30 m.(12") Ø con Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 y 
NMX-C-012-ONNCCE-2007 vigentes para la colonia 16 de Septiembre en el municipio de 
Juárez N.L. 
B) Introducción de red de agua potable con 2,129.00 metros de tubería de asbesto cemento clase 
A-7 de 0.10 m. (4") y 320.00 metros. de tubería de asbesto cemento clase A-7 de 0.15 m (6") Ø 
ambas tuberías con Norma Oficial Mexicana nom-001 CONAGUA -2011 y NMX-C-012-ONNCCE-2007 
vigentes y 298 tomas domiciliarias en la colonia 16 de Septiembre, en el municipio de Juárez N. L. 

Volumen de obra a contratar 3,689 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 11:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N78-2015 
Descripción de la licitación A) Construcción de la prolongación del Colector Sanitario "Arroyo La Chueca" con 910 metros de 

tubería de polietileno de alta densidad y alto peso molecular termofusionado de 26" Ø en RD-21 
con Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGAUA-2011, iniciando en el Cad. 0+000 en 
diferentes tramos, en el Fracc. Laderas hacia la Presa de La Boca, en el municipio
de Santiago, N.L. 
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B) Rehabilitación del canal de riego en obra de toma de Potabilizadora Linares, con la instalación 
de tubería de acero de 48" Ø sobre apoyos de concreto reforzado, en el municipio de 
Linares, N.L. 

Volumen de obra a contratar 910 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015, 8:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N79-2015 
Descripción de la licitación Construcción de 2,914 metros de línea de alimentación con tubería de PVC C-900 azul RD-18 de 

305 mm. 12" Ø con Norma Oficial Mexicana, NOM-001-CONAGUA-2011, ubicada de planta 
tratadora de agua terciaria a red interna de armadora de autos KIA, en el municipio de Pesquería, 
N. L. 

Volumen de obra a contratar 2,914 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 12:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de  
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 421613) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública 
Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución Pública 
Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León de fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
números LO-919043988-N80-2015, LO-919043988-N81-2015 y LO-919043988-N82-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, las cuales 
están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., 
teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización 
serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N80-2015 
Descripción de la licitación Construcción de colector de drenaje sanitario con 2,200 metros de tubería de Policloruro de Vinilo 

(P.V.C.), serie 20 de pared sólida con junta hermética para drenaje sanitario y empaque, según 
Norma Mexicana NMX-215/vigente de 16" Ø, en Av. Principal y hasta entroncar con Colector 
Pesquería, tramo de Cad. 1+310.54 a 2+785.54, en el municipio de Pesquería, N.L. 

Volumen de obra a contratar 2,200 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 15:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N81-2015 
Descripción de la licitación A) Introducción de red de agua potable con 7,086 metros de tubería de P.V.C. AWWA-C-900-07 

clase RD-25 de 0.10 m. (4") y 1,171 metros. de tubería de P.V.C. AWWA-C-900-07 clase RD-25 
de 0.15 m. (6") Ø y 280 tomas domiciliarias, en la colonia San Javier, en el municipio de Salinas 
Victoria N. L. 
B) Rehabilitación y ampliación de red de agua potable, con 1,090 metros lineales de tubería de 
policloruro de vinilo (P.V.C.) hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 4" Ø, y 50 tomas 
domiciliarias según Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, en la cabecera 
municipal de El Carmen, N.L. 
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Volumen de obra a contratar 9,347 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2015, 8:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N82-2015 
Descripción de la licitación Construcción de 1,899 metros de línea de alimentador Tanque La Paz I con tubería de asbesto 

cemento de 18" Ø clase A-7, con Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 y NMX-C-
012-ONNCCE-2007, por la Av. Eloy Cavazos y Av. Héctor Caballero, desde Anillo de 
Transferencia II hasta calle Margarita, en la colonia Héctor Caballero, en el municipio de Juárez, 
N.L. 

Volumen de obra a contratar 1,899 metros lineales 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 10/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 11/11/2015, 16:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 421618)
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 
y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución Pública 
Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de 
Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León 
de fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
números LO-919043988-N85-2015, LO-919043988-N86-2015 y LO-919043988-N87-2015, cuyas 
Convocatorias contienen las bases de participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, 
Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para 
las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización serán: de manera presencial o a 
través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N85-2015 
Descripción de la licitación Construcción de 1,418 metros lineales de alimentador de 

agua residual tratada a planta armadora de autos KIA con 
1,393 metros lineales de tubería de PVC hidráulica clase 
AWWA-C-900-RD-25 de 12" Ø y 25 metros lineales de 
tubería de acero al carbón calidad API-5LB de 12" Ø x 
3/8" de espesor, en el municipio de Pesquería, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1,418 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 11/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 12/11/2015, 10:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N86-2015 
Descripción de la licitación Construcción de tanque elevado con capacidad de 50 m3 

de acero incluyendo estación de bombeo, subestación 
eléctrica y caseta de operación con todos sus 
aditamentos, en la Col. Sierra Ventana, parte alta, en el 
municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1 tanque de acero. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 11/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 12/11/2015, 10:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
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Monterrey, N.L. 
No. de licitación LO-919043988-N87-2015 
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de 820 metros lineales (en diferentes 

tramos) de alimentador con tubería de P.V.C. AWWA
C-900-07 clase RD-25 de 12" Ø, en Av. Principal, de 
carretera Pesquería a planta de agua potable, en el 
municipio de Pesquería, N.L. 
B) Construcción de 800 metros lineales de línea de 
alimentación provisional de agua potable con tubería
de policloruro de vinilo P.V.C. hidráulica clase AWWA-
C-900-RD-25 de 101 mm. 4" Ø, para proveedores 
HYUNDAI, ubicada en planta armadora KIA, en el 
municipio de Pesquería, N. L. 
C) Construcción de drenaje sanitario con 800 metros 
lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) de 
pared sólida serie 20 de 8" Ø, desde la planta tratadora 
terciaria de agua a proveedores HYUNDAI hasta la red de 
drenaje interna, en la planta armadora KIA, en el 
municipio de Pesquería, N. L. 
D) Introducción de red de drenaje sanitario con 2,901 
metros lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
de pared estructurada anular con junta hermética (serie 
métrica) de 8" Ø, 1,543 metros lineales de tubería de 
policloruro de vinilo (P.V.C.) de pared estructurada anular 
con junta hermética (serie métrica) de 10" Ø, ambas 
según Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA- 2011 
y la Norma Mexicana NMX-E-230-CNCP vigente, y 104 
descargas domiciliarias, en el Ejido La Providencia, en el 
municipio de Pesquería, N.L. 

Volumen de obra a contratar 6,864 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 11/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 12/11/2015, 11:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 8:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 

RUBRICA. 
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(R.- 421584) 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 
y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución Pública 
Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de 
Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León de 
fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
números LO-919043988-N88-2015 y LO-919043988-N89-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 
ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los 
medios para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N88-2015 
Descripción de la licitación A) Colector Las Aguilas, instalación de 66 m. tubería de 

PAD y alto peso molecular termofusionado de 56 cms. 
(22") diámetro, RD-21 a la altura del Fracc. Las Aguilas, 
margen izquierda del Río Santa Catarina, municipio 
Juárez, N.L. 
B) Colector Las Aguilas, protección de 475 m. tubería de 
PAD y alto peso molecular termofusionado de 56 cms. 
(22") diámetro, RD-21 con dado de concreto armado y 
apoyos con pilotes laterales de tubería de acero de 24" 
diámetro rellenas con concreto armado a cada 15 mts. 
margen derecha del Río Santa Catarina a la altura de la 
colonia Colinas del Sol, municipio de Juárez, N.L. 
C) Colector Las Aguilas, instalación de 276 m. tubería 
PAD y alto peso molecular termofusionada de 56 cms. 
(22") diámetro, RD-21 con dado de concreto armado 
existente, con apoyos de columna, zapata y tajaman de 
concreto armado a cada 15 mts. margen derecha del Río 
Santa Catarina a la altura de la colonia Colinas del Sol, 
municipio Juárez, N. L. 

Volumen de obra a contratar 817 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 11/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 12/11/2015, 11:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N89-2015 
Descripción de la licitación A) Introducción de red de agua potable, con 2,540 metros 

lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 4" Ø, 328 
metros lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 6" Ø y 85 tomas 
domiciliarias según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
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CONAGUA-2011, en la colonia Pemex, en el municipio de 
Cadereyta, N.L. 
B) Construcción de la conexión de planta de bombeo PB-
3 del sistema China-Monterrey al acueducto a Pemex con 
la instalación de 430 metros lineales de tubería de acero 
al carbón calidad API-5lb de 24" Ø x 1/2" de espesor en el 
municipio de Cadereyta, N.L. 

Volumen de obra a contratar 3,298 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 11/11/2015, 9:30 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 12/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2015, 15:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 421588)   

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 
y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución Pública 
Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de 
Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León 
de fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
números LO-919043988-N90-2015 y LO-919043988-N91-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 
ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los 
medios para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N90-2015 
Descripción de la licitación Rehabilitación de red de agua potable con 2,135 metros 

lineales de tubería de policloruro de vinilo PVC C-900 
hidráulico azul RD-25 4" Ø y 175 metros lineales de 
tubería de policloruro de vinilo PVC C-900 hidráulico azul 
RD-25 de 6" Ø, ambas tuberías con Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, y 278 tomas 
domiciliarias, en la colonia Dr. José Páez García, en el 
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municipio de García, N.L. 
Volumen de obra a contratar 2,310 metros lineales 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita al sitio de la obra 11/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 12/11/2015, 12:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 8:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N91-2015 
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de red de drenaje sanitario con 431 

metros lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
de pared estructurada anular con junta hermética (serie 
métrica) de 12" Ø" y con norma NMX-E-230 y NOM -001-
CONAGUA vigentes, en la Av. Federico Gómez García 
entre calles 2a. Privada de Jiménez y Golondrinas, en la 
Colonia Esmeralda, en el municipio de Guadalupe, N.L. 
B) Reubicación de red de drenaje sanitario con 586 
metros lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
de pared estructurada anular con junta hermética (serie 
métrica) de 10" Ø y con norma NMX-E-230 y NOM -001-
CONAGUA vigentes, en la Av. Diego Díaz de Berlanga 
cruz con Ciudad de los Angeles en el municipio de 
Monterrey, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1,017 metros lineales. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Visita al sitio de la obra 11/11/2015, 14:00 horas 
Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 
Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 12/11/2015, 15:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 12:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR GENERAL 
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ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 421586) 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 

establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 

VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, artículos 1, 2, 3, 5 

y 5 BIS de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 

Monterrey”, así como lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Interior de la Institución Pública 

Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., así como el Oficio de 

Nombramiento Número 20-A/2015 signado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León de 

fecha 05 de Octubre de 2015; convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 

números LO-919043988-N92-2015 y LO-919043988-N93-2015, cuyas Convocatorias contienen las bases de 

participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 

ext. 6931, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los 

medios para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 

 

No. de licitación LO-919043988-N92-2015 

Descripción de la licitación Desmantelamiento y construcción de losa de techo en 

tanque de almacenamiento San Bernabé I, con un área 

de 2,279 m2, ubicado en la Ave. Paso del Aguila, 

estación La Esperanza y Los Aboytes, Col. Paso del 

Aguila, municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1 desmantelamiento y 1 montaje de losa. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Visita al sitio de la obra 11/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 

Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 

Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 12/11/2015, 15:30 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 

ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 

Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2015, 15:30 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 

ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 

Monterrey, N.L. 

 

No. de licitación LO-919043988-N93-2015 

Descripción de la licitación Suministro y fabricación y puesta en obra de losa tipo 

alveolar para techo del tanque San Bernabé, para un área 

de 986 m2, ubicado en la Ave. Paso del Aguila, estación 

La Esperanza y Los Aboytes, Col. Paso del Aguila, 
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municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen de obra a contratar 986 m2. de losa. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Visita al sitio de la obra 11/11/2015, 14:00 horas 

Partirá de las oficinas de la Gerencia de Control de 

Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 

Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 12/11/2015, 16:00 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 

ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 

Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2015, 8:30 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 

ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 

Monterrey, N.L. 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 

la autoridad competente.” 

 

MONTERREY, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO 

RUBRICA. 

(R.- 421587)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-821172984-N9-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en PLAZA DE LA CONSTITUCION No. S/N, Colonia CENTRO, C.P. 73640, 
TETELA DE OCAMPO, Puebla, teléfono: 017979730006 Ext. 102 y fax 017979730006 Ext. 102, los días 
LUNES A VIERNES de las 9:00 A 15:00. 
 

Descripción de la licitación REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN LA COMUNIDAD DE ZITLALCUAUTLA, MUNICIPIO 
DE TETELA DE OCAMPO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de Octubre 2015, 19:00 horas 
Junta de aclaraciones 24/10/2015, 09:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones 24/10/2015, 09:00:00 EN EL LUGAR DE LA OBRA, 

LOCALIDAD DE ZITLALCUAUTLA 
Presentación y apertura de proposiciones 02/11/2015, 09:00:00 AM horas 

 
TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A 29 DE OCTUBRE DE 2015. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. RICARDO GUALTERIO ACA FARFAN 

RUBRICA. 
(R.- 421556) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (Prossapys IV), fondos que se utilizarán para efectuar los 
pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas,  
de prestación de servicios de consultoría, con cargo parcial a recursos otorgados por el el BID”, publicados en 
el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con 
número que se detalla en cada licitación; cuyo resumen es el siguiente: 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N224-2015 

Descripción de la licitación Suministro e Instalación de Bebedero Escolar en 24 
Localidades del Estado de Oaxaca.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de noviembre de 2015 a las 09:00 horas en la sala de 

juntas 1 del nivel 2. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N225-2015 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable (Sección Los 
Tejada), en la localidad de Camino de Ixcatlán, municipio 
de San Felipe Jalapa de Díaz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas en la sala de 

juntas 1 del nivel 2. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N226-2015 

Descripción de la licitación Suministro e Instalación de Bebedero Escolar en 29 
Localidades del Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015 
Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de noviembre de 2015 a las 13:00 horas en la sala de 

juntas 1 del nivel 2. 
 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de 
Precios Unitarios y Licitaciones, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio 
Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José López Alavés nivel 3 Av. Gerardo Pandal Graff # 1, Reyes 
Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257 con número telefónico (951) 501-69-00 ext. 22510 y 
fax. (951) 501-69-00 ext. 22518, del día 03 de Noviembre al 23 de Noviembre de 2015, en un horario de lunes 
a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 03 de Noviembre  
de 2015. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 421679) 

CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF No. 1 CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA 
PATRIA “EDIFICIO 1 “RICARDO FLORES MAGON” 1ER. PISO, REYES MANTECON, SAN BARTOLO 
COYOTEPEC, OAXACA., TELEFONO (01 951) 501 6900 EXT. 24392, EN DIAS HABILES DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS. 
 

NO. DE LICITACION LO-920017996-N79-2015 
DESCRIPCION DE LICITACION: CONSERVACION DE LA CARRETERA TLACOLULA DE 

MATAMOROS-DIAZ ORDAZ-CUAJIMOLOYAS-LLANO GRANDE-
SAN PEDRO CAJONOS-VILLA ALTA, TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 130+000, SUBTRAMO DEL KM 20+000 AL KM 70+000, 
TRAMOS PARCIALES 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET: 

03 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 09 DE NOVIEMBRE DEL 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015,15:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

18 DE NOVIEMBRE DEL 2015,14:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N80-2015 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA E.C.(OAXACA- 

HUAJUAPAN DE LEON)- SANTIAGO TEJUPAN- SAN JUAN 
BAUTISTA COIXTLAHUACA TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
22+000 TRAMOS PARCIALES 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET: 

03 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 09 DE NOVIEMBRE DEL 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015,16:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

18 DE NOVIEMBRE DEL 2015,15:30 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N81-2015 
DESCRIPCION DE LICITACION: CONSERVACION DEL CAMINO SAN JUAN COTZOCON-SANTA 

MARIA PUXMETACAN--LA SABANA- MARIA LOMBARDO DE 
CASO- E.C(TUXTEPEC- PALOMARES) TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 84+000, SUBTRAMO COTZOCON- PUXMETACAN DEL KM 
0+000 A KM 39+000 TRAMOS PARCIALES. 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET: 

03 DE NOVIEMBRE DEL 2015 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 09 DE NOVIEMBRE DEL 2015, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015,17:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS: 

18 DE NOVIEMBRE DEL 2015,17:00 HRS(SALA DE JUNTAS 2) 
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REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. GUILLERMO MARTINEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421671) 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LA-822006999-N8-2015, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: la Dirección 
de Adquisiciones y Contratación de Servicios con domicilio en Av. Fray Eulalio Hernández Rivera 
esquina con Camino Las Flores, El Pueblito, Centro de Atención Municipal, Corregidora, Querétaro, 
C.P. 76900, teléfono 2-09-60-00, los días del 03 de noviembre al 11 de noviembre de 2015, de 9:00  
a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-822006999-N8-2015 
Objeto de la Licitación  Adquisición de uniformes para el personal operativo 

de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2015.  
Junta de aclaraciones 12 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de noviembre de 2015 a las 11:00 horas. 
Fallo 17 de noviembre de 2015 a las 14:00 horas. 

 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO, A 27 DE OCTUBRE DE 2015. 

TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE LA CONVOCANTE 
LIC. FRANCISCO CASTRO ALEGRIA 

RUBRICA. 
(R.- 421734)   

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 51104001-015-15, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Guatemala Número 2-A, Colonia Lomas de Querétaro, C.P. 76190, Querétaro, Querétaro, 
teléfonos: (442) 216-12-76 y 216-26-65, los días 03, 04 y 05 de noviembre del 2015, de 9:00 a 13:00 horas. 
51104001-015-15 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento: Aulas Interactivas, terminal cliente ligero y 
preparación pintarrón en muro para varios COBAQ; Adquisición de Equipamiento: Aulas Interactivas, laptop, 
soporte tipo jaula, plumones para varios COBAQ; Adquisición de Equipamiento: Aulas Interactivas, terminal 
cliente ligero, regulador, instalación de proyector y preparación para pintarrón en muro para varios COBAQ; 
Adquisición de Equipamiento: Aulas Interactivas, terminal cliente ligero, soporte tipo jaula, regulador, instalación 
de proyector, preparación para pintarrón en muro y plumones para varios COBAQ; Adquisición de 
Equipamiento: Aulas Interactivas, laptop, soporte tipo jaula, instalación de proyector y preparación para 
pintarrón en muro para varios COBAQ; Adquisición de Equipamiento: Aulas Interactivas y soporte tipo jaula 
para varios COBAQ. Alcance Estatal en el Estado de Querétaro. 
Fecha de publicación en Compranet 03 de noviembre del 2015. 
Junta de Aclaraciones 06 de noviembre del 2015 a las 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de noviembre del 2015 a las 09:00 hrs. 
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QUERETARO, QUERETARO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. VICENTE ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 421636)
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MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo establecido en el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los arts. 30 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de obras públicas municipales con 

domicilio en carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. C.P. 76700, Teléfono 01 (448) 275 24 00 Ext. 1025 de lunes a viernes 

en un horario de 9:00 a 16:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Nº LO-822012978-N9-2015 

Objeto de la Licitación Pavimentación con empedrado de calle Peñasco 2da. Etapa en la comunidad de Escolásticas del 

municipio de Pedro Escobedo, Qro. 

Volumen de Obra a Contratar 1.00 Obra 

Publicación en CompraNet 30/10/2015 

Visita de obra 03/11/2015, 07:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en Carretera Querétaro-México Km. 181.5 

Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. 

Junta de Aclaraciones 03/11/2015, 09:30 horas, 

Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

Presentación de Propuestas 09/11/2015, 08:00 horas, 

Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

Fallo 10/11/15, 15:00 horas. 

Salón de Cabildo ubicado en calle Reforma No. 1, Col. Centro, Pedro Escobedo, Qro. 

 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 27 DE OCTUBRE DE 2015. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO 

ING. FELIPE GUILLERMO LEONAR PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 421741)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número, LO-923049999-N13-2015, relativo a: 
“Construcción Por Sustitución del Hospital General de 180 Camas de Cancún Quintana Roo”  
(Partida Electromecánica) Cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para 
consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Chapultepec No. 267, esquina 
Morelos, colonia: Centro, C.P. 77000, Chetumal Q. Roo y Tel. (983) 83 5-19-50, a partir del día 03 de 
noviembre del 2015. 

 
LO-923049999-N13-2015 

Descripción de la Licitación Construcción Por Sustitución del Hospital General de 
180 Camas de Cancún Quintana Roo (Partida 
Electromecánica). 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2015 
Junta de aclaraciones 11/11/2015, 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 10/11/2015, 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015, 13:00 hrs. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
ARQ. JOSE LUIS ROMERO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 421628)   

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-923039994-N130-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Insurgentes Número 386, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 77038, Cd. Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono: (01983) 8320864, del 03 al 06 de Noviembre, de 09:00 a las 16:00 hrs. 
“Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa”. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-N130-2015
Descripción de la Licitación (494) Rehabilitación en General en el Instituto 

Tecnológico de la Zona Maya, en la Localidad de Juan 
Sarabia, del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de 
Quintana Roo.  

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2015 
Junta de Aclaraciones 05 Noviembre 2015 09:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 04 Noviembre 2015 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 Noviembre 2015 09:00 hrs. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE MANUEL MEZQUITA GARMA 

RUBRICA. 
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(R.- 421639) 

MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO 
H. AYUNTAMIENTO 2013-2016 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número IA-823002992-N4-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Calle 66 entre 65 y 67 No. sin número, Colonia Col. Centro, C.P. 77200, Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, teléfono: (983) 8340152 sin ext. y fax Ext., los días Lunes a Viernes de las de 10:00 a 14:00 Hrs. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Software basado en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Junta de aclaraciones 09/11/2015, 12:00 pm 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 12:00 pm 

 

FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

C. JORGE GABRIEL ARGUELLES NOVELO 

RUBRICA. 

(R.- 421713)   

MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO 
H. AYUNTAMIENTO 2013-2016 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número IA-823002992-N5-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Calle 66 entre 65 y 67 No. sin número, Colonia Col. Centro, C.P 77200, Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, teléfono: (983) 8340152 sin ext. y fax Ext., los días Lunes a Viernes de las de 10:00 a 14:00 Hrs. 

 

Descripción de la Licitación 

 

Modernización Catastral del Municipio de Felipe Carrillo 

Puerto, Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 

Junta de aclaraciones 09/11/2015, 10:00 am 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 10:00 am 

 

FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 

C. JORGE GABRIEL ARGUELLES NOVELO 

RUBRICA. 
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(R.- 421730) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Nos. LO-924044999-N14-2015 
a la LO-924044999-N29-2015. 
Las convocatorias que contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en la Subdirección de Proyectos y 
Licitaciones, ubicadas en Av. Mariano Jiménez, número 830, Colonia Alamitos, C.P. 78280, San Luis Potosí, 
S.L.P., teléfono: 01 (444) 815 35 30 Ext. 102 y 234, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
LO-924044999-N14-2015 

Descripción de la licitación "Modernización y ampliación del camino con carpeta 
asfáltica: Carrizal Grande - La Cercada - Calabazas (San 
Francisco del Sauce) - La Cuchilla, tramo a modernizar 
del km 0+000 al km 10+608.09, subtramo a modernizar 
Calabazas (San Francisco del Sauce) - La Cuchilla del 
km 8+600 al km 10+608.09; ubicado en el municipio
de Santa Catarina en el Estado de San Luis Potosí".

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  12 de Noviembre de 2015 / 09:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 

 
LO-924044999-N15-2015 

Descripción de la licitación "Modernización y ampliación del camino con carpeta 
asfáltica: E.C. Vichinchijol Nuevo Tampaón - Plan de 
Iguala del km. 4+120 al km. 6+353; ubicado en el 
municipio de Ebano en el Estado de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  11 de Noviembre de 2015 / 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 / 11:00 hrs. 

 
LO-924044999-N16-2015 

Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados con 
carpeta asfáltica en los caminos:1).- E.C. 70 - Estación 
Velasco del km. 4+000 al km. 5+000 en el municipio de 
Ebano; 2).- Ponciano Arriaga - Aurelio Manrique del km. 
8+000 al km. 11+000 en el municipio de Ebano; 3).- E.C. 
70 - Nuevo Tampaón km. 0+000 al km. 3+000 en el 
municipio de Tamuín; en el Estado de San Luis Potosí".

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015.
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  11 de Noviembre de 2015 / 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 / 13:00 hrs. 

 
LO-924044999-N17-2015 

Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados con 
carpeta asfáltica en los caminos: 1).- Tamasopo - Puente 
de Dios del km. 0+000 al km. 2+000; 2).- Rascón - Damián 
Carmona del km. 5+000 al km. 12+000; ubicados en el 
municipio de Tamasopo en el Estado de San Luis Potosí".
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Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante.

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  11 de Noviembre de 2015 / 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 / 15:00 hrs. 

 
LO-924044999-N18-2015 

Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados con 
carpeta asfáltica en los caminos: 1).- Lagunillas - 
Pinihuan del km. 23+000 al km. 28+000; y 2).- Lagunillas 
- El Epazote del km. 2+000 al km. 7+000; ubicados en el 
municipio de Lagunillas en el Estado de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  12 de Noviembre de 2015 / 10:45 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 

 
LO-924044999-N19-2015 

Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados con 
carpeta asfáltica en los caminos: 1).- Ramal a Santa 
Catarina del km. 0+000 al km. 5+000; y 2).- Santa 
Catarina - El Puente del km. 2+000 al km. 7+000; 
ubicados en el municipio de Santa Catarina en el Estado 
de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  11 de Noviembre de 2015 / 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 / 11:00 hrs. 

 
LO-924044999-N20-2015 

Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados con 
carpeta asfáltica en los caminos: 1).- Villa Juárez - 
Rioverde del km. 5+000 al km. 10+000 en el municipio de 
Villa Juárez; 2).- El Quelital - Buenavista del km 0+000 al 
1+850 en el municipio de Guadalcázar; y 3).- Villa Juárez 
- Puerto del Río del km. 0+000 al km. 4+000 en el 
municipio de Villa Juárez; en el Estado de San Luis 
Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  12 de Noviembre de 2015 / 13:15 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 / 13:00 hrs. 

 
LO-924044999-N21-2015 

Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados con 
carpeta asfáltica en los caminos: 1).- Tierra Nueva - La 
Muñeca del km. 0+000 al km. 4+000; y 2).- E.C. Tierra 
Nueva - El Patol del km. 0+000 al km. 2+000; ubicados en 
el municipio de Tierra Nueva en el Estado de San Luis 
Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 



Martes 3 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

 
 
 

Junta de aclaraciones  11 de Noviembre de 2015 / 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2015 / 15:00 hrs. 

LO-924044999-N22-2015 
Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados con 

carpeta asfáltica en los caminos: 1).- (E.C. 57 / Villa de 
Reyes) - Laguna de San Vicente del km. 0+000 al km. 
1+500 en el municipio de Villa de Reyes; 2).- Los Jiménez 
- Rincón de San José del km. 0+000 al km. 3+000 en el 
municipio de Mexquitic de Carmona; 3).- Villa de Reyes - 
Bledos del km. 15+000 al km. 20+000 en el municipio de 
Villa de Reyes; 4).- Villa de Arriaga - Puerta del Refugio 
del km. 2+000 al km. 7+000 en el municipio de Villa de 
Arriaga; y 5) Trabajos de conservación de terracerías y 
drenaje en el camino El Rosario - La Loma del km 0+000 
al 2+000 en el municipio de Villa de Reyes; en el Estado 
de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  11 de Noviembre de 2015 / 11:15 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2015 / 09:00 hrs. 

 
LO-924044999-N23-2015 

Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados con 
carpeta asfáltica en los caminos: 1).- Ejido Peña Blanca - 
Limontitla - Manteco del km. 1+400 al km. 3+400 en el 
municipio de Xilitla; 2).- Tlaxco - Atlapa del km. 5+000 al 
km. 7+000 en el municipio de Coxcatlán; y 3).- Limoncito - 
Tampaxal del km. 0+000 al km. 3+000 en el municipio de 
Aquismón; en el Estado de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  12 de Noviembre de 2015 / 14:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2015 / 11:00 hrs. 

 
LO-924044999-N24-2015 

Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados en el 
camino con carpeta asfáltica: Circuito Carretero Indígena 
del km. 0+000 al km. 5+000 ubicado en el municipio de 
Ciudad Valles en el Estado de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  11 de Noviembre de 2015 / 13:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2015 / 13:00 hrs. 

 
LO-924044999-N25-2015 

Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados en los 
caminos: 1).- Aquismón - Tambaque del km 0+000 al km. 
1+900; 2).- Aquismón - Tambaque - San Pedro de las 
Anonas del km. 1+900 al km. 3+000 y del km. 8+000 al 
km. 11+500; 3).- Tanzozob - La Reforma del km. 3+000
al km. 4+000; y 4).- La Laja - Tanzozob del km. 5+000 al 
km. 8+000; ubicados en el municipio de Aquismón en el 
Estado de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
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Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  11 de Noviembre de 2015 / 13:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2015 / 15:00 hrs. 

LO-924044999-N26-2015 
Descripción de la licitación "Trabajos de conservación en tramos aislados con 

carpeta asfáltica en los caminos: 1).- Escalanar - Zacayo 
del km. 0+000 al km. 4+000; y 2).- Escalanar - Zacayo del 
km. 4+000 al km. 8+000; ubicados en el municipio de 
Matlapa en el Estado de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  12 de Noviembre de 2015 / 09:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2015 / 09:00 hrs. 

 
LO-924044999-N27-2015 

Descripción de la licitación "Elaboración de Proyecto Ejecutivo del Circuito Carretero: 
Venado - La Trinidad - Elorza - E.C. 63 (Villa de 
Guadalupe), 27.00 km. Incluye (2) diseño de estructuras 
mayores en el tramo Noria de Santa Teresa - Fátima - La 
Trinidad - Santa Isabel; ubicado en el municipio de 
Venado en el Estado de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  12 de Noviembre de 2015 / 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2015 / 11:30 hrs. 

 
LO-924044999-N28-2015 

Descripción de la licitación "Elaboración de Proyecto Ejecutivo de los caminos:
1).- Cabras - Bledos 9 kms. ubicado en el municipio de 
Villa de Reyes; y 2).- Santa María del Río - La Cardona 
(5.0 km) ubicado en el municipio de Santa María del Río; 
en el Estado de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  12 de Noviembre de 2015 / 18:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2015 / 13:30 hrs. 

 
LO-924044999-N29-2015 

Descripción de la licitación "Elaboración de Proyecto Ejecutivo del camino: E.C. 49 - 
Cerro Prieto; Francisco I Madero tramo del km 10+000 
(Contreras) al km 37+000 (Fco. I Madero) 27.0 kms; 
ubicado en el municipio de Mexquitic de Carmona en el 
Estado de San Luis Potosí". 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015. 
Visita al sitio de los trabajos 11 de Noviembre de 2015 / 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones  12 de Noviembre de 2015 / 19:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2015 / 15:00 hrs. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa, y se realizará con recursos públicos federales.” 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. PORFIRIO JESUS FLORES VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 421682) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, SAN LUIS POTOSI 

2015-2018 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Desarrollo Social del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Armadillo de Los Infante, S.L.P., 
ubicada en Palacio Municipal S/N, C.P. 78980, Teléfono 01 (444) 847-1547, los días del 03 al 17 de 
Noviembre del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824004940-N2-2015 
Descripción de la licitación "Pavimentación Con Concreto Hidráulico De La Calle 

Principal Y Construcción De Plaza", En La Comunidad 
De Paradita Del Refugio, Municipio De Armadillo De 
Los Infante, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a 
la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita a instalaciones 11/11/2015, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/11/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824004940-N3-2015 

Descripción de la licitación "Pavimentación Con Concreto Hidráulico De Las Calles 
De Vallejo, Hidalgo Y Zaragoza", En La Comunidad De 
Pozo Del Carmen, Municipio De Armadillo De Los 
Infante, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a 
la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita a instalaciones 11/11/2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/11/2015, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824004940-N4-2015 

Descripción de la licitación “Reencarpetado De Camino Tramo San Elías- 
Contrayerba, Del Km 0+000 Al Km 2+800, Municipio 
De Armadillo De Los Infante, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a 
la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2015 
Visita a instalaciones 11/11/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/11/2015, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2015, 13:00 horas 

 
ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ARMADILLO DE LOS INFANTE, S.L.P. 
C. RUTILO RAMIREZ ROQUE 

RUBRICA. 
(R.- 421677)
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MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional siguiente, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Blvd. Antonio Rosales y Fco. Villa, Col. Centro, Guamúchil, Sinaloa, teléfono (673) 7321388 ext. 151, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

 

LICITACION No.: 54331002-033-15 

Descripción de la Licitación Parque Deportivo y Recreativo Valle Bonito. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 03/11//2015 

Junta de aclaraciones 10/11/2015 10:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 10/11/2015 09:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015 10:00 Hrs. 

 

LICITACION No.: 54331002-046-15 

Descripción de la Licitación Pavimentación de calle Rodolfo T. Loaiza entre avenidas Lázaro Cárdenas y Enrique Dunant, Colonia 

del Evora Guamúchil, Salvador Alvarado, Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 03/11//2015 

Junta de aclaraciones 10/11/2015 12:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 10/11/2015 11:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2015 12:00 Hrs. 

 

GUAMUCHIL, SIN., A 28 DE OCTUBRE DE 2015. 

EL DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

ING. CESAR SANCHEZ MONTOYA 

RUBRICA. 

(R.- 421703)
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 032-15 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública internacional presencial número LA-926014991-I67-2015, 

cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx  

o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 

Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 

a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-I67-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo y accesorios de cómputo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 03/11/2015 

Visita a instalaciones  No aplica  

Junta de aclaraciones 12/11/2015 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2015 10:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. RODRIGO ARTURO LARA ELIZONDO 

RUBRICA. 

(R.- 421536)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA 
“BICENTENARIO 2010” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 28 FRACCIONES I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 

MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE ACUERDO A LO 

SIGUIENTE: 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 57110001-009-15 PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTO  

FECHA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES FECHA DE LA PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 

FECHA DE LA PUBLICACION EN COMPRANET 

6 DE NOVIEMBRE DE 2015 

10:30 HRS 

13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

10:30 HRS 

3 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

EL VOLUMEN SE DETALLA EN LAS CONVOCATORIAS. 

NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES PARA LAS LICITACIONES 

LAS CONVOCATORIAS SERAN: MIXTAS 

LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/WEB/LOGIN.HTML, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION 

DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA “BICENTENARIO 2010”, SITA EN LIBRAMIENTO GUADALUPE VICTORIA SIN NUMERO, AREA PAJARITOS, CP 87087, 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HRS. DE LUNES A VIERNES. 

LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA 2 UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA “BICENTENARIO 2010”, SITA EN LIBRAMIENTO GUADALUPE VICTORIA SIN NUMERO, AREA PAJARITOS, CP 87087, 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE RAFAEL CUELLAR ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 421667)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-LPF-2015-UL-004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 30, fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafo, 36, 37 y 40 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en la licitación de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con carácter nacional para la contratación de obra con Recursos 
Estipulados en el Convenio de Coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el 
Gobierno del Estado de Veracruz del Programa Construcción y Modernización de Caminos Rurales y 
Carreteras Alimentadoras. 
 

No.  No. de licitación Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
1.- LO-930007995-

N092-2015 
06/11/2015 

 
06/11/2015 
10:00 horas 

06/11/2015 
14:00 horas 

12/11/2015 
10:00 horas 

 
 Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Periodo de 
Ejecución 

1.- Construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras, camino Xico-Pocitos 

meta 4.0 km., en el municipio de Xico, Ver. 

20/11/2015 29/12/2015 40 días 

 
Ubicación de la obra; Xico Ver. 
Visita a la obra: el punto de reunión será en el acceso principal de la Presidencia Municipal de Xico Ver.,  
10:00 horas (Optativa) 
La junta de aclaraciones: en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y 
Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; C. P. 91190, de esta ciudad, Xalapa, 
Ver.; a las14:00 horas (Optativa) 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y a las respectivas bases de licitación. 
Información general: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y obtención gratuita desde la publicación 
de la presente y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en las 
oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle 
Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; c. p. 91190, Xalapa, Ver; teléfonos 8-41-61-20 ext. 3185 y 8-41-61-46, 
de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas; o en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 

 La inscripción será mediante solicitud de participación, en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de 
la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther 
Badillo; C. P. 91190, Xalapa, Ver., Los licitantes que opten inscribirse en compranet, deberán 
presentar su comprobante de inscripción, mismo que deberán remitir a la convocante vía correo 
electrónico a la dirección ul-siop@veracruz.gob.mx, a efecto de que los planos se encuentren 
disponibles al momento de requerirlos, ya que sólo se entregarán en las oficinas de la convocante, y 
deberá efectuarlo con debida anticipación a la fecha de visita al lugar de los trabajos y junta de 
aclaraciones. 

 La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en 
la sala de juntas de las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y 
Obras Públicas sita en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; C. P. 91190, Xalapa, Ver. 

 El plazo de ejecución de los trabajos será de 40 días naturales, contados a partir de la fecha de inicio 
de las mismas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
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 Anticipos: Para la presente licitación se otorgará el 30% 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
 La presente licitación es de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida a la Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas con atención a la C. Jefa de la Unidad de Licitaciones, indicando el número y descripción 
de esta licitación. 

2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 
a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona 

moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación; 
d) Cédula de identificación fiscal, e 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun, las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número oficial, por lo 
que no se aceptará domicilio conocido o sin número; 

4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido, en base a lo 
siguiente: 
a) Estados financieros auditados y dictaminados del ejercicio fiscal inmediato anterior al cierre del 

ejercicio en papel membreteado del auditor externo, incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 

b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos 
provisionales ejercicio 2015, de acuerdo con las obligaciones fiscales que tenga con la SHCP; 

c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, 
razón de apalancamiento y razón de rentabilidad. 

5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la presente convocatoria de acuerdo a la licitación, 
acreditándose con los siguientes documentos: 
a) Deberá contar con 2 contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-

recepción de las obras que hayan sido ejecutadas durante los últimos tres años, los cuales deberán 
contener el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y 
ejercido y fecha de terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar dicha 
documentación, y 

b) Currículum vítae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado 
y responsable durante el inicio de la ejecución, terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener 
y comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de 
preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de 
aceptación con identificación con domicilio y teléfono actual. 

6.- Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la 
ejecución a un radio de 15 Km. de la periferia de la obra, mediante relación que indique su ubicación 
actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo, las facturas 
deberán estar certificadas por el auditor con la leyenda de que forman parte de sus estados financieros 
de la empresa; reservándose la convocante el derecho de verificar, lo declarado por el proponente; 

7.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como 
con los particulares señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades; 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

9.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 
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b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 

se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 

circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

10.- Acuse de recepción actualizada con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla 

1.2.1.16 de la resolución Miscelánea Fiscal, dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

La inconformidad debe presentarse por escrito a la Secretaría de la Función Pública y a través de 

http://www.compranet.gob.mx. Artículo 84 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: En base al análisis y evaluación binaria de las 

proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra convocada, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y en base al análisis y evaluación de las proposiciones 

admitidas, la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, mediante el cual, en su 

caso, adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas, requeridas por la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. Contra esta 

resolución no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales 

y/o quincenales, por conceptos de trabajos terminados y precios unitarios, asimismo el plazo del pago de 

dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales de acuerdo con lo estipulado en 

el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

MTRO. ARQ. CALEB NAVARRO KLOSS 

RUBRICA. 

(R.- 421744)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE TATATILA, VERACRUZ, 2014-2017 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que enseguida se enuncia, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo  
Municipal, ubicadas en Palacio Municipal s/n, col. Centro, en Tatatila, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
teléfono (012282) 03-91-93, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Número LO-830156940-N1-2015 
Descripción de la licitación 
 

Mejoramiento integral de Vivienda (Construcción de 31 
cuartos dormitorio), en la Localidad de Piedra Parada, en 
el Municipio de Tatatila, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2015 
Visita a instalaciones 06 de Noviembre de 2015, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Noviembre de 2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Noviembre de 2015, 10:00 horas 

 
TATATILA, VER., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. ERNESTO TRUJILLO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS  
ARQ. ENRIQUE D. ZEFERINO LINARES 

RUBRICA.  
(R.- 421566) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2015 

 
El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción I, 28 fracción I , 29 , 30, y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que 
enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en: la Dirección de Administración 
y Finanzas del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, sita en Calle 60 no. 312 por 21, Colonia Alcalá 
Martin, C.P. 97050, Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (999) 942 00 50, los días lunes a viernes en el horario de 
9:00 a 16:00 horas: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-931035975-N4-2015 

Descripción de la licitación Kits para la estrategia nacional, masificación del 
deporte muévete en 30m.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 03/11/2015
Junta de aclaraciones 10/11/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2015, 11:00 horas
Lugar donde se llevaran a cabo los 
eventos 

Sala de juntas del Instituto del Deporte del Estado de 
Yucatán, ubicado en calle 60 No. 312 por 21, Colonia 
Alcalá Martín, C.P. 97050, Mérida Yucatán 

 
MERIDA, YUCATAN, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE YUCATAN 
LEF. JUAN MANUEL SOSA PUERTO 

RUBRICA. 
(R.- 421727)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE FINANZAS Y SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

OBRA PUBLICA 
DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 027 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Circuito Cerro del Gato, Edificio “F”, Piso 2, Ciudad Administrativa C.P. 98160, Zacatecas, 
Zacatecas. Teléfono 01(492) 491 50 00 Ext. 31300, los días del 03 de noviembre al 12 de Noviembre de 2015 
de 8:00 a 14:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. M.C.  
José Francisco Ibargüengoytia Borrego, con cargo de Secretario de Infraestructura. 

 
No. de licitación LO-932076965-N178-2015
Descripción de licitación Construcción de Parque de Ciencia y Tecnología de 

Zacatecas en el Municipio de Zacatecas, Zacatecas
(Sala 1, Piso 2) 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2015
Junta de aclaraciones 06/11/2015, 13:00 horas
Visita a instalaciones 06/11/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 09:00 horas

 
ZACATECAS, ZAC., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA
ARQ. M.C. JOSE FRANCISCO 

IBARGÜENGOYTIA BORREGO 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  
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(R.- 421748) 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR  
ZACATECAS OCCIDENTE 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: ubicadas en Ave. Tecnológico No. 2000, Col. Loma La 
Perla, Sombrerete, Zac., cp. 99100. Teléfono 01-433-93-514-99, los días del 3 de noviembre al 13 de 
noviembre de 2015 de 8:00 a 14:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Cecilio Murillo 
Murillo, con cargo de Director General. 

 
No. de licitación LO-932051963-N2-2015 
Descripción de licitación Construcción de Laboratorio en el Instituto Tecnológico 

Zacatecas Occidente 
Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 3/11/2015 
Junta de aclaraciones 6/11/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 6/11/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2015, 11:00 horas 

 
SOMBRERETE, ZAC., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO ZACATECAS OCCIDENTE 
ING. CECILIO MURILLO MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 421533)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del diverso por el que se establece 
el Premio Nacional del Emprendedor, publicado el 14 de febrero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 fracción 
XI de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 2 y 21 fracción 
XII del Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 5 fracción XVI, 57 BIS y 57 QUÁTER del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 14 de febrero del 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece el Premio Nacional del Emprendedor, el cual lo define como el reconocimiento que se otorgará 
anualmente a la persona física o moral mexicana que haya realizado acciones valiosas y relevantes para la 
creación de empresas o la formación de emprendedores, que apoyen el desarrollo económico de México, 
contribuyan a la generación de empleos, produzcan bienes o presten servicios con alto valor agregado, 
identifiquen y satisfagan necesidades regionales de desarrollo y/o propicien la sustitución de importaciones; 

Que el 12 de mayo de 2015, se celebró la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional para la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, aprobando entre otras resoluciones, modificar el 
Acuerdo por el que se establece el Premio Nacional del Emprendedor en cuanto al número y definición de sus 
categorías; simplificando las mismas a efecto de ponerlas en armonía con el ecosistema emprendedor que 
facilite a los postulantes la elección adecuada, que permita de esta manera la identificación e incentivación de 
los emprendedores y empresarios que contribuyen en el desarrollo económico de nuestro país, reconociendo 
y fomentando su esfuerzo, creatividad, visión y potencial; 

Que en la Primera Sesión Ordinaria referida en el considerando anterior, se aprobó de igual forma, 
actualizar el proceso de evaluación en sus distintas etapas, con el propósito de agilizar el mecanismo de 
selección y de la metodología utilizada en estricto apego a los criterios de economía y eficiencia de los 
recursos federales, y 

Que la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa establece 
como parte del objeto del Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
instituir los premios nacionales que reconozcan la competitividad de las MIPYMES en los términos que él 
mismo determine, por lo que a efecto de instrumentar dichas modificaciones, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PREMIO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE FEBRERO DE 2014 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones I a VIII del párrafo primero y segundo párrafo del numeral Segundo, 
párrafo segundo del numeral Tercero; párrafo primero del numeral Sexto; se adicionan párrafo tercero del 
numeral Segundo y segundo párrafo del numeral Sexto; se derogan las fracciones IX y X del párrafo primero 
en el numeral Segundo del Acuerdo por el que se establece el Premio Nacional del Emprendedor, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, para quedar como sigue: 

“Segundo.- … 

I. Idea Innovadora: Idea de negocio con alto grado de originalidad, plasmada en un modelo de negocio 
innovador que haya sido probado en el mercado, con potencial para proyectarse como una empresa exitosa; 

II. Mujer Emprendedora: Micro, pequeñas o medianas empresas dirigidas por mujeres y que contribuyan 
a su empoderamiento fomentando su participación decidida en la actividad económica del país; 

III. Microempresas: Empresas legalmente constituidas con un modelo de negocio que empieza 
a crear las bases para su crecimiento, solidez y productividad, en cumplimiento  del Acuerdo por el que se 
establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de junio de 2009; 

IV. Pequeña y Mediana Empresa: Empresas legalmente constituidas que cuenten con un modelo de 
negocio y administración profesionalizada con el potencial para crecer en su sector y que a través de la 
productividad, tecnologías e innovación, se perfilen para ser empresas de mayor alcance y volumen de 
ventas, en cumplimiento del Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009; 
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V. Emprendimiento de Alto Impacto: Empresas que cuentan con un modelo de negocio escalable de 
doble naturaleza, sea este en la prosecución de un fin económico que genera riqueza y empleo, y por el otro, 
en la búsqueda de un beneficio social, ambiental o cultural que genere valores, sentido e identidades; 

VI. Organismos Impulsores del Ecosistema Emprendedor: Instituciones públicas o privadas con una 
trayectoria sobresaliente que generan y promueven las condiciones favorables para el fomento y 
fortalecimiento de la cultura emprendedora de las MIPYMES en el país; 

VII. Instituciones Educativas que impulsan el Espíritu Emprendedor: Instituciones educativas de todos 
los niveles, públicas o privadas, que cuentan con programas y/o esquemas exitosos para detonar vocaciones 
emprendedoras como parte esencial de la formación personal y profesional; y 

VIII. Trayectoria Emprendedora: Emprendedores y empresarios que inspiren el espíritu emprendedor y 
pongan en alto el nombre de México con sus logros e impactos en el valor humano, económico y social dentro 
del ecosistema emprendedor bajo las modalidades siguientes: 

a) Con trayectoria destacada en México. 

b) Con trayectoria destacada en otro país enalteciendo el nombre de México. 

Para efectos de esta fracción, la candidatura deberá ser propuesta por un tercero. 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

Las categorías previstas en las fracciones III y IV, tendrán un reconocimiento especial a la productividad 
cuando alcancen niveles superiores a los del promedio de su industria. 

La categoría prevista en la fracción VIII será susceptible de la entrega de un reconocimiento por cada uno 
de los incisos. 

Tercero.- … 

En la convocatoria a que se refiere el párrafo anterior se señalarán los requisitos, términos, bases y 
procedimiento para su otorgamiento y será publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
Internet oficial del Premio Nacional del Emprendedor www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx 

Sexto.- El Premio Nacional del Emprendedor, ofrece a los postulantes y ganadores, beneficios para el 
fortalecimiento del modelo de negocio de su empresa. 

Los ganadores del Premio Nacional del Emprendedor serán galardonados durante una ceremonia 
solemne en la que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, hará entrega de la presea y la placa de 
reconocimiento a los mejores exponentes nacionales de la cultura emprendedora en México, los cuales serán 
entregados a más tardar el último bimestre del año que corresponda.” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 27 de octubre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer la autorización del reinicio de funciones del ciudadano Manuel Salinas 
Solís, como Corredor Público número 9 en la Plaza del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta al escrito del 
Licenciado Manuel Salinas Solís, Corredor Público número 9 en la Plaza del Estado de Nayarit, en el que 
presenta renuncia a la licencia de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a 
conocer la siguiente resolución: 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, ha resuelto 
autorizar el reinicio del ejercicio de sus funciones como Corredor Público número 9 en la Plaza del Estado de 
Nayarit a partir del 23 de octubre de 2015. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de 
Correduría Pública; 64, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública y 22, 
fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

México, Distrito Federal, a 23 de octubre de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, 
Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-62368-1-NYCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-62368-1-NYCE-2015, “ELECTRÓNICA-EQUIPO 
ELECTRÓNICO-EQUIPOS DE AUDIO/VIDEO, TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN-PARTE 1: 
REQUISITOS DE SEGURIDAD.” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)", 
lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El 
texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en 
Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11200, México, D.F., y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la biblioteca 
de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-62368-1-NYCE-2015, entrará en vigor 60 días naturales después de 
la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-I-62368-1-NYCE-2015 ELECTRÓNICA-EQUIPO ELECTRÓNICO-EQUIPOS DE AUDIO/VIDEO, 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN-PARTE 1: 
REQUISITOS DE SEGURIDAD. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana es aplicable a la seguridad de equipos electrónicos en el campo del audio, video, 
tecnologías de la información y de comunicación, máquinas de oficina y negocios con una tensión nominal 
no superior a 600 V. Esta Norma Mexicana no incluye requisitos para desempeño o características 
funcionales del equipo. Esta Norma Mexicana aplica a equipos de audio/video, tecnologías de la 
información y comunicación que operen en tensiones monofásicas de alimentación de 100 V a 277 V c.a. y 
50 Hz o 60 Hz y/o tensiones trifásicas de 173 V c.a. a 480 V c.a. entre líneas y 50 Hz o 60 Hz 
Esta Norma Mexicana no aborda: 
- Procesos de fabricación, excepto las pruebas de seguridad; 
- Efectos perjudiciales de los gases liberados por la descomposición térmica o combustión; 
- Procesos de eliminación de deshechos; 
- Efectos de transporte (excepto como se especifica en esta Norma Mexicana); 
- Los efectos de almacenamiento de materiales, componentes o el propio equipo; 
- La probabilidad de lesiones por radiación de partículas, tales como partículas alfa y partículas  beta; 
- La probabilidad de lesión térmica debido a la energía térmica radiada o por convección; 
- La probabilidad de lesiones por líquidos inflamables; 
- La utilización del equipo en atmósferas enriquecidas con oxígeno o explosivos; 
- La exposición a los productos químicos que no sean los especificados en el capítulo 7; 
- Eventos de descarga electrostática; 
- Aspectos medioambientales; 
- Requisitos de seguridad funcional. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma coincide totalmente con la norma internacional IEC 62368-1 ed2.0:2014, Audio/video, 
information and communication technology equipment-Part 1: Safety requirements. 

Bibliografía 
IEC 62368-1 ed2.0:2014, Audio/video, information and communication technology equipment-Part 1: Safety 
requirements. 

 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-240-NYCE-2015, NMX-I-294-NYCE-2015 
y NMX-I-295-NYCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS, NMX-I-240-NYCE-2015 (CANCELA A LA 

NMX-I-240-NYCE-2007), NMX-I-294-NYCE-2015 Y NMX-I-295-NYCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas Mexicanas bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
Electrónica, S.C. (NYCE)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11200, México, D.F., y/o al correo electrónico: nyce@nyce.org.mx., o consultarlo 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas, NMX-I-240-NYCE-2015, NMX-I-294-NYCE-2015 y NMX-I-295-NYCE-2015, 
entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-I-240-NYCE-2015 TELECOMUNICACIONES-COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA-
INTERFERENCIA ELECTROMAGNÉTICA-LÍMITES Y MÉTODOS DE MEDICIÓN 
DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS PERTURBACIONES DE RADIO 
FRECUENCIA NOMINAL PRODUCIDAS POR EQUIPOS DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN (CANCELA A LA NMX-I-240-NYCE-2007) 

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana es aplicable a los equipos de tecnologías de la información (ETI) definidos en el 
inciso 3.6. 

Los procedimientos están indicados para la medición de los niveles de las señales generadas por los ETI y 
los límites están especificados para el intervalo de frecuencia nominal de 9 kHz a 400 GHz para equipos 
de ambas clases A y B. No es necesario efectuar mediciones a las frecuencias nominales para las cuales 
ningún límite está especificado. 

El objetivo de esta Norma Mexicana es establecer requisitos uniformes para el nivel de perturbación 
radioeléctrica de los equipos contemplados en el campo de aplicación, fijar los límites de la perturbación, 
describir los métodos de medición y normalizar las condiciones de funcionamiento y la interpretación de
los resultados. 

Concordancia con Normas Internacionales

Este proyecto de norma coincide totalmente con la Norma Internacional CISPR 22:2008 

Bibliografía 

CISPR 16-2 (todas las partes) Specification for radio disturbance and immunity 
measuring apparatus and methods. Part 2-: Methods of measurement 
of disturbances and immunity. 

CISPR 16-3:2010 Specification for radio disturbance and immunity measuring apparatus 
and methods. Part 3: CISPR technical reports. 

IEEE Standard 1284-1-1997 Standard for Information Technology-Transport Independent 
Printer/System Interface (TIP/SI). 

IEEE Standard 1394-2008 Standard for a High Performance Serial Bus. Firewire. 

ISO/IEC 11801:2002 Information technology. Generic cabling for customer premises 
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NMX-I-240-NYCE-2007 Telecomunicaciones-Compatibilidad electromagnética-Interferencia 

electromagnética-Límites y métodos de medición de las características 
de las perturbaciones de radio frecuencia producidas por equipos de 
tecnología de la información, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2008. 

 
 

NMX-I-294-NYCE-2015 TELECOMUNICACIONES-CLASIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
AMBIENTALES ELECTROMAGNÉTICAS DE LOS EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIÓN-RECOMENDACIÓN BÁSICA SOBRE COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNÉTICA. 

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana define la clasificación de las condiciones ambientales electromagnéticas existentes 
en los sitios donde están instalados equipos de telecomunicación. 

Esta Norma Mexicana se aplica al equipo de telecomunicación instalado en centros de 
telecomunicaciones, en exteriores y en las instalaciones de abonado, y no trata de los detalles
que dependen del equipo. 

Concordancia con Normas Internacionales

Esta norma coincide totalmente con la norma internacional REC-UIT-T K.34 (2003) Serie k: Protección 
contra las interferencias, clasificación de las condiciones ambientales electromagnéticas de los equipos de 
telecomunicación-Recomendación básica sobre compatibilidad electromagnética. 

Bibliografía 

ANSI C63.12 (1999) American National Standard for Electromagnetic Compatibility
Limits-Recommended Practice. 

ETSI TR 101 651 V1.1.1 
(1999) 

Electromagnetic compatibility and radio spectrum matters (ERM); 
Classification of the electromagnetic environment conditions for 
equipment in telecommunication networks. 

REC-UIT-T K.34 (2003) SERIE K: PROTECCIÓN CONTRA LAS INTERFERENCIAS, 
Clasificación de las condiciones ambientales electromagnéticas
de los equipos de telecomunicación-Recomendación básica sobre 
compatibilidad electromagnética. 

 
 

NMX-I-295-NYCE-2015 TELECOMUNICACIONES-REQUISITOS DE COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNÉTICA PARA EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN-
RECOMENDACIÓN RELATIVA A LA FAMILIA DE PRODUCTOS. 

Objetivo y campo de aplicación

La presente Norma Mexicana específica los requisitos de emisión e inmunidad para los equipos de 
conmutación, transmisión, alimentación de energía eléctrica, estaciones de base móviles digitales, redes 
de área local inalámbricas, sistemas de radioenlaces digitales, línea de abonado digital (xLAD) y sistemas 
de supervisión. Asimismo describe las condiciones de funcionamiento para las pruebas de emisión e 
inmunidad y se establecen también los criterios de calidad de funcionamiento para las pruebas
de inmunidad. En la recomendación del inciso C.1 del apéndice C se indican las condiciones de 
funcionamiento y los criterios de calidad de funcionamiento generales. La presente Norma Mexicana 
describe las condiciones específicas que deben cumplir las pruebas realizadas en el equipo de la red de 
telecomunicación. 

Concordancia con Normas Internacionales

Esta norma coincide totalmente con la norma internacional REC-UIT-T K.48 (2006), Serie K:
Protección contra las interferencias, requisitos de compatibilidad electromagnética para equipos de 
telecomunicación-Recomendación relativa a la familia de productos. 

Bibliografía 

REC-UIT-T K.48 (2006) Serie K: Protección contra las interferencias, requisitos de compatibilidad 
electromagnética para equipos de telecomunicación-Recomendación 
relativa a la familia de productos. 

 
 

 

México, D.F., a 13 de octubre de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
(Iguala de la Independencia) 

EDICTOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 
A QUIEN CORRESPONDA: 

YARETH HURTADO SALGADO. 
REYMUNDO HURTADO SALGADO. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de  
dieciocho de septiembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 26/2015 y sus acumulados 27/2015 
y 51/2015-III-R, promovido por Reynaldo Albino Hurtado y otros, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Aldama, con residencia en Teloloapan, Guerrero y otras autoridades; se les 
requiere para que comparezcan ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Iguala, ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código 
postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, debidamente identificados con credencial oficial vigente 
con fotografía, haciéndoles saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple 
de la demanda de amparo; y que tienen expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus 
derechos, si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

M. Rubén Marroquín Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 420068)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO: 

Rodolfo Contreras Armenta, padre del menor Louy Gael Contreras Figueroa, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le 
notifica emplazándolo con carácter de tercero interesado, de la demanda de amparo promovida por 
Felipe Yussef Karin Estrada Yaver, registrada bajo el expediente 558/2015-2B, contra actos del juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Ahome, Sinaloa, con sede en esta ciudad, 
consistentes en: “A).- De la citada Autoridad Responsable Ordenadora reclamo: 1.- El indebido, incorrecto, 
infundado, inmotivado e inconstitucional Auto de Formal Prisión de fecha 22 de Junio del 2015, pronunciado, 
en perjuicio del suscrito Felipe Yussef Karin Estrada Yaver, en el Proceso Penal número 168/2015, instaurado 
en mi contra, en el que la aludida Autoridad Responsable Ordenadora considero al citado quejoso, por cierto 
incorrectamente, como probable responsable de la Comisión del Delito de CORRUPCIÓN DE MENORES, 
supuestamente cometido en perjuicio de Louy Gael Contreras Figueroa; y 2.- Por ser una consecuencia del 
pronunciamiento del inconstitucional Auto de Formal Prisión de fecha 22 de Junio del 2015, también reclamo 
la inminente ejecución de la Identificación Administrativa del suscrito quejoso (ficha signalética); en tanto que 
al ser inconstitucional el Auto de Formal Prisión que aquí se reclama, por los razones que más adelante se 
exponen, también resulta inconstitucional, por ser un fruto viciado, la mencionada Identificación Administrativa 
del suscrito quejoso (ficha signalética).”. 

Haciéndole saber que se señalaron las doce horas del veintiuno de octubre del año en curso, para la 
celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que deberá comparecer ante este Juzgado, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro del término de treinta días, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. El presente edicto se publicará por TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL. 

Atentamente. 
Los Mochis, Sinaloa, a 22 de septiembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Paula Liliana Chairez Parra. 

Rúbrica. 
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(R.- 420296) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 4to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito, Villahermosa, Tabasco. a: Banco Nacional de Pequeño Comercio, 
Sociedad en Nombre Colectivo. En el juicio de amparo 2370/2014-VII, promovido por Ma. Félix García Olayo, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada, para que si a su interés conviene, comparezca a 
ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló 
como acto reclamado la orden de desalojo o desposesión del bien inmueble ubicado en calle Carretera Jalupa 
Jalpa de Méndez, Villahermosa, Tabasco, se señaló como autoridades responsables al Juez Civil de  
Primera Instancia del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco y otros, y como preceptos constitucionales 
violados los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional 
se encuentra señalada para las once horas del uno de octubre de dos mil quince. Queda a su disposición 
copia de la demanda en la secretaría de este juzgado Cuarto de Distrito por el término de treinta días hábiles 
contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos.  

El Secretario. 
Manuel Alejandro Hernández Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 420059)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

VI 
Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 

 en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 52/2011-VI, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, el Juez Cuarto de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, dictó un acuerdo 
para hacer saber al agente aprehensor CÉSAR ADRIÁN MARTÍNEZ ARAGÓN, que deberá comparecer 
debidamente identificada, a las NUEVE HORAS CON UN MINUTO DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Doctor Nicolás San Juan 104, 1er. 
piso, Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010; para el desahogo de su  
ampliación de declaración. 

Atentamente. 
Toluca, México, 21 de septiembre de 2015. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito  

de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México. 

Hortensia Guadalupe Juárez García 
Rúbrica. 

(R.- 420158)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciario 

Disposición.- JUEZ Décimo de lo Civil de esta ciudad, acuerdo 11 de junio de 2015 convoca postores 
primera pública almoneda, inmueble identificado edificio B número 330 departamento B6 calle Tamaulipas 
colonia El Cerrito Puebla, Folio Electrónico 124697, fecha 29 de octubre 1986, postura legal ciento cuarenta y 
ocho mil doscientos dieciséis pesos cuarenta y seis centavos moneda nacional o sea 2 terceras partes del 
avalúo, por medio de 3 edictos a publicarse por término de 9 días venciendo término para postura y pujas  
12 horas del 10º día de última publicación hora que se llevara remate, juicio ejecutivo mercantil Exp. 188/10 
Clementina Olivera Salas VS Juan Rojas Gonzalez y Tomas Rojas Carbarin. 

Puebla, Pue. 8 de octubre de 2015 
 Diligenciario 

Lic. Omar Rojas Meléndez. 
Rúbrica. 
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(R.- 421065) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
Disposición Juez Décimo Civil esta Capital exp. 1067/2004, Ejecutivo Mercantil, promueve Amalia Titla 

Palma, endosataria en procuración de Esteban Esau Rengifo Ruiz, contra Emiliano Zagal Ramírez, ordena 
convocar Postores Primera Almoneda sobre predio Urbano denominado TLAIXCO, ubicado en el Municipio de 
Coronango, Distrito Judicial de Cholula, Puebla, a nombre de Emiliano Zagal Ramírez, postura legal, dos 
terceras partes avalúo, $114,933.33 Moneda Nacional, posturas y pujas deberán hacerse dentro diez días 
hábiles siguientes última publicación, venciendo término doce horas décimo día, día y hora en que se llevará a 
cabo audiencia de remate, ordenado auto nueve de julio dos mil quince.  

Puebla, Pue. a 23 de octubre de dos mil quince. 
C. Diligenciario. 

Lic. Jorge Javier Coeto Romano 
Rúbrica. 

(R.- 421521)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de veinticinco de septiembre de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a Basketball del 

Distrito Federal, sociedad anónima de capital variable, Marck Calvin y Ricardo Fernández, mediante edictos, 
publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, para que comparezcan a este juzgado dentro del 
término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 488/2015, 
promovido por Alfonso Fernando Vargas Durán, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local 
de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal. Se les apercibe que de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista. México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos  
mil quince. 

La Secretaria 
Lic. Lorena Rodríguez Escárcega. 

Rúbrica. 
(R.- 420166)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO A  
MARGARITO CHÁVEZ CURIEL 

En el juicio de amparo directo D-517/2014, promovido por MARÍA TERESA IRENE, MARÍA TERESA, o 
TERESA IRENE de apellidos ROSALES AHUACTZIN o ROSALES y AHUACTZIN, contra la resolución 
dictada en el toca 138/2014, de los de la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Puebla, en el que se modificó la sentencia definitiva pronunciada por el Juez Segundo de lo 
Civil, del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, en el expediente 1865/2009, relativo a un juicio de nulidad 
absoluta por inexistencia de actos jurídicos promovido por la antes nombrada, en contra de MARGARITO 
CHÁVEZ CURIEL y otros codemandados; se ordena emplazar al mencionado demandado, ahora tercero 
interesado en el enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, a fin de que comparezca en este Tribunal a defender lo que a su derecho 
corresponda en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, a partir de la última publicación, quedando a 
su disposición una copia de la demanda que motiva el referido juicio de amparo directo, en la Secretaría de 
Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 San Andrés Cholula, Puebla, veintinueve de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
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 Rúbrica. (R.- 420318) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla 

Restaurante Suez y Leyva Gutiérrez, tercero interesados en el juicio de amparo 237/2015 ahora 
170/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Tomas Cruz Espinosa, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de 
Conciliación de Arbitraje en el Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos tercero 
interesados, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del 
auto admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 25 de septiembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Naela Márquez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 420656)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

EDICTO 

Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo  
DT-363/2015, quejosos JOSÉ GUILLERMO RUÍZ MORENO y ÉRICKA REBOLLAR SÁNCHEZ, autoridad 
responsable Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, 
expediente laboral D-6/447/2013, emplace por edictos a los terceros interesados DISCO DORADA y/o TROJE 
DORADA y MANUEL ESTRADA Y TIRADO, para que en un término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente a la última publicación, deduzcan sus derechos ante este tribunal colegiado, sito en Boulevard 
Hermanos Serdán, número dos, segundo piso, colonia Real del Monte, en la ciudad de Puebla, Puebla, edicto 
que será publicado por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación nacional. Copia demanda disposición en Secretaría de Acuerdos. 

Puebla, Pue., a 23 de septiembre de 2015 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 
Lic. Claudia Isela Zamorano Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 420657)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 45/2014 del índice de este Tribunal, promovido por Roberto 

Carlos Santillana Moctezuma, José Luis Rodríguez Esquivel, Mario René Martínez Méndez, Juan Francisco 
Flores Guerrero y Víctor Hugo Casanova Domínguez, contra actos del Titular del Quinto Tribunal Unitario del 
Segundo Circuito, Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales, ambos con sede en Toluca, Estado 
de México y Director General del Centro Federal de Readaptación Social número Uno “Altiplano”, en Almoloya 
de Juárez, Estado de México, en el que se reclama la resolución de quince de julio de dos mil ocho, dictada 
en autos del Toca Penal 312/2007 del índice del referido Tribunal Unitario, así como el cumplimiento de la 
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misma por parte de las dos últimas autoridades antes aludidas; con fundamento en los artículos 27, fracción 
III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado Jorge Mejía Brito o Jorge Luis Mejía 
Brito, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás 
San Juan, número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto; quedando a su 
disposición en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de amparo para su traslado y de 
desahogo de prevención; apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, 
por sí, por apoderado, por gestor o asesor que pueda representarlo, se tendrá por hecha la notificación a su 
entero perjuicio y se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, 15 de septiembre de 2015. 
El Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 

Licenciado Jorge Luis Silva Banda. 
Rúbrica. 

(R.- 419803)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JUAN INZUNZA FLORES, Amparo Directo Penal 197/2015, se  
ordena emplazar a la tercera interesada OVIDIA LIZBETH SERRANO MONTANTE, haciéndosele saber que 
cuenta con TREINTA DIAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en 
estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando  
la sentencia dictada el siete de junio de dos mil once, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca 1155/2011, relativo al expediente 02/2011, instruido en contra 
de JUAN INZUNZA FLORES. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 21 de Septiembre de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 420994)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 393/2014, promovido por GABRIEL PARTIDA SANTOS, se ordena notificar al 
tercero interesado IVÁN ALEXIS PARTIDA PONCE, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda contra sentencia de veintidós de febrero de dos mil ocho, terminada de engrosar el trece 
de marzo siguiente, en el toca 616/2007, derivado del proceso 145/2006, instruido por el delito de 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FAMILIARES, cometido en su perjuicio. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 22 de septiembre de 2015 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
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Rúbrica. 
(R.- 420997) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TERCERA INTERESADA UNIÓN DE COOPERATIVAS PIONERAS DE OCCIDENTE, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
En el juicio de amparo 1339/2014-I, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado 

de Jalisco, promovido por LAS GAVIOTAS DE CIHUATLÁN, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, a través de su Presidente, Secretario y Tesorero Raquel Becerra Díaz, Ana 
Arcelia Sánchez Cabral y William Rodríguez Alvarado, contra actos del Juez y Secretario de Acuerdos, 
adscritos al Juzgado Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial, Secretario de Administración y 
Finanzas, y Secretario de Movilidad, todos del Estado de Jalisco; consistente en el auto de veinte de 
noviembre de dos mil catorce, dictado en el juicio mercantil ejecutivo 1744/2013, que resuelve el recurso  
de revocación interpuesto por la parte quejosa, en contra del diverso de dieciséis de octubre del mismo año; 
se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por conducto de representante legal, en treinta días 
siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Zapopan, Jalisco, siete de octubre de dos mil quince. 
El Secretario. 

Marco Antonio Morales Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 420698)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 94/2015-IV, promovido por Catarino Valencia Valencia, 
contra la sentencia de catorce de noviembre de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala Civil Regional 
de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio al tercero interesado José Carlos Valdez Ramírez, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibido que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 421013)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 343/2015 (antes 588/2015), promovido por Marco Antonio Elena Vázquez en su carácter de albacea 
de la sucesión de Saúl Elena Vázquez, contra actos del 1. Juez y 2. Diligenciario Impar adscritos al  
Juzgado Décimo Segundo Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, se han 
señalado como tercero interesadas a 2. Rosenda Elena Vázquez, 3. Juana Elena Vázquez y 4. Rosalía Elena 
Vázquez, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán 
publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
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“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Rafael Torres Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 420063)   

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 
EDICTO 

En el juicio de amparo 464/2014, promovido por Antonio Vázquez Carrasco, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese 
por este medio a los terceros interesados Jesús Chagoya Salazar y Juan Pablo Sambrano Domínguez,  
quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 
procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 30,  
fracción II, de la Ley de Amparo abrogada. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las 
copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, tres de noviembre de dos mil quince 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 421079)   

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 684/2015, promovido por Sergio Antonio Pantoja Pedroza, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado Roberto Rodríguez, quien debe presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 

derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las 

subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan 

a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, tres de noviembre de dos mil quince 

 Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 
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Rúbrica. 

(R.- 421088) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En proveído de nueve de octubre de dos mi quince, dictado en los autos del juicio de amparo número 
449/2015-9, promovido por DIONICIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, en contra de actos del Juez Cuarto Penal 
del Distrito Federal, Director del Reclusorio Preventivo Varonil Norte del Distrito Federal y Coordinador 
General de los Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado EDWIN ALAN DE LA CRUZ ROJAS, con apoyo en el 
artículo 27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le 
concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito 
Federal; apercibido que de no hacerlo, las anteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 09 de octubre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Adrián Echeverría Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 421097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial  

de la Federación. 
 “En el proceso penal 88/2013, instruido contra ALFREDO MENDOZA SALGADO, por un delito contra la 

salud, el siete de octubre de dos mil quince, se dictó un acuerdo en el que se programaron las catorce horas 
del dieciocho de noviembre de dos mil quince, para llevar a cabo una diligencia de carácter judicial a cargo de 
Wendy Alejandra Pedroza Rodríguez; por lo que la citada testigo, deberá comparecer debidamente 
identificada en las instalaciones del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, sito en avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Ex Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México (Edificio sede del Poder Judicial de la Federación).” 

Atentamente. 
Toluca, México, 07 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México. 
Jorge Donaciano Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 421100)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de Gas Plus, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte tercero interesada, 

por acuerdo de esta propia fecha, conforme al artículo 27, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, 

en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó su 

emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio de 

amparo 978/2015, promovido por CESANTONI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE por 

conducto de sus apoderados legales licenciados Francisco Javier Cabañez Escobedo, Luis Ernesto Bañuelos 

Vega, Martín Barrera Aldana, Ivonne del Rocío Guerrero Muñoz y Daniel Ulises Muñoz Delgado, contra actos 
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de la Cámara de Diputados y Cámara de Senadores de Congreso de la Unión; Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos; Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores e Institución Financiera Denominada Dun & Bradstreet, Sociedad de Información Crediticia, todos 

con sede en México, Distrito Federal, consistentes en la expedición y promulgación de la Ley para regular las 

Sociedades de Información Crediticia publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos 

mil dos, así como la permanencia y registro de quejosa ante la citada institución financiera; en tal virtud, se le 

hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del 

siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se 

le harán las posteriores notificaciones por lista. 
Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 

Zacatecas, Zac., a 22 de septiembre de 2015 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Jorge Martín Zamora González. 
Rúbrica. 

(R.- 420397)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  
de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 912/2014, promovido por Daniel Sedano Vargas, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese por 
este medio a los terceros interesados Jorge González Espinoza y el propietario o representante legal de la 
fuente de trabajo ubicada en la calle Herrera y Cairo sin número, cruza con Chilardi, en la colonia Santa 
Teresita, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por 
lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, tres de noviembre de dos mil quince 
 Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 421117)   

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 589/2013, promovido por Oscar Daniel Venegas Herrera, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado Agustín Parra, quien debe presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 

presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes 

notificaciones por lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su 

disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, tres de noviembre de dos mil quince 

 Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 
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Rúbrica. 

(R.- 421123) 

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 831/2014, promovido por Murray Warren Carpenter, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, emplácese 

por este medio al tercero interesado Peter Waller, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 

apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por 

lista, en términos de los artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 

Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, tres de noviembre de dos mil quince 

 Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Karla Adriana Rendón Acosta 

Rúbrica. 

(R.- 421125)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Para la localización de Francisco Gerardo Albarrán de la Llave propietario del vehículo marca Dodge, 

línea Ram, versión 4000, estilo redilas, cabina dos puertas, color blanco, con placas de circulación JD50321 

del Estado de Jalisco y con número de identificación vehicular 3B6MC3656YM292442, deberá comparecer 

ante el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, ubicado  

en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, con documento idóneo que la identifique, para que en 

el plazo de tres meses a partir de la notificación se presente a recogerlo, bajo el apercibimiento que no hacerlo 

dentro de los tres meses siguientes, el bien mueble de referencia causará abandono a favor del Gobierno 

Federal; bien mueble afecto a la causa penal 496/2012-V, instruida contra Miguel Ángel Acosta Navarro. 

Atentamente. 

En el Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana  

de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 5 de Octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Jalisco. 

Luis Alonso González Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 421181)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 311/2015-II [anteriormente 646/2015] de este Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado 
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de Puebla, promovido por Juan Raúl Sánchez Romero, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de 
Tehuacán, Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a Norma Elena Gutiérrez 
Huerta, y ya que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos, que 
deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndole saber que queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo 
piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código 
Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, y que deberán presentarse dentro del plazo de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las 
notificaciones que les correspondan les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 
27, de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, uno de octubre de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Karla Villalba Rojas. 

Rúbrica. 
(R.- 420407)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

Terceros interesados: Ericka, Jessica y Guadalupe, de apellidos Pérez Jiménez. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 36/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por BENJAMÍN PÉREZ GONZÁLEZ, contra actos de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, 
se emplaza por este medio a ERICKA, JESSICA Y GUADALUPE, DE APELLIDOS PÉREZ JIMÉNEZ,  
para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
se apersonen a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones 
subsecuentes se les harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la  
materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. Mexicali, Baja California, nueve de 
octubre de dos mil quince. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado José Avalos Cota 
Rúbrica. 

(R.- 421187)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
EDICTO. 

En el juicio de amparo número amparo I-671/2015-2, PROMOVIDO POR MARTÍN DE JESÚS JUÁREZ 
HERNÁNDEZ, contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, en Veracruz, Veracruz, y otras 
autoridades, se ordenó notificar por edictos al tercero interesado JORGE MANUEL GARCÍA GARCÍA, a quien 
se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia 
autorizada de la demanda de amparo; se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las 
NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, y para su 
publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su 
numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, 22 de septiembre de 2015. 
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El Juez Cuarto de Distrito en el Estado. 
Víctor Hugo Alejo Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 421402) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TERCEROS INTERESADOS: José Guadalupe Martínez García, por conducto de su concubina Raquel 
Alvarado Solís y Ricardo Calva Reyes, por conducto de sus esposa Blanca Esthela Jiménez Olvera. 

En el juicio de amparo 867/2015-VIII, promovido por Andrea Reyes Retana, contra el acto del Juez 
Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez y 
otras autoridades, el Juez Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
México, dictó un acuerdo para hacer saber a José Guadalupe Martínez García, por conducto de su concubina 
Raquel Alvarado Solís y Ricardo Calva Reyes, por conducto de sus esposa Blanca Esthela Jiménez Olvera, 
que se les tuvo como terceros interesados y en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda emplazar a este juicio por 
medio de los presentes edictos, para que si a sus intereses conviniere se apersonen a él, en el entendido de 
que debe presentarse en el local de este Juzgado, sito en calle Doctor Nicolás San Juan, número ciento 
cuatro, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en ésta ciudad de Toluca, Estado de México, por sí o por medio de 
apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas con 
cinco minutos del seis de octubre de dos mil quince, para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia 
constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a los treinta días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. 

Doy fe. 
Atentamente 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Víctor Flores Nicolás. 
Rúbrica. 

(R.- 420430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

Emplazamiento al tercero interesado “HIDROGAS DE PUEBLA”, Sociedad Anónima de Capital Variable 
y/o “GAS EL PAISANO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien legalmente la represente. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1179/2015, promovido por JOSÉ PATRICIO TEODULO TLACHI 

MORALES, por su propio derecho, contra actos de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Puebla y otra autoridad; a quien reclama la abstención de dictar la resolución 
interlocutoria en el incidente de resolución patronal dentro del expediente laboral D-2/787/2004, del índice de 
la Junta responsable, al ser señalada tercera interesada y desconocerse su domicilio, el cuatro de septiembre 
de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en el Edo de Puebla, 
con apoyo en el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Federal antes referido, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado en la zona conurbada al mismo, apercibido 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán 
por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 30 de Septiembre de 2015. 
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La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 420439) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo 85/2015-III, anteriormente 07/2015 promovido por Ramón González 
Trujano, en su carácter de apoderado legal de la moral quejosa denominada HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra 
actos de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión con sede en el Distrito Federal y otras 
autoridades, se ha señalado como tercero interesado a LUIS FERNANDO RAMÍREZ JUÁREZ, y dado que se 
desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, así como en el periódico 
“El Excélsior”, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, ubicado en Avenida Osa Menor número 82, Ochenta y 
Dos, 7° Séptimo Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, 
Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, 
en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla 09 de octubre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Nadya Domínguez Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 420540)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LA DEMANDADA: CONSTRUTEC CONSTRUCCIÓN Y TECNODISEÑO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 132/2015-II, promovido por INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, ante este Juzgado el doce de marzo de la presente anualidad se admitió a trámite la presente 
demanda en la vía ordinaria civil de conformidad con los articulo 104, fracción II, constitucional; 53, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, promovida por José Manuel Romero Torres, en su calidad 
de Apoderado Legal de la parte actora INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en contra de 
CONSTRUCTEC, CONSTRUCCIÓN Y TECNODISEÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en la que se le reclaman las prestaciones que se detallan en el escrito inicial de demanda, que quedan a su 
disposición en esta Secretaría de acuerdos, junto con sus anexos. 

Asimismo por diverso proveído de treinta y uno de agosto de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento 
por edictos a dicha persona moral que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; además se 
fijará en la puerta del tribunal, una copia íntegra del extracto de la demanda, por todo el tiempo del 
emplazamiento; haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados  
del siguiente al de la última publicación, a hacer valer lo que a su derecho corresponda y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado federal, apercibida que se seguirá el 
juicio en rebeldía y las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio de rotulón de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Atentamente 
México, Distrito Federal a 09 de Septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Ernesto Martínez Delgado. 

Rúbrica. 
(R.- 420730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1360/2014-3 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Andrés Velázquez Vázquez, contra actos que reclama de la Primera Sala Civil y Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se dictó acuerdo por el cual se ordenó la publicación de 
edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la parte tercero interesada Alma Rocío Valenzuela Núñez, a 
quien se le hace del conocimiento que ante este Juzgado Federal se encuentra radicado el juicio de garantías 
antes mencionado, en el que se reclama el pago de treinta días de salario mínimo vigente en la región que 
asciende a la cantidad de $1,913.10 (mil novecientos trece pesos 10/100 moneda nacional), por concepto de 
multa impuesta en el toca 20/2014, del índice de la Primera Sala Civil y Familiar  del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Hidalgo. Por ello, se informa a la parte tercera interesada, que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de 
que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que se encuentran señaladas las NUEVE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la 
celebración de la audiencia constitucional; sin perjuicio de que la misma sea diferida hasta en tanto la referida 
tercero sea enterada sobre la tramitación del presente juicio. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a  28 de agosto de 2015 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Alma Lilia Contreras Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 420948)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

EDICTOS. 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  
de la Federación. 

En el juicio de amparo directo 161/2015, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, promovido por JORGE MORA MUNGUÍA, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la invocada Ley Reglamentaria, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a 
la persona moral tercera interesada “FLETES GAYTÁN” Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
desconocerse el domicilio de ésta, motivo por el que deberá hacérsele saber: a).- Que JORGE MORA 
MUNGUÍA, promovió demanda de amparo directo contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia, del Juzgado Primero en Materia Penal del Primer Partido Judicial, del Fiscal de Reinserción Social, 
así como del Inspector General del Centro de Reinserción Social, todos del Estado de Jalisco, consistentes en 
la sentencia dictada el cinco de diciembre de dos mil trece, en los autos del toca penal 1456/2013, y su 
ejecución, respectivamente. B).- Que el referido juicio queda a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de 
este Tribunal Colegiado para que se impongan de su contenido. C).- Que: 1.-Si es su deseo promover amparo 
adhesivo o formular alegatos, deberán hacerlo en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación. 2.- Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente, Manuel Gómez Morín, 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, 
Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 3.- Dentro del término precisado en último 
lugar, deberán señalar domicilio en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, para que se les practiquen las 
notificaciones personales, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Atentamente. 
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Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 1º de octubre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 
Lic. Gabriel Bernardo López Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 420985) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil  
del Primer Circuito 
PRAL. 619/2015-III 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 619/2015-III, promovido por Felipe Antonio 
Bujalil Spinola, en su carácter de cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Trigésimo 
Cuarto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, consistentes en la sentencia de nueve de julio de dos mil 
quince, dictada en el toca 296/2011/24, relativo a la tercería excluyente de dominio, promovida por Felipe 
Gordon Barabejzyk y Violeta Letty Hattem Cohen de Gordon, en los autos del juicio ejecutivo mercantil, 
seguido por Felipe Antonio Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996, del 
índice del Juzgado Trigésimo Cuatro de lo Civil del Distrito Federal; por auto de uno de octubre de dos mil 
quince, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dejándose a su disposición de la Secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda que nos ocupa.  

México, D.F., a 16 de octubre de 2015 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca  
Rúbrica. 

(R.- 421021)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en el Distrito Federal  
EDICTO  

En los autos del juicio de amparo 207/2015, promovido por Guillermo Cabral Ballesteros en su carácter 
de representante legal de Elvia Alvarado Zavala, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la resolución de diez de febrero de dos mil quince, 
emitida en el toca penal 1572/2014 del índice de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, en la que figura como indiciado Salvador Rio de la Loza Postigo, tercero interesado en este 
juicio, del contendiente citado a la fecha se desconoce el domicilio donde pueda ser emplazado , por lo que en 
proveído de catorce de septiembre pasado se ordenó dicho emplazamiento mediante edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible de este órgano jurisdiccional una copia 
íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley citada; de igual forma, se hace saber a Salvador Rio de la Loza Postigo que deberá presentarse por sí 
o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, por sí o por 
conducto de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio realizando las subsecuentes 
notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
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México, Distrito Federal, a veintiuno de septiembre de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en el Distrito Federal  
Ares Lezama López. 

Rúbrica. 
(R.- 421028) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 
EDICTO 

Monserrat Jiménez Mojica, Miguel Ángel Franco Carmona y Cristian Caballero Valenzuela, en su 
carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gilberto Félix Villarreal, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del Noroeste, con residencia 
en San Luis Río Colorado, Sonora, consistente en el laudo de veintinueve de abril de dos mil quince, dentro 
del expediente laboral 7/2009, por auto de diecisiete de junio del año en curso, se radicó la demanda  
de amparo directo bajo el número 475/2015 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que  
a Monserrat Jiménez Mojica, Miguel Ángel Franco Carmona y Cristian Caballero Valenzuela les asiste el 
carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la 
admisión o rechazo de la demanda en cuestión; por lo cual este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio 
de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, los terceros interesados referidos,  
se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por emplazados 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se 
publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; 
asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías 
promovida, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, nueve de octubre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 
(R.- 421177)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 
EDICTOS 

TERCERO INTERESADO: 
MIGUEL RAMOS AGUILAR J. A. 1102/2015 

PRINCIPAL 
SECCIÓN AMPARO 

MESA II 
Mediante escrito presentado el veintisiete de julio de dos mil quince, en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, MANUEL MORENO ROMERO, solicitó el amparo 
y protección de la justicia federal, contra los actos y por la autoridad que a continuación se transcribe: 
“AUTORIDADES RESPONSABLES:- Al Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio.- - - 
ACTOS RECLAMADOS:- …señalo como tal que el C. Director del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de esta ciudad de Colima, Col, haya cancelado la anotación preventiva en fecha 09 de junio 
de 2015 sin habérseme notificado nada respecto de la causa de la cancelación, por lo que la autoridad 
responsable violenta en mi perjuicio mis garantías de legalidad y seguridad jurídicas contenidas por el 
artículo 14 de la constitución federal…”; resultando como tercero interesado MIGUEL RAMOS AGUILAR, a 
quien se le emplaza por medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado, con residencia en Colima, Colima, dentro del término de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene, se apersone al juicio 
y aporte las pruebas que estime convenientes; además, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal se 
le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal. Lo anterior dentro del juicio de 
amparo número 1102/2015-II-MO, del índice de este propio órgano jurisdiccional. La audiencia constitucional 
tendrá su verificativo a las DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 
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Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación en cualquiera de los siguientes periódicos: Periódico de mayor circulación en la 

República Mexicana. 

Colima, Colima, 18 de Septiembre de 2015 
Secretaria en Funciones de Juez adscrita al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima. 

Licenciada Nancy Adriana Salazar López 
 Rúbrica. (R.- 421184) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
Jesús Camarillo Zamudio y Maximiliano Barrón Granados, representantes legales de la fuente de trabajo 

Deposito La Selva. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 145/2015, promovido por Roberto Moreno Gutiérrez, en 
contra de actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede 
en esta ciudad, consistente en el auto de fecha doce de enero de dos mil quince, dictado dentro del juicio 
ordinario laboral número 04/02/2013, resultando como tercero interesado la fuente de trabajo denominada 
Deposito La Selva, por conducto de sus representantes legales Arcenio García Reyes, Jesús Camarillo 
Zamudio y Maximiliano Barrón Granados, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con 
diecisiete minutos del nueve de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se 
le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tam., a 02 de Octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 421408)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

EDICTO. 

DEMANDADO: 
RICARDO ALBERTO RENTERÍA GARCÍA 
“Cumplimiento auto uno de septiembre de dos mil quince, dictado por la Juez Tercero Distrito Estado de 

Guerrero, con residencia en Acapulco, Guerrero, juicio ejecutivo mercantil 15/2015-v, promovido por José 
Juan García Torres, se hace del conocimiento que esta vía se le demandó siguientes prestaciones; A) pago 
de cantidad de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto suerte principal. B) 
pago de intereses moratorios a razón del 15% mensual a partir del diez de marzo de dos mil catorce, hasta 
liquidación total en el presente juicio. C) pago de cantidad de $50,00.00 (cincuenta mil pesos 00/100 moneda 
nacional), por concepto suerte principal. D) pago de intereses moratorios a razón del 15% mensual a partir del 
diez de marzo de dos mil catorce, hasta liquidación total. E) pago de gastos y costas que se deriven de la 
demanda; y dado que a la fecha se desconoce su domicilio, se mandó emplazar a juicio por edicto, haciéndole 
saber que debe presentarse en este Juzgado Federal ubicado en Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco Gurrero, dentro de treinta 
días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto, lo cual podrá hacer por sí o por 
conducto de apoderado; apercibido de no comparecer lapso indicado, seguirá juicio por rebeldía y las 
subsecuentes notificaciones surtirán efectos por lista que se fije estrados éste Juzgado de Distrito. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional a elección de la parte actora, ambos de la capital de la República Mexicana, 
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se expide la presente en la ciudad de Acapulco, Guerrero, a los veinticinco de septiembre de dos mil quince.- 
Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Antonia Gómez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 421429) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 627/2015-I del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal promovido por Rosalba Perales Botello, por su propio derecho, contra 
actos del Juez y Secretario Actuario ambos adscrito al Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistentes en la totalidad de las actuaciones que 
conforman el expediente 154/2014 promovido por José Alberto Medel Gómez en contra de Inmobiliaria Secar, 
Sociedad Anónima de Capital Variable e Ingrid Yolanda Contreras Saldívar del índice del Juzgado Trigésimo 
Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, incluyendo la falta de emplazamiento y 
la orden de lanzamiento materializa en autos en contra de la quejosa; y ante la imposibilidad de emplazar a 
las a las terceras interesadas Inmobiliaria Secar, Sociedad Anónima de Capital Variable e Ingrid Yolanda 
Contreras Saldívar, al presente juicio de amparo, por auto de nueve de junio de dos mil quince, se ordenó el 
emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera 
interesada que tiene el término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación 
para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda 
de amparo, escritos aclaratorios y auto admisorio de doce de agosto de dos mil quince, en el local de este 
Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o de no comparecer, se le harán 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., 02 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Rubén Benítez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 421644)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Héctor Manuel García López. Al margen un sello con el escudo 
nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 232/2015 promovido por Kenia Selene Castaños Parra, en su carácter de 
apoderada legal de Sadol Beltrán López, contra actos del Juez Octavo de lo Civil de este Partido Judicial 
y otras autoridades en el que se reclama el emplazamiento efectuado a la parte quejosa en forma distinta a la 
prevenida en la ley dentro del juicio ordinario civil 1169/2012 del índice del Juzgado Octavo de lo Civil de este 
Partido Judicial, así como todas las actuaciones a partir de dicho emplazamiento, incluyendo la sentencia 
definitiva y el auto que la declaró ejecutoriada; se acordó emplazarlo a usted, con el carácter de tercero 
interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
de la última publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las diez 
horas con doce minutos del día siete de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado. 
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Atentamente 
Tijuana, B.C., a 28 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Juan Alfredo Camacho Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 421654) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva 

Territorial, Edificio “B”, piso 2 C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1782/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por Guillermo Ricaño Salas, en la que se señaló como acto reclamado todas y cada una de las 

actuaciones, desde el auto que dio origen al procedimiento, acuerdos, notificaciones y resoluciones  

dictadas dentro del procedimiento administrativo y/o trámites que hayan llevado a cabo, tendentes a otorgar a 

la tercera interesada Candymin, Sociedad Anónima de Capital Variable, la titularidad de la concesión minera  

“Caballo Blanco IV”, título 218176, así como las concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones, todos 

ellos con la finalidad de llevar a cabo obras y trabajos destinados a la preparación del terreno propiedad del 

quejoso para la explotación de minerales, tanto en el subsuelo como a cielo abierto, es decir, desde el 

subsuelo hasta la superficie de terreno rústico propiedad del quejoso denominado “La Litera”, de 

fraccionamiento La Hacienda de Laguna Verde, del municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz; 

así como las consecuencias de hecho y/o de derecho que se derive o desprendan de la concesión minera de 

mérito; el Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 

ordenó emplazar por medio de edictos a la persona moral tercera interesada Candymin, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de 

la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que 

está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la demanda de amparo; 

que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses 

conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si 

pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 

juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos 

que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 14 agosto de 2015 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Veracruz 

Lic. José Alfredo López Olvera 

Rúbrica. 

(R.- 420297)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Acapulco 

EDICTO 
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DESARROLLADORA DE ILUSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ECON 

DESARROLLADOR INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PUNTA MAR, 

VILLAS PALMETO, MIGUEL ÁNGEL LEYVA URQUÍA Y SALVADOR RÍOS DE LA LOZA POSTIGO. 

“CUMPLIMIENTO AUTO DE VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, JUICIO DE AMPARO 309/2014, 

PROMOVIDO POR BANCO INBURSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ALEJANDRO 

CALDERÓN RAMIREZ, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, SE HACE CONOCIMIENTO QUE LES RESULTA EL 

CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS, TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN III, INCISO A) 

LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO 

SUPLETORIAMENTE, SE LES MANDÓ A EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, PARA QUE SI A SU 

INTERÉS CONVINIERE SE APERSONEN, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, 

UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 640, GRANJA 39, FRACCIÓN “A”, PLANTA BAJA, 

FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, 

DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR SIGUIENTE A 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE NO COMPARECER LAPSO 

INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN CARÁCTER PERSONAL SURTIRÁN EFECTOS POR 

LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ÓRGANO CONTROL CONSTITUCIONAL, EN INTELIGENCIA QUE 

ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS NUEVE HORAS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

PARA CELEBRACION DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA 

JUZGADO COPIA DEMANDA DE AMPARO.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, SE 

EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

QUINCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Eduardo Dávalos Rosas. 

Rúbrica. 

(R.- 421018)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

en Materia de Amparo y 
de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
Juicio de Amparo 1077/2014 

EDICTO 

Emplazamiento a Alfredo Gallegos Martínez. Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el estado de Baja 
California. 

Juicio de amparo número 1077/2014, promovido por José Ángel Corona  Flores, por su propio derecho, 
contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Mexicali, Baja 
California y otra autoridad, de las cuales reclama lo siguiente: 

“IV.- ACTO RECLAMADO.- Se reclama de las autoridades señaladas como responsables, la resolución de 
fecha 29 de Agosto de 2014, dictada en el Toca Civil 847/2014, formado con motivo de la apelación 
interpuesta en contra de la sentencia interlocutoria dictada por el Juez Décimo de lo Civil de esta (sic) Partido 
Judicial en los autos del expediente 655/2011 relativo al juicio sucesorio testamentario  a bienes de TOMÁS 
CORONA VÁZQUEZ, que me fue notificada por boletín surtiendo efectos el 03 de Septiembre de 2014, 
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mediante la cual se declara improcedente la apelación interpuesta confirmándose la resolución combatida así 
como su ejecución, actuaciones subsecuentes derivadas del mismo y todas y cada una de las consecuencias 
inherentes.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar al tercero interesado Alfredo Gallegos Martínez, por edictos 
que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera 
de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, no 
obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen de forma notoria gran circulación 
nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por listas en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se encuentran 
señaladas las once horas del trece de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión el tercero 
interesado de referencia. En la inteligencia de que queda a su disposición en este juzgado, copia de la 
demanda que en derecho le corresponda. 

Atentamente. 
Tijuana, Baja California, 29 de septiembre de 2015 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Laura Leticia Caudillo Ponce 
Rúbrica. 

(R.- 421574)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Segundo de lo Civil 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO IVIL 
SECRETARIA “B” 

EXPEDIENTE 676/2010 

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER HOY SILVIA HARO 
BAUTISTA EN CONTRA DE KURI ABDO RAFAEL. En auto de fecha veintinueve de septiembre del año dos 
mil quince, la C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. MARIA MAGDALENA MALPICA CERVANTES mandó publicar 
por una sola vez en el Tablero de Avisos de este Juzgado y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de septiembre del año dos mil quince. -A los autos del 
expediente número 676/2010, el escrito de cuenta de la parte actora, se tienen por hechas sus 
manifestaciones, y en atención al rubro que indica, se previene a la ocursante para que en los 
subsecuentes escritos los dirija con el nombre completo de la parte actora BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, hoy su 
cesionaria SILVIA HARO BAUTISTA, atento a lo ordenado por auto de fecha diecinueve de junio del 
año dos mil catorce, visible a fojas 32 del segundo tomo de este asunto, apercibida que de no cumplir 
con lo anterior, no se proveerán de conformidad las solicitudes que realice con el referido rubro. 
Asimismo se le tiene exhibiendo la actualización del certificado de libertad de gravámenes del bien 
inmueble embargado en el presente juicio, el cual se ordena agregar en autos para que obre como 
corresponda y con conocimiento de las partes. Y como lo solicita, por así corresponder al estado 
procesal de actuaciones, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
TERCERA ALMONEDA del bien inmueble embargado en autos ubicado EN CALLE DE PASEO CHICO, 
NUMERO 14, DEPARTAMENTO 404, MANZANA 1, LOTE 11, FRACCIONAMIENTO LA CANDELARIA, 
COLONIA PASEOS DE TAXQUEÑA, C.P. 04250, DELEGACIÓN COYOACAN, MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, debiéndose preparar tal diligencia en los términos establecidos en los artículos 475 y 476 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria del Código de Comercio, y 
precisando que las publicaciones deberán realizarse en el tablero de avisos de este Juzgado y en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN por una sola vez, asimismo en la inteligencia de que sirve de 
base para el presente remate la cantidad de $1,139,670.00 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), que es el resultado de la reducción del diez por ciento 
que se realizo llevando a cabo de la primera para la segunda almoneda y ésta a su vez para llevar a 
cabo la tercera almoneda, tomando en consideración el precio de actualización del avalúo realizado 
por el perito JOSE CHAVEZ RODRIGUEZ, de fecha catorce de septiembre del año en curso, el cual le 
asigno al bien inmueble embargado en autos, la cantidad de $1,407,000.00 (UN MILLÓN 
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CUATROCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.).- Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez 
LICENCIADA MARIA MAGDALENA MALPICA CERVANTES quien actúa con Secretario de Acuerdos 
LICENCIADO JESUS JAVIER PAREDES VARELA, quien autoriza y da fe. Doy Fe.* 

Para su publicación por UNA VEZ en el Tablero de Avisos del juzgado y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION 

México Distrito Federal a 12 de octubre del año 2015 
El C. Secretario Acuerdos "B" 
Lic. Javier Paredes Varela 

Rúbrica. 
(R.- 421589) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

A.- ALFREDO PACHECO & ASOCIADOS, S.A. DE C.V. también conocido como ALFREDO PACHECO 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT. 

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO). S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO en contra de ALFREDO 
PACHECO & ASOCIADOS. S.A. DE C.V. también conocido como ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT expediente 30/2015 la C Juez Décimo Primero de lo Civil del Distrito 
Federal, ORDENO NOTIFICARLE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 
FECHA A DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE. ". PRIMERO: Procedió la vía EJECUTIVA 
MERCANTIL en la que la parte actora acreditó su acción mientras que el los codemandados ALFREDO 
PACHECO & ASOCIADOS, S..A. DE C.V. también conocido como ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT se constituyeron en rebeldía, en consecuencia; SEGUNDO: Por lo que, 
resulta procedente condenar a los codemandados ALFREDO PACHECO & ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
también conocido como ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT a 
pagar a la parte actora BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO dentro del término de cinco días contados a partir de que la 
presente resolución cause ejecutoria, la cantidad de $2´388,703.74 (dos millones trescientos ochenta y ocho 
mil setecientos tres pesos 74/100 moneda nacional) por concepto de capital. TERCERO.- Se condena a los 
codemandados ALFREDO PACHECO & ASOCIADOS, S..A. DE C.V. también conocido como ALFREDO 
PACHECO ASOCIADOS S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT a pagar a la parte actora BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO los intereses ordinarios generados a partir de la fecha de disposición del crédito, esto es, el 
diecisiete de septiembre del dos mil doce, más los que se sigan generando hasta el pago total del adeudo, 
debiendo seguir los lineamientos pactados en la cláusula quinta del contrato base de la acción en ejecución 
de sentencia mediante el incidente respectivo. CUARTO.- Se condena a los codemandados ALFREDO 
PACHECO & ASOCIADOS, S.A. DE C.V. también conocido como ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT a pagar a la parte actora BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO los intereses 
moratorios generados a partir de la fecha de incumplimiento, esto es a partir del diecisiete de mayo del dos mil 
trece más los que se sigan generando hasta el pago total del adeudo, sobre el capital vencido a una tasa de 
interés que se obtendrá sumando a la TIIE el número de puntos adicionales que correspondan de acuerdo a la 
cláusula Quinta y el resultado se multiplica por el factor de uno punto cinco veces conforme a lo pactado en la 
cláusula sexta del contrato basal, en ejecución de sentencia mediante el incidente respectivo. QUINTO.- Se 
condena a los codemandados ALFREDO PACHECO & ASOCIADOS, S.A. DE C.V. también conocido como 
ALFREDO PACHECO ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y MICHELE LEYVA PETIT a pagar a la parte actora 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO al pago del impuesto al valor agregado generado respecto de los intereses ordinarios 
e intereses moratorios que han de cuantificarse en ejecución de sentencia, más los que se sigan generando 
hasta el pago total del adeudo, mediante el incidente respectivo. SEXTO: Se condena a los codemandados al 
pago de gastos y costas generadas en esta instancia. SÉPTIMO: En caso de que los codemandados no 
cumplan con lo que fueron condenados en este fallo, en el plazo señalado, remátese el bien inmueble 
embargado, y con su producto se hará pago a la parte actora. OCTAVO: Notifíquese a los codemandados por 
medio de edictos conforme lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el periódico Diario de México y Diario 
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Oficial de la Federación ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIÓ Y FIRMA LA  
C JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL. MAESTRA EN DERECHO ALMA ANGÉLICA VÁZQUEZ 
GONZÁLEZ ANTE EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO IGNACIO BOBADILLA CRUZ, 
QUE AUTORIZA Y DA FE.– Conste.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

México, D.F., a 23 de octubre del 2015. 
C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Ignacio Bobadilla Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 421470) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

del Cuarto Circuito 

EDICTO 

Martha Liliana Saucedo Cázares, en representación de la menor Claudia González Guerrero.  

En los autos del juicio de amparo directo 279/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Martín González Cázares, en contra de la 

sentencia de veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, dictada por la Undécima Sala Unitaria Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 335/2006.  

Monterrey, Nuevo León, a 06 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 421410)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

del Cuarto Circuito 

EDICTO 

Elizabeth López Salazar, en representación de la menor Ana Karen Buenrostro López.  

En los autos del juicio de amparo directo 174/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Bruno González Trejo, en contra de la sentencia 

de cuatro de septiembre de dos mil nueve, dictada por la Undécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, dentro del toca penal 335/2006.  

Monterrey, Nuevo León, a 06 de octubre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 421411)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

con residencia en Celaya, Gto. 



Martes 3 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     29 

EDICTO: 

A: OSCAR CAYETANO LÓPEZ VÉLEZ 
TERCERO INTERESADO. 
En el Juicio de Amparo número 588/2015 promovido por Isidro Pedro Vázquez Palma, en su carácter de 

apoderado de la empresa quejosa BASILISK SIETE, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, contra actos del Juez Tercero Civil de Partido, con residencia en esta ciudad de Celaya, 
Guanajuato, y Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en Cortazar, Guanajuato, ha sido señalado 
usted como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado EMPLAZARLO POR 
EDICTOS, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, concretamente en el denominado 
“El Universal”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley citada, para que dentro del término 
de treinta días siguientes a la última publicación del presente, comparezca al referido juicio si a su derecho 
conviene; queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
apercibido que pasado dicho término sin que hubiera comparecido, se le harán las ulteriores notificaciones por 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se expide el presente en Celaya, Guanajuato, a los veintiocho días del mes de septiembre de 
dos mil quince. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el diario 
de mayor circulación nacional llamado “El Universal”. 

El Secretario Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Anwar Abacuc Durón Colín 

Rúbrica. 
(R.- 421476)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
PRAL. 753/2015-III 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: 
Salvador Álvarez Cruz 

Se notifica la radicación del juicio de amparo 753/2015-III, promovido por Gabriel Méndez Carreño, contra 
actos del Juez de Control  del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y Director del 
Centro Preventivo y de Readaptación Social Bordo de Xochiaca, Nezahualcóyotl, Estado de México,  
en el cual con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Federal, le recae el carácter 
de tercero interesado, emplazándoseles por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, comparezca al citado juicio de garantías, y de no hacerlo, éste 
se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
practicarán mediante lista que se fijen en el tablero de avisos de este Juzgado, quedando a su disposición las 
copias simples de traslado de la demanda. 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 07 de octubre de 2015. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de México. 

Lic. Gerardo Damián Luna Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 421485) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

LABORATORIOS MANUELL S.A. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a Asamblea Extraordinaria de Accionistas para el 
próximo 20 de Noviembre de 2015, a las 10:00 hrs. en el domicilio de la sociedad, sito en la calle de Jarciería 
No 237, Colonia Morelos, México D.F, bajo la siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA 
DE LA EXTRAORDINARIA 

I.- Proposición de aumentar el Capital Social, emisión de acciones, suscripción y forma de pago 
II.- Ampliación del Objeto Social 
III.-Reforma al Estatuto Social en su cláusula relativa al capital y objeto 
IV.- Actualización íntegra del Estatuto 
V.- Asuntos Varios. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2015. 
La Presidente del Consejo de Administración 

María de las Mercedes Clara Magalie Manuell Retana 
 Rúbrica. (R.- 421645) 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Área de Responsabilidades 
Expediente SAN/001/2014 
Oficio 09/300/0597/2015 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

Notifíquese a: Corporativo HQ Diseño en Movimiento, S.A. de C.V. 
Primera Publicación 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en correlación con el artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de dos de enero 
de dos mil trece; 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 80 
fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Cuarto y Quinto del 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función 
Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior; 
y 2 y 8, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por medio del presente 
EDICTO se le notifica el inicio de procedimiento para determinar, si en la especie, se incurrió en infracción a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, e imponer, en su caso, las sanciones 
administrativas que regulan los artículos 77 y 78, fracción I, de dicho ordenamiento, ya que existen elementos 
de juicio para presumir fundamente que esa empresa infringió lo establecido en el primer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, al no formalizar por causas imputables a ella  
el contrato adjudicado para la contratación de los trabajos de “modernización de las terracerías, pavimentos, 
obras de drenaje, obras complementarias y señalamiento vertical y horizontal en un ancho de corona de 9.0 
metros del camino: Telchac Puerto-Dzilam de Bravo, tramo: del km. 8+500-km16+000 (7.5 kms) en el  
Estado de Yucatán”, derivados de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N448-2013; pues mediante 
escrito de veintiuno de febrero de dos mil catorce, Johana María Paco Bautista, quien se ostentó como 
representante legal de la empresa Corporativo HQ Diseño en Movimiento, S.A. de C.V., se desistió  
de la realización de la obra adjudicada, alegando: “…Me refiero a la Licitación Pública Nacional  
LO-009000999-N448-2013, referente a “LA MODERNIZACIÓN DE LAS TERRACERÍAS, PAVIMENTOS, 
OBRAS DE DRENAJE, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL EN 
UN ANCHO DE CORONA DE 9.0 METROS DEL CAMINO: TELCHAC PUERTO-DZILAM DE BRAVO, 
TRAMO: DEL KM. 8+500-KM16+000 (7.5 KMS) EN EL ESTADO DE YUCATÁN”, obra que se adjudicara a 
Corporativo HQ Diseño en Movimiento, S.A. de C.V. mediante fallo de fecha 23 de enero del presente año; 
por este conducto vengo a desistirme de la realización de la obra anteriormente señalada. Lo anterior, en mi 
carácter de representante legal de la empresa Corporativo HQ Diseño en Movimiento, S.A. de C.V. y por así 
convenir a los intereses de nuestra empresa, toda vez que por contrataciones previas y futuras así como los 
planes de expansión y crecimiento controlado de la compañía, la obra al rubro citada y de la cual es el objeto 
del presente desistimiento queda fuera de los alcances de la planeación estratégica de la empresa en su 
crecimiento. Así mismo, solicitamos de la manera más atenta y de no existir inconveniente en ello, que el 
presente desistimiento no genere ningún tipo de antecedente negativo a Corporativo HQ Diseño en 
Movimiento, S.A. de C.V., que pueda afectarle en la participación de concursos presentes o futuros que la 
unidad administrativa a su digno cargo de esa H. Dependencia realice.…”. 

Por lo anterior, en términos del artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la materia, se le otorga un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente oficio, hecha en la última publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, para que exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas 
que estime pertinentes en el expediente en que se actúa, apercibida de que en caso de no hacerlo dentro del 
plazo concedido se tendrá por precluido su derecho, de conformidad con el artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia, y esta unidad administrativa procederá a dictar 
la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente en que se actúa. 

De igual forma, se le hace de su conocimiento que el expediente de mérito se encuentra a la vista para 
que se impongan del mismo, en las oficinas de esta Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sito en Avenida Universidad, Esquina Xola, 3er. 
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Piso, Cuerpo “A”, Ala Poniente, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03020, México, 
Distrito Federal, en hora y días hábiles. 

En caso de que su domicilio fiscal se encuentre asentado en algún estado de la República Mexicana en 
términos de lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido 
de que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, Distrito Federal, a 06 de abril de 2015 
Licenciado Jorge Trujillo Abarca 

Rúbrica. 
(R.- 421285) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 

Mediante Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de junio de 2008, se puso 

a disposición del público el estudio elaborado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

para justificar la expedición de la declaratoria por la cual se pretende establecer como área natural protegida 

la zona conocida como “Marismas Nacionales Sinaloa” y del cual se desprende la información que se cita a 

continuación para su identificación: 

Categoría: Reserva de la Biosfera. 

Razones que justifican el régimen de protección: Proteger una gran diversidad de ecosistemas como 

vegetación halófila, popal, tular, selva baja caducifolia, matorral espinoso, vegetación de dunas costeras, 

esteros, lagunas, marismas y manglares, que son los principales sitios de anidación, reproducción y 

alimentación de diversas especies de flora y fauna silvestres, algunas de ellas catalogadas en alguna 

categoría de riesgo, entre las que destacan el mangle rojo, el mangle negro, el mangle botoncillo y el mangle 

blanco; así como jaguarundi, jaguar, tigrillo, ocelote, loro cabeza amarilla, gavilán pecho rufo, aguililla cola 

blanca, cocodrilo de río, víbora de cascabel, culebra nariz ganchuda de desierto, culebra nocturna ojo de gato, 

sapo boca angosta oliváceo, rana de árbol esmeralda, entre muchas otras. 

Marismas Nacionales Sinaloa se destaca por contener uno de los sistemas de humedales de mayor 

relevancia en la costa del Pacífico Mexicano, que alberga una gran biodiversidad debido a su extensión, 

estructura, productividad y estado de conservación, lo que en conjunto la constituye como un área 

biogeográfica relevante a nivel nacional que contiene diversos ecosistemas típicos de la costa sinaloense. 

Superficie: 47,760-06-16.35 hectáreas (CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA 

HECTÁREAS, SEIS ÁREAS, DIECISEIS PUNTO TREINTA Y CINCO CENTIÁREAS). 

Ubicación: municipios Rosario y Escuinapa en el estado de Sinaloa. 

Localización del Área Natural Protegida: El polígono propuesto para el área natural protegida se 

localiza en las siguientes coordenadas extremas: 

Longitud Oeste Latitud Norte 

máxima 106° 04' 4.1'' 22° 52' 58.13'' 

mínima 105° 32' 41.7'' 22° 28' 01.68'' 

 

El plano de ubicación del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por el artículo 14 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se pone a disposición de los propietarios y poseedores de inmuebles 

ubicados dentro del área natural protegida que pretende declararse, así como de los titulares de otros 

derechos sobre dicha superficie, el expediente correspondiente, por edictos que serán publicados por tres 

días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

territorio nacional y en la Entidad Federativa correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio 

elaborado para justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto 

de instrumento jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y 

modalidades a las que se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de Reserva de la Biosfera de 

conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con 

la finalidad de que dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se 

realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que 

consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ubicadas en Ejército Nacional 

número 223, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, Distrito Federal, mismo lugar 

donde pueden consultar el expediente relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones en horario de 

9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2015. 

El Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Alejandro Del Mazo Maza 

Rúbrica. 

(R.- 421580)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

Se NOTIFICA a cualquier otra persona que crea tener interés jurídico, que la institución del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico 
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de Armas, de la Procuraduría General de la República, mediante acuerdo del nueve de febrero de dos mil 
quince, dictado en la averiguación previa número AP/PGR/SEIDO/UEITA/022/2015, actualmente 
AP/PGR/SEIDO/UIETA/027/2015, decretó el aseguramiento respecto del vehículo de la marca CHEVROLET, 
TIPO EQUINOX, LINEA LT, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN FHL-34-20 DEL ESTADO DE 
COAHUILA, MODELO 2005, CON NÚMERO DE SERIE 2CNDL63F256004203. Notificación que se hace de 
conformidad con lo previsto por el numeral 182-B, fracción I, inciso a), del Código Federal de Procedimientos 
Penales; y se apercibe a los interesados que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término 
de noventa días naturales siguientes al de la notificación, se hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el 
diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Queda a disposición de quien se 
considere con derechos sobre el vehículo citado, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social 
de la Federación, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06300, México Distrito Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

México Distrito Federal a 27 de octubre del 2015. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Lic. Nancy Victoria Martinez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 421573) 
HALIMAGE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Socios de la Empresa Halimage, S.A. de C.V. 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo estipulado en los Estatutos de la Empresa Halimage, S.A. de 

C.V., hago de su conocimiento, la programación de la Asamblea Ordinaria Anual de Accionistas de los 
ejercicios sociales 2012, 2013 y 2014, la información relativa a dichos ejercicios se encuentra a disposición 
en poder del Presidente del Consejo de Administración en funciones, C. Néstor Germán Reynoso Toledo. En 
cumplimiento con la Ley General de Sociedades Mercantiles y el Estatuto Social que nos rige, ténganse por 
legalmente convocados a dicha Asamblea, a las 16:00 horas, del 12 de diciembre de 2015, en el domicilio 
social de la empresa, La Concepción, Pilcaya, Guerrero. Acudir acreditando previamente ante la secretaría 
del Consejo de Administración, su calidad de socio para desarrollarse con la siguiente: 

Orden del Día: 
I.- Presentación del Informe Financiero elaborado por el Consejo de Administración, relativo al ejercicio 

social 2012, con el propósito de discutir, aprobar, modificar o en su caso reprobar el balance general y estado 
de resultados correspondiente al ejercicio social 2012, y tomar las medidas que se juzguen oportunas, 
a cargo del C. Magdaleno Liborio Reynoso Sánchez, Presidente del Consejo de Administración por el período 
2010-2012. Garantizándole, que de no consolidarse en ésta última ocasión se hará exigible mediante el 
procedimiento judicial correspondiente. 

II.- Presentación del Informe Financiero elaborado por el Consejo de Administración, relativo a los ejercicios 
sociales 2013 y 2014, con el propósito de discutir, aprobar, modificar o en su caso reprobar el balance general 
y estado de resultados correspondientes y tomar las medidas que se juzguen oportunas, a cargo del C. Néstor 
Germán Reynoso Toledo, Presidente del Consejo de Administración por el período 2013-2014. 

III.- Proceder al reparto de utilidades por los ejercicios 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 
IV.- Nombrar o remover al Administrador Único, Director General, Miembros del Consejo de Administración 

y demás funcionarios fijando en su caso, sus facultades y emolumentos. 
V.- Consentir en las transmisiones o cesiones de acciones y en la admisión de nuevos socios. 
VI.- Asuntos generales. 

Atentamente 
La Concepción, Pilcaya, Gro., a 24 de octubre de 2015. 

Secretario del Consejo de Administración 
C. Rosario Reynoso Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 421646)   

“BECH, INDUSTRIAL TECHNOLOGIES”, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, y en los artículos 172, 181, 183 y 184 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles se CONVOCA a los accionistas de “BECH, INDUSTRIAL 

TECHNOLOGIES”, S.A. DE C.V. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en Primera Convocatoria el 

día 19 de noviembre de 2015 a las 18:45 horas en el domicilio ubicado en las calles de Montecito 38, piso 17, 
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oficina 15, colonia Nápoles, delegación Benito Juárez C.P. 03810, México, D.F., la cual se desarrollará 

atendiendo a la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Discusión y en su caso aprobación de la reforma a los Estatutos Sociales. 

2.- Discusión y en su caso aprobación de la necesidad de aumentar el Capital Social en su parte Fija. 

3.- Asuntos Generales. 

México, D.F. a 28 de septiembre del año 2015 

Presidente del Consejo de Administración 

Felipe Acosta Núñez 

Rúbrica. 

(R.- 421563)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

ASOCIACION MEXICANA DE HOTELES Y MOTELES A.C. 

CAMARA NACIONAL HOTELERA® 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, 26, 29, 30 y 31 de los estatutos que rigen a la 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles, A.C., se convoca a sus afiliados a la Asamblea General 

Extraordinaria, para modificación de estatutos, que tendrá lugar en la ciudad de Tepic, Nayarit, a las 17:00 

horas del día 26 de noviembre del año 2015, en el Hotel Las Palomas, Jardín de Eventos La Valentina, sita en 

Av. Insurgentes Ote., número 2100, colonia Los Llanitos C.P. 63170. La Asamblea Extraordinaria se 

considerará legalmente instalada, cualquiera que sea el número de socios presentes, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

Jueves 26 de noviembre, 17:00 horas 

1. Lista de Asistencia. 

2. Nombramiento de escrutadores y establecimiento de quórum. 

3. Lectura de la Convocatoria de la Asamblea Extraordinaria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

4. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

5. Propuesta de modificación a varios artículos de los estatutos que rigen esta asociación, su discusión 

y, en su caso, aprobación. 

6. Clausura. 

Para participar en esta asamblea los socios deberán inscribirse previamente en el Registro de Asistentes 

a la Asamblea Extraordinaria. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 

Presidente 

Ing. Rafael García González 

Rúbrica. 

Secretario 

Ing. Javier Torres Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 421577)   
ASOCIACION MEXICANA DE HOTELES Y MOTELES, A.C. 

CAMARA NACIONAL HOTELERA® 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de los estatutos que rigen a la Asociación Mexicana de 
Hoteles y Moteles, A.C., se convoca a sus afiliados a la LXXIV Asamblea General Ordinaria y XX Asamblea 
General Ordinaria de la Cámara Nacional Hotelera®, que tendrán lugar en la ciudad de Tepic, Nayarit, del 25 
al 27 de noviembre del año 2015 en el Hotel Las Palomas y Jardín de Eventos La Valentina, sita en 
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Av. Insurgentes Ote., número 2100, Col. Los Llanitos C.P. 63170. La Asamblea se considerará legalmente 
instalada, cualquiera que sea el número de socios presentes, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
Jueves 26 de noviembre, 10:00 horas 

1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de la convocatoria a la Asamblea publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
3.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
4.- Lectura y aprobación, en su caso, del Reglamento de la Asamblea General Ordinaria. 
5.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la LXXIII Asamblea General Ordinaria celebrada en la 

ciudad de México, Distrito Federal, del 19 al 21 de noviembre de 2014. 
6.- Informe de presidencia. 
7.- Informe de tesorería. 
8.- Informe de la junta de vigilancia. 
9.- Informe de comisiones. 
10.- Designación de sede para la celebración de la LXXV Asamblea General Ordinaria de la Asociación 

Mexicana de Hoteles y Moteles A.C., y de la XXI Asamblea General Ordinaria de la Cámara Nacional Hotelera, A.C. 
11.- Nombramiento de delegado para la protocolización de las actas de las citadas LXXIV y XX, Asambleas 

Generales Ordinarias. 
12.- Asuntos Generales. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 
Presidente 

Ing. Rafael García González 
Rúbrica. 

Secretario 
Ing. Javier Torres Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 421579) 

AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.01/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto de 
Aguascalientes, S.A. de C.V., por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
Aguascalientes, Ags., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

35.00 75.00

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.00 14.00

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 3.00

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
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Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional
Servicio de Abordadores Mecánicos (Pasillos telescópicos, 
Aeropuentes y/o Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

227.27 407.61

Servicio de Abordadores Mecánicos (Aerocar)
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

113.63 203.80

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano
Factor de Cobro ($/Pasajero) 

3.71 4.33

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.94 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

PARA EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

75.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

25.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) Las tarifas son aplicables en cualquier horario. 
3) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

4) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea igual o menor a cinco toneladas, para efectos de la aplicación de estas 
tarifas, ésta será realizada sobre una base igual a cinco toneladas. 

5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a cinco toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por 
tonelada de acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 
PARA EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
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VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 
Pesos Dólares 

Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 240.00 26.42 
 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 
REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 

TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 
AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 

 
APARTADO PRIMERO 

Disposiciones generales 
CAPÍTULO I 

1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer las 
bases para la aplicación de las tarifas registradas. 

2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las militares, 

las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB), oficial 
(aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con matrícula 
extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión 
utilizadas por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión 
de equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros y 
su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 
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IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o contrato-
factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 
documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 

extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 

XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto de Aguascalientes. 
XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 

aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional, e 
internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de 
transportación aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede 
ser de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas 
o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, publicidad 
comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 

4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes Reglas 
de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje 
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de mano, serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 
de transporte aéreo. 

6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 

7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 

Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre del 
aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de 
horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará cargo alguno. 
11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 

Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala 
anterior y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre la 
llegada (llegada a posición) y salida (salida de posición) se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al 
horario real de llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusará de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 
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14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios con la 
sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el pago por 
dichos servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquel en que recibieron la factura 
correspondiente. En caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la factura 
correspondiente en el momento de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada por la 
sociedad concesionaria, con cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una transferencia 
electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 

APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, o 
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

CAPÍTULO II 
Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 
asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 



Martes 3 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     41 

estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 
minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas 
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado segundo 
de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 

27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones meteorológicas 
adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o 
por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, fijará 
los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 
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30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 

CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 

35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice el 
aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 

II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada por el 
operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
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I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las Aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 

42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 

CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hace escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
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establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos descuentos 
se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su reglamento respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para todas 
aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste nacional o internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Aguascalientes 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 421495) 

AEROPUERTO DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.02/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto del Bajío, 
S.A. de C.V., por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
Silao, Gto., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Nacional  Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

38.00 80.00 
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Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.00 14.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 4.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional 
Servicio de Abordadores Mecánicos (Pasillos telescópicos, 
Aeropuentes y/o Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

232.44 416.88 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Aerocar) 
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

116.22 208.43 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/Pasajero) 

4.28 4.98 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.94 

Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
PARA EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

75.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

25.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
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Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) Las tarifas son aplicables en cualquier horario. 
3) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

4) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea igual o menor a cinco toneladas, para efectos de la aplicación de estas 
tarifas, ésta será realizada sobre una base igual a cinco toneladas. 

5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a cinco toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por 
tonelada de acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

 
TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

PARA EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional e 

Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

70.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

15.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 

PARA EL AEROPUERTO DEL BAJÍO 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 302.23 32.17 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 
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Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

 
REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 

TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 
AEROPUERTO DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 

 
APARTADO PRIMERO 

Disposiciones generales 
CAPÍTULO I 

1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer las 
bases para la aplicación de las tarifas registradas. 

2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las militares, 

las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB), 
oficial (aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con 
matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión 
utilizadas por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión 
de equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros 
y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o contrato-
factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 
documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
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XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 

XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto del Bajío. 
XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 

aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional, e 
internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de 
transportación aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede 
ser de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas 
físicas o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los 
siguientes servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, 
publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 

4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes Reglas 
de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje 
de mano, serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 
de transporte aéreo. 

6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 
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7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 

Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre del 
aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de 
horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará cargo alguno. 
11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 

Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala 
anterior y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre la 
llegada (llegada a posición) y salida (salida de posición) se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al 
horario real de llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusará de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 

14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
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I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 
Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 
desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios con la 
sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el pago por dichos 
servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquel en que recibieron la factura correspondiente. En 
caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la factura correspondiente en el momento 
de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada por la sociedad concesionaria, con 
cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una transferencia electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 

APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación 
de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de 
la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, o 
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

CAPÍTULO II 
Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 
asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
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estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 
minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado segundo 
de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 

27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones meteorológicas 
adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o 
por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, 
fijará los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en 
la plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 
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29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre 
y cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 

CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 

35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice 
el aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 
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II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada por el 
operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las Aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el aeropuerto 
de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 

42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 

CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hace escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 



54     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos 
descuentos se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su 
reglamento respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para 
todas aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste nacional o 
internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto del Bajío 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 421494) 

AEROPUERTO DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.03/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto de Hermosillo, 
S.A. de C.V., por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
Hermosillo, Son., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Concepto Tarifas 
Nacional e Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

40.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Pasillos telescópicos, Aeropuentes 
y/o Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

209.21 375.19 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Aerocar) 
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

104.60 187.59 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/Pasajero) 

4.52 5.30 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.94 

Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

PARA EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

75.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

25.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.00 
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Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) Las tarifas son aplicables en cualquier horario. 
3) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

4) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea igual o menor a cinco toneladas, para efectos de la aplicación de estas 
tarifas, ésta será realizada sobre una base igual a cinco toneladas. 

5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a cinco toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por 
tonelada de acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 
PARA EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional e Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

70.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

15.00 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 

PARA EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 311.21 33.31 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
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Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 
TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 

AEROPUERTO DE HERMOSILLO, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 
APARTADO PRIMERO 

Disposiciones generales 
CAPÍTULO I 

1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer las 
bases para la aplicación de las tarifas registradas. 

2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las militares, 

las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB),  
oficial (aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con 
matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos  
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros 
y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o 
contrato-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera 
de los documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
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XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales 
o extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 

XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto de Hermosillo. 
XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 

aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional, e 
internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de transportación 
aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede ser de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas 
o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, publicidad 
comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro cuyas 
aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 

4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes Reglas 
de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de embarque 
y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, 
serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo. 
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6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 

7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 

Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo  
de extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre del 
aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión  
de horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará  
cargo alguno. 

11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala 
anterior y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre  
la llegada (llegada a posición) y salida (salida de posición)  se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al 
horario real de llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Éstos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusará de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
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base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 

14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado  
en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios  
con la sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el  
pago por dichos servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquel en que recibieron  
la factura correspondiente. En caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la  
factura correspondiente en el momento de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada 
por la sociedad concesionaria, con cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una 
transferencia electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 

APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
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pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

CAPÍTULO II 
Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 
asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 
minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas 
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado segundo 
de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 

27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas 
de última hora o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe 
coordinar junto con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en 
plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 
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III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, fijará 
los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 

CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 

35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 
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En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice el 
aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 

II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada por el 
operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las  

Aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 

42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 

CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
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a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una 
conexión inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se 
realicen dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos descuentos 
se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su reglamento 
respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para todas 
aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste nacional o 
internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Hermosillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 421489) 

AEROPUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.06/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto de Manzanillo, 
S.A. de C.V., por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente 
Manzanillo, Col., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional  Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

35.00 76.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

7.00 13.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 3.00 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Pasillos telescópicos, Aeropuentes 
y/o Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

227.27 407.60 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Aerocar) 
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

113.63 203.80 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/Pasajero) 

3.71 4.33 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.88 

Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

PARA EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
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Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

75.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

25.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.00 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) Las tarifas son aplicables en cualquier horario. 
3) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

4) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea igual o menor a cinco toneladas, para efectos de la aplicación de estas 
tarifas, ésta será realizada sobre una base igual a cinco toneladas. 

5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a cinco toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por 
tonelada de acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 
PARA EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 239.02 28.72 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 
TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 

AEROPUERTO DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 
APARTADO PRIMERO 

Disposiciones generales 
CAPÍTULO I 

1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer las 
bases para la aplicación de las tarifas registradas. 

2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las militares, 

las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
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III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB), 
oficial (aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con 
matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros 
y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o 
contrato-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera 
de los documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales 

o extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 

XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto de Manzanillo. 
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XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 
aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional, e 
internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de transportación 
aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede ser de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas 
o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, publicidad 
comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 

4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes Reglas 
de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje 
de mano, serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 
de transporte aéreo. 

6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 

7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 

Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre del 
aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de 
horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 
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En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará  
cargo alguno. 

11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala 
anterior y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre la 
llegada (llegada a posición) y salida (salida de posición) se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al 
horario real de llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Éstos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusará de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 

14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado 
en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios 
con la sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el 
pago por dichos servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquel en que recibieron 
la factura correspondiente. En caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la factura 
correspondiente en el momento de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada por 
la sociedad concesionaria, con cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una transferencia 
electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 
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APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

CAPÍTULO II 
Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 
asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 
minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado segundo 
de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 
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27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas 
de última hora o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe 
coordinar junto con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en 
plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, fijará 
los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 
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I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 

CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 

35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice el 
aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 

II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada por el 
operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las  

Aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 
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42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 

CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una 
conexión inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se 
realicen dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos  
descuentos se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su 
reglamento respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para todas 
aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste nacional  
o internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Manzanillo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 421480) 
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AEROPUERTO DE MEXICALI, S.A. DE C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.07/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto de Mexicali, 
S.A. de C.V., por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
Mexicali, B.C., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Nacional e Internacional
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

36.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de conformidad con 
los términos correspondientes. 

 
Concepto Tarifas 

Nacional Internacional
Servicio de Abordadores Mecánicos (Pasillos telescópicos, 
Aeropuentes y/o Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

232.44 416.88 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Aerocar) 
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

116.22 208.43 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/Pasajero) 

3.71 4.33 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.94 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
PARA EL AEROPUERTO DE MEXICALI 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

75.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

25.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) Las tarifas son aplicables en cualquier horario. 
3) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de conformidad con 
los términos correspondientes. 

4) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el documento 
correspondiente sea igual o menor a cinco toneladas, para efectos de la aplicación de estas tarifas, ésta será 
realizada sobre una base igual a cinco toneladas. 

5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a cinco toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por tonelada de 
acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 

PARA EL AEROPUERTO DE MEXICALI 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional e Internacional 

Pesos 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 300.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

 
REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 

TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 
AEROPUERTO DE MEXICALI, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 

APARTADO PRIMERO 
Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer las 
bases para la aplicación de las tarifas registradas. 

2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
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I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga y/o correo. 

II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las militares, 
las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 

III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB), oficial 
(aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con  
matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión 
utilizadas por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de  
revisión de equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la 
señalización, ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros  
próximos a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros y 
su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o 
contrato-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera 
de los documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales 

o extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 
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XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto de Mexicali. 
XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 

aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional, e 
internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de transportación 
aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede ser de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas 
o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, publicidad 
comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 

4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes 
Reglas de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje 
de mano, serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo. 

6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 

7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 

Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre del 
aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de 
horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará  
cargo alguno. 
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11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala anterior 
y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre la llegada  
(llegada a posición) y salida (salida de posición) se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al horario real de 
llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Éstos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusará de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 

14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente  
estipulado en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios con la 
sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el pago por 
dichos servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquel en que recibieron la factura 
correspondiente. En caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la  
factura correspondiente en el momento de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada 
por la sociedad concesionaria, con cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una 
transferencia electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 
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APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque 
de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato  
de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

CAPÍTULO II 
Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 
asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 
minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas  
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado segundo 
de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 
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27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas 
de última hora o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe 
coordinar junto con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en 
plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o  

regrese a ésta. 
28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, fijará 
los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o  
regrese a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 
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I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 

CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 

35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice el 
aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 

II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada por el 
operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las Aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 
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42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 

CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos descuentos 
se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su reglamento 
respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para todas 
aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste nacional  
o internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Mexicali 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 421491) 
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AEROPUERTO DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.05/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto de Los Mochis, 
S.A. de C.V., por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
Los Mochis, Sin., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional e Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

36.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Pasillos telescópicos, Aeropuentes y/o 
Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

238.64 428.01 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Aerocar) 
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

119.32 213.99 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/Pasajero) 

4.47 5.21 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión de 
horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.94 

Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
PARA EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

75.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

25.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.00 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) Las tarifas son aplicables en cualquier horario. 
3) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

4) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea igual o menor a cinco toneladas, para efectos de la aplicación de estas 
tarifas, ésta será realizada sobre una base igual a cinco toneladas. 

5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a cinco toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por 
tonelada de acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 
PARA EL AEROPUERTO DE LOS MOCHIS 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional e Internacional 

Pesos 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 300.00 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 
TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 

AEROPUERTO DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 
APARTADO PRIMERO 

Disposiciones generales 
CAPÍTULO I 

1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer las 
bases para la aplicación de las tarifas registradas. 

2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las militares, 

las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
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III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB), 
oficial (aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con 
matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros y 
su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o 
contrato-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera 
de los documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales 

o extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 

XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto de  
Los Mochis. 
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XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 
aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional, e 
internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de transportación 
aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede ser de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas 
o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, publicidad 
comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 

4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes Reglas 
de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje 
de mano, serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 
de transporte aéreo. 

6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 

7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 

Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo  
de extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre del 
aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión  
de horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 
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En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará  
cargo alguno. 

11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala 
anterior y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre  
la llegada (llegada a posición) y salida (salida de posición) se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al 
horario real de llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Éstos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusará de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 

14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado  
en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios con la 
sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el pago por 
dichos servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquel en que recibieron la factura 
correspondiente. En caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la factura 
correspondiente en el momento de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada por la 
sociedad concesionaria, con cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una transferencia 
electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 
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APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

CAPÍTULO II 
Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 
asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 
minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas 
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado segundo 
de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 
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27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas 
de última hora o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe 
coordinar junto con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en 
plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, fijará 
los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los  
cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 
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I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 

CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 

35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice el 
aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 

II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada por el 
operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las  

Aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 
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42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 

CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos descuentos 
se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su reglamento 
respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para todas 
aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste nacional o 
internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Los Mochis 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 421486) 
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AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO, S.A. DE C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.09/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto de San José 
del Cabo, S.A. de C.V. por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
San José del Cabo, B.C.S., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas

Nacional Internacional
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

38.00 80.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.00 15.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de 
Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 4.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de conformidad con 
los términos correspondientes. 
 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional

Servicio de Abordadores Mecánicos (Pasillos telescópicos, 
Aeropuentes y/o Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

244.07 437.73 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Aerocar) 
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

122.03 218.86 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/Pasajero) 

4.50 5.26 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.94 

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
PARA EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

75.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

25.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) Las tarifas son aplicables en cualquier horario. 
3) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de conformidad con 
los términos correspondientes. 

4) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el documento 
correspondiente sea igual o menor a cinco toneladas, para efectos de la aplicación de estas tarifas, esta será 
realizada sobre una base igual a cinco toneladas. 

5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a cinco toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por tonelada de 
acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 

PARA EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional  Internacional 

Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 244.76 33.31 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

 
REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 

TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 
AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 

APARTADO PRIMERO 
Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 
1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer las 

bases para la aplicación de las tarifas registradas. 
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2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las militares, 

las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB), oficial 
(aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con 
 matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión 
utilizadas por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión 
de equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros  
próximos a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros  
y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto.  
Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o  
contrato-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera 
de los documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 

extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional,  
no regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 
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XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto de  
San José del Cabo. 

XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 
aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional, e 
internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de 
transportación aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede 
ser de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas 
físicas o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los 
siguientes servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, 
publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 

4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes Reglas 
de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje 
de mano, serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 
de transporte aéreo. 

6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 

7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 

Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre  
del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de 
horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 



96     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará  
cargo alguno. 

11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala anterior  
y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre la llegada 
(llegada a posición) y salida (salida de posición) se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al horario real de 
llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusarán de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 

14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente  
estipulado en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios con la 
sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el pago por 
dichos servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquél en que recibieron la factura 
correspondiente. En caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la  
factura correspondiente en el momento de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada 
por la sociedad concesionaria, con cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una 
transferencia electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 
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APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque  
de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de  
autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

CAPÍTULO II 
Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 
asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y  
10 minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma  
de permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado 
segundo de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 
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27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas 
de última hora o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe 
coordinar junto con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en 
plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o  

regrese a ésta. 
28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, 
fijarán los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en 
la plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o  
regrese a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 
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I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 

CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 

35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por períodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por períodos de 15 minutos. 

En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice el 
aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 

II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada por el 
operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las Aeronaves 

que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no  
imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de  
autoridad competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 

42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 
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CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hace escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos descuentos 
se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su  
reglamento respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para todas 
aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste  
nacional o internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 421499) 
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AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.04/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto de La Paz, S.A. 
de C.V. por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
La Paz. B.C., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional e Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

40.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Pasillos telescópicos, Aeropuentes 
y/o Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

244.07 437.73 

Servicio de Abordadores Mecánicos (Aerocar) 
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

122.03 218.86 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/Pasajero) 

4.45 5.19 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios durante el periodo de extensión 
de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.94 

Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
PARA EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

75.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

25.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.00 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) Las tarifas son aplicables en cualquier horario. 
3) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

4) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea igual o menor a cinco toneladas, para efectos de la aplicación de estas 
tarifas, esta será realizada sobre una base igual a cinco toneladas. 

5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a cinco toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por 
tonelada de acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 
PARA EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional e Internacional 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

70.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

15.00 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda 

los primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de 
conformidad con los términos correspondientes. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
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TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 
PARA EL AEROPUERTO DE LA PAZ 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional Internacional 

Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 316.01 32.17 

Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos  

de América. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 

REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 
TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 

AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 
APARTADO PRIMERO 

Disposiciones generales 
CAPÍTULO I 

1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer las 
bases para la aplicación de las tarifas registradas. 

2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las militares, 

las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB),  
oficial (aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con 
matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos  
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros  
y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 
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VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o contrato-
factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 
documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 

extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 

XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto de La Paz. 
XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 

aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional, e 
internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de transportación 
aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede ser de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas 
o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, publicidad 
comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro cuyas 
aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 
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4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes Reglas 
de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje 
de mano, serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 
de transporte aéreo. 

6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 

7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 

Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre  
del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de 
horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará  
cargo alguno. 

11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala 
anterior y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre  
la llegada (llegada a posición) y salida (salida de posición) se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al 
horario real de llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusarán de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
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especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 

14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado  
en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios con la 
sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el pago por 
dichos servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquel en que recibieron la factura 
correspondiente. En caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la factura 
correspondiente en el momento de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada por la 
sociedad concesionaria, con cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una transferencia 
electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 

APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 
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III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

CAPÍTULO II 
Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 
asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 
minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas  
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado segundo 
de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 

27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas 
de última hora o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe 
coordinar junto con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en 
plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
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28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque las aeronaves que: 

I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, 
fijarán los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en 
la plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 
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CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 

35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por períodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por períodos de 15 minutos. 

En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice el 
aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 

II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada por el 
operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las Aeronaves 

que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 

42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 
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CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hace escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos descuentos 
se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su reglamento 
respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para todas 
aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste nacional o 
internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de La Paz 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 421483) 
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AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.08/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto de Puerto 
Vallarta, S.A. de C.V., por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
Puerto Vallarta, Jal., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Nacional  Internacional 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

38.00 85.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.00 15.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 4.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de conformidad con 
los términos correspondientes. 

 
Concepto Horario Normal Horario Crítico 

Nacional Internacional Nacional Internacional 
Servicio de Abordadores Mecánicos 
(Pasillos telescópicos, Aeropuentes y/o 
Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

190.97 372.56 286.47 558.83 

Servicio de Abordadores Mecánicos 
(Aerocar) 
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

95.48 186.28 143.22 279.40 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano 
Factor de Cobro ($/Pasajero) 

3.43 4.32 5.16 6.51 

 
Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de 
horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.94 
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Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
PARA EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

75.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

25.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

3.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) Las tarifas son aplicables en cualquier horario. 
3) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de conformidad con 
los términos correspondientes. 

4) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el documento 
correspondiente sea igual o menor a cinco toneladas, para efectos de la aplicación de estas tarifas, ésta será 
realizada sobre una base igual a cinco toneladas. 

5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a cinco toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por tonelada de 
acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 

PARA EL AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional  Internacional 

Pesos Dólares 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 256.25 29.87 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
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REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 
TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 

AEROPUERTO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 
 

APARTADO PRIMERO 
Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer 
las bases para la aplicación de las tarifas registradas. 

2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las 

militares, las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB), 
oficial (aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con 
matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros 
y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o contrato-
factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 
documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 

extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, 
que se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 
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XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 

XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto de Puerto Vallarta. 
XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 

aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional, e 
internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de 
transportación aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede 
ser de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas 
físicas o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los 
siguientes servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, 
publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 

4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes Reglas 
de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje 
de mano, serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 
de transporte aéreo. 

6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 

7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 
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Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre del 
aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de 
horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará cargo alguno. 
11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 

Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala anterior 
y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre la llegada 
(llegada a posición) y salida (salida de posición) se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al horario real de 
llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusarán de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 

14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios con la 
sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el pago por 
dichos servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquel en que recibieron la factura 
correspondiente. En caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la factura 
correspondiente en el momento de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada por la 
sociedad concesionaria, con cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una transferencia 
electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 
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APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el aeropuerto 
de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, o 
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

CAPÍTULO II 
Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 
asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 
minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas 
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado segundo 
de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 
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27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones meteorológicas 
adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o 
por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el aeropuerto de 
origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, fijará 
los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 
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I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 

CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 

35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice el 
aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 

II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada por el 
operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las Aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el aeropuerto de 
origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 

42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 
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CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos descuentos 
se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su reglamento respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para 
todas aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste nacional 
o internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Puerto Vallarta 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 421497) 
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AEROPUERTO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-1252.10/2015 de fecha 02 de octubre de 2015, emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual 
se registran las Tarifas Específicas y las Reglas de Aplicación correspondientes al Aeropuerto de Tijuana,  
S.A. de C.V. por la prestación de Servicios Aeroportuarios. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

Atentamente, 
Tijuana, B.C., a 26 de octubre de 2015 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
PARA EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

Nacional e Internacional
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

36.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

8.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Por Tonelada y por Hora 

2.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de conformidad con 
los términos correspondientes. 

 
Concepto Horario Normal Horario Crítico 

Nacional Internacional Nacional Internacional
Servicio de Abordadores Mecánicos 
(Pasillos telescópicos, Aeropuentes y/o 
Sala Móvil) 
Factor de Cobro ($/Media Hora/Unidad) 
Por Media Hora y por Unidad 

195.32 381.01 292.96 571.53

Servicio de Abordadores Mecánicos 
(Aerocar) 
Factor de Cobro ($/Servicio/Unidad) 
Por Servicio y por Unidad 

97.67 190.50 146.48 285.76

Servicio de Revisión a los Pasajeros y 
su Equipaje de Mano 
Factor de Cobro (($/Pasajero) 

3.11 3.94 4.70 5.90

 
Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

2,624.94

 
Nota: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de la 

Ley de la materia. 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
PARA EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifas 

A B 
Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

150.00 75.00

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

50.00 25.00

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

6.00 3.00

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de conformidad con 
los términos correspondientes. 

3) La tarifa A es aplicable en el horario de las 08:01 a las 17:00 horas. 
4) La tarifa B es aplicable en el horario de las 00:01 a las 08:00 horas y de las 17:01 a las 24:00 horas. 
5) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue de la aeronave establecido en el documento 

correspondiente sea igual o menor a diez toneladas, para efectos de la aplicación de estas tarifas, ésta será realizada 
sobre una base igual a diez toneladas. 

6) En caso de que el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) de la aeronave establecido en el 
documento correspondiente sea mayor a diez toneladas, la aplicación de estas tarifas será realizada por tonelada de 
acuerdo con el PMOD que al caso en particular corresponda. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 

 
TARIFAS AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

PARA EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Concepto Tarifas 
Nacional e Internacional

Servicio de Aterrizaje 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

70.00 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y 
Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./Media Hora) 
Por Tonelada y por Media Hora 

15.00 

 
Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
Condiciones de carácter general: 
1) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa del Servicio de Aterrizaje y contabilizados para el uso de dicho 
Estacionamiento desde la llegada hasta la salida del vuelo, se aplicará la tarifa propia del servicio de conformidad con 
los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 

Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 
Rúbrica. 
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TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) 
PARA EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Concepto Tarifa 

Nacional e Internacional 
Pesos 

Tarifa de Uso de Aeropuerto (Por Pasajero) 276.00 
 

Nota: Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
 

REGLAS DE APLICACIÓN VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN, PARA EL COBRO DE LAS 
TARIFAS POR LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS QUE PRESTA LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 

AEROPUERTO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. (EN ADELANTE “EL AEROPUERTO”) 
 

APARTADO PRIMERO 
Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 
1. Las presentes Reglas de Aplicación para los servicios aeroportuarios tienen por objeto establecer las 

bases para la aplicación de las tarifas registradas. 
2. Para los efectos de las presentes Reglas de Aplicación, se entiende por: 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación, distintas de las militares, 

las de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
encomendada a las sociedades concesionarias. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación general.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB),  
oficial (aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con 
matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al 
amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de  
revisión de equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la 
señalización, ubicadas dentro del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

VII.1.- Salas de revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de última espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros  
próximos a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo.- Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de libre acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de acceso restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros y 
su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. Manifiesto de llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 
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IX. Manifiesto de salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto.  
Su información es base para la elaboración del reporte de movimiento operacional. 

X. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XI. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o  
contrato-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera 
de los documentos antes referidos. 

XII. Periodo de extensión de horario.- El periodo comprendido entre el cierre y la apertura del aeropuerto. 
XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 

extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional,  
no regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso máximo operacional de despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de movimiento operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios aeroportuarios.- Para efectos de estas Reglas comprenden: el servicio de aterrizaje, el 

servicio de abordadores mecánicos para pasajeros, el servicio de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta, el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano y el uso del edificio terminal. 

XX. Sociedad concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto de Tijuana. 
XXI. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios 

aeroportuarios, considerando las Reglas de Aplicación y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o 
Restricciones que de manera particular se determinen a los servicios aeroportuarios. 

XXII. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del aeropuerto, administrado por la sociedad concesionaria. Esta tarifa es 
nacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional,  
e internacional, cuando es aplicable a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 
extranjero, salvo en aquellos aeropuertos en los cuales se determine una sola tarifa para cualquier destino. 

XXIII. Transporte aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de 
transportación aérea regular y no regular, nacional e internacional, mediante concesión o permiso y que puede 
ser de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXIV. Transporte aéreo privado comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas 
físicas o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los 
siguientes servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, 
publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXV. Transporte aéreo privado no comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro cuyas 
aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXVI. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

3. Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste la sociedad concesionaria se regirán por las 
presentes Reglas y/o las Bases de Aplicación, Condiciones y/o Restricciones que de manera particular se 
determinen a los servicios aeroportuarios, y a falta de disposición expresa, por la resolución que emita la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
considerando la normatividad aplicable. 
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4. Será responsabilidad de la sociedad concesionaria, que los servicios objeto de las presentes Reglas 
de Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

CAPÍTULO II 
De los sujetos y tarifas en general 

5. Las tarifas por la prestación de los servicios de aterrizaje, estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque, abordadores mecánicos para pasajeros y de revisión a los pasajeros y su equipaje 
de mano, serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los  
servicios de transporte aéreo. 

6. Las tarifas por la prestación de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta serán cobradas por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 
los servicios de transporte aéreo. 

7. La tarifa de uso de aeropuerto registrada será cobrada a los pasajeros de los concesionarios o 
permisionarios que prestan el servicio de transporte aéreo al público en la República Mexicana, con base en el 
convenio que estos últimos celebren con la sociedad concesionaria. 

8. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se 
considerará para cobro internacional la primera escala y a partir de ésta serán tramos nacionales, salvo en 
aquellos casos en los cuales se determine una sola tarifa. 

9. Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

10. Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, se incrementarán en 100% sobre las tarifas normales, contabilizándose el tiempo a partir de la hora 
en que la aeronave reciba los servicios y hasta la conclusión de los mismos que se da con la terminación del 
uso de la plataforma de embarque y/o desembarque, con excepción del servicio de estacionamiento en 
plataforma de permanencia prolongada o pernocta y de la TUA. 

Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el periodo de 
extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota por hora considerando la hora del cierre  
del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de 
horario. Dicha cancelación deberá efectuarse por escrito. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión de horario y no hacerse la cancelación, 
el usuario pagará la cuota por hora establecida, por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará  
cargo alguno. 

11. Los servicios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, y 
Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, se cobrarán con base en la escala anterior  
y la hora real de llegada reportados en el manifiesto de vuelo de llegada; el tiempo trascurrido entre la llegada 
(llegada a posición) y salida (salida de posición) se cobrará con el tipo de tarifa correspondiente al horario real  
de llegada de la aeronave. 

Para el caso del servicio de Abordadores Mecánicos para pasajeros, el cobro se realizará de conformidad 
con los términos establecidos en el Capítulo IV de las presentes reglas. 

Para el caso del servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano (ERPE) el cobro se realizará 
de conformidad con los términos establecidos en el Capítulo V de las presentes reglas. 

Para el caso de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), el cobro se realizará de conformidad con los 
términos establecidos en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

12. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas Reglas de Aplicación, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del movimiento operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
de la sociedad concesionaria. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Éstos deberán ser entregados a la sociedad 
concesionaria en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual la sociedad concesionaria acusará de recibido una copia del manifiesto y/o plan de 
vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales la sociedad concesionaria determinará 
su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, la sociedad concesionaria 
facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 
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III. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

13. En aquellos casos en los cuales la sociedad concesionaria no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, el peso máximo de despegue 
(MTOW) de un tipo similar de aeronave con el que se efectúa la operación. 

14. Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado 
en ellas. 

15. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00. 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

16. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

17. Los usuarios que tengan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios con la 
sociedad concesionaria, excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA), deberán realizar el pago por 
dichos servicios dentro de los ocho días naturales siguientes a aquel en que recibieron la factura 
correspondiente. En caso de no contar con dicho contrato, deberán pagar el importe de la  
factura correspondiente en el momento de la presentación de ésta, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada 
por la sociedad concesionaria, con cheques de caja, con cheques certificados o por medio de una 
transferencia electrónica. 

18. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en la regla anterior, se 
causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
noveno día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha en que se cubra el importe 
total por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

La tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de tomar, durante el periodo que 
permanezca el adeudo, la tasa anualizada más alta del mercado más siete puntos porcentuales multiplicada 
por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se multiplicará por el número de días 
transcurridos, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerarán como tasas del mercado las siguientes: tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES a 28 días), Costo Porcentual Promedio (CPP), Tasa 
Interbancaria Promedio (TIIP) y Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE), publicadas por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, y cualquier tasa de interés que sustituya o se agregue a las anteriores. 

APARTADO SEGUNDO 
De los servicios aeroportuarios 

CAPÍTULO I 
Servicios de aterrizaje 

19. Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

20. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

21. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el aeropuerto 
de origen, de escala o de destino; 
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IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque  
de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de  
autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, o 
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 
CAPÍTULO II 

Servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 
22. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la 

asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar 
el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo, y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

23. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, 
así como por periodos de treinta minutos. Después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la 
tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

24. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte 
de movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

25. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere la regla 
anterior, entre los usuarios y la sociedad concesionaria, se considerará el tiempo registrado en el reporte de 
operaciones emitido por SENEAM para efectos de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 
minutos en horario crítico, según corresponda. 

26. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas  
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el Capítulo III del apartado segundo 
de estas Reglas de Aplicación. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 

27. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones meteorológicas 
adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o 
por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta. 
28. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
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II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 
condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, la sociedad concesionaria, fijará 
los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con cinco minutos adicionales de tolerancia. 

CAPÍTULO III 
Servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 

29. Se entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

30. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

Lo anterior, con excepción de aquellos casos en los cuales se determinen condiciones de cobro distintas a 
lo anterior y de manera particular. 

Para efectos de lo anterior, se exceptúan aquellos casos para los cuales se determinen condiciones y/o 
restricciones de manera particular. 

31. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por 
el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o 
pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma 
de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

32. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones 
meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

33. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre  
y cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables al usuario. 

CAPÍTULO IV 
Servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

34. Se entiende por servicios de abordadores mecánicos para pasajeros el uso de pasillos telescópicos, 
salas móviles, aeropuentes y/o aerocares. 
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35. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, con excepción 
de los aerocares, será por unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de 
servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

En el caso de aerocares la aplicación de la tarifa será por servicio, entendiéndose como servicio el 
recorrido de un aerocar para desembarcar o embarcar pasajeros. 

36. El tiempo y/o servicio se contabilizará como sigue: 
I. En el caso de aerocares, para operaciones de llegada un servicio será el recorrido que realice el 

aerocar desde la posición de la aeronave hasta el punto de desembarque de pasajeros, cada recorrido se 
contabilizará como un servicio; para las operaciones de salida un servicio será el recorrido que realice el 
aerocar desde el edificio terminal hasta la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un 
viaje. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los 
servicios; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la correspondiente a 
la del horario de inicio del servicio del primero de los recorridos de la maniobra de desembarque. 

II. Para el caso de pasillos telescópicos para pasajeros y aeropuentes se cobrará el tiempo que el 
pasillo o aeropuente esté conectado a la aeronave. 

III. Para el caso de salas móviles, desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del 
usuario en el edificio terminal la sala móvil hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 

37. La medición del tiempo de servicio o contabilización de los recorridos (servicios) será efectuada 
por el operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

38. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinarse con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto para un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM); 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso 

fortuito no imputable al usuario, o 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
39. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las 

Aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios aeroportuarios, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de origen, de escala o de destino; 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
40. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

CAPÍTULO V 
Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 

41. Se entiende por servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 

42. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 
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CAPÍTULO VI 
Tarifa de uso de Aeropuerto 

43. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 
internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal administrado por la sociedad concesionaria. 

44. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos de la regla 45. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de estas Reglas de Aplicación sólo 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales consideran piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo. 

45. Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

II. Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

46. En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

47. En el caso de la TUA internacional, mensualmente se determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

48. La sociedad concesionaria podrá autorizar descuentos a sus tarifas, siempre que dichos descuentos 
se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley de Aeropuertos y su  
reglamento respectivo. 

49. La SCT en forma conjunta con la sociedad concesionaria y SENEAM, escuchando la opinión de la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, deberán revisar y, en su caso, modificar, los horarios hábiles del 
aeropuerto. Dichas modificaciones deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación e incorporados 
en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA). 

Estos horarios deberán ser considerados como hábiles para la prestación de sus servicios para todas 
aquellas autoridades y entidades involucradas en la operación del aeropuerto, sea éste  
nacional o internacional. 

50. La sociedad concesionaria deberá solicitar semestralmente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
una lista de los países con los que existan acuerdos de reciprocidad en materia de tarifas aeroportuarias. 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Tijuana 
Lic. Tomás Enrique Ramírez Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 421501) 



2     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio El Huizache, expediente 740821, Municipio de 
Bustamante, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General 
de la Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 740821, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE NUMERO 

740821, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL HUIZACHE", CON 

UNA SUPERFICIE DE 1,193-93-60 (UN MIL CIENTO NOVENTA Y TRES HECTAREAS, NOVENTA Y TRES 

AREAS, SESENTA CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 25 

DE AGOSTO DE 2012 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE OCTUBRE DE 2012, CON EL 

PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE 

FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 719159, DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2014 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS  

DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 23 GRADOS, 21 MINUTOS, 10 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 99 GRADOS,  

46 MINUTOS, 00 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO FELIPE ANGELES 

AL SUR: EJIDO EL AGUACATE 

AL ESTE: FELIX REYNA VAZQUEZ Y EJIDO FELIPE ANGELES 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 

DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 

DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 

CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 

FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 

NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2014 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 

ASIGNANDOSELE EL NUMERO 719159, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 

DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

1,193-93-60 (UN MIL CIENTO NOVENTA Y TRES HECTAREAS, NOVENTA Y TRES AREAS, SESENTA 

CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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 DE LATITUD NORTE 23 GRADOS, 21 MINUTOS, 10 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 99 GRADOS,  
46 MINUTOS, 00 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO FELIPE ANGELES 

AL SUR: EJIDO EL AGUACATE 

AL ESTE: FELIX REYNA VAZQUEZ Y EJIDO FELIPE ANGELES 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 

POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN 

LA PRESENTE, QUIENES FIRMARON DE CONFORMIDAD EL ACTA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS 

COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS 

QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

 POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL HUIZACHE", CON SUPERFICIE 

DE 1,193-93-60 (UN MIL CIENTO NOVENTA Y TRES HECTAREAS, NOVENTA Y TRES AREAS, SESENTA 

CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, ESTADO DE TAMAULIPAS, CON LAS 

COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 

DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio San Miguel, expediente 739987, Municipio de 
Yaxcabá, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General 
de la Propiedad Rural. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739987, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 

NUMERO 739987, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "SAN MIGUEL", CON 

UNA SUPERFICIE DE 71-44-95 (SETENTA Y UNA HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, NOVENTA 

Y CINCO CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA DEL ESTADO DE YUCATAN. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

YUCATAN EL 26 DE ENERO DE 2011, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL EL 26 DE ENERO 

DE 2011 Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1 DE MARZO DE 2011, CON EL PROPOSITO DE 

REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718203, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2015 

EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 

GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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 DE LATITUD NORTE 20 GRADOS, 37 MINUTOS, 29 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 88 GRADOS,  
39 MINUTOS, 30 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO SANTA PILAR II 

AL SUR: PREDIO SANTA CLARA 

AL ESTE: PREDIO SAN ANTONIO 

AL OESTE: PREDIO SHACAHUIL 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA EMISION 
DE LA RESOLUCION QUE DECLARE EL TERRENO COMO NACIONAL EN RELACION AL PREDIO OBJETO 
DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 
CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 5o., 6o. FRACCION XII, 8o. FRACCION III Y 22o. 
FRACCION XV INCISO B) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 9 DE MARZO DE 2015 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718203, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS 
DEL DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
71-44-95 (SETENTA Y UNA HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, NOVENTA Y CINCO 
CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 20 GRADOS, 37 MINUTOS, 29 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 88 GRADOS,  
39 MINUTOS, 30 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO SANTA PILAR II 

AL SUR: PREDIO SANTA CLARA 

AL ESTE: PREDIO SAN ANTONIO 

AL OESTE: PREDIO SHACAHUIL 

III.- QUE LOS TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE SE EJECUTARON PREVIA NOTIFICACION QUE SE HIZO 
A LOS INTERESADOS Y COLINDANTES, COMPARECIENDO LOS QUE A SU INTERES CONVINO Y 
FIRMANDO EL ACTA RESPECTIVA LOS QUE ASI QUISIERON HACERLO; CONSIDERACIONES QUE 
RESPECTO A LAS COLINDANCIAS DEL PREDIO DE MERITO QUEDARON ASENTADAS EN EL DICTAMEN 
TECNICO CORRESPONDIENTE. 

 POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "SAN MIGUEL", CON SUPERFICIE DE 
71-44-95 (SETENTA Y UNA HECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO AREAS, NOVENTA Y CINCO CENTIAREAS), 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA, ESTADO DE YUCATAN, CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS 
Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2015.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Enrique González 
Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Luis Armando Bastarrachea Sosa.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos del Partido de la Revolución Democrática, realizadas en acatamiento a 
la Resolución INE/CG406/2015, emitida en el procedimiento sancionador ordinario con número de expediente 
UT/SCG/Q/CG/50/INE/97/PEF/5/2014, confirmada por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del  
Poder Judicial de la Federación, en la sentencia SUP-RAP-272/2015 y sus acumulados SUP-RAP-275/2015 y  
SUP-RAP-583/2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG903/2015. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO  
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, REALIZADAS EN ACATAMIENTO A LA RESOLUCIÓN INE/CG406/2015, 
EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/50/INE/97/PEF/5/2014, CONFIRMADA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA SENTENCIA SUP-RAP-272/2015 Y SUS ACUMULADOS  
SUP-RAP-275/2015 Y SUP-RAP-583/2015 

ANTECEDENTES 

I. El diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 
constitucional en materia político electoral mediante la cual, entre otras cuestiones, se creó el 
Instituto Nacional Electoral, organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, cuya función estatal consiste en la organización de las elecciones. 

II. Derivado de la reforma citada, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la 
Ley General de Partidos Políticos. 

III. En sesiones celebradas los días veintidós de enero de mil novecientos noventa y uno; veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres; catorce de junio de mil novecientos noventa y seis; 
veintinueve de abril de mil novecientos noventa y ocho; diez de agosto de mil novecientos noventa y 
ocho; veintisiete de junio de dos mil uno; diecisiete de mayo de dos mil dos; siete de mayo de dos mil 
cuatro; treinta y uno de mayo de dos mil cinco; once de octubre de dos mil siete; diez de noviembre 
de dos mil ocho, veintinueve de enero de dos mil diez; siete de octubre de dos mil once y cuatro de 
marzo de dos mil catorce, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral aprobó diversas 
modificaciones a los documentos básicos del Partido de la Revolución Democrática. 

IV. El Partido de la Revolución Democrática se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las 
obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 

V. Mediante oficio INE/DEPPP/DPPF/3348/2014, de veintinueve de octubre de dos mil catorce, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos dio vista al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral sobre el presunto incumplimiento del Partido de la Revolución Democrática a los 
artículos transitorios Séptimo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
Quinto de la Ley General de Partidos Políticos, dentro de los plazos previstos para ello, para efecto 
de resolver lo conducente. 

VI. El nueve de noviembre de dos mil catorce se radicó dicha vista en la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, con la clave de expediente UT/SCG/Q/CG/50/INE/97/PEF/5/2014. 

VII. El once de febrero de dos mil quince, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral escrito de queja interpuesto por el Partido Verde Ecologista de México contra el Partido de 
la Revolución Democrática, por la presunta omisión de adecuar sus documentos básicos y 
reglamentación interna a las Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos Electorales y de 
Partidos Políticos, dentro de los plazos establecidos en las mismas. 

VIII. El veinte de mayo de dos mil quince, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Nacional Electoral acordó admitir a trámite como procedimiento sancionador ordinario la vista dada 
por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como la denuncia presentada por 
el Partido Verde Ecologista de México. 

IX. La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, en su Nonagésima Cuarta 
Sesión Extraordinaria Urgente de carácter privado, celebrada el veinticinco de junio de dos mil 
quince, aprobó el Proyecto de Resolución en el procedimiento sancionador ordinario 
UT/SCG/Q/CG/50/INE/97/PEF/5/2014. 
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X. En sesión extraordinaria celebrada el trece de julio de dos mil quince, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la Resolución INE/CG406/2015, que puso fin al procedimiento sancionador 
ordinario en cita. 

XI. El diecisiete y el veinte de julio de dos mil quince, los representantes ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Partido Verde Ecologista de México y del Partido Acción Nacional, 
respectivamente, interpusieron recursos de apelación en contra de la mencionada resolución. En 
dicho medio impugnativo el Partido de la Revolución Democrática compareció como tercero 
interesado el veintitrés de julio del presente año, sin embargo el mismo fue reencauzado a recurso de 
apelación por acuerdo de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en virtud de cuestionar la legalidad de la resolución en cita. Dichos medios de 
impugnación partidistas fueron radicados con los números de expediente SUP-RAP-272/2015, 
SUP-RAP-275/2015 y SUP-RAP-583/2015. 

XII. El nueve de septiembre de dos mil quince, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-272/2015 Y SUS 
ACUMULADOS SUP-RAP-275/2015 Y SUP-RAP-583/2015, en la cual determinó confirmar la 
Resolución INE/CG406/2015, al resultar infundados los motivos de disenso planteados por los 
partidos recurrentes. 

XIII. Del diecisiete al veinte de septiembre de dos mil quince se celebró el XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática en el cual se aprobaron diversas 
modificaciones a sus documentos básicos, en cumplimiento a la Resolución del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, identificada con la clave INE/CG406/2015, así como al ARTÍCULO 
TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
relacionado con el TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de Partidos Políticos. Asimismo, dicho 
Congreso modifico el documento denominado “Línea Política”. 

XIV. Mediante los escritos PGA-536/15, PGA-538/15, PGA-545/15 y PGA-550/15, firmados por el 
Licenciado Pablo Gómez Álvarez, Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General, recibidos en el Instituto Nacional Electoral los primeros dos el 
veinticinco de septiembre, así como el treinta de septiembre y el uno de octubre de dos mil quince, 
respectivamente, dicho instituto político comunicó a esta autoridad electoral las modificaciones a sus 
documentos básicos, aprobadas en el XIV Congreso Nacional Extraordinario, al tiempo que entregó 
la documentación que sustenta su realización, así como los textos respectivos. Asimismo, el Partido 
de la Revolución Democrática presentó el documento denominado “Línea Política”, modificado por el 
Congreso en cita. 

XV. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos integró el expediente con la 
documentación presentada por el Partido de la Revolución Democrática que acredita la celebración 
de su XIV Congreso Nacional Extraordinario. 

XVI. A través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5097/2015, de trece de octubre de dos mil quince, dirigido 
al ciudadano Carlos Navarrete Ruiz, Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 
el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos formuló observaciones de forma y fondo 
respecto a las modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto del 
mencionado instituto político, para que realizara las adecuaciones necesarias a los mismos, o en su 
caso, manifestara lo que considerara conveniente. 

XVII. El quince de octubre de dos mil quince se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto el escrito PGA-563/2015, firmado por el Licenciado Pablo Gómez 
Álvarez, Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General, por el que el mencionado instituto político responde el requerimiento contenido en el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/5097/2015 y remite la documentación soporte para acreditar los ajustes a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y el Estatuto, aprobados por la Comisión 
Organizadora del XIV Congreso Nacional Extraordinario del mencionado instituto político. 

XVIII. Mediante escrito PGA-566/2015, recibido el dieciséis de octubre del año en curso, el Representante 
Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General, en alcance al escrito 
PGA-563/2015, remitió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos la versión final 
de los ajustes a la Declaración de Principios y el Programa de Acción, aprobadas por la Comisión 
Organizadora del XIV Congreso Nacional Extraordinario de dicho partido político. 
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XIX. El Licenciado Pablo Gómez Álvarez, Representante Propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General, a través del escrito PGA-578/2015, recibido el veinte de 
octubre del presente año en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, comunicó la 
fe de erratas a diversas disposiciones del Estatuto del citado instituto político, a raíz de la revisión al 
desahogo del requerimiento de autoridad, contenido en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5097/2015. 

XX. El veintinueve de octubre de dos mil quince fue notificado a esta autoridad electoral el Acuerdo de 
veintiocho inmediato anterior, emitido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
SUP-JDC-4325/2015, promovido por Benito Mirón Lince, Amelia Manzanares Córdova y Marcelo 
Herrera Herbert, en contra de la modificación al artículo 256 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática. 

XXI. En su sesión extraordinaria privada efectuada el veintiocho de octubre del presente año, la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció el 
anteProyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
documentos básicos del Partido de la Revolución Democrática. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la materia y 
cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

3. El artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
determina que es atribución del Consejo General vigilar que las actividades de los partidos políticos y 
las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a la ley en cita, así como a la Ley 
General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

4. El ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relacionado con el TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de Partidos Políticos 
establecen la obligación de que los institutos políticos adecuen sus documentos básicos y demás 
reglamentación interna a lo previsto en dichas normas y en las disposiciones legales aplicables, a 
más tardar el treinta de septiembre de dos mil catorce. 

5. Toda vez que al treinta de septiembre de dos mil catorce, el Partido de la Revolución Democrática no 
había adecuado su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto a las disposiciones 
aplicables de la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ni comunicado al Instituto Nacional Electoral sobre el particular, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos dio vista al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral de 
dicha situación, en los términos expuestos en los antecedentes V y VI de esta Resolución. 

6. Adicionalmente, el Partido Verde Ecologista de México interpuso escrito de queja contra el Partido de 
la Revolución Democrática por la omisión de adecuar oportunamente sus documentos básicos al 
marco jurídico electoral general vigente, acorde con lo expresado en el antecedente VII de la 
presente Resolución. 

7. A raíz de lo anterior la autoridad electoral nacional tramitó el procedimiento sancionador ordinario con 
número de expediente UT/SCG/Q/CG/50/INE/97/PEF/5/2014, al cual recayó la Resolución 
INE/CG406/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de trece de julio de dos mil 
quince, en cuyos Puntos Resolutivos Primero, Segundo y Sexto, se determinó: 

“PRIMERO. Es fundado el procedimiento ordinario sancionador instaurado 
contra (…) el Partido de la Revolución Democrática, en términos del 
Considerando Tercero. 
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SEGUNDO. El (…) Partido de la Revolución Democrática son responsables 
de la infracción administrativa prevista en el artículo 443, apartado 1, inciso 
a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
términos del Considerando Tercero. 

(…) 

SEXTO. Se ordena (…) al Partido de la Revolución Democrática que, dentro 
de los sesenta días hábiles siguientes a la conclusión del Proceso Electoral 
Federal, someta a consideración de la autoridad electoral la normativa 
partidista que considere procedente para su verificación y análisis respecto 
del apego a la reforma constitucional y legal electoral.” 

 Cabe destacar que esta resolución fue impugnada y confirmada por la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, acorde con lo expuesto en los antecedentes XI y XII de 
este instrumento. 

8. Del diecisiete al veinte de septiembre de dos mil quince se efectuó el XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, durante el cual se aprobaron diversas 
modificaciones a sus documentos básicos, para dar cumplimiento a la Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, identificada con la clave INE/CG406/2015, así como al 
ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relacionado con el TRANSITORIO QUINTO de la Ley General de Partidos Políticos. 

9. El artículo 25, párrafo 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos prevé como obligación de 
éstos comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier 
modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome 
el acuerdo correspondiente por el partido político. 

 Toda vez que el XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática 
inició el diecisiete y concluyó el veinte de septiembre de dos mil quince, el plazo de ley mencionado 
comprendió del veintiuno al veinticinco de septiembre y del veintiocho de septiembre al dos de 
octubre de dos mil quince, toda vez que constituyen los diez días hábiles siguientes a la fecha de 
aprobación de las modificaciones a los documentos básicos del citado instituto político. 

 Por otro lado, en el Resolutivo Sexto del fallo INE/CG406/2015 se ordenó al Partido de la Revolución 
Democrática que dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la conclusión del Proceso Electoral 
Federal, sometiera a consideración de esta autoridad electoral la normativa partidista que 
considerara procedente, para su verificación y análisis, respecto del apego a la reforma constitucional 
y legal electoral. Sobre este particular, el Proceso Electoral 2014-2015 para la renovación de 
Diputados federales concluyó el veintinueve de agosto de dos mil quince, pues en esa fecha 
la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en los 
expedientes SUP-REC-585/2015 Y SUP-REC-605/2015, sin que sea óbice que la sesión pública 
correspondiente haya iniciado el día veintiocho inmediato anterior, en tanto constituyeron los últimos 
medios de impugnación resueltos, vinculados con dicha elección. 

 Así, el plazo para que el instituto político que nos ocupa presentara las adecuaciones a sus 
documentos básicos comprende los días treinta y uno de agosto; del uno al tres, del veintiuno al 
veinticinco y del veintiocho al treinta de septiembre; uno y dos, del cinco al nueve, del doce 
al dieciséis, del diecinueve al veintitrés y del veintiséis al treinta de octubre; del tres al seis, del nueve 
al trece, del diecisiete al veinte, del veintitrés al veintisiete y el treinta de noviembre; del uno al cuatro, 
siete, ocho y nueve de diciembre, todos de dos mil quince. 

 Lo anterior, atento a que el periodo comprendido del cuatro al dieciocho de septiembre de dos mil 
quince no contó para el cómputo de los términos en materia electoral en que intervenga este 
Instituto, acorde con el “Aviso relativo al primer periodo vacacional del personal del Instituto Nacional 
Electoral para el año 2015”, publicado el veintiséis de marzo de dos mil quince en el Diario Oficial de 
la Federación. Asimismo, acorde con las normas aplicables del Estatuto del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral vigente, el dos de noviembre 
es inhábil. 

10. Los días veinticinco y treinta de septiembre, así como uno de octubre de dos mil quince, el Partido de 
la Revolución Democrática remitió al Instituto Nacional Electoral la documentación soporte que de 
conformidad con su normativa estatutaria vigente, pretende cumplir con los requisitos para la 
integración, instalación y sesión del XIV Congreso Nacional Extraordinario en el cual fueron 
aprobadas las modificaciones a su Declaración de Principios, Programa Estratégico (Programa de 
Acción) y Estatutos. Por lo cual, dichas modificaciones fueron realizadas y presentadas ante esta 
autoridad electoral dentro del plazo legal aplicable y el otorgado en la Resolución INE/CG406/2015. 
La documentación soporte entregada se detalla a continuación: 
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a) Originales: 

 Actos relativos a la celebración del XIV Congreso Nacional Extraordinario. 

 Acta de instalación e inicio de los trabajos del XIV Congreso Nacional Extraordinario del 
Partido de la Revolución Democrática, de diecisiete de septiembre de dos mil quince. 

 Acta de clausura del XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución 
Democrática, de veinte de septiembre de dos mil quince. 

 Cinco resolutivos especiales aprobados durante el XIV Congreso Nacional Extraordinario 
del Partido de la Revolución Democrática, relativos a diversos asuntos internos. 

b)  Copias certificadas: 

 Actos relativos a la realización del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, previos a la celebración del XIV Congreso Nacional Extraordinario. 

 Lista de asistencia de consejeros nacionales al Primer Pleno Ordinario del IX Consejo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, realizado el cuatro de octubre de dos 
mil catorce. 

 Acuerdo ACU-CECEN/10/13/2014, de la Comisión Electoral, mediante el cual se realizan las 
asignaciones de consejeros nacionales del Partido de la Revolución Democrática 
establecidos en la convocatoria para la elección de los integrantes de los Consejos nacional, 
estatales y municipales, Congreso Nacional, así como para la elección de Presidente y 
Secretario General e integrantes de los Comités Ejecutivos de los ámbitos nacional, 
estatales y municipales, todos del Partido de la Revolución Democrática, electos el día siete 
de septiembre de dos mil catorce y en cumplimiento a la Resolución de fecha tres de 
octubre del año dos mil catorce, dictada por la Comisión Nacional de Garantías del Partido 
de la Revolución Democrática (hoy Comisión Jurisdiccional), así como cédula de notificación 
del mismo en estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/11/168/2014, de la Comisión Electoral, mediante el cual se aprueban 
los cambios y sustituciones de la lista de consejeros nacionales del Partido de la Revolución 
Democrática establecidos en la convocatoria para la elección de los integrantes de los 
Consejos nacional, estatales y municipales, Congreso Nacional, así como para la elección 
de Presidente y Secretario General e integrantes de los Comités Ejecutivos de los ámbitos 
nacional, estatales y municipales, todos del Partido de la Revolución Democrática, electos el 
día siete de septiembre de dos mil catorce, lista a utilizarse para el Segundo Pleno 
Extraordinario del IX Consejo Nacional a celebrarse el veintinueve de noviembre del dos mil 
catorce, así como cédula de notificación del mismo en estrados y en la página de internet 
del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/02/166/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emite la 
lista para observaciones, renuncias y/o sustituciones de consejeros nacionales del Partido 
de la Revolución Democrática para el Consejo con carácter electivo a desarrollarse el día 
catorce de febrero para la selección de candidatos y candidatas a los cargos de diputados y 
diputadas federales por los principios de mayoría relativa y representación proporcional para 
el Proceso Federal Ordinario 2014-2015, así como cédula de notificación del mismo en 
estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/02/170/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emite la 
lista definitiva de consejeros nacionales del Partido de la Revolución Democrática para el 
Consejo con carácter electivo a desarrollarse el día catorce de febrero para la selección de 
candidatos y candidatas a los cargos de diputados y diputadas federales por los principios 
de mayoría relativa y representación proporcional para el Proceso Federal Ordinario 
2014-2015, así como cédula de notificación del mismo en estrados y en la página de 
internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/02/182/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual con 
fundamento en el inciso e) del artículo 92 del Estatuto se integra a la Diputada Lorenia Iveth 
Valles Sampedro vía facción parlamentaria a la lista definitiva de consejeros nacionales del 
Partido de la Revolución Democrática para el Consejo con carácter electivo a desarrollarse 
el día catorce de febrero para la selección de candidatos y candidatas a los cargos de 
diputados y diputadas federales por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional para el Proceso Federal Ordinario 2014-2015 y se hacen correcciones a la 
misma, así como cédula de notificación de dicho acuerdo en estrados y en la página de 
internet del citado instituto político. 
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 Acuerdo ACU-CECEN/02/183/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, recaída al expediente SUP-JDC-2899/2014, interpuesto por la 
C. Amalia Meza Uribe integrándola a la lista definitiva de consejeros nacionales del Partido 
de la Revolución Democrática para el Consejo con carácter electivo a desarrollarse el día 
catorce de febrero para la selección de candidatos y candidatas a los cargos de diputados y 
diputadas federales por los principios de mayoría relativa y representación proporcional para 
el Proceso Federal Ordinario 2014-2015, así como cédula de notificación de dicho acuerdo 
en estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/02/230/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emite la 
lista definitiva de consejeros nacionales del Partido de la Revolución Democrática para la 
reanudación del Consejo con carácter electivo para la selección de candidatos y candidatas 
a los cargos de diputados y diputadas federales por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional para el Proceso Federal Ordinario 2014-2015, a reanudarse 
veintidós de febrero del presente año, así como cédula de notificación del mismo en 
estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/04/419/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emite la 
lista para observaciones de consejeros nacionales del Partido de la Revolución Democrática 
para la realización del Cuarto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional, con carácter 
electivo, el veinticinco de abril del presente año, así como cédula de notificación del mismo 
en estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/04/432/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emite la 
lista definitiva de consejeros nacionales del Partido de la Revolución Democrática para la 
realización del Cuarto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional, con carácter electivo, el 
veinticinco de abril del presente año, así como cédula de notificación del mismo en estrados 
y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/08/452/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emite la 
lista para observaciones de consejeros nacionales del Partido de la Revolución 
Democrática, para la celebración de la Quinta Sesión Extraordinaria del IX Consejo Electivo 
que tendrá verificativo el siete y ocho de agosto de dos mil quince, así como cédula de 
notificación del mismo en estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/08/454/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emite la 
lista definitiva de consejeros nacionales del Partido de la Revolución Democrática, para la 
celebración de la Quinta Sesión Extraordinaria del IX Consejo Electivo que tendrá 
verificativo el próximo siete y ocho de agosto del año dos mil quince, y cédula de notificación 
del mismo en estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Fe de erratas del acuerdo ACU-CECEN/08/454/2015, de la Comisión Electoral, mediante el 
cual se emite la lista definitiva de consejeros nacionales del Partido de la Revolución 
Democrática, para la celebración de la Quinta Sesión Extraordinaria del IX Consejo Electivo 
que tendrá verificativo el próximo siete y ocho de agosto del año dos mil quince, y cédula de 
notificación del mismo en estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Lista de asistencia de consejeros nacionales al Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, realizado el siete y ocho de agosto de 
dos mil quince. 

 Acta de sesión del Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, realizado los días siete y el ocho de agosto de dos mil quince. 

 Resolutivo del Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática relativo a la aprobación de la convocatoria para la realización del 
XIV Congreso Nacional Extraordinario de dicho instituto político. 

 Cédula de notificación en estrados del resolutivo del Quinto Pleno Extraordinario  
del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática relativo a la aprobación 
de la convocatoria para la realización del XIV Congreso Nacional Extraordinario de dicho 
instituto político. 
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 Resolutivo del Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática mediante el cual se delega al Comité Ejecutivo Nacional la facultad 
para que apruebe la lista de los 72 invitados al XIV Congreso Nacional Extraordinario. 

 Cédula de notificación en estrados del resolutivo del Quinto Pleno Extraordinario del IX 
Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática mediante el cual se delega al 
Comité Ejecutivo Nacional la facultad para que apruebe la lista de los 72 invitados al XIV 
Congreso Nacional Extraordinario. 

 Actos relativos a la realización del XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

 Acuerdo ACU-CECEN/08/460/2014 (sic), de la Comisión Electoral, mediante el cual se 
emite la lista para observaciones de delegados al Congreso Nacional para el XIV Congreso 
Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática a realizarse los días 17, 
18, 19 y 20 de septiembre del año en curso, y cédula de notificación del mismo en estrados 
y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/491/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emite la 
lista definitiva de delegados al Congreso Nacional, aprobada por el Comité Ejecutivo 
Nacional para la celebración del XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la 
Revolución Democrática a realizarse los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año en 
curso, y cédula de notificación del mismo en estrados y en la página de internet del citado 
instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/492/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emiten 
desconocimientos y/o desistimientos de renuncias, así como aclaraciones a la lista definitiva 
de delegados al Congreso Nacional, aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional para la 
celebración del XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución 
Democrática a realizarse los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre del año en curso, así como 
cédula de notificación del mismo en estrados y en la página de internet del citado 
instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/500/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emiten 
desconocimientos y/o desistimientos de renuncias, de delegados al Congreso Nacional, 
aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional para la celebración del XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática a realizarse los días 17, 18, 19 y 20 
de septiembre del año en curso, así como cédula de notificación del mismo en estrados y en 
la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/501/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emiten 
aclaraciones, correcciones y renuncias a la lista definitiva de delegados al Congreso 
Nacional, aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional para la celebración del XIV Congreso 
Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática a realizarse los días 17, 
18, 19 y 20 de septiembre del año en curso, así como cédula de notificación del mismo en 
estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/506/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución recaída al expediente identificado con el alfanumérico 
QE/NAL/274/2015, promovido por los CC. Ruth Martínez Landa y Miguel Ángel 
Medrano Velázquez. 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/507/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emiten 
aclaraciones y correcciones a la lista definitiva de delegados al Congreso Nacional, 
aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional para la celebración del XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática a realizarse los días 17, 18, 19 y 20 
de septiembre del año en curso, así como cédula de notificación del mismo en estrados y en 
la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/508/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual, con 
fundamento en el artículo 92, inciso e) del Estatuto, se integra la lista de consejeros 
nacionales, al coordinador parlamentario y a la cuarta parte de los diputados de la fracción 
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática de la H. Cámara de Diputados, así 
como cédula de notificación del mismo en estrados y en la página de internet del citado 
instituto político. 



12     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/509/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución emitida por la Comisión Nacional Jurisdiccional, recaída en el 
expediente identificado con el alfanumérico QO/NAL/269/2015, interpuesta por la  
C. Guadalupe Socorro Flores Salazar, así como cédula de notificación del mismo en 
estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/510/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se da 
cumplimiento a las resoluciones emitidas por la Comisión Nacional Jurisdiccional, recaídas 
en los expedientes identificados con el alfanumérico INC/NAL/280/2015 y 
QO/NAL/277/2015, interpuestos por los CC. Miguel Ángel Moreno Gaffare y Jesús Luján 
Rangel, y con fundamento en el inciso c) artículo 118 del Estatuto se integra a los diputados 
de la fracción parlamentaria, a la lista definitiva de delegados al Congreso Nacional, 
aprobada por el Comité Ejecutivo Nacional para la celebración del XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática a realizarse los días 17, 18, 19 y 20 
de septiembre del año en curso, así como cédula de notificación del mismo en estrados y en 
la página de internet del citado instituto político. 

 Acuerdo ACU-CECEN/09/511/2015, de la Comisión Electoral, mediante el cual se emite la 
lista definitiva de delegados al Congreso Nacional, para celebración del XIV Congreso 
Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática a realizarse los días 17, 
18, 19 y 20 de septiembre del año en curso (dos mil quince), y cédula de notificación del 
mismo en estrados y en la página de internet del citado instituto político. 

c)  Diversa documentación: 

 Ejemplar del diario de circulación nacional denominado “El Universal”, de cuatro de agosto 
de dos mil quince, en el que consta la publicación de la Convocatoria al Quinto Pleno 
Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, a 
realizarse el siete y ocho de agosto del mismo año. 

 Copias simples de las credenciales para votar con fotografía de los integrantes de la 
Comisión Organizadora del XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido 
de la Revolución Democrática. 

 Impresión con el texto íntegro de la Declaración de Principios, Programa Estratégico 
(Programa de Acción) y Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, cuyas 
modificaciones fueron aprobadas por el XIV Congreso Nacional Extraordinario del 
mencionado instituto político. 

 Copia simple del Dictamen final de las reformas al Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, aprobadas por su XIV Congreso Nacional Extraordinario. 

 Impresión de los cuadros comparativos de modificaciones a la Declaración de Principios, al 
Programa Estratégico (Programa de Acción) y al Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, aprobadas por su XIV Congreso Nacional Extraordinario. 

 Impresión de las versiones estenográficas de la instalación del XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, así como del de las mesas 
temáticas correspondientes a la Declaración de Principios, Programa Estratégico (Programa 
de Acción) y Estatuto. 

 Cinco discos compactos que contienen los archivos electrónicos en formato Word de la 
Declaración de Principios, el Programa Estratégico (Programa de Acción) y el Estatuto del 
Partido de la Revolución Democrática, cuyas modificaciones fueron aprobadas por su XIV 
Congreso Nacional Extraordinario; los cuadros comparativos de las modificaciones a cada 
uno de los mencionados documentos básicos; la Línea Política del Partido de la Revolución 
Democrática y cuadro comparativo de sus modificaciones, aprobada por dicho 
Congreso Nacional; las versiones estenográficas del desarrollo del XIV Congreso 
Nacional Extraordinario. 

 Dos discos compactos que contienen los archivos de audio del desarrollo de las mesas 
temáticas durante el XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución 
Democrática, correspondientes a la Declaración de Principios, Programa Estratégico 
(Programa de Acción), Estatuto y Línea Política. 

 Disco compacto con imágenes digitales de copia de las credenciales para votar con 
fotografía de los integrantes del XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
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11. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 55, párrafo 1, inciso m) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso e) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos auxilió a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en el análisis de la 
documentación presentada por el Partido de la Revolución Democrática, con el objeto de establecer 
si en efecto, la instalación, desarrollo y determinaciones del XIV Congreso Nacional Extraordinario se 
apegaron a la normatividad estatutaria aplicable. 

12. El Congreso Nacional del Partido de la Revolución Democrática tiene atribuciones para conocer y 
aprobar modificaciones a los documentos básicos, en términos de lo dispuesto por el artículo 121, 
inciso a) del Estatuto vigente, el cual dispone: 

“Artículo 121. Al Congreso Nacional le corresponde: 

a) Reformar total o parcialmente el Estatuto, la Declaración de Principios y el 
Programa del Partido, así como resolver sobre la Línea Política y la Línea de 
Organización del mismo; 

(…)” 

13. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos de este Instituto analizó la documentación presentada por el Partido de la 
Revolución Democrática. Del estudio realizado se constató el cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 8, inciso b); 117; 118; 120 y 121, inciso a) del Estatuto vigente del Partido de la Revolución 
Democrática, en razón de lo siguiente: 

a) Los consejeros integrantes del Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática, en sesión celebrada los días siete y ocho de agosto de dos mil 
quince, aprobaron por unanimidad la convocatoria para la realización del XIV Congreso Nacional 
Extraordinario de dicho instituto político, a efectuarse los días diecisiete, dieciocho, diecinueve y 
veinte de septiembre del mismo año. 

b) La convocatoria y el orden del día para la realización del XIV Congreso Nacional Extraordinario, 
aprobados en el resolutivo correspondiente del Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo 
Nacional, efectuado los días siete y ocho de agosto de dos mil quince, fue notificada por 
estrados de dicho Consejo el diez de agosto del mismo año, así como en la página web del 
Partido de la Revolución Democrática. 

c) En la mencionada sesión del Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional, los 
consejeros presentes aprobaron por unanimidad delegar a favor del Comité Ejecutivo Nacional 
para que apruebe a la lista de los setenta y dos invitados al XIV Congreso Nacional 
Extraordinario. 

d) El XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática se llevó a 
cabo del diecisiete al veinte de septiembre de dos mil quince con la presencia de 1243 de los 
1667 congresistas acreditados ante el Instituto Nacional Electoral, lo que constituyó un quórum 
del 74.56 por ciento. 

e) El XIV Congreso Nacional Extraordinario sesionó en mesas de trabajo para el análisis y relatoría 
de las propuestas de modificaciones a cada uno de los documentos básicos del Partido de la 
Revolución Democrática, así como en sesión plenaria para su aprobación, acorde con la Base 
VII de la convocatoria emitida por el Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional. 

f) De conformidad con el acta de clausura del XIV Congreso Nacional Extraordinario, realizada el 
veinte de septiembre de dos mil quince, las modificaciones a la Declaración de Principios fueron 
aprobadas por mayoría, con siete votos en contra y una abstención de los congresistas; en 
tanto, las modificaciones al Programa Estratégico (Programa de Acción) fueron aprobadas por 
mayoría, con diez votos en contra; y las modificaciones al Estatuto se aprobaron por mayoría de 
votos de los congresistas presentes, con el voto en contra de catorce de ellos. 

14. Por otro lado, el quince, dieciséis y veinte de octubre del presente año, el Representante Propietario 
del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General presentó ante la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos la documentación soporte que pretende acreditar las 
modificaciones a los documentos básicos de dicho instituto político, realizadas por la Comisión 
Organizadora del XIV Congreso Nacional Extraordinario, en cumplimiento al requerimiento contenido 
en el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/5097/2015, acorde a lo señalado en los antecedentes XVI 
al XIX de esta Resolución, documentación que consiste en: 
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a)  Originales: 

 Escrito ST/SG/201/2015, de quince de octubre del año en curso, firmado por el Maestro 
Camerino Eleazar Márquez Madrid, Secretario Técnico del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática, por el cual solicita al Representante Propietario ante 
el Consejo General del referido partido realice la entrega formal de diversa documentación 
para el desahogo al requerimiento contenido en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5097/2015. 

 Cédula de notificación en estrados de la convocatoria a la sesión de la Comisión 
Organizadora del XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución 
Democrática, de trece de octubre de dos mil quince, firmada por el ciudadano Carlos 
Navarrete Ruiz, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de dicho instituto político. 

 Convocatoria y orden del día a la sesión de la Comisión Organizadora del XIV Congreso 
Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, de trece de octubre de 
dos mil quince, firmada por el ciudadano Carlos Navarrete Ruiz, Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de dicho instituto político. 

 Lista de asistencia a la sesión de la Comisión Organizadora del XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, realizada el catorce de octubre de 
dos mil quince. 

 Acuerdo ACU-PRD-CGNAL-001/2015 de la Comisión Organizadora del XIV Congreso 
Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual, se 
aprueba el desahogo de requerimiento identificado con clave 
INE/DEPPP/DE/DPPF/5097/2015 de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, de catorce de octubre de dos mil quince. 

 Anexo único al acuerdo ACU-PRD-CGNAL-001/2015 de la Comisión Organizadora del XIV 
Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, consistente en 
escrito dirigido al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que contiene la 
respuesta a cada una de las observaciones formuladas a los documentos básicos del 
mencionado partido. 

 Escrito ST/SG/184/2015, de veinte de octubre de dos mil quince, firmado por el Maestro 
Camerino Eleazar Márquez Madrid, Secretario Técnico del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática, por el cual manifiesta al Representante Propietario 
ante el Consejo General de dicho instituto político que de la revisión al requerimiento 
INE/DEPPP/DE/DPPF/5097/2015 se detectaron diversos errores (en el desahogo a las 
observaciones al Estatuto), por lo cual le solicita hacer del conocimiento de la instancia 
correspondiente del Instituto Nacional Electoral las erratas ubicadas en el texto de los 
artículos 2; 137; 193, 238; 252; 253; 254; y quinto transitorio, ente otros, del Estatuto del 
Partido de la Revolución Democrática. 

b)  Diversa documentación: 

 Impresión de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y el Estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática, con las modificaciones aprobadas en la sesión de la 
Comisión Organizadora del XIV Congreso Nacional Extraordinario. 

 Cuadro comparativo con las modificaciones al Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, aprobadas en la sesión de la Comisión Organizadora del XIV Congreso 
Nacional Extraordinario. 

 Dos discos compactos que contienen los archivos electrónicos en formato Word de la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y el Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, con las modificaciones aprobadas por la Comisión Organizadora del XIV 
Congreso Nacional Extraordinario, así como cuadro comparativo con las modificaciones al 
Estatuto, aprobadas por dicho órgano. 

 Disco compacto con archivo electrónico en formato Word de la versión corregida del 
Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, conforme a la fe de erratas 
a diversos artículos. 
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15. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en apoyo a la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos de este Instituto, estudió la documentación remitida por el Partido de la 
Revolución Democrática para acreditar que las modificaciones a los documentos básicos, aprobadas 
por la Comisión Organizadora del XIV Congreso Nacional Extraordinario, en atención al 
requerimiento contenido en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5097/2015, se apegaron a la normativa 
interna aplicable. Del estudio realizado se constató el cumplimiento a lo previsto en la convocatoria al 
XIV Congreso Nacional Extraordinario de dicho instituto político, en virtud de lo siguiente: 

a) En términos de la Base IX de la convocatoria para la realización del XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, “Lo no previsto en la presente 
convocatoria será resuelto por la Comisión Organizadora del congreso”. 

b) Conforme al acta de instalación e inicio de los trabajos del XIV Congreso Nacional 
Extraordinario, de diecisiete de septiembre de dos mil quince, la Comisión Organizadora que nos 
ocupa tiene dentro de sus facultades “realizar todo tipo de precisión, aclaración, subsanación y, 
de ser el caso, realizar las correcciones de estilo, que el Instituto Nacional Electoral, haga 
respecto a las modificaciones de sus documentos básicos; Estatuto, Declaración de Principios, 
Línea Política, y Programa de Acción, aprobados durante el XIV Congreso Nacional 
Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática.” 

c) El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, el trece 
de octubre de dos mil quince, emitió convocatoria a la sesión de la Comisión Organizadora del 
XIV Congreso Nacional Extraordinario. 

d) La convocatoria y el orden del día para la realización de la sesión de la Comisión Organizadora 
en mención fue publicada en los estrados del Comité Ejecutivo Nacional, el mismo trece 
de octubre. 

e) A la sesión de la Comisión Organizadora asistieron 34 de sus 40 integrantes acreditados ante 
este Instituto, lo que constituye un quórum del 85 por ciento para sesionar válidamente. 

f) La Comisión Organizadora aprobó el desahogo al requerimiento contenido en el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/5097/2015, para atender las observaciones a los documentos básicos del 
Partido de la Revolución Democrática, formuladas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, según consta en el acuerdo ACU-PRD-CGNAL-001/2015. 

16. Derivado del análisis expresado en los considerandos 13 y 15 de la presente Resolución, esta 
autoridad electoral determina la validez del XIV Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la 
Revolución Democrática, efectuado del diecisiete al veinte de septiembre de dos mil quince, así 
como de la sesión de la Comisión Organizadora de dicho Congreso, realizada el catorce de octubre 
del mismo año, por lo cual es procedente el estudio de las modificaciones realizadas a los 
documentos básicos, para verificar su conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la Ley General de Partidos Políticos. 

17. Acuerdo de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
remisión del medio de impugnación contra la reforma al artículo 256 del Estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática. El Acuerdo señalado en el antecedente XX de esta Resolución, 
determinó: 

“PRIMERO. Es improcedente el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano promovido por Benito Mirón Lince, Amelia 
Manzanares Córdova y Marcelo Herrera Herbert. 

SEGUNDO. Previas anotaciones que correspondan y copia certificada que se 
deje en el Archivo Jurisdiccional de este Tribunal Electoral, de la totalidad de 
las constancias que integran el expediente al rubro identificado, envíense las 
constancias originales al Consejo General del Instituto Nacional Electoral.” 

Entre las consideraciones para acordar lo anterior, la autoridad jurisdiccional electoral expresó 
las siguientes: 

(…) Los actores controvierten la reforma estatutaria aprobada por el XIV 
Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, 
en especial, la modificación del artículo 256 del mencionado Estatuto, porque 
en su concepto, no es conforme a Derecho suprimir el requisito relativo a 
tener una antigüedad de dos años de afiliación para ocupar cualquier cargo 
de dirección partidista, en específico, el de Presidente Nacional de ese 
instituto político, lo cual vulnera lo establecido en el artículo 13, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Ahora bien, a fin de determinar si el acto controvertido es definitivo es 
menester tener en consideración lo previsto en los artículos 25, párrafo 1, 
inciso l) y 36, relacionados con lo establecido en el numeral 34, párrafo 2, 
inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos, cuyo contenido es al tenor 
siguiente: 

(Se transcriben) 

De las disposiciones legales trasuntas, se constata que los institutos 
políticos tienen el deber de informar, al Instituto Nacional Electoral o a los 
Organismos Públicos Locales, cualquier modificación a sus documentos 
básicos, entre los que destaca el Estatuto, para lo cual la ley prevé un plazo 
de diez días contados a partir del día siguiente de aquel en que se lleve a 
cabo la reforma respectiva, a fin de que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral analice y resuelva, en un plazo máximo de treinta días 
naturales, sobre la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los 
documentos básicos; declaración sin la cual, las modificaciones hechas a los 
documentos básicos, no surtirán efectos. 

De lo anterior, esta Sala Superior arriba a la conclusión de que las 
modificaciones que realicen los Partidos Políticos Nacionales a sus 
documentos básicos, entre ellos su Estatuto, no serán definitivas sino hasta 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral declare la procedencia 
constitucional y legal de las mismas. 

No obstante lo anterior, a fin de garantizar el ejercicio del derecho al 
acceso efectivo de impartición de justicia, tutelado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como derecho 
humano, a juicio de este órgano jurisdiccional, el escrito de impugnación de 
los actores se debe remitir, de manera inmediata, al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, así como las constancias originales que integran 
el expediente del juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano al rubro identificado, para que en plenitud de atribuciones, 
tome en consideración el planteamiento de los demandantes al momento de 
resolver sobre la declaración de procedencia constitucional y legal a las 
modificaciones al Estatuto del Partido de la Revolución Democrática.” 

Competencia. En esa virtud, con fundamento en lo que prevén los artículos 17 y 41, párrafo 
segundo, bases I, V, apartados A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
25, párrafo 1, inciso l); 30, párrafos 1, inciso d) y 2, así como 36, párrafo 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Acuerdo a que se ha hecho referencia, 
emitido en el expediente SUP-JDC-4325/2015, en el caso particular, este Consejo General asume 
competencia para conocer el planteamiento enderezado por Benito Mirón Lince, Amelia Manzanares 
Córdova y Marcelo Herrera Herbert para controvertir “el Dictamen de la Mesa de Estatutos aprobada 
en el XIV Congreso Nacional Extraordinario que se celebró los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre de 
dos mil quince, y donde se reformó el Artículo 256 del Estatuto de nuestra Organización Política en 
su numeral 256 donde se canceló el requisito de tener dos años de militancia para ocupar la 
Presidencia a nivel Nacional del Partido de la Revolución Democrática. Lo anterior se demanda a 
efecto de que no se admita dicha reforma en virtud de ir en contra del Artículo 13 Constitucional que 
nos señala ‘Nadie puede ser juzgado por Leyes privativas ni por Tribunales Especiales”. 

Cuestión previa. Esta autoridad electoral adopta el criterio de la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al considerar que la expresión de conceptos de agravio, 
se pueden tener por formulados independientemente de su ubicación en el escrito de demanda, así 
como de su presentación o construcción lógica, además de que como requisito se debe enunciar con 
claridad la causa de pedir, precisando el agravio o daño que ocasiona el acto o resolución 
impugnado, así como los motivos que lo causaron. Asimismo, sobre este aspecto de derecho, el 
máximo órgano jurisdiccional en materia electoral ha sostenido el criterio de que la regla de estricto 
derecho no es obstáculo para que los disensos aducidos por los impugnantes se puedan advertir de 
cualquier parte del escrito inicial, por lo que pueden incluirse indistintamente en la demanda, siempre 
y cuando se expresen con claridad las violaciones constitucionales o legales que consideren fueron 
cometidas, exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos por los cuales se concluya que la 
responsable no aplicó determinada disposición, o realizó una interpretación incorrecta 
de la norma aplicada. 
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Apoya lo anterior, la Jurisprudencia 3/2000, emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, la cual establece: 

“AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS 
ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR.- En atención a lo 
previsto en los artículos 2o., párrafo 1, y 23, párrafo 3, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que recogen los 
principios generales del derecho iura novit curia y da mihi factum dabo tibi jus 
(el juez conoce el derecho y dame los hechos y yo te daré el derecho), ya que 
todos los razonamientos y expresiones que con tal proyección o contenido 
aparezcan en la demanda constituyen un principio de agravio, con 
independencia de su ubicación en cierto capítulo o sección de la misma 
demanda o recurso, así como de su presentación, formulación o construcción 
lógica, ya sea como silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva o 
inductiva, puesto que el juicio de revisión constitucional electoral no es un 
procedimiento formulario o solemne, ya que basta que el actor exprese con 
claridad la causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le causa el acto 
o resolución impugnado y los motivos que originaron ese agravio, para que, 
con base en los preceptos jurídicos aplicables al asunto sometido a su 
decisión, la Sala Superior se ocupe de su estudio. 

3ra Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99. Coalición 
integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Revolucionario de las y los Trabajadores. 30 de marzo de 1999. Unanimidad 
de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/99. Coalición 
integrada por los partidos Acción Nacional y Verde Ecologista de México. 9 de 
septiembre de 1999. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-291/2000. Coalición 
Alianza por Querétaro. 1 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.” 

 Asimismo, sirve de sustento, la Jurisprudencia 2/98,
 
emitida por la H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto es del tenor literal siguiente: 

“AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL 
ESCRITO INICIAL.- Debe estimarse que los agravios aducidos por los 
inconformes, en los medios de impugnación, pueden ser desprendidos de 
cualquier capítulo del escrito inicial, y no necesariamente deberán contenerse 
en el capítulo particular de los agravios, en virtud de que pueden incluirse 
tanto en el capítulo expositivo, como en el de los hechos, o en el de los 
puntos petitorios, así como el de los fundamentos de derecho que se estimen 
violados. Esto siempre y cuando expresen con toda claridad, las violaciones 
constitucionales o legales que se considera fueron cometidas por la autoridad 
responsable, exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos a través de los 
cuales se concluya que la responsable o bien no aplicó determinada 
disposición constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o por el contrario, 
aplicó otra sin resultar pertinente al caso concreto; o en todo caso realizó una 
incorrecta interpretación jurídica de la disposición aplicada. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-107/97. Partido 
Revolucionario Institucional. 9 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/98. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-043/98. Partido del 
Trabajo. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.” 

De ahí que los motivos de disenso deben estar encaminados a eliminar la validez de los actos o la 
invalidez de las normas aprobadas por el órgano señalado como responsable. 
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Estudio de fondo. 

Síntesis de agravio. Del estudio integral al escrito de demanda, se advierte que los ciudadanos 
Benito Mirón Lince, Amelia Manzanares Córdova y Marcelo Herrera Herbert, quienes se ostentan 
como afiliados al Partido de la Revolución Democrática, como único punto de agravio, estiman que la 
modificación al artículo 256, inciso a) del Estatuto de dicho instituto político, consistente en suprimir el 
requisito de contar con una antigüedad mínima de dos años como afiliado del partido, para ocupar la 
Presidencia o la Secretaría General en el nivel nacional, viola el artículo 13 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que nadie puede ser juzgado por leyes privativas. 

Lo anterior, pues a juicio de los actores la eliminación de tal requisito estatutario constituye una ley 
privativa, al afirmar que tiene su origen o motivación en un hecho público y notorio consistente en 
que los líderes del Partido de la Revolución Democrática y de las Corrientes del mismo, 
presuntamente han acordado, sin ninguna base legal, apoyar en su momento al ciudadano Agustín 
Basave Benítez para ocupar la Presidencia del Partido de la Revolución Democrática (en 
subsecuente proceso de renovación de dirigencias), en la inteligencia de que dicho ciudadano es 
afiliado al mencionado partido sin contar a la fecha con una antigüedad de dos años, situación que 
ubican como el propósito de la relatada modificación, pues eliminaría la restricción para que la 
persona en comento pudiera ser electo como Presidente nacional del instituto político. De ahí que los 
promoventes consideren que la reforma al artículo 256, inciso a) del Estatuto es contraria 
a la Constitución. 

Modificación al artículo 256, inciso a) del Estatuto. Para clarificar el sentido de la modificación a la 
mencionada norma estatutaria, se reproduce su texto, antes y después la reforma aprobada por el 
XIV Congreso Nacional Extraordinario: 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 

Artículo 256. Son requisitos para ocupar 
cualquier cargo de dirección dentro del Partido 
ser una persona afiliada al Partido con todos 
sus derechos vigentes y estar al corriente en el 
pago de las cuotas en los términos previstos en 
el presente Estatuto. Deberán cumplir además, 
en cada caso, con los siguientes requisitos de 
acuerdo al cargo que aspira: 

a) Para ocupar la Presidencia o la Secretaría 
General en el nivel nacional, se requiere contar 
con una antigüedad mínima de dos años 
como afiliado del Partido; además, cubrirá por 
lo menos uno de los siguientes requisitos: haber 
formado parte de un órgano ejecutivo a nivel 
Estatal o Nacional, haber sido miembro del 
Consejo Nacional, haber ocupado un cargo de 
elección popular o contar con el aval del diez 
por ciento de los Consejeros Nacionales; 

Artículo 256. Son requisitos para ocupar 
cualquier cargo de dirección dentro del 
Partido ser una persona afiliada con todos 
sus derechos vigentes y estar al corriente en 
el pago de las cuotas en los términos 
previstos en el presente Estatuto. Deberán 
cumplir además, en cada caso, con los 
siguientes requisitos de acuerdo al cargo que 
aspira: 

a) Para ocupar la Presidencia o la Secretaría 
General en el nivel nacional cubrirá por lo 
menos uno de los siguientes requisitos: 
haber formado parte de un órgano ejecutivo 
a nivel Estatal o Nacional, haber sido 
miembro del Consejo Nacional, haber 
ocupado un cargo de elección popular del 
Partido o contar con el aval del veinticinco 
por ciento de los Consejeros Nacionales; 

 

Personería de los promoventes. Como cuestión previa, se reconoce la calidad de afiliados al 
Partido de la Revolución Democrática de los ciudadanos Benito Mirón Lince, Amelia Manzanares 
Córdova y Marcelo Herrera Herbert, pues ese instituto político, al rendir su informe circunstanciado, 
tuvo por acreditada la personalidad con la que se ostentan. 

Naturaleza del agravio. En primer lugar, del estudio al escrito de demanda y la deducción de 
agravios del mismo, se destaca que el principal aspecto de disenso de los actores versa sobre un 
punto de derecho, consistente en la presunta inconstitucionalidad de la modificación al artículo 256, 
inciso a) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática al ser calificada por los actores como 
una ley privativa, y un punto de hecho, consistente en que la reforma a esa norma fue concebida por 
el XIV Congreso Nacional Extraordinario del instituto político que nos ocupa para beneficiar, en su 
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caso, al ciudadano Agustín Basave Benítez, al permitirle eventualmente participar en el proceso 
interno de elección de Presidente del Partido de la Revolución Democrática, y en su caso ocupar 
dicho cargo, sin necesidad de tener una antigüedad de dos años como afiliado. Por cuestión de 
método primero se analizará el punto de derecho y en seguida el de hecho, que se han mencionado. 

Sobre el particular, este Consejo General considera que el agravio hecho valer por los actores debe 
declararse infundado, por los motivos siguientes. 

Presunta inconstitucionalidad del artículo 256, inciso a) estatutario. Este órgano superior de 
dirección considera que la supresión del artículo 256, inciso a) del Estatuto, del requisito de contar 
con una antigüedad mínima de dos años de afiliación para ocupar el cargo de Presidente o 
Secretario del Partido de la Revolución Democrática a nivel nacional, no constituye una ley privativa, 
y por ende no vulnera la prohibición de juzgar a las personas por leyes privativas, contenida el 
artículo 13 de la Constitución General de la República, sino que se ajusta al principio de 
autoorganización del partido político para establecer sus normas internas. 

Esto es así, pues el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática constituye su norma interna 
fundamental, y por ende las disposiciones que contiene comparten las características de la ley. En 
este sentido, es de explorado derecho que las características de las normas jurídicas son su 
generalidad, abstracción, obligatoriedad, coercibilidad, permanencia e impersonalidad. 

Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis de Jurisprudencia 
P./J. 18/98, ha definido que las leyes privativas se caracterizan por referirse a personas en particular, 
atendiendo a criterios subjetivos y por el hecho de que después de aplicarse al caso previsto y 
determinado de antemano, pierden su vigencia, debido a que atentan contra el principio de igualdad 
jurídica de las personas. El criterio jurisprudencial invocado, es del tenor literal siguiente: 

“LEYES PRIVATIVAS. SU DIFERENCIA CON LAS LEYES ESPECIALES. 
Las leyes privativas se caracterizan porque se refieren a personas 
nominalmente designadas, atendiendo a criterios subjetivos y por el hecho de 
que después de aplicarse al caso previsto y determinado de antemano 
pierden su vigencia, encontrándose prohibidas por el artículo 13 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que atentan 
contra el principio de igualdad jurídica; mientras que las leyes especiales, aun 
cuando se aplican a una o a varias categorías de personas relacionadas con 
hechos, situaciones o actividades específicas, sí se encuentran investidas de 
las características de generalidad, abstracción y permanencia, dado que se 
aplican a todas las personas que se colocan dentro de las hipótesis que 
prevén y no están dirigidas a una persona o grupo de ellas individualmente 
determinado, además de que su vigencia jurídica pervive después de 
aplicarse a un caso concreto para regular los casos posteriores en que se 
actualicen los supuestos contenidos en ellas, no transgrediendo, por tanto, el 
citado precepto constitucional. 

Amparo en revisión 8981/84. Fábrica de Jabón La Corona, S.A. 4 de junio de 
1985. Mayoría de dieciocho votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 

Amparo en revisión 359/97. Felipe Tuz Cohuo. 25 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Fortunata Florentina Silva Vásquez. 

Amparo en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de 
septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro 
Villagómez Gordillo. 

Amparo en revisión 568/97. Jaime Salvador Jury Estefan y coags. 9 de 
octubre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Fortunata Florentina 
Silva Vásquez. 
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Amparo en revisión 1819/96. Manuel Rodolfo Morales Martínez. 9 de octubre 
de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero en 
curso, aprobó, con el número 18/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho.” 

 Conforme a las razones que sustentan la Jurisprudencia transcrita, para que una ley o una norma 
general pueda tildarse de privativa, es menester que esté confeccionada de tal forma que: 

a) Su aplicación esté dirigida clara y expresamente a un caso concreto o a una persona en 
particular, identificados nominalmente. 

b) No admita su aplicación a un número indeterminado de personas o situaciones que se 
encuentren en las hipótesis que prevea. Es decir, que sea imposible aplicarse a todas las 
personas susceptibles de colocarse -en el presente o en el futuro-, dentro de las hipótesis que 
prevén. 

c) Implique la conculcación del principio general de igualdad jurídica ante la ley, al distinguirse 
específicamente su o sus destinatarios, impidiendo que rija para personas distintas a ellos. 

d) Su vigencia jurídica o temporalidad se encuentre limitada en función de la realización de un 
hecho cierto, vinculado con la actuación de un individuo o un grupo de individuos previa y 
nominalmente identificados. En otras palabras, que una vez realizado el hecho a que se refiera 
la norma pierda su vigencia sin formalidad alguna. 

De lo anterior se sigue que las normas jurídicas, con independencia de su jerarquía normativa, en 
tanto no se encuadren en alguno de los supuestos expresados con antelación, y ello sea acreditado 
fehacientemente ante una autoridad competente, no es posible asignarles el carácter de privativas, 
justamente porque cumplen con las características típicas de la ley, a que se ha hecho referencia. 

Ahora bien, en el caso de la modificación al artículo 256, inciso a) del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática, para constatar que no se trata de una ley privativa es pertinente aplicar un 
test de razonabilidad, a la luz de los criterios que definen a ese tipo de leyes proscritas por el 
ordenamiento constitucional. 

Test de razonabilidad. La eliminación del requisito de tener dos años como afiliado al Partido de la 
Revolución Democrática para poder ocupar los cargos de Presidente y Secretario nacionales se 
ajusta a las características de la ley, en virtud de que: 

Se trata de una norma que conserva su generalidad, en tanto no impide de ninguna manera que 
cualquier persona afiliada al Partido de la Revolución Democrática, y no solamente el ciudadano 
Agustín Basave Benítez, en su oportunidad, puedan participar en el proceso interno para elegir al 
Presidente y al Secretario del Comité Ejecutivo Nacional. 

La reforma en estudio permite su aplicación a un número indeterminado de personas que aspiren a 
ocupar las posiciones de Presidente o Secretario a nivel nacional. Tal ocurre así, pues el Estatuto 
vigente del Partido de la Revolución Democrática prevé en su Título Décimo Tercero, Capítulo 
Primero, las disposiciones que rigen las elecciones internas de dirigentes, a las cuales deberán 
sujetarse invariablemente quienes aspiren a integrarse a todos los cargos directivos de los órganos 
del partido político a nivel nacional, estatal o municipal. 

Por ende, la supresión de la antigüedad de dos años en la afiliación para ocupar los puestos 
nacionales en comento no vulnera el principio de igualdad jurídica, pues de ningún modo impide a 
todo afiliado que lo desee, independientemente del tiempo de afiliación, participar en el Proceso 
Electoral interno, acorde con las normas y procedimientos atinentes. 

Asimismo, en general la reforma a la norma estatutaria del Partido de la Revolución Democrática 
motivo de esta Resolución no se limita a un tiempo determinado ni se condiciona su temporalidad a 
la realización de algún acto específico o la realización de alguna elección interna, menos aún a la 
elección de determinada persona en el cargo de Presidente Nacional. Por el contrario, conforme 
a la regla general de permanencia de la norma, las modificaciones al Estatuto regirán de manera 
indefinida, a partir de su entrada en vigor. 
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En consecuencia, se constata que el artículo 256, inciso a) modificado, del Estatuto en estudio, reúne 
las características típicas de la ley, al ser una disposición que al iniciar su vigencia será de aplicación 
general, abstracta, obligatoria, coercible, permanente e impersonal. De ahí que no se ubique en 
ninguno de los supuestos que la Jurisprudencia del Alto Tribunal del país define para identificar a las 
leyes privativas. 

Presunto origen de la modificación al artículo 256, inciso a) del Estatuto. Por otro lado, en 
relación con el punto de agravio de los recurrentes relativo a que la eliminación del requisito de 
antigüedad de la afiliación al Partido de la Revolución Democrática para ser electo Presidente 
nacional del mismo fue a raíz del supuesto hecho público y notorio de que existe un acuerdo entre 
líderes del Partido de la Revolución Democrática y sus Corrientes para que el ciudadano Agustín 
Basave Benítez llegue a dicho cargo, cabe mencionar que se trata de una afirmación vaga e 
imprecisa, al no expresarse por los actores las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
presuntamente se habría adoptado dicho acuerdo, ni que ello fuera el motivo de la mencionada 
reforma, amén de que se trata de una afirmación que no está probada en el expediente. 

Con independencia de lo anterior, en el supuesto sin conceder de que el mencionado acuerdo 
estuviera acreditado, tampoco tendría la eficacia probatoria pretendida por los justiciables para 
probar que la modificación estatutaria implica la creación de una norma privativa, en razón de que la 
supuesta elección del ciudadano Agustín Basave Benítez como Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, a la fecha, es un hecho fututo de realización 
incierta. De ahí que, conforme a las máximas de la lógica, la sana crítica y la experiencia, como 
criterios para la valoración de pruebas, no pueda darse efectos probatorios a lo narrado 
por los recurrentes. 

Refuerza lo anterior, acerca de la imposibilidad para determinar el resultado de dicha elección 
interna, lo que prevé el Artículo Transitorio Tercero del Estatuto reformado, motivo de estudio en la 
presente Resolución: 

“TERCERO.- Una vez declarada la constitucionalidad de las reformas 
aprobadas por esta soberanía, el Consejo Nacional de manera inmediata 
deberá emitir la convocatoria extraordinaria respectiva para que puedan 
ser electos aquellos integrantes del Comité Ejecutivo Nacional que 
serán sustituidos. 

Las fecha de la elección y de la toma de posesión del cargo o cargos 
que correspondan, estarán de acuerdo con los plazos de la elección 
ordinaria, es decir, los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional electos 
sólo completarán el plazo del cargo que de manera ordinaria habría que 
cumplir el electo de manera extraordinaria.” 

Así las cosas, el Estatuto reformado tiene una norma de tránsito que ordena al Consejo Nacional la 
emisión de la convocatoria extraordinaria para la sustitución de integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional a fin de concluir el periodo ordinario correspondiente a quienes hoy integran este último. 

Sin embargo, tampoco es posible deducir el presunto origen personal de la reforma impugnada, para 
beneficiar a una persona, pues esta norma transitoria precisamente prevé las reglas específicas a 
que se sujetará la siguiente elección del Comité Ejecutivo Nacional, las cuales regirán para todos los 
afiliados que cumplan con los requisitos estatutarios aplicables. 

En consecuencia, no está probado que la modificación al artículo 256, inciso a) estatutario haya sido 
con la finalidad de aplicarlo de manera exclusiva al ciudadano Agustín Basave Benítez. 

Finalmente, se destaca que la modificación a dicho artículo se apega a la libertad de 
autoorganización del Partido de la Revolución Democrática para dictar las normas internas que rijan 
su actuación, como se razona en los considerandos 28 al 33 de esta Resolución, por lo cual la norma 
en comento está apegada a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
General de Partidos Políticos. 

18. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 10, párrafo 2, inciso a), relacionado con el 35 de la 
Ley General de Partidos Políticos, éstos deben disponer de documentos básicos, los cuales, de 
manera general, deberán cumplir con los extremos que al efecto precisa el artículo 36, y en particular 
se deberán ajustarse a las previsiones de los artículos 37, respecto a la Declaración de Principios; 38 
por lo que hace al Programa de Acción así, como 39 al 41 y 43 al 48 por lo que hace a los Estatutos, 
todos del mismo ordenamiento general. 



22     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Martes 3 de noviembre de 2015 

19. Como una cuestión previa, toda vez que el Partido de la Revolución Democrática remitió a esta 
autoridad electoral el documento denominado Línea Política, modificado por su XIV Congreso 
Nacional Extraordinario y que el mismo está previsto en los Estatutos del instituto político, resulta 
pertinente que este Consejo General brinde certeza respecto al trato que amerita el mencionado 
documento partidista, a la luz del marco jurídico general vigente en materia electoral. 

 Al respecto, los artículos 2; 10; 17, inciso e); 18, incisos a), f) y g); 20; 40, incisos a) y k); 50, inciso c); 
65, inciso c); 93, inciso c); 121, incisos a) y b); 123; 181, incisos a), e) y f) del Estatuto vigente del 
Partido de la Revolución Democrática ubican a la Línea Política como un documento interno que 
funge como guía, entre otras cuestiones, de los fines del partido político así como de las 
determinaciones de sus órganos de dirección y representación, junto con la Declaración de 
Principios, el Programa y los ordenamientos legales, al tiempo que implica un parámetro obligatorio 
de actuación política tanto de las personas afiliadas como de los dirigentes del partido, en su ámbito 
de derechos, obligaciones y competencias. 

 Por su parte, la Ley General de Partidos Políticos dispone que los documentos básicos de los 
partidos políticos son la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, al tiempo 
que prevé su contenido mínimo obligatorio, sin menoscabar el derecho de los institutos políticos para 
dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar acorde con sus fines. 
Lo anterior, según prevén los artículos 35 al 41, así como 43 al 48 de la Ley General en comento. 

 En esta tesitura, de una interpretación sistemática de los artículos invocados del Estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática , en relación con los artículos 35 y 36, párrafo 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, se deduce que si bien la Línea Política de ese instituto político es un documento 
que delimita algunos de sus fines o directrices internas en esta materia, ello no implica que pueda ser 
considerada o equiparada como uno de sus documentos básicos, habida cuenta que la Ley General 
invocada únicamente reconoce con ese carácter y efectos jurídicos a la Declaración de Principios, 
Programa de Acción y Estatutos. De ahí que otros documentos que definen directrices internas, 
como la Línea Política o la Línea de Organización, aun cuando tienen una base estatutaria y están 
sustentados en la libertad de auto organización del citado partido, legalmente no requieren de una 
declaratoria de procedencia constitucional y legal por parte de este Consejo General para su validez 
y correlativa instrumentación. Lo anterior, en virtud de que, por un lado, el Congreso Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática tiene conferida la atribución plena de resolver sobre los 
mismos, distinguiéndose estatutariamente entre esta facultad, y la relativa a reformar total o 
parcialmente el Estatuto, la Declaración de Principios y el Programa del partido; y por el otro, el 
contenido sustancial de la Línea Política se enmarca como un asunto interno del propio partido, 
relativo a la definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, para la toma de 
decisiones, de corte político, a cargo de sus órganos de dirección y de los organismos que agrupen a 
las y los afiliados. 

 En consecuencia, no es procedente estudiar la Línea Política del Partido de la Revolución 
Democrática, al no existir competencia de esta autoridad electoral para verificar su constitucionalidad 
y legalidad. 

20. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos procedió al análisis y discusión de las 
modificaciones presentadas a la Declaración de Principios, Programa Estratégico (Programa de 
Acción) y Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, de lo cual encontró que se trata 
de documentos básicos modificados con respecto al texto vigente, por lo que no conforman 
documentos básicos nuevos. 

21. Si bien es cierto que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
el Considerando Segundo de la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-40/2004, determinó 
que este Consejo General debe ceñirse al análisis de aquellas disposiciones que sean modificadas 
en su sustancia y sentido, y que si los preceptos cuyo contenido se mantiene ya fueron motivo de 
una declaración anterior, conforme al principio de seguridad jurídica, no es factible que se emita un 
nuevo pronunciamiento respecto de ellos, también lo es que las modificaciones realizadas a los 
documentos básicos del Partido de la Revolución Democrática motivo de análisis se realizan en 
acatamiento a una resolución de esta autoridad electoral para lograr su adecuación a la Legislación 
Electoral general vigente. De ahí que, en el presente caso, el análisis para determinar la procedencia 
constitucional y legal de dichas modificaciones se realizará a partir de la revisión al texto íntegro de 
los tres documentos básicos, para verificar su conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en lo que resulten aplicables, y no sólo de aquellas disposiciones 
particulares que fueron modificadas. 
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22. Por lo que hace a las modificaciones al texto de la Declaración de Principios del Partido de la 
Revolución Democrática, se observa que son acordes con su libertad de autoorganización 
en la redefinición de algunos de sus postulados ideológicos de carácter político, económico y social; 
en otros casos tienen la finalidad de actualizar la denominación de ordenamientos jurídicos y 
autoridades, conforme a la Legislación Electoral vigente, así como realizar ajustes en la redacción, 
que no implican cambio del sentido de este documento. 

 El fundamento legal y el origen de la motivación que soporta tales modificaciones se precisan en el 
ANEXO CUATRO del presente instrumento. 

23. En cuanto al texto modificado del Programa Estratégico (Programa de Acción) del Partido de la 
Revolución Democrática, en la mayoría de los casos se sustenta en el ejercicio de su libertad de 
autoorganización para reformar algunas directrices de actuación, y en menor medida implica 
adecuaciones a la Legislación Electoral vigente, así como cambios de redacción que no impactan en 
el sentido. 

 El fundamento legal y el origen de la motivación que soporta tales modificaciones se indican el 
ANEXO CINCO del presente instrumento. 

24. De conformidad con lo estipulado en el artículo 34, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos 
relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la 
Constitución, en la mencionada Ley, así como en su respectivo Estatuto y Reglamentos que 
aprueben sus órganos de dirección. 

25. Atento a lo ordenado en el artículo 36, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, para la 
declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos, este Consejo General 
atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les 
permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

26. La Jurisprudencia 3/2005 emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, vigente y obligatoria, cuyo rubro es “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS, describe seis elementos 
mínimos que deben contener los Estatutos de los Partidos Políticos Nacionales para considerarse 
democráticos, los cuales se encuentran inmersos en la Ley General de Partidos Políticos, lo que 
implica un avance en el tema que nos ocupa. El texto del citado instrumento jurídico es del tenor 
siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS 
PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.- El artículo 27, apartado 1, 
incisos c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, impone a los partidos políticos la obligación de establecer en sus 
Estatutos, procedimientos democráticos para la integración y renovación de 
los órganos directivos; sin embargo, no define este concepto, ni proporciona 
elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que es necesario 
acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos que deben 
concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su uso 
lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o 
forma de gobierno o doctrina política favorable a la intervención del pueblo en 
el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, 
conforme a la cual, es posible desprender, como elementos comunes 
característicos de la democracia a los siguientes: 1. La deliberación y 
participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos 
de toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la 
voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual 
peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, 
principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, y 4. 
Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que 
los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en 
los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos 
coinciden con los rasgos y características establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la 
voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma 
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de gobierno democrática, pues contempla la participación de los ciudadanos 
en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus 
derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos 
con motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de 
referencia no deben llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino 
que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan 
cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los 
elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos 
políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del código 
electoral federal, los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como 
principal centro decisor del partido, que deberá conformarse con todos los 
afiliados, o cuando no sea posible, de un gran número de delegados o 
representantes, debiéndose establecer las formalidades para convocarla, 
tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como extraordinariamente 
por un número razonable de miembros, la periodicidad con la que se reunirá 
ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione válidamente; 
2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 
garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y 
pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de 
expresión, libre acceso y salida de los afiliados del partido; 3. El 
establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales 
mínimas, como un procedimiento previamente establecido, derecho de 
audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades así como la 
proporcionalidad en las sanciones, motivación en la determinación o 
resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a quienes se 
asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos 
de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes 
y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden 
realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser 
secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor de la 
libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla de mayoría como 
criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con 
la participación de un número importante o considerable de miembros, 
puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la 
aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 
trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la 
posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de 
causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o 
públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 
2002. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-259/2004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. 
Unanimidad de votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 
120 a 122.” 
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27. La Tesis VIII/2005 emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, vigente y obligatoria, cuyo rubro es “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS”, establece los criterios mínimos para armonizar la libertad 
autoorganizativa de los partidos políticos y el respeto al derecho fundamental de asociación, así 
como de otros derechos fundamentales de los ciudadanos afiliados, miembros o militantes de los 
mismos, en el marco del análisis de la constitucionalidad y legalidad de sus normas estatutarias, en 
los términos siguientes: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO 
DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS.- Los partidos 
políticos son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia 
política, previsto en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, 
párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 
cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones 
jurídicas relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este 
derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto que no se haga 
nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la autoridad 
electoral. En congruencia con lo anterior, desde la propia Constitución federal, 
se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades 
atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo 
cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se 
establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de 
dichos institutos políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente 
que, en los artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se prevén las disposiciones normativas mínimas 
de sus documentos básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un 
entero y acabado desarrollo de los aspectos declarativos, ideológicos, 
programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se 
suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 
ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se 
establece en favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad 
autoorganizativa de los partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que 
es susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo 
básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral fundamental 
de asociación, así como de otros derechos fundamentales de los propios 
ciudadanos afiliados, miembros o militantes; es decir, sin suprimir, 
desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, ya sea porque las 
limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razonables o 
no las requiera el interés general, ni el orden público. De lo anterior deriva 
que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto 
de la normativa básica de los partidos políticos, la autoridad electoral 
(administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de vía de 
acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o valores 
inmersos, por una parte, el derecho político-electoral fundamental de 
asociación, en su vertiente de libre afiliación y participación democrática en la 
formación de la voluntad del partido, que ejercen individualmente los 
ciudadanos miembros o afiliados del propio partido político, y, por otra, el de 
libertad de autoorganización correspondiente a la entidad colectiva de interés 
público constitutiva de ese partido político. En suma, el control administrativo 
o jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar a corroborar que 
razonablemente se contenga la expresión del particular derecho de los 
afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la 
formación de la voluntad partidaria (específicamente, en los supuestos 
legalmente previstos), pero sin que se traduzca dicha atribución de 
verificación en la imposición de un concreto tipo de organización y 
reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del partido político, 
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porque será suficiente con recoger la esencia de la obligación legal 
consistente en el establecimiento de un mínimo democrático para entender 
que así se dé satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, 
a fin de compatibilizar la coexistencia de un derecho individual y el que atañe 
a la entidad de interés público creada por aquéllos. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Gustavo 
Avilés Jaimes. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 559 y 
560.” 

28. Ahora bien, para el estudio ordenado de las modificaciones al Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, éstas serán clasificadas conforme al orden siguiente: 

a) Aquellas modificaciones que se adecuan a la Legislación Electoral vigente, tanto a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como a la Ley General de Partidos 
Políticos y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, contenidas en los 
artículos 2; 8, incisos e), párrafo primero y h); 14; 15; 17; 18; 49; 50, inciso n); 72, in fine; 93, 
inciso u); 103, incisos q) y ff); 115; 133; 137; 144; 169; 181, inciso i); 183; 190; 210; 251; 252; 
253; 255, inciso e); 281, inciso d); 290; 296; 308; y 309. 

b) Aquellas modificaciones sustentadas en la libertad de autoorganización del Partido de la 
Revolución Democrática, concentradas en los artículos 8, incisos e), párrafos tercero a octavo y 
f); 16; 23; 50, inciso o); 63; 65, inciso b); 72, párrafos primero a tercero; 73; 77; 93, inciso b); 102; 
103, incisos n), t), aa), bb); cc) y dd); 104; 106; 111; 130; 154, párrafo segundo; 162; 167, 
párrafo primero; 181, incisos a) al g); 193; 194; 195, párrafos primero y segundo; 198; 201; 216, 
párrafo primero; 235; 236; 242, párrafos segundo y tercero; 247; 248; 256; 257; 262; 275; 307; 
313; 314; 322; y 333. 

c) Aquellas que se adecuan en concordancia con las modificaciones sustantivas realizadas, que se 
ubican en los artículos 8, inciso p); 57, incisos m) y n); 65, incisos p) y q); 74; 76; 83; 87; 93, 
incisos v) y x); 103, incisos m), ee) y gg); 145; 154, in fine; 167, in fine; 177; 178; 180; 181, 
incisos j) y k); 195, in fine; 216, párrafos segundo y tercero; 221; 228; 238; 242, párrafo primero; 
255, inciso b), párrafos segundo y tercero; 281, inciso h); 300; 310; y 311. 

d) Aquellas modificaciones que implican un cambio en la redacción sin que el sentido del texto 
vigente se vea afectado, identificadas en los artículos 20; 57, inciso j); 58; 181, inciso l) y 191. 

e) Del Estatuto vigente se derogan, en ejercicio de la libertad de autoorganización del Partido de la 
Revolución Democrática, los artículos 192 y 288. 

f) Finalmente, se derogan del texto estatutario vigente, por adecuación a la Legislación Electoral 
en vigor, los artículos 103, inciso z), segundo párrafo y 254. 

29. Por lo que hace a las modificaciones estatutarias presentadas por el Partido de la Revolución 
Democrática a los artículos precisados en el inciso a) del considerando anterior, en relación con el 
cumplimiento y adecuación a la Legislación Electoral vigente, las mismas versan, de manera general, 
sobre los aspectos siguientes: 

 Se actualizó con las referencias a la Ley General de Partidos Políticos y a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a la legislación vigente en materia 
de transparencia y acceso a la información pública. 

 Define expresamente el objetivo primordial del Partido de la Revolución Democrática, de 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política, así como participar en la vida política y democrática del país. 

 Prevé que el partido garantizará la paridad de género vertical y horizontal, en los órganos de 
dirección en todos sus niveles, en comisiones del Comité Ejecutivo Nacional, en órganos 
autónomos y en todas las candidaturas a cargos de elección popular. 

 Se adiciona el carácter pacífico que debe tener la solicitud de afiliación al partido. 

 Se prevé el imperativo de fundar y motivar las resoluciones que emitan los órganos del partido. 
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 Entre los derechos de las personas afiliadas se establecen los relativos a postularse en los 
procesos de selección de dirigentes y candidatos a cargos de representación popular; participar 
directamente o mediante delegados en el Congreso Nacional o consejeros en los consejos; 
solicitar la rendición de cuentas a los dirigentes a través de informes de gestión; exigir el 
cumplimiento de los documentos básicos del partido; acceder a la mediación como método de 
gestión de conflictos entre afiliados y órganos partidistas; impugnar ante los tribunales 
electorales las resoluciones de los órganos internos que afecten sus derechos; así como 
refrendar o renunciar la afiliación al partido. 

 Se definen las obligaciones de las y los afiliados relativas a velar por la democracia interna; el 
cumplimiento de las normas partidarias y las disposiciones legales en materia electoral; cumplir 
las resoluciones de los órganos facultados; así como participar en las asambleas, congresos, 
consejos y reuniones que corresponda. 

 En materia de transparencia, se reconoce y garantiza el derecho humano a solicitar y recibir la 
información pública del partido a través del Comité de Transparencia que integre el Comité 
Ejecutivo Nacional, y a la protección de los datos personales proporcionados, así como los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los mismos. Asimismo, se 
establece la obligación de los consejos y de los comités ejecutivos, de la Comisión Nacional 
Jurisdiccional del partido de organizar, resguardar y poner a disposición la información pública 
que posea o emita, así como designar al titular de su respectiva Unidad de Enlace. El Estatuto 
también prevé que las resoluciones de los órganos del partido serán publicadas conforme a las 
reglas de transparencia vigentes. 

 Se determina la presentación de informes bimestrales de los Comisionados Políticos. 

 Se prevé la función del Consejo Nacional de aprobar mandatar al Comité Ejecutivo Nacional que 
solicite al Instituto Nacional Electoral la organización de las elecciones internas, así como las 
reglas aplicables. 

 Se establecen funciones de supervisión del Comité Ejecutivo Nacional sobre los recursos 
públicos asignados a la fracción parlamentaria del partido en todos los órganos legislativos. 

 Se prevé que la Comisión Nacional Jurisdiccional será el órgano encargado de garantizar los 
derechos de los afiliados y resolver las controversias internas, así como que sus resoluciones 
serán definitivas e inatacables, por lo que sólo podrán ser revocadas por los tribunales 
electorales. 

 Se dota a la Comisión de Vigilancia y Ética de la facultad para sustanciar los métodos alternos 
de solución de controversias (mediación). 

 Se regula el financiamiento que no provenga del erario y las aportaciones al partido, así como 
sus modalidades. 

 Respecto a la Secretaría de Finanzas, se precisa los tipos de informes de ingresos y egresos 
que presentará a las autoridades electorales y su temporalidad. 

 Dispone que el Instituto Nacional de Investigación, Formación Política y Capacitación en 
Políticas Públicas y Gobierno es la instancia encargada de brindar la formación política y 
capacitación que requieran o soliciten los afiliados. 

 Se precisan los requisitos para la emisión y publicación de las convocatorias para las elecciones 
internas. 

 Dispone entre los requisitos para ser candidata o candidato interno el relativo a promover, 
sostener y difundir la Plataforma Electoral y el voto a favor del partido. 

 Preceptúa que las Secretarías de finanzas de todos los ámbitos están obligadas a rendir los 
informes de los gastos de precampaña y campaña ante las autoridades electorales, conforme a 
la ley. 

 Se prevé la realización de frentes con partidos y agrupaciones para alcanzar objetivos políticos y 
sociales de índole no electoral, así como las reglas de aprobación del mismo a nivel nacional y 
estatal. 

 Establece que los órganos directivos, en casos extraordinarios y de urgencia, deberán enviar la 
queja correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional, cuando se actualicen causales de 
cancelación de membresía de afiliados. A su vez, el citado Comité podrá remitir la queja con las 
pruebas necesarias, o bien las propuestas de sanción en su caso, a la Comisión Nacional 
Jurisdiccional, para su resolución inmediata. 
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 Se prevé que el Comité Ejecutivo Nacional remitirá a la Comisión Nacional Jurisdiccional los 
expedientes que se formen por violaciones a las normas internas del Partido, y el procedimiento 
correspondiente. El Comité podrá proponer la necesidad de imponer medidas provisionales y la 
urgente resolución del asunto. 

 La Comisión Nacional Jurisdiccional podrá imponer la suspensión provisional de derechos 
partidarios a aquellas personas afiliadas del Partido a las cuales se les está siguiendo el 
procedimiento iniciado por el Comité Ejecutivo Nacional, a efecto de salvaguardar los intereses 
del Partido. Dicha suspensión provisional no podrá exceder los treinta días, contados a partir de 
la fecha de la imposición de la misma, para lo cual, de oficio o a petición de parte podrá ser 
levantada la suspensión provisional impuesta. 

 Dispone las causas para perder el carácter de afiliado, como parte de las sanciones por: a) 
participar en procesos electorales como precandidato o candidato de partido distinto; b) ser 
condenado por resolución penal que imponga la suspensión de derechos políticos; c) ser 
condenado por actos de corrupción mediante Resolución definitiva, en proceso penal o 
administrativo; y d) haber participado en actos de violencia. 

Por lo que hace a las modificaciones estatutarias indicadas en las cuatro últimas viñetas, cabe destacar 
que por estar vinculadas con el procedimiento sancionador intrapartidario y la posible imposición de sanciones 
a partir del mismo, se entenderá que la aplicación de medidas temporales, invariablemente, deberá ser 
proporcional, útil, idónea y necesaria a la presunta conducta infractora, y ponderar la tutela de un valor jurídico 
de forma provisional y urgente, ante su posible afectación, irreparabilidad o difícil restitución al emitir la 
resolución definitiva. Lo anterior, encuentra sustento en el criterio orientador sostenido por la H. Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis VII/2007, que a continuación se cita: 

“SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS PARTIDISTAS. PARA QUE 
SEA LEGAL SU APLICACIÓN COMO MEDIDA CAUTELAR, DEBE SER 
PROPORCIONAL AL PRESUNTO HECHO COMETIDO.- De la 
interpretación de los artículos 9o. y 35, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como del artículo 5, apartado 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se concluye 
que, cuando un órgano partidista imponga dentro de un procedimiento 
administrativo sancionador, como medida cautelar, la suspensión de 
derechos políticos al interior de una asociación de ciudadanos, debe ser 
proporcional, útil, idónea y necesaria en razón de la presunta conducta 
reprochable, además de que debe aplicarse ante la existencia de un valor 
jurídico que requiere protección provisional y urgente, el cual se pueda ver 
afectado de manera importante, de modo que haga difícil o imposible su 
restitución cuando se dicte la resolución definitiva. 

Cuarta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1776/2006.—Actor: Jorge Constantino Kanter.—
Responsable: Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido 
Revolucionario Institucional.—11 de enero de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Valeriano Pérez 
Maldonado. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de septiembre de 
dos mil siete, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, página 95.” 

30. En lo relativo a las modificaciones a los artículos del Estatuto señalados en el inciso b) del 
considerando 28 de esta Resolución, del análisis efectuado, se concluye que las mismas no 
contravienen el marco constitucional y legal aplicable a los Partidos Políticos Nacionales, además de 
que se realizan en ejercicio de su libertad de autoorganización, conforme a la citada Tesis VIII/2005 
vigente y obligatoria, así como los artículos 34 y 36, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
las cuales consisten en: 

 El establecimiento de reglas para integrar las listas de candidaturas por el principio de 
representación proporcional y las candidaturas de mayoría relativa acorde con la paridad 
horizontal y vertical. 
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 La previsión del procedimiento en caso de que una persona afiliada participe como precandidato 
o candidato de otro partido político. 

 Reducción del aval de Consejeros Nacionales para registrar una corriente de opinión nacional. 

 Se modificó la integración del Consejo Estatal del partido. 

 Se modifican las funciones del Consejo Estatal, del Consejo Nacional, del Comité Ejecutivo 
Nacional y de su Presidente. 

 Se crean a los Comisionados Políticos en las entidades federativas con funciones ejecutivas, 
nombrados por el Comité Ejecutivo Nacional. 

 Se modifica la denominación de tres Secretarías del Comité Ejecutivo Nacional, para quedar 
como sigue: de Comunicación; de Igualdad de Géneros; de Movimientos Sociales, Sindicales y 
Campesinos; y se crea la de Diversidad Sexual. 

 Se crea la obligación de los integrantes de los comités ejecutivos nacional, estatales 
y municipales de sujetarse a las normas y resoluciones del partido. Asimismo, se dispone la 
incompatibilidad para ser integrante de los mismos a quienes tengan un cargo de elección 
popular o mandos superiores de la administración pública. 

 Se define la naturaleza de la Comisión de Auditoría del Consejo Nacional como entidad de 
fiscalización y revisión de la cuenta pública del partido. 

 Se modifican algunas funciones de la Comisión de Vigilancia y Ética para actuar de oficio sobre 
la verificación de afiliación al partido, emitir dictámenes e iniciar procedimientos ante la Comisión 
Nacional Jurisdiccional. 

 Se prevé la profesionalización de la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, 
adecua sus funciones para administrar la cuenta nacional y en coordinación con los Comités 
Ejecutivos Estatales administrar los inmuebles del partido; se le faculta para procedimientos 
administrativos a fin de cumplir con el pago de cuotas. 

 Se crea la figura de los formadores políticos, al menos uno por cada Distrito electoral, 
encargados de aplicar el Plan Nacional Anual de Formación Política, Capacitación, Investigación 
y Divulgación del partido, e implementar programas en esta materia. 

 Se modifican las reglas para el otorgamiento de reconocimientos a personas afiliadas, 
legisladores y servidores públicos emanados del partido, conforme a la evaluación que realice la 
Comisión de Honor y Estímulos. 

 Entre los requisitos para ocupar la Presidencia o Secretaría General en el nivel nacional se 
suprime el relativo a contar con una antigüedad mínima de dos años como afiliado del partido. 

 Asimismo, para ocupar los cargos de Presidente o Secretario General, tanto a nivel nacional, 
estatal y municipal, se modifica el porcentaje de aval de los consejeros del ámbito 
correspondiente, para quedar en veinticinco por ciento de los mismos. 

 Se prevé que en cualquiera de los métodos de selección de candidatos, el Consejo respectivo 
está obligado a definir, en la convocatoria respectiva, el cincuenta por ciento de las candidaturas 
mediante elección directa. 

 Se dispone que las y los afiliados que ocupen un cargo de elección o sean servidores públicos 
emanados del partido están obligados a transparentar anualmente en Internet, a través de la 
Secretaría de Comunicación del Comité Ejecutivo Nacional sus declaraciones fiscal y de 
conflicto de intereses. 

 Se crea el Observatorio Ciudadano como instancia con independencia técnica de los órganos 
del partido, con la finalidad de informar y transparentar a las personas afiliadas y a la ciudadanía 
el desempeño de los órganos de dirección y representación del partido. 

31. Las modificaciones estatutarias señaladas en el inciso c) del considerando 28 de la presente 
Resolución, fueron realizadas en concordancia con las adecuaciones realizadas, por lo que al ser 
éstas acordes a la Constitución y a la legislación aplicable, resultan procedentes. 

32. Los artículos del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, señalados en los incisos c), d) y 
e) del considerando 28 de la presente Resolución, en las partes indicadas, no han de ser objeto de 
valoración por parte de esta autoridad electoral, en razón de lo siguiente: los incisos c) y d) no 
contienen modificaciones sustanciales que afecten el sentido del texto vigente. Por lo que hace al 
inciso e), la derogación de los artículos mencionados, como parte de la libertad de autoorganización 
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del partido político, no causa menoscabo alguno al contenido de los Estatutos, o bien, al 
funcionamiento de los órganos del partido ni a su vida interna. En consecuencia, conforme al 
principio de seguridad jurídica, no es factible que esta autoridad emita un nuevo pronunciamiento en 
virtud de que ya fueron motivo de una declaración anterior. 

33. En cambio, la derogación de los artículos citados en el considerando 28, inciso f) de esta Resolución, 
sí es motivo de pronunciamiento, pues se realizó como parte de la adecuación a la Ley General de 
Partidos Políticos, habida cuenta que se suprimieron normas que establecían, por un lado, la 
posibilidad de que las resoluciones emitidas por el Comité Ejecutivo Nacional fueran recurribles a su 
vez ante la Comisión Nacional Jurisdiccional, y por el otro, la posibilidad de que el Consejo Nacional 
resolviera la amnistía a favor de las personas expulsadas del partido, lo cual en ambos casos 
constituiría la permisión de una segunda instancia interna de resolución de controversias o 
sanciones. 

 Los fundamentos jurídicos y el origen de la motivación de lo razonado en los considerandos 28 a 33 
de esta Resolución son las expresadas en el ANEXO SEIS de la misma. 

34. El veintidós de octubre de dos mil quince se recibió en la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Durango escrito firmado por el ciudadano Miguel Ángel Lazalde Ramos, 
Secretario del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en dicha entidad 
federativa, mediante el cual solicita que en la revisión que realice este Instituto a fin de declarar la 
procedencia constitucional y legal de las reformas el Estatuto del mencionado partido, se considere 
en el acuerdo correspondiente que en las entidades federativas que actualmente celebran procesos 
electorales serán aplicables las normas estatutarias vigentes noventa días anteriores al inicio de 
dichos procesos, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; o bien, que esta autoridad electoral solicite a la representación nacional del Partido de la 
Revolución Democrática (sic) que incluya un Artículo Transitorio en el que se determine que el inicio 
de la vigencia de las nuevas normas estatutarias será hasta la conclusión los procesos electorales 
señalados. 

 Al respecto, se destaca que el inicio de la vigencia de las modificaciones a los Estatutos de los 
partidos políticos, al contener normas generales que rigen la actuación de los institutos políticos, 
requiere su publicación en un medio oficial, para su debido conocimiento e instrumentación. En este 
sentido, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
Jurisprudencia 6/2010, ha determinado lo siguiente: 

“REFORMA AL ESTATUTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SU 
VIGENCIA INICIA DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- De acuerdo con la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso I), y 117, párrafo 
1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
atendiendo a los principios generales del Derecho de publicidad de los 
ordenamientos de carácter general, certeza y seguridad jurídica, para la 
obligatoriedad y vigencia de la reforma al Estatuto de un partido político, es 
necesaria la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la resolución 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la cual declare su 
procedencia constitucional y legal, en consecuencia la aludida vigencia, por 
regla general, inicia a partir del día siguiente de su publicación, sin embargo, 
como excepción, la norma estatutaria reformada puede preveer el inicio de 
vigencia en fecha diversa, siempre que la misma sea posterior a la aludida 
publicación, momento a partir del cual la norma reformada será de carácter 
obligatorio. 

Cuarta Época: 

Contradicción de Criterios. SUP-CDC-2/2010.—Entre los sustentados por la 
Sala Superior y la Sala Regional Correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—3 de marzo de 
2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Francisco Javier Villegas Cruz.} 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de marzo de dos mil 
diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
32 y 33.” 
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 En consecuencia, el inicio de la vigencia de las modificaciones a los documentos básicos del Partido 
de la Revolución Democrática, estará a lo dispuesto en el criterio jurisprudencial de referencia. Por lo 
cual, no ha lugar a realizar la solicitud planteada por el peticionario indicado en este considerando. 

35. En virtud de los razonamientos vertidos en los considerandos anteriores este Consejo General 
estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

36. El resultado del análisis señalado en los considerandos anteriores se relaciona como ANEXOS UNO, 
DOS, TRES, CUATRO, CINCO y SEIS denominados: “Declaración de Principios”; “Programa de 
Acción”; “Estatutos”; “Cuadro de Cumplimiento de Declaración de Principios”; “Cuadro 
de Cumplimiento del Programa de Acción” y “Cuadro Comparativo de la Reforma a los Estatutos”, 
mismos que en 20, 144, 119, 25, 132 y 75 fojas útiles, respectivamente, forman parte integral de la 
presente Resolución. 

37. Para garantizar el principio de certeza con que debe actuar esta autoridad, resulta pertinente requerir 
al Partido de la Revolución Democrática para que modifique o, en su caso, emita los Reglamentos 
que deriven de la aprobación de las reformas a su Estatuto, y los remita a este Instituto para los 
efectos precisados en el artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de Partidos Políticos. 

38. En razón de los Considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, aprobó 
en su sesión extraordinaria privada, efectuada el veintiocho de octubre del presente año, el 
anteProyecto de Resolución que ahora somete a la consideración del Consejo General, 
con fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, 
párrafo segundo, bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con los 
artículos 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 42, párrafo 8; 44, párrafo 1, inciso j); 55, párrafo 1, inciso 
m) y Transitorio Séptimo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 10, párrafo 2, inciso 
a); 25, párrafo 1, inciso l); 34, 35, 36, 37, 38, 39 al 41 y 43 al 48; y Transitorio Quinto de la Ley General de 
Partidos Políticos; 46, párrafo 1, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, así como en 
la Jurisprudencia 3/2005 y la Tesis VIII/2005 invocadas; en ejercicio de las facultades que le atribuyen los 
artículos 43, párrafo 1 y 44, párrafo 1, inciso jj), de la citada Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Primero. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, conforme al texto 
aprobado por su XIV Congreso Nacional Extraordinario, celebrado del diecisiete al veinte de septiembre de 
dos mil quince, en acatamiento a la Resolución INE/CG406/2015, emitida en el procedimiento sancionador 
ordinario con número de expediente UT/SCG/Q/CG/50/INE/97/PEF/5/2014, confirmada por la H. Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia SUP-RAP-272/2015 Y SUS 
ACUMULADOS SUP-RAP-275/2015 Y SUP-RAP-583/2015. 

Segundo. Se requiere al Partido de la Revolución Democrática para que remita a esta autoridad electoral, 
los Reglamentos derivados de la modificación a su Estatuto, una vez aprobados por el órgano competente 
para tal fin, a efecto de proceder conforme a lo señalado por el artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

Tercero. Notifíquese por oficio la presente Resolución al Comité Ejecutivo Nacional Partido de la 
Revolución Democrática, para que a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, rija sus 
actividades al tenor de las Resoluciones adoptadas al respecto, y de manera personal a los ciudadanos 
Benito Mirón Lince, Amelia Manzanares Córdova y Marcelo Herrera Herbert. 

Cuarto. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 
octubre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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